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Señor:
SUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA - Reparto
Ciudad r

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

LUIS FERNANDO GONZALEZ SOLORZA, mayor de edad, ciudadano colombiano, vecino de Bogotá, 
identificado con la cédula de Ciudadanía N2 80.039.943 de Bogotá, obrando en mi calidad de apoderado 
especial para asuntos judiciales del BANCO DAVIVIENDA S.A., entidad legalmente constituida y domiciliada 
en Bogotá, todo cual consta en el certificado de existencia y representación expedido por la 
superintendencia Financiera que se adjunta, al señor Juez respetuosamente manifiesto que confiero poder 
especial, amplio y suficiente a FREDDY HERNANDEZ GUALDRON abogado con tarjeta profesional No. 93.720 
del C. S. de la J., mayor y vecino de Bucaramanga, identificado con cedulí'de ciudadanía No. 91'289.226 
expedida en Bucaramanga, para que en nombre y representación del BANCO DAVIVIENDA S.A.,'presente 
demanda y lleve hasta su culminación proceso EJECUTIVO SINGULAR contra JAIRO HERNANDEZ PINZON 
C.C.93.335.651,^ayor y vecino de BARRANCABERMEJA con sitio de trabajo en la CALLE 74 # 24-19 BARRIO 
LA LIBERTAD en el Municipio de BARRANCABERMEJA y contra MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO'C.C. 
65.554.776*^ayor y vecino(a) de FLORIDABLANCA con sitio de trabajo en CALLE 157 # 30-15 BARRIO 

LAGOS I URBANIZACION VILLA NATALIA CASA 38 , para que se obtenga en el pago de los cánones vencidos 
y pendientes de pago causados dentro del conti^to de arrendamiento financiero o Leasing de que tratan los 
contratos No. 001-03-027394^ 001-03-027473 junto con las primas de seguro, intereses, costas y demás 
gastos ocasionados.
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r

r
Mi apoderado queda expresamente facultado para recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir, solicitar 
medidas cautelares y para realizar todas las gestiones que legalmente correspondan en procura de la 
defensa de los intereses del BANCO DAVIVIENDA S.A., así como las consagradas en el artículo 77 del Código 
general de! proceso.

Solicito al señor Juez, reconozca personería al apoderado especial en los términos y para los efectos del 
poder conferido.

Del señor Juez, Respetuosamente.

utNA^O GONZALEZ SOLORZA 
CTC NOV80/039.943 de Bogotá
BANCO DAVIVIENDA S.A.

Acepto,

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON
C.C. # 91'289.226 de B/manga 
T.P.# 93.720 del C. S. de la J.
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PRESENTACIÓN PERSONAL

WIGUEL ANTONIO FERNANDEZ FERNANDEi: 
NOTARIO 72 (E) BOGOTÁ D.C.

El anterior escrito fue presentado ante 
LA NOTARÍA SETENTA Y DOS DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
Firsonalmente por:
GtWZÁLEZ SOLORZA LUIS FERNANDO 
qiMi exhibió: c.C. 80039943 expedida en. BOGOTA 
Tarj^ Profesional No. 158463 deIC.S.J. Bí¡&£0

y este^pa la huella del dedo índice derecho.
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LEASING ^1^027394

BOLÍVAR
CONTRATO DE LEASING No. 001-03-027394 
MODALIDAD: LEASING FINANCIERO 
Sección No. Uno (1)

LA LEASING: LEASING BOLÍVAR S.A Compañía de Financiamiento, sociedad anónima, domiciliada en Bogotá D.C., con NiT 860.067.203-7, legalmente 
constituida por escritura pública No 1471 del siete (7) de Septiembre de 1978 Notaría veintiuna (21) de Bogotá, representada en este contrato por 
quién lo suscribe, persona mayor y vecina de Bogotá D.C., Identificada como aparece al pie de su firma. La dirección de notificación de LA 
LEASING es la Carrera 7- No. 71-52 Torre B Piso 12

LOS LOCATARIOS

Nombre: HERNANDEZ PINZON JAIRO

NIT y/o Cédula: C.C. 93335651

3ARRANCABERMEJADomicilio:

irección de Notificación: CL 74 24 19

DEUDORES SOLIDARIOS
Nombre: GUTIERREZ PRECIADO MARIA ANITA

IT y/o Cédula: C.C. 65.554.776

FLORIDABLANCAomicilio:

Dirección de Notificación: CL CALLE 157 30 15 BRR LAGOS I URB VILLANATALIA CA 38
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BOLÍVAR
ROVEEDOR PRACO DIDACOLSAS

PLAZO Y/O TERMINOS DEL CONTRATO

\/igencia del Contrato: Duración del Contrato en meses:
TRES (3) ANOS 36 MESES
*Jumero de Cánones: Desde el día:

OCT. 29 DE 201336
\/alor del Bien $
$280,000,000

CANON

Fecha Inicial del Indicador:Indicador Económico D.T.F.(E.A.):
4.06 % OCT. 29 DE 2013

Tasa equivalente Efectiva para el primer pago 
14.86 % PUNTOS (E.A.).

Tasa de interés del período:18.92000 %.= DTF(E.A.) +
1.45448

Modalidad del Canon:
VARIABLE

Modalidad de Pago:
VENCIDO

Malor del Primer Canon: Periodicidad de Pago:
MENSUAL$6,782,276

Periodo de Gracia a capital: días Malor del primer canon del periodo de gracia:.000000
.000000a Intereses: días $0

Fecha de pago del primer canon: NOV. 29 DE 2013 Puntos adicionales redescuento % E.A..00

Fecha establecida para el pago de los cánones: Los días 

de cada ^ES

EL LOCATARIO efectuó el pago de un canon extraordinario con anterioridad a la fecha de 
9ste contrato por valor de:

29

$56.000.000 Pesos M/Cte.

CANON EXTRAORDINARIO Nro. VALOR CANON EXTRAORDINARIO FECHA CANON EXTRAORDINARIO

1 56,000,000.00 2013-10-29

2 40,000,000.00 2014-10-29

Fecha de variación del Canon: El día del inicio del canon en los meses de Mayo, Agosto, Noviembre y Febrero tomando el indicador D.T.F(E.A). 
Certificada por el Banco de la República para el último día hábil de los meses de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre.
Fórmula que se aplicará para calcular el canon: VENCIDA descrita en la cláusula sexta de la sección No. 2 del presente contrato.
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BOLÍVAR :¡Z

OPCION DE ADQUISICION
$2,240,000Valor de la Opción de Adquisición:

Fecha Límite para ejercer la Opción de Adquisición: OCT. 29 DE 2016

Persona que podrá ejercer la Opción de Adquisición: JAIRO HERNANDEZ PINZON

GARANTIAS:,

La fecha límite para entregar a LA LEASING los documentos para formalizar la operación de Leasing y la constitución de las garantías a su favor será;_______
. De lo contrario se hará efectiva la sanción consagrada en la cláusula DECIMA SEGUNDA: SANCIONES POR FALTA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

BIEN

■ugary Fecha de Entrega del BIEN:Lugar de Ubicación del BIEN:
Cundinamarca, Boyaca, Santander lucaramanga. Octubre 29 de 2013

DESCRIPCIÓN DEL BIEN
UN(A) HORMIGONERA; MARCA: DIECI,MODELO: L3500,SERIE: LH6820523

BIEN(ES) DESCRITO(S) EN LA(S) FACTURA(S)
FACTURA No. FECHA EXPEDIDA (S) POR:

pH-4056514 PRACO DIDACOL S.A.S2013-10-25

LA(S) CUAL(ES) FORMA(N) PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.
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LEASING

BOLÍVAR
CUARTA: ENTREGA. - EL(LOS) LOCATARIO(S) manifiesta que ha 
recibido EL(LOS) BIEN(ES) por parte de LA LEASING a su entera 
satisfacción y es el que solicitó en Leasing. LA LEASING no asume 
ninguna responsabilidad por la idoneidad del EL(LOS) BIEN(ES) ni por 
sus condiciones de funcionamiento, ni sus cualidades técnicas, ni por el 
cumplimiento de los requisitos legales para su importación, cuando ésta 
se requiera. Cualquier reclamo y/o garantia por falta de eficiencia en 
EL(LOS) BIEN(ES) deberá ser presentado por EL(LOS) LOCATARIO(S) 
al proveedor.
QUINTA: TERMINO DEL LEASING. - El término de duración de este 
contrato es el establecido en la sección No.1 de este documento. 
EL(LOS) LOCATARIO(S) no podrá devolver EL(LOS) BIEN(ES) antes 
de la fecha de terminación del Leasing.
SEXTA: CANON. - El presente contrato tendrá un periodo de gracia que 
es el establecido en la sección 1 de este contrato. El canon del periodo 
de gracia será el indicado en la sección 1 de este contrato, el cual será el 
resultado de multiplicar la DTP (E.A.) certificada por el Banco de la 
República, adicionada en los puntos porcentuales efectivos anuales 
convertidos a su equivalente periodo vencido por el valor de EL(LOS) 
BIEN(ES) menos el valor del primer canon extraordinario indicado en la 
sección 1 de este contrato. Cuando se trate de un periodo de gracia a 
capital e intereses el canon se calculará lomando como valor inicial el 
valor de EL(LOS) BIEN(ES) menos el primer canon extraordinario 
multiplicado por la tasa de interés correspondiente al periodo de tiempo 
en donde no se exige pago de canon ni de intereses, 
periodo de gracia el canon se calculará asi: el canon periódico es una 
cantidad variable en moneda legal colombiana. El valor del primer canon 
incluye un costo financiero equivalente al efectivo anual indicado en la 
sección No. 1 de este contrato. Posteriormente el canon se modificará en 
las fechas señaladas y se calculará con base en el indicador económico y 
la fecha del mismo, indicadas en la sección No.1 de este contrato, 
aplicando una de las fórmulas que se expresan más adelante teniendo en 
cuenta la modalidad del canon estipulada. La suma que resultare será el 
valor de cada uno de los cánones siguientes y asi se seguirá calculando 
sucesivamente en cada una de las fechas previstas. Si en la fecha de 
vencimiento el nuevo canon se hubiere pagado sin el respectivo ajuste, 
EL(LOS) LOCATARIO(S) ajustará la diferencia del canon y pagara a LA 
LEASING los intereses de mora liquidados a la tasa de mora máxima 
permitida por la ley. EL(LOS) LOCATARIO(S) está obligado a cancelar el 
canon en las fechas establecidas. Los pagos se harán antes de las tres 
(3) de la tarde del Dia de cada vencimiento, en efectivo ó en cheque 
girado sobre un banco de la ciudad de pago. No obstante lo anterior 
EL(LOS) LOCATARIO(S) está obligado a cancelar el canon en las 
fechas establecidas aún cuando no reciba la comunicación de LA 
LEASING, del respectivo cobro.
PARAGRAFO PRIMERO: LA LEASING queda facultada para reajustar 
el canon en cualquier momento, en caso que la D.T.F. certificada por el 
Banco de la República vigente varíe en mas de 3% efectivos anuales con 
respecto a la DTF con la que se esté liquidando el canon en ese 
momento. En este caso se producirá una modificación del canon a pagar 
sin que esto indique cambio en la frecuencia de reliquidación prevista en 
la sección No. 1 de este contrato.
FORMULA No. 1 PARA CANON VENCIDO 
CANON = (A * B)
A = L - (0PC10N/(1+i)")
B = (i*{1+in/((1-^iM)
DONDE:

L = Valor presente neto del contrato a la fecha de liquidación.
OPCION = Valor de la opción de adquisición, 
i = tasa de interés.
n = Número de cánones faltantes para la terminación del contrato.
La tasa de interés a utilizar (i ) es la indicada en la sección No.1 de este 
contrato. Esta tasa se convertirá a su equivalente periodo vencido según 
lo dispuesto en la sección No 1 de este contrato y se aplicará a la fórmula 
antes mencionada para el cálculo de los cánones.
PARAGRAFO SEGUNDO: Si el presente contrato, con posterioridad a 
su fecha de iniciación se redescuenta con una entidad de fomento, el 
canon será modificado de la siguiente manera: Se tomará como base de

SECCION No. Dos (2)

Entre LA LEASING y EL(LOS) LOCATARIOjS), hemos celebrado el 
contrato de Leasing contenido en las siguientes cláusulas:
PRIMERA: DEFINICIONES: LA LEASING, LEASING BOLIVAR S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO: Es la Compañía de
Financiarniento propietaria de(los) BIEN(ES). EL(LOS) 
LOCATARIO(S): Es quien ostenta la tenencia de EL(LOS) BIEN{ES). 
EL(LOS) DEUDOR(ES) SOLIDARIO(S): Es(son) quien(es) se 
obliga(n) solidariamente con EL(LOS) LOCATARIO(S), al
cumplimiento do todas las obligaciones pecuniarias derivadas del 
presente contrato PROVEEDOR(ES): es(son) quien(es) enajena(n) 
a LA LEASING, EL(LOS) BIEN(ES) requerido(s) por
EL(LOS)LOCATARIO(S).
CANON: Es el valor periódico que paga EL(LOS) LOCATARIO(S) a 
LA LEASING durante el plazo establecido en el contrato. OPCION 
DE ADQUISICIÓN: Es la facultad que tiene EL(LOS)
LOCATARIO(S) de adquirir EL(LOS) BIEN(ES) objeto del contrato a 
la finalización del mismo, siempre y cuando haya cumplido todas sus 
obligaciones.
SEGUNDA: ANTECEDENTES: Las partes declaran como
antecedentes a la celebración del presente contrato: 1) EL(LOS) 
LOCATARIO(S) manifestó a LA LEASING su voluntad de celebrar 
un contrato de Leasing sobre EL(LOS) BIEN(ES) que constituye el 
objeto del contrato. 2) EL(LOS) LOCATARIO(S) ha escogido en 
forma autónoma tanto EL(LOS) BIEN(ES) que desea tener para su 
uso, asi como el fabricante o proveedor. El conocimiento, idoneidad, 
transparencia y profesionalismo del proveedor elegido serán 
responsabilidad de EL(LOS) LOCATARIO(S) quién declara conocer 
que las actividades realizadas por el proveedor asi como que sus 
recursos no provienen de ninguna de las actividades ilícitas 
contempladas en el Código Penal Colombiano y en consecuencia, 
EL(LOS) LOCATARIO(S) será responsable de la vinculación que 
para el desarrollo del objeto del presente contrato LA LEASING, 
realice con el proveedor seleccionado. 3) EL(LOS) LOCATARIO(S) 
conoce el estado de tanto EL(LOS) BIEN(ES) y los servicios que 
puede prestar. 4) Para celebrar el contrato requerido por EL(LOS) 
LOCATARIO(S) LA LEASING ha adquirido EL(LOS) BIEN(ES) al 
proveedor a que se hará referencia en el contrato y es por lo tanto 
propietaria del mismo. 5) LA LEASING en virtud del presente 
contrato entregará a el Proveedor indicado en la sección No. loa 
quien EL(LOS) LOCATARIO(S) designe, a modo de anticipo, las 
sumas de dinero necesarias para poner EL(LOS) BIEN(ES) en las 
condiciones requeridas por EL(LOS) LOCATARIO(S) o para la 
entrega de EL(LOS) BIEN(ES) a EL(LOS) LOCATARIO(S), sumas 
que quedarán involucradas en el valor de EL(LOS) BIEN(ES) objeto 
del presente contrato y sobre las cuales se cobrará un interés 
indicado en la Sección No. 1 de este contrato, pagadero dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta de cobro 
por parte de LA LEASING. 6) En caso de que por alguna 
circunstancia EL(LOS) LOCATARIO(S) renuncien a recibir El (LOS) 
BIEN(ES), objetos de este contrato de leasing por cualquier 
circunstancia. EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga(n) a pagar a LA 
LEASING todos los valores, costos y gastos en que haya incurrido 
LA LEASING en los anticipos o giros incurridos para la fabricación o 
adquisición de El (LOS) BIEN(ES) objeto de leasing.
TERCERA: OBJETO. - LA LEASING entrega a EL(LOS)
LOCATARIO(S) la mera tenencia de EL(LOS) BIEN(ES) que se 
describen en la sección No.1 de este contrato para que los usen y 
disfruten pagando un canon durante el periodo de duración del 
contrato y a su terminación procedan a restituirlos o. si así lo deciden 
opten por adquirirlos previa cancelación del valor de adquisición 
indicado en la sección No. 1, siempre y cuando hayan cumplido todas 
las obligaciones a su cargo, estipuladas en este contrato.
EL(LOS) BIEN(ES) cuya tenencia se entrega a EL(LOS)
LOCATARIO(S) en este contrato son de propiedad de LA LEASING,
por haberlos comprado al proveedor relacionado en la sección No.1 
de este contrato.

f

Terminado el

Página 1 Sección 2
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obligación de pagar los cánones no cesará por la suspensión temporal o 
definitiva del uso o del funcionamiento de EL(LOS) BIEN(ES), ya sea que 
provenga del traslado o reparación del mismo, por suspensión o cierre de 
las actividades de EL(LOS) LOCATARIO(S), por huelga, conmoción civil, 
actos delictuosos o violentos, reparaciones locativas, concordato, 
liquidación forzosa o por cualquier otra causa.
NOVENA: UBICACION de EL(LOS) BIEN(ES).
LOCATARIO(S) se obliga a mantener EL(LOS) BIEN(ES) en el lugar 
indicado en la sección No.1 de este contrato. Deberá por tanto, obtener 
permiso escrito de LA LEASING para movilizarlo fuera de los limites del 
lugar. EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga a asegurar EL(LOS) BIEN(ES) 
con una póliza de transporte que cubra los riesgos de movilización. 
DECIMA; MANTENIMIENTO Y MEJORAS. - a) MANTENIMIENTO - 
EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga a dar a EL(LOS) BIEN(ES) el 
mantenimiento adecuado según recomendaciones del fabricante, y a 
efectuar las reparaciones que éste requiera para su normal 
funcionamiento, asumiendo EL(LOS) LOCATARIO(S) todos los gastos 
que estos trabajos y la operación de EL(LOS) BIEN(ES) demande, tanto 
por mano de obra, partes y repuestos, energía y combustibles como por 
otros servicios. Todos los repuestos, partes y accesorios que EL(LOS) 
LOCATARIO(S) instale en EL(LOS) BIEN(ES) quedarán incorporados 
definitivamente al mismo y en consecuencia pasarán a ser propiedad 
exclusiva de LA LEASING, sin que EL(LOS) LOCATARIO(S), tenga 
derecho alguno a reconocimiento por tales partes y repuestos, b) 
MEJORAS - LA LEASING, en ningún caso reconocerá a EL(LOS) 
LOCATARIO(S) compensación alguna por las mejoras que este le haga 
a EL(LOS) BIEN(ES) las cuales quedarán incorporadas en forma 
definitiva y pasaran a ser propiedad exclusiva de LA LEASING. En 
consecuencia en el caso de los vehículos el blindaje, la carrocería o 
cualquier otra mejora que haga EL(LOS) LOCATARIO(S) quedarán 
incorporados definitivamente a el vehículo y pasarán a ser propiedad 
exclusiva de LA LEASING sin que EL(LOS) LOCATARIO(S) tenga 
derecho a exigir compensación alguna por estos conceptos.
DECIMA PRIMERA; RESPONSABILIDAD. - EL(LOS) BIEN(ES) queda 
bajo el efectivo y exclusivo control y vigilancia de EL(LOS) 
LOCATARIO(S) ya que es él quien ejerce la tenencia del mismo, quien lo 
utiliza y designa directamente la persona que lo opera. Por tanto es de la 
exclusiva responsabilidad de EL(LOS) LOCATARIO(S) el correcto 
manejo, la vigilancia y prudencia en su operación.
En caso de que EL(LOS) BIEN(ES) produzca algún daño o perjuicio a 
cualquier tercero o sus propiedades de cualquier forma, la 
responsabilidad será únicamente de EL(LOS) LOCATARIO(S), el cual 
deberá mantener indemnes los intereses de LA LEASING en caso de 
que ésta sea demandada por su causa. EL(LOS) LOCATARIO(S) se 
obliga a cumplir con todas las disposiciones legales que regulen o que en 
cualquier forma se encuentren relacionadas con el uso y mantenimiento 
de EL(LOS) BIEN(ES), ya sean tales normas de carácter nacional, 
departamental, distrital o municipal y asumir las consecuencias que 
ocasione el incumplimiento de tales normas.
Si, en virtud de disposición legal, acto administrativo o providencia judicial 
emanados de autoridad competente, LA LEASING, tuviera que 
indemnizar a terceros por concepto de daños o perjuicios causados con 
EL(LOS) BIEN(ES), EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga para con LA 
LEASING a reembolsarle la totalidad de la suma pagada por dicho 
concepto, dentro de los CINCO (5) DIAS siguientes a la fecha de 
presentación de la respectiva cuenta de cobro.
En caso que LA LEASING sea demandada por terceros, por 
responsabilidad civil, por daños causados con EL(LOS) BIEN(ES) o sea 
sancionada por las autoridades competentes, por el incumplimiento de 
las normas a que se refiere ésta cláusula, EL(LOS) LOCATARIO(S) se 
obliga a pagar los gastos de defensa de LA LEASING ó a reintegrarle a 
ésta dichas sumas, si ya las hubiere cancelado, dentro de los CINCO (5) 
DIAS hábiles siguientes a la fecha de presentación de la respectiva 
factura.
La mora en el pago de las sumas a que se refiere esta cláusula hará 
exigióle a cargo de EL(LOS) LOCATARIO(S) y en favor de LA LEASING 
la pena por mora establecida en la cláusula DECIMA SEGUNDA de este 
contrato. La negativa o renuncia de EL(LOS) LOCATARIO(S) al pago de

liquidación del contrato el saldo de capital pendiente de pago; la tasa 
de interés será la tasa establecida por la entidad de fomento como 
tasa de redescuento mas los puntos señalados en la sección 1 del 
presente contrato, todo lo anterior convertido a su equivalente 
periodo vencido. El plazo será el número de cánones fallantes para 
el vencimiento final del contrato y se aplicarán las fórmulas descritas 
anteriormente para hallar el valor del canon de arrendamiento. 
Posteriormente el canon se modificará en las fechas señaladas y se 
calculará con base en el indicador económico y la fecha del mismo, 
indicadas en la sección No.1 de este contrato, aplicando una de las 
fórmulas que se expresan anteriormente teniendo en cuenta la 
modalidad del canon estipulada. La suma que resultare será el valor 
de cada uno de los cánones siguientes y asi se seguirá calculando 
sucesivamente en cada una de las fechas previstas. La modificación 
del canon aquí convenida será informada por LA LEASING a 
EL(LOS) LOCATARIO(S). Si al recibir la comunicación del nuevo 
canon se hubiere pagado sin el respectivo ajuste, EL(LOS) 
LOCATARIO(S) ó LA LEASING ajustará la diferencia del canon. No 
obstante lo anterior EL(LOS) LOCATARIO(S) está obligado a 
cancelar el canon en las fechas establecidas aún cuando no reciba la 
comunicación de LA LEASING, antes mencionada. Los pagos se 
harán antes de las tres (3) de la tarde del día de cada vencimiento, 
en efectivo ó en cheque girado sobre un banco de la ciudad de pago. 
PARAGRAFO TERCERO; Si el contrato fue redescontado con una 
entidad de fomento, LA LEASING podrá modificar el canon de 
arrendamiento en caso que EL(LOS) LOCATARIO(S) incumpla las 
normas de la entidad de redescuento. El reajuste del canon será 
equivalente al DTF(EA) mas los puntos porcentuales efectivos 
anuales que determine LA LEASING, al momento del prepago que 
deba hacer ésta ante la entidad de redescuento y además EL(LOS) 
LOCATARIO(S) pagará a LA LEASING el valor de la sanción que 
ésta tenga que cancelar a la entidad de redescuento, las 
indemnizaciones y los gastos que LA LEASING tenga que asumir 
como consecuencia del incumplimiento.
PARAGRAFO CUARTO; Si el contrato fue redescontado por 
Bancoldex bajo la linea "Aprogresar", EL(LOS) LOCATARIO(S) se 
compromete con Bancoldex a mejorar las variables de medición de 
desempeño en el periodo de tiempo que ellos establezcan para 
acceder a los beneficios de reducción de tasa. Una vez Bancoldex 
apruebe los beneficios, la tasa de redescuento se reducirá en lo que 
Bancoldex establezca.
PARAGRAFO QUINTO; En caso que esta operación reciba un 
abono por concepto de I.C.R., en la misma fecha del abono, se 
reliquidará el contrato deduciendo como amortización a capital, el 
valor abonado por FINAGRO. A partir de ese momento el canon se 
reducirá proporcionalmente calculándolo con las mismas fórmulas y 
las mismas condiciones vigentes en el momento del abono.
SEPTIMA: LUGAR DE PAGO. - Los Cánones serán pagados a LA 
LEASING junto con los seguros y otros conceptos que se recauden 
para terceros en las oficinas de el BANCO DAVIVIENDA mediante 
consignación a la cuenta No. 0094-0015095-0, o donde LA LEASING 
le autorice por escrito a EL(LOS) LOCATARIO(S).
PARAGRAFO PRIMERO: IMPUTACION DEL PAGO. - El pago de 
cualquier cantidad de dinero que EL(LOS) LOCATARIO(S) haga a 
LA LEASING, en desarrollo de este contrato, se imputará en la 
siguiente forma: 1) A lo adeudado por EL(LOS) LOCATARIO(S) por 
concepto de impuestos, primas de seguros y otros gastos a cargo 
suyo de acuerdo con lo estipulado en este contrato. 2) A intereses de 
mora y sanciones causados. 3) A los cánones de arrendamiento ya 
vencidos, en orden de antigüedad de los respectivos vencimientos. 4) 
A la opción de adquisición.
PARAGRAFO SEGUNDO.- EL(LOS) LOCATARIO(S) autoriza a LA 
LEASING para que en caso de tener varias obligaciones y alguna o 
algunas se encuentren en mora, LA LEASING aplique los pagos a 
una o varias de ellas en la forma que considere conveniente. 
OCTAVA: CONTINUIDAD. - El canon que se obliga a cancelar 
EL(LOS) LOCATARIO(S) no sufrirá modificación alguna por el uso, 
desgaste, daño o desmejora que sufra EL(LOS) BIEN(ES). La
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Igualmente renuncia al derecho de retención que a cualquier Titulo y por 
cualquier causa pudieren tener sobre EL(LOS) BIEN(ES).
PARAGRAFO: En caso de que LA LEASING se vea precisada a 
promover gestiones extrajudiciales o cualquier acción judicial, policiva o 
administrativa para obtener la devolución de EL(LOS) BIEN(ES) o el 
pago de los cánones vencidos no pagados, o de cualquier otra prestación 
EL(LOS) LOCATARIO(S) asumirá todos los gastos y costos de cobranza 
judicial o extrajudicial, incluidos los honorarios del abogado.
DECIMA QUINTA: GARANTIAS. - LA LEASING podrá exigir a EL(LOS) 
LOCATARIO(S) la constitución de las garantías que considere 
necesarias con el fin de asegurar el cabal cumplimiento de este contrato 
Los Títulos valores que se diligencien o se dejen en blanco, no 
constituyen pago de las obligaciones a su cargo en este contrato, sino 
que constituyen garantía en el cumplimiento de las mismas.
DECIMA SEXTA: SOLIDARIDAD. - Para todos los efectos legales que 
hubiere lugar con ocasión del cumplimiento de las prestaciones derivadas
0 surgidas del presente contrato, EL(LOS) LOCATARIO(S) Y LOS 
DEUDORES SOLIDARIOS declaran que se obligan expresamente en 
forma mancomunada y solidaria, al cumplimiento de todas y cada una de 
ellas, de manera que LA LEASING pueda satisfacer sus prestaciones y/o 
demandar el pago de sus derechos de manera individual o conjunta a 
cualquiera de los anteriores.
DECIMA SEPTIMA: OTRAS OBLIGACIONES.
LOCATARIO(S) contrae en forma expresa las siguientes obligaciones 
adicionales para con LA LEASING:
1 - Asumir los gastos que se ocasionen con motivo de la instalación, 
traslado o acondicionamiento del lugar donde funcionará EL(LOS) 
BIEN(ES), así como los gastos por el desmonte y traslado de éste para 
ser entregado a LA LEASING o a la persona a quien esta señale, bien 
por terminación del contrato o por cualquier otra causa.
2 - Emplear EL(LOS) BIEN(ES) únicamente para las labores para las que 
fue diseñado, garantizándole a LA LEASING la licitud en la utilización de 
los mismos.
3 - Defender EL(LOS) BIEN(ES) en caso de que fuere perseguido 
judicialmente. En consecuencia, si se presentare una diligencia de 
embargo y secuestro que persiga EL(LOS) BIEN(ES), EL(LOS) 
LOCATARIO(S) deberá presentar oposición a su realización alegando su 
carácter de mera tenedora y exhibiendo este contrato que lo acredita 
como tal, y dará aviso inmediato de los hechos a LA LEASING
4 - Pagar todos los impuestos, timbres y demás expensas que se 
ocasionen con motivo de la celebración y ejecución de este contrato, de 
sus garantías y directamente sobre EL(LOS) BIEN(ES); mantener 
vigentes los permisos y licencias necesarios para la operación de 
EL(LOS) BIEN(ES),
5 - Restituir EL(LOS) BIEN(ES) a LA LEASING o a la persona que ésta 
designe cuando termine el contrato por cualquier causa
6 - Cuando se trate de vehículos, EL(LOS) LOCATARIO(S), deberá 
demostrar ante LA LEASING el pago de impuestos y el paz y salvo por 
multas y entregar debidamente firmado a LA LEASING el formulario 
único de tránsito para aceptar el traspaso del vehículo. En caso en que 
haya impuestos y/o multas pendientes a la terminación del contrato. LA 
LEASING podrá pagarlos y EL(LOS) LOCATARIO(S) autoriza a LA 
LEASING para descontar dicho valor del último canon. En consecuencia, 
si EL(LOS) LOCATARIO(S) no completa el valor faltante del último 
canon, este contrato se dará por incumplido y se perderá el derecho de 
ejercer la opción de compra.
7 - EL(LOS) LOCATARIO(S) Esta obligado a informar a LA LEASING 
dentro de los 3 dias hábiles siguientes al hecho de la ocurrencia de 
cualquier siniestro que afecte EL(LOS) BIEN(ES). Para cumplir esta 
obligación EL(LOS) LOCATARIO(S) enviará a LA LEASING copia de la 
notificación y reclamación que oportunamente debió presentar a la 
aseguradora.
8 - EL(LOS) LOCATARIO(S) se Obliga a no perjudicar el medio ambiente 
con el uso de EL(LOS) BIEN(ES) y a cumplir las disposiciones legales 
sobre la materia.
9 - En caso que este contrato sea garantizado por el FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS, EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga a 
cancelar el valor que le cobre LA LEASING, por concepto de la comisión

la suma que se hace referencia será causal para la terminación del 
contrato y la exigencia a EL(LOS) LOCATARIO(S) de la pena por 
incumplimiento.
PARAGRAFO: LA LEASING no podrá designar en ningún caso la 
persona que opere o maneje EL(LOS) BIEN(ES).
DECIMA SEGUNDA: SANCIONES:
a) POR MORA: Si EL(LOS) LOCATARIO(S) se atrasa en el pago 

de uno o más cánones o en cualquier otra obligación de carácter 
dinerario contenida en este contrato, pagará a LA LEASING a 
titulo de pena una suma equivalente a intereses de mora 
liquidados a la máxima tasa permitida por la Ley. desde la fecha 
del incumplimiento hasta la fecha en que se efectúe el pago.

b) POR INCUMPLIMIENTO EN LA RESTITUCION DEL(LOS) 
BIEN(ES): Si EL(LOS) LOCATARIO(S) no restituye EL(LOS) 
BIEN(ES) a LA LEASING conforme a lo previsto en la cláusula 
VIGÉSIMA TERCERA, reconocerá y pagará a ésta a titulo de 
multa una suma diaria equivalente al 6,67 %(seis coma sesenta 
y siete por ciento) del canon por cada Dia de retardo.

c) POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: 
excepcionalmente LA LEASING podrá contemplar a solicitud de 
EL(LOS) LOCATARIO(S) la terminación anticipada del contrato, 
en todo caso LA LEASING estará en plena libertad de aceptar o 
negar la solicitud y si llegare a aceptarla, EL(LOS) 
LOCATARIO(S) pagará como sanción por este hecho una suma 
equivalente al valor de los dos (2) últimos cánones causados.

d) POR FALTA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN: En caso 
que EL(LOS) LOCATARIO(S) no entregue a LA LEASING 
todos los documentos relacionados con la formalización de la 
operación de Leasing y la constitución de las garantías a favor 
de ésta, antes de la fecha limite establecida en la sección 1 del 
presente contrato, EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga a pagar 
A LA LEASING, a titulo de pena una cantidad equivalente al 
50% del valor del primer canon y asi sucesivamente hasta que 
entregue la totalidad de los documentos en los que se 
demuestre la constitución de la garantía a favor de LA 
LEASING

e) POR OTROS INCUMPLIMIENTOS: En caso de incumplimiento 
por parte de EL(LOS) LOCATARIO(S) de cualquiera de las 
obligaciones a su cargo adquiridas en este contrato, diferentes 
de la de pagar el canon y de la consagrada en el literal anterior, 
pagará a título de pena a LA LEASING una suma equivalente al 
100 % (cien por cien) de los cánones no causados aún, en el 
momento del incumplimiento. Por esta pena no se extinguirá la 
obligación principal a cargo de EL(LOS) LOCATARIO(S). LA 
LEASING podrá dar por terminado el contrato por 
incumplimiento y hacer efectiva esta pena y además podrá pedir 
indemnización por los pequicios causados.
Si EL(LOS) LOCATARIO(S) una vez ejercida la Opción de 
Adquisición incumple lo establecido en el parágrafo No. 2 de la 
cláusula VIGESIMA QUINTA, deberá pagar a LA LEASING a 
titulo de pena una suma equivalente al 6.67% del valor del 
último canon pagado por cada dia de retardo.

DECIMA TERCERA: CLAUSULA PENAL.- Una vez adquirido 
EL(LOS) BIEN(ES) por parte de LA LEASING para entregarlo a 
EL(LOS) LOCATARIO(S), de acuerdo con las instrucciones, 
especificaciones e indicaciones del mismo, este último no podrá 
rehusarse a recibir EL(LOS) BIEN(ES). Si este fuera el caso 
EL(LOS) LOCATARIO(S) pagará a título de pena a LA LEASING 
una suma de dinero igual al 100% del valor del costo de EL(LOS) 
BIEN(ES) y de todos los demás gastos en que se hubiera Incurrido 
con motivo de la compra y/o importación de EL(LOS) BIEN(ES). 
DECIMA CUARTA: RENUNCIA A REQUERIMIENTOS. - EL(LOS) 
LOCATARIO(S) renuncia a los requerimientos judiciales o 
extrajudiciales para ser constituido en mora en el pago de los 
cánones, cláusula penal, sanción por mora, sanción por
incumplimiento en la restitución de EL(LOS) BIEN(ES), o cualquier
otra suma que esté obligada a pagar en virtud del presente contrato.

EL(LOS)
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causada por dicha garantía, comisión que se liquidará según las 
condiciones establecidas por dicho fondo.
10 - Teniendo en cuenta que EL(LOS) BIEN(ES) entregado en 
Leasing mediante este contrato ha sido escogido por EL(LOS) 
LOCATARIO(S), LA LEASING no asume ninguna responsabilidad 
por las fallas que pueda presentar EL(LOS) BIEN(ES) en el 
hardware, el software o componentes electrónicos que estén 
involucrados dentro del mismo y en todo caso EL(LOS) 
LOCATARIO(S) queda obligado a continuar pagando los cánones 
oportunamente.
11 - Si el presente contrato fuese redescontado con una entidad de 
fomento. EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga a cumplir con los 
compromisos establecidos por esa entidad y aceptados por EL(LOS) 
LOCATARIO(S) en el momento de aceptar el redescuento.
12 - EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga a enviar a LA LEASING 
estados financieros a corte de junio y diciembre de cada año y copia 
declaración de renta.
13- EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga a enviar a LA LEASING 
inmediatamente después de registrarse cualquier cambio negativo 
significativo en el respecto de la Compañía, cualquier amenaza o 
notificación de cualquier acción, demanda, proceso o investigación 
en relación con la Compañía, ante cualquier Tribunal, arbitro o 
cuerpo, organismo, o funcionario gubernamental, o cualquier 
mandato judicial o de otra índole que pudiera tener un efecto 
negativo importante sobre las actividades de la Compañía y sus 
subsidiarias y sobre sus actividades empresariales, sus activos, su 
situación financiera, resultados de las operaciones, o perspectivas de 
la Compañía, o sus subsidiarias, una carta firmada por un funcionario 
debidamente autorizado, exponiendo en detalle dicha situación y las 
medidas que ha tomado EL(LOS) LOCATARIO(S) en tal sentido. 
DECIMA OCTAVA; OTRAS PROHIBICIONES.
LOCATARIO(S) se abstendrá y en consecuencia le queda prohibido;
1 - Permitir que cualquier otra persona entre a cualquier Titulo a 
disponer o disfrutar de EL(LOS) BIEN(ES) sin la previa autorización 
escrita de LA LEASING.
2 - Modificar las características de EL(LOS) BIEN(ES) o aquellas 
condiciones que invaliden la garantía del proveedor o fabricante. 
DECIMA NOVENA; SEGUROS. - EL(LOS) LOCATARIO(S) tomará 
con una compañía de seguros legalmente establecida y previamente 
aprobada por LA LEASING, y durante el término de éste contrato, los 
seguros necesarios con el fin de amparar EL(LOS) BIEN(ES) contra 
todos los riesgos de daño, destrucción total, pérdida, hurto o 
desaparecimiento físico por cualquier evento de acuerdo con la 
cobertura y condiciones ya establecidas con la Aseguradora, 
estableciendo como beneficiario del seguro a LA LEASING 
quedando para EL(LOS) LOCATARIO(S) la opción de tomar un 
seguro de lucro cesante que garantice el pago del canon en caso de 
siniestro.
Asimismo, EL(LOS) LOCATARIO(S) deberá asegurar EL(LOS) 
BIEN(ES) contra responsabilidad civil, por los daños que su 
funcionamiento pueda ocasionar físicamente a terceros y a sus 
propiedades. Es entendido que EL(LOS) LOCATARIO(S) es y 
seguirá siendo el único responsable ante dichos terceros por los 
daños que EL(LOS) BIEN(ES) pueda causar. EL(LOS) 
LOCATARIO(S) se obliga a informar a LA LEASING sobre estos 
seguros, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de los 
contratos de seguros o renovaciones.
En caso de siniestro parcial EL(LOS) LOCATARIO(S) queda 
obligado a pagar el deducible cuando haya lugar a ello, además el 
exceso que represente el costo de las reparaciones frente al valor de 
la indemnización, lo mismo que el valor no cubierto por infraseguro.
En caso de pérdida total se dará por terminado el contrato, si 
EL(LOS) LOCATARIO(S) no optare por sustituir EL(LOS) BIEN(ES), 
en cuyo caso LA LEASING imputará la indemnización recibida al 
saldo que en virtud de este contrato estuviese pendiente. Si 
efectuada esta operación EL(LOS) LOCATARIO(S) quedare 
debiendo alguna suma de dinero a LA LEASING, deberá pagársela 
dentro de los tres (3) dias siguientes al informe de la aseguradora

sobre el monto de la indemnización, de la misma forma procederá LA 
LEASING si se presentare un excedente entre el monto de la 
indemnización y el saldo del contrato. Constituye una obligación adicional 
a cargo de EL(LOS) LOCATARIO(S) el pago de las primas de seguros 
correspondientes. El beneficiario de los seguros será siempre LA 
LEASING.
PARAGRAFO; EL(LOS) LOCATARIO(S) en caso de incumplimiento en 
la presentación de los contratos de seguros o renovaciones autoriza a LA 
LEASING, sin que esto implique obligación o responsabilidad para LA 
LEASING, para que por cuenta de EL(LOS) LOCATARIO(S) contrate los 
seguros o renovaciones con la compañía de seguros que estime 
conveniente y/o pague las respectivas primas de seguros, con el fin de 
mantener vigentes las pólizas que amparen EL(LOS) BIEN(ES). En el 
caso de que LA LEASING pague por cuenta de EL(LOS) 
LOCATARIO(S) las primas de seguro, éste se obliga a pagar a aquella, 
dentro de los dos (2) dias siguientes al recibo de la cuenta de cobro, el 
importe de dichas cuentas pagadas por su cuenta reconociendo intereses 
a la tasa máxima permitida por la ley. El incumplimiento a cualquiera de 
las obligaciones asumidas en esta cláusula, será causal para que LA 
LEASING pueda dar por terminado el presente contrato con las 
consecuencias previstas en sanciones por incumplimiento. EL(LOS) 
LOCATARIO(S) debe comprobar a LA LEASING el pago de las primas 
de seguro mediante la remisión del Certificado de Renovación y la 
constancia del pago de la prima. En ningún caso EL(LOS) 
LOCATARIO(S) podrá desmejorar las condiciones iniciales del seguro. 
VIGESIMA; CONSERVACION DEL(LOS) BIEN(ES). 
LOCATARIO(S) será responsable ante LA LEASING por el cuidado y 
conservación de EL(LOS) BIEN(ES) y en consecuencia responderá ante 
ésta de todo daño, pérdida, hurto o desmejora que sufriere EL(LOS) 
BIEN(ES) por cualquier causa. LA LEASING podrá a su juicio dar por 
terminado este contrato y exigir la reparación o reposición de EL(LOS) 
BIEN(ES).
VIGESIMA PRIMERA; INSPECCION. - LA LEASING podrá verificar la 
existencia y ubicación de EL(LOS) BIEN(ES).
VIGESIMA SEGUNDA; CESION. - EL(LOS) LOCATARIO(S) acepta 
cualquier cesión total o parcial que de este contrato haga LA LEASING. 
Por su parte EL(LOS) LOCATARIO(S) no podrá ceder este contrato sin 
la previa y escrita autorización de LA LEASING 
VIGESIMA TERCERA; RESTITUCION DEL(LOS) BIEN(ES). - A la 
terminación de este contrato por cualquier causa EL(LOS) 
LOCATARIO(S) se obliga a restituir EL(LOS) BIEN(ES) a LA LEASING, 
en buen estado, dentro de los quince (15) dias siguientes a dicha 
terminación y a entregarlos en el lugar que LA LEASING le indique. Los 
gastos en que se incurra por concepto de la restitución serán a cargo de 
EL(LOS) LOCATARIO(S).
VIGESIMA CUARTA; TERMINACION DEL CONTRATO. - Este contrato 
termina por vencimiento del plazo pactado y además LA LEASING podrá 
darlo por terminado, sin previo requerimiento privado o judicial por las 
siguientes causas:
1 - Por la mora en el pago de uno o más cánones.
2 - Por el incumplimiento de cualquiera de las demás obligaciones de
EL(LOS) LOCATARIO(S).
3 - Cualquier acción judicial que involucre EL(LOS) BIEN(ES) objeto de 
este contrato.
4 - La muerte, disolución o liquidación de uno o varios de LOS
LOCATARIOS
5. Por la falta de constitución de las garantías exigidas por Leasing 
Bolívar S.A., sin importar que EL(LOS) LOCATARIO(S) se encuentre al 
dia en el pago de los cánones.
6. Por la falta de entrega de la totalidad de los documentos solicitados 
por LA LEASING.
7. Cuando EL(LOS) LOCATARIO(S), sus administradores, sus socios o 
los deudores solidarios fueren vinculados a cualquier tipo de 
investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, 
secuestro, enriquecimiento ilícito o sean incluidos en cualquier lista de 
lavado de activos controlada por cualquier autoridad Colombiana o 
extranjera como por ejemplo la Oficina de Lavado de Activos en el 
exterior OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de
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2. Este contrato tendrá vigencia a partir de la fecha del desembolso 
por pane de LA LEASING al PROVEEDOR.

3. La duración del contrato será la indicada en la solicitud de Leasing, 
en meses y se contaran a partir de la fecha de vigencia del presente 
contrato.

4. El número de cánones serán los aprobados por el organismo de 
aprobación de LA LEASING.

5. El valor dEL(LOS) BIEN(ES) se obtendrá de la sumatoria de los 
valores de las facturas con las cuales Leasing Bolívar S.A. adquirió 
EL(LOS) BIEN(ES).

6. El indicador utilizado será la DTE (E.A.) y el valor inicial será el 
valor correspondiente a la DTE (E.A) del dia en que se inicia el 
presente contrato.

7. Los puntos adicionales sobre la DTE (E.A.) que corresponde a la 
tasa de interés con que se liquida el contrato, serán los que 
establezca el Organismo de aprobación de LA LEASING

8. La tasa equivalente efectiva para el primer canon será la sumatoria 
del indicador DTE (E.A.) más los puntos adicionales sobre la DTE 
(E.A) que establezca el organismo de aprobación de LA LEASING

9. La tasa del periodo será ia equivalente calculada según la 
periodicidad de pago

10. La periodicidad de pago será el que establezca el Organismo de 
aprobación de LA LEASING

11. El periodo de gracia será el que establezca el Organismo de 
aprobación de LA LEASING.

12. Los puntos adicionales sobre la tasa de redescuento que 
corresponde a la tasa de interés con que se liquida el contrato, 
serán los que establezca el Organismo de aprobación de LA
LEASING.

13. La fecha de pago del primer canon será un mes. bimestre, trimestre, 
o semestre después de la fecha de vigencia del contrato.

14. El valor de la opción de adquisición será el resultado de multiplicar 
el valor de EL(LOS) BIEN(ES) por el porcentaje otorgado por el 
organismo de aprobación de LA LEASING.

15. La persona que ejerce la Opción de adquisición será el mismo 
LOCATARIO.

16. La fecha límite para ejercer la opción de adquisición será el dia de 
vencimiento del último canon.

17. El valor del canon extraordinario será el que certifique el proveedor 
como recibido o el valor que EL o LOS LOCATARIOS hayan 
consignado en la cuenta de LA LEASING por este concepto.

18. Las garantías serán la que establezca el organismo de aprobación 
de LA LEASING.

19. La fecha limite para entregar a LA LEASING todos los documentos 
relacionados con la formalización de la operación de Leasing y la 
constitución de las garantías a favor de ésta, será la que establezca 
el organismo de aprobación de LA LEASING.

TRIGESIMA - CANON EXTRAORDINARIO. EL(LOS) LOCATARIO(S) 
pago un canon extraordinario por el valor indicado en la sección 1 de este 
contrato. Dicho pago lo efectúo al proveedor y/o a LA LEASING 
debidamente autorizado y en nombre de ésta. En consecuencia EL(LOS) 
LOCATARIO(S) acepta que la propiedad de EL(LOS) BIEN(ES) es de 
LA LEASING en su totalidad.
TRIGESIMA PRIMERA - La existencia y validez de este contrato están 
condicionadas a la aprobación de la solicitud de Leasing por parte de 
LEASING BOLÍVAR S.A.
TRIGESIMA SEGUNDA - EL(LOS) LOCATARIO(S) y los Deudores 
Solidarios declaran que su patrimonio y sus ingresos no provienen de 
actividades ilícitas tales como narcotráfico terrorismo, lavado de activos, 
secuestro, testaferrato y que sus nombres no están incluidos en la lista 
OEAC ni en ninguna otra lista similar ya sea de carácter nacional o 
extranjero ni han sido sentenciados judicialmente, en el pais o en el 
exterior, por cualquier delito y se obligan a responder a LA LEASING por 
los perjuicios que le causen en caso que sean o hayan sido condenados 
por cualquier delito o sus nombres incluidos en cualquier lista nacional o 
extranjera relacionada con el narcotráfico, lavado de activos, terrorismo, 
secuestro o con cualquier otra actividad ilícita.
TRIGESIMA TERCERA - Es conocido por EL (LOS) LOCATARIO(S)

América o cualquier otra lista internacional vinculante para Colombia 
de acuerdo con el derecho internacional o hayan sido condenados en 
cualquier proceso judicial por la comisión de un delito o por el simple 
señalamiento público como autores o participantes de actividades 
ilícitas.
8. Por inexactitud o falsedad en los documentos presentados a LA 
LEASING por EL(LOS) LOCATARIO(S), sus socios, por los 
deudores solidarios o en la declaración de origen de fondos o en 
cualquier otra información presentada a LA LEASING.
VIGESIMA QUINTA: OPCION DE ADQUISICION, 
cumplido en todas sus partos el presente Contrato de Leasing y con 
el fin de no dar aplicación a la cláusula VIGÉSIMA TERCERA la 
persona que se indica en la Sección No. 1 tendrá la opción de 
adquisición irrevocable de EL(LOS) BIEN(ES), que se describe en la 
sección primera de este contrato, en la fecha y por el precio que allí 
se indica.
Los gastos, impuestos y demás erogaciones ocasionados por ejercer 
la presente opción de adquisición serán a cargo de quien la ejerza. 
En caso de incumplimiento por parte de EL(LOS) LOCATARIO(S), la 
presente opción queda nula.
PARAGRAFO PRIMERO: Cuando EL(LOS) BIEN(ES) consista en 
vehículos EL(LOS) LOCATARIO(S) debe entregar a LA LEASING 
con tres (3) dias hábiles de anticipación a la fecha de ejercer la 
opción de adquisición todos los documentos necesarios para hacer el 
traspaso del vehículo, tales como, recibo de pago de impuestos, paz 
y salvos, en general todos los demás documentos requeridos por las 
autoridades competentes. Sin el cumplimiento de este requisito no es 
posible ejercer la opción de adquisición, y deberá restituir EL(LOS) 
BIEN(ES) dentro de los treinta (30) dias calendario siguientes a la 
fecha prevista para la terminación del contrato.
PARAGRAFO SEGUNDO: EL(LOS) LOCATARIO(S) una vez 
ejercida ia Opción de Adquisición, se obliga a presentar ante las 
autoridades correspondientes en un termino de quince (15) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de terminación de este 
contrato, la solicitud de traspaso del vehículo debidamente 
diligenciada.
VIGESIMA SEXTA: MERITO EJECUTIVO. - Las partes reconocen y 
aceptan que este contrato presta mérito ejecutivo para la exigencia 
judicial del cumplimiento de todas, alguna o algunas de las 
obligaciones derivadas de él.
VIGESIMA SEPTIMA: ARTICULO 88 LEY 223/95. - Para determinar 
la proporcionalidad de intereses y amortización del canon a que se 
refiere la Ley 223 de 1995, se tomará como base el valor presente 
neto de los cánones no causados aún. El resultado de multiplicar la 
tasa de interés para liquidar el canon indicada en la sección No. 1 por 
el valor presente neto mencionado anteriormente, corresponderá a la 
porción de intereses del canon para ese mes. El valor del primer 
canon de los contratos con modalidad de pago anticipado, no tiene 
porción de intereses: todo se descuenta del valor inicial del contrato 
como abono a capital y se aplica la fórmula de canon vencido. 
VIGESIMA OCTAVA: DIRECCION DE NOTIFICACION. - Las partes 
señalan como lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de este contrato la ciudad de Bogotá D.C. y determinan como sitios 
para recibir notificaciones judiciales y extrajudiciales las direcciones 
que se indican en la sección No. 1 de este. Si alguna de las partes 
cambiare de lugar para recibir notificaciones, avisará por correo 
certificado a la otra, con quince (15) dias de antelación, so pena de 
que validamente continúe recibiendo información y notificaciones en 
el sitio anterior. La modificación del lugar para recibir notificaciones 
no implicará cambio de domicilio contractual el que solo podrá ser 
alterado por mutuo acuerdo escrito por las partes.
VIGESIMA NOVENA. - EL(LOS) LOCATARIO(S) autoriza a LA 
LEASING a diligenciar los espacios en blanco en la sección 1 del 
presente contrato de acuerdo con las siguientes instrucciones:
1. Los datos DEL(LOS) LOCATARIO(S) y de constitución de la

Compañía, se tomarán del Certificado de Cámara de Comercio,
con fecha de expedición no mayor de 30 dias y/o documento de
Identificación.

Una vez

y
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transporte y/o cualquier otra sanción administrativa, como propietaria del 
vehículo objeto del presente contrato, la suma cancelada será cargada a 
la deuda total del Contrato de Leasing, sin que se requiera autorización, 
ni requerimiento alguno para constituir en mora a EL (LOS) 
LOCATARIO(S), y hará parte del valor total adeudado por parte de EL 
(LOS) LOCATARIO(S), y una vez cargado, se incluirá como parte 
integrante del valor de la cuota del contrato de Leasing.
TRIGESIMA QUINTA - De acuerdo con lo establecido por los Decretos 
170, 171, 172, 173, 174 y 175 de 2001, reglamentarios de las diferentes 
modalidades de transporte público terrestre automotor 'Cuando el 
vehículo haya sido adquirido mediante arrendamiento financiero- leasing 
- ei contrato de vinculación deberá suscribirse entre la empresa y el 
poseedor del vehículo o locatario, previa autorización del representante 
legal de la sociedad de leasing", y teniendo en cuenta que el vehículo 
objeto del presente contrato se debe vincular a una empresa de 
transporte público, siendo propiedad exclusiva de LEASING BOLIVAR 
S.A., se autoriza al LOCATARIO, suscriban en su propio nombre y bajo 
su responsabilidad exclusiva, el contrato de vinculación respectivo. Las 
cláusulas y condiciones del contrato de vinculación a suscribir, de 
acuerdo con lo dispuesto por los Decretos 170s de 2001 antes referidos, 
vinculan y obligan exclusivamente al LOCATARIO: LEASING BOLIVAR 
S.A no se hace responsable de su cumplimiento, ejecución o efectos y 
en el evento que del mismo surjan obligaciones de cualquier Índole, las 
mismas solo afectan al LOCATARIO y en ningún evento a LEASING 
BOLIVAR S.A. , de igual forma se deja claro que de este contrato no 
surgen derechos u obligaciones de la empresa de transporte con la 
Compañía de Leasing. LEASING BOLIVAR S.A. manifiesta 
expresamente que no asume, en virtud de la autorización que se otorga 
en esta cláusula, obligación alguna en nombre del LOCATARIO, todas 
las obligaciones que éste adquiera en virtud del contrato de vinculación o 
de cualquier otro, son de su exclusiva responsabilidad.

que el Gobierno Nacional ha expedido regulación que se encuentra 
vigente, la cual se circunscribe al Decreto 2085 de 2008 Modificado 
por el Decreto 2450 de 2008, 1131 de 2009 y la Resolución No, 3253 
de 2008, proferidos por el Ministerio de Transporte, y la normatividad 
que la modifique, adicione y/o derogue por medio de los cuales se 
ordenó que los Organismos de Transito no pueden efectuar registro 
inicial a vehículos de servicio terrestre automotor de carga hasta 
tanto no se realicen uno de dos procedimientos debidamente 
avalados: 1. Ingreso del vehículo por caución y 2. Ingreso de vehículo 
por reposición y/o desintegración física total; trente a esta regulación, 
de obligatorio cumplimiento, EL (LOS) LOCATARIO(S), acepta y 
expresa libre y voluntariamente, las siguientes declaraciones: 1) 
Conocer todos y cada uno de los procedimientos y requisitos que se 
deben surtir para realizar el registro inicial del vehículo objeto del 
presente contrato de leasing, 2) Asumir y realizar de manera personal 
todo el trámite que se deba surtir ante las autoridades competentes 
para efectuar el registro inicial del vehículo objeto del presente 
contrato, 3) Responder por cualquier irregularidad que se presente en 
el procedimiento de registro inicial del vehículo objeto del presente 
contrato, como documentos falsos, valores que se deban sufragar, y 
demás circunstancias que se presentan: 4) Exonerar de cualquier 
responsabilidad que se le pueda atribuir a Leasing Bolívar por el 
procedimiento de registro inicial del vehículo objeto del presente 
documento: 5) En caso que Leasing Bolívar sea condenado a 
cancelar suma alguna, por cualquier concepto referente al registro 
inicial del vehículo objeto del presente documento, podrá cargar la 
suma cancelada al presente contrato de leasing, sin requerimiento 
previo al EL (LOS) LOCATARIO(S) y/o iniciar proceso ejecutivo en 
el cual, el presente contrato prestará mérito ejecutivo por la 
obligación cancelada; 6) Asumir la defensa judicial de cualquier 
irregularidad que se pueda presentar en relación con el registro inicial 
del vehículo objeto del presente documento, ya que es de su 
exclusiva responsabilidad.
TRIGESIMA CUARTA - De acuerdo con el articulo 18 de la Ley 1383 
de 2010, el cual modifica el Código Nacional de Tránsito, EL (LOS) 
LOCATARIO(S) reconoce y acepta de manera libre y voluntaria que 
en caso que LEASING BOLIVAR S.A. sea condenada u obligada a 
cancelar una multa por la comisión de una infracción de tránsito.

Para constancia se firma en Dos (2) ejemplares con destino a LA 
l^ASING y una (1) copia para EL(LOS) LOCATARIO(S) en la ciudad de 

el día 2-9- OCT.Z013
SECCION DE FIRMAS

V- I LA LEA^NG 
\ LEASING BOLIVAR S.Aj 

Compañía de Financlamici

EL(LOS) LOCATARIO(S)

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT- C.C:

A/ J i»
c-i ‘''7

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C,C: Representante Legal:

Firma 
i (Sello) Ye
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DEUDORES SOLIDARIOS
Manifiesto(amos) que conozco(cemos) en su integridad el presente contrato, lo consiento(sentimos) y me(nos) adhiero(erimos) al mismo, 
para constituimne(nos) en DEUDOR(ES) SOLIDARIO(S) de todas las obligaciones pecuniarias que de el mencionado contrato se deriven 
para EL(LOS) LOCATARIO(S) en las mismas condiciones en que este se encuentre obligado. En constancia firmo(amos) en la ciudad de 

el día ? 0 l'iPT ^ originales del mismo tenor, con constancia de haber recibido el
dowmento originé que iorresponde a cau iMa da Wb'par^^ ''

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL

Q\ fQ ft On C| 6üV\CL\
NIT- C.C:

P es'ssk
NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C.C: Representante Legal:

Firma
(Sello)

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT - C.C:

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C.C: Representante Legal:

Firma
(Sello)

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT - C.C:

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C.C: Representante Legal:

Firma
(Sello)

Página 7 Sección 2
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BOLÍVAR
^ AL CONTRATO DE LEASING No. 001 -03-027394

OTROSI NO.

LEASING bolívar S.A. Compañía de FInanclamIento Comercial, EL (LOS) LOCATARIO(S) y DEUDOR(ES) SOLIDARIOS hemos convenido modificar el contrato antes 
mencionado en la siguiente forma:

Sección No. Uno (1)

fPLAZO Y/O TERMINOS DEL CONTRATO
Vigencia del Contrato:
TRES (3) AÑOS

Duración del Contrato en meses:
36 MESES

Numero de Cánones: Desde el día:
36 MARZO 29 DE 2015
Valor Presente Neto $ 
$153,611,763

CANON

Indicador Económico D.T,F.(E.A.):

3.97 %
echa Inicial del Indicador

MARZO 12 DE 2014
I asa de ínteres del penodo:Tasa equivalente Efectiva para el primer pago

13.95 % PUNTOS (EA.).
18.31000 %.= DTF(EA) +

1.41101
lOdalidad del Canon: Modalidad de Pago:

VENCIDOVARIABLE
Valor del Primer Canon: Periodicidad de Pago:
$5,412,733 MENSUAL
Periodo de Gracia a capital: días Valor del primer canon del periodo de gracia:.000000

.000000a Intereses: dias $0
»Fecha de pago del primer canon: ABRIL 29 DE 2015 ■echa establecida para el pago de los cánones: Los dias 29

lacada MES

Fecha de variación del Canon: El dia del inicio del canon en los meses de Mayo, Agosto, Noviembre y Febrero tomando el indicador D.T.F(EA). Certificada por el Banco de la 
República para el último dia hábil de los meses de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre.
Fórmula que se aplicará para calcular el canon: VENCIDA descrita en la cláusula sexta de la sección No. 2 del presente contrato.

OPCION DE ADQUISICION
Valor de la Opción de Adquisición: $1,536,117

echa Límite para ejercer la Opción de Adquisición: MARZO 29 DE 2018

’ersona que podrá ejercer la Opción de Adquisición: JAIRO HERNANDEZ PINZON

GARANTIAS:.
La fecha límite para entregar a LA LEASING los documentos para fonnalizar la operación de Leasing y la constitución de las garantías a su favor será;_______

. De lo contrario se hará efectiva la sanción consagrada en la cláusula DECIMA SEGUNDA: SANCIONES POR FALTA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

f
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Sección No. Dos (2)

EL(LOS) LOCATARIO(S) autoriza a LA LEASING a diligenciar los espacios en blanco en la sección 1 del presente OTROSI de
acuerdo con las siguientes instrucciones:
1. Los datos de EL(LOS) LOCATARIO(S) y de constitución de la Compañía, se tomarán del Certificado de Cámara de Comercio, 

con fecha de expedición no mayor de 30 días y/o documento de Identificación,
2. Este OTROSI tendrá vigencia a partir de la fecha en que se firme el mismo.
3. La duración del contrato será el aprobado por el organismo de aprobación de LA LEASING.
4. El número de cánones serán los aprobados por el organismo de aprobación de LA LEASING.
5. El valor presente neto será la sumatoria de todos los valores adeudos por el cliente hasta el día de vigencia del presente

OTROSI.
6. La tasa de Interés de anticipos será la que establezca el organismo de aprobación de LA LEASING.
7. El indicador utilizado será la DTE (E.A.) y el valor inicial será el valor correspondiente a la DTE (E.A) del último período de 

reliquidación.
8. Los puntos adicionales sobre la DTE (E.A.) que corresponde a la tasa de interés con que se liquida el contrato, serán los que 

establezca el Organismo de aprobación de LA LEASING.
9. La tasa equivalente efectiva para el primer canon será la sumatoria del indicador DTE (E.A.) más los puntos adicionales del 

canon modificado.
10. La tasa del período será la equivalente calculada según la periodicidad de pago.
11. La periodicidad de pago será el que establezca el Organismo de aprobación de LA LEASING.
12. El período de gracia será el que establezca el Organismo de aprobación de LA LEASING.
13. Los puntos adicionales sobre la tasa de redescuento que corresponde a la tasa de interés con que se liquida el contrato, serán

los que establezca el Organismo de aprobación de LA LEASING.
14. La fecha de pago del primer canon será un mes después de la fecha de vigencia del presente OTROSI.
15. El valor de la opción de adquisición será el resultado de multiplicar el valor presente neto por el porcentaje aprobado por el

organismo de aprobación de LA LEASING.
16. La persona que ejerce la Opción de adquisición será el mismo EL(LOS) LOCATARIO(S),
17. La fecha límite para ejercer la opción de adquisición será el día de vencimiento del último canon.
18. El valor del canon extraordinario será el que certifique el proveedor como recibido o el valor que EL(LOS) LOCATARIO(S) 

hayan consignado en la cuenta de LA LEASING por este concepto.
19. Las garantías serán la que establezca el organismo de aprobación de LA LEASING.
20. La fecha límite para entregar a LA LEASING todos los documentos relacionados con la formalización de la operación de 

Leasing y la constitución de las garantías a favor de ésta, será la que establezca el organismo de aprobación de LA LEASING.

La existencia y validez de este contrato están condicionadas a la aprobación de la solicitud de Leasing por parte de LA LEASING.

En todo lo NO modificado tanto en la sección 1 como en la sección 2 de este OTROSI, manténgase incólume lo
inicialmente suscrito entre las partes.pactado en el contrato de Leasing Nro. 001-03-

Para constancia se firma en Dos (2) ejemplares con destino a LA LEASING y una (1) copia para EL(LOS) LOCATARIO(S) en la 
cjudad de

. el del mes de de 20 IS .

SECCION DE FIRMAS

LEASING BOLIVAR S.A 
Compañía de Financiamiento

LOS LOCATARIOS

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL
c.c:NIT-

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL 
C.C: Representante Legal:

Firma y (Sello)

o*»*?;
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DEUDORES SOLIDARIOS

Manifiesto(amos) que conozco(cemos) en su integridad el presente contrato, lo consiento(sentimos) y me(nos) adhiero(erimos) al 
mismo, para constituirme(nos) en DEUDOR(ES) SOLIDARIO(S) de todas las obligaciones pecuniarias que de ei mencionado 
contrato se deriven para EL(LOS) LOCATARIO(S) en las mismas condiciones en que este se encuentre obiigado.
En constancia firmo(amos) en la ciudad de
mismo tenor, con constancia de haber recibido el documento original que corresponde a cada una de las partes.

el día , en 3 originales del

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT- C.C:

rtfci\?ci ño\k( Go4\Ccx\^'^ PrcdacAo
NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C.C: Representante Legal:

Firma
(Sello)

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT- C.C:

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C.C: Representante Legal:

Firma
(Sello)

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT - C.C:

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C.C: Representante Legal:

Firma
(Seiio)

r
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CONTRATO DE LEASING No. 001-03-027473 
MODALIDAD: LEASING FINANCIERO 
Sección No. Uno (1)

LA LEASING; LEASING BOLÍVAR S.A. Compañía de Financiamiento, sociedad anónima, domiciiiada en Bogotá D.C., con NiT 860.067.203-7, legalmente 
constituida por escritura pública No 1471 del siete (7) de Septiembre de 1978 Notaría veintiuna (21) de Bogotá, representada en este contrato por 
quién lo suscribe, persona mayor y vecina de Bogotá D.C., Identificada como aparece al pie de su firma. La dirección de notificación de LA 
LEASING es la Carrera 7“ No. 71-52 Torre B Piso 12

LOS LOCATARIOS

Nombre: HERNANDEZ PINZON JAIRO

NIT y/o Cédula: C.C. 93335651

BARRANCABERMEJADomicilio;

Dirección de Notificación: CL 74 24 19

DEUDORES SOLIDARIOS
Nombre: GUTIERREZ PRECIADO MARIA ANITA

NIT y/o Cédula; C.C. 65.554.776

FLORIDABLANCADomicilio;

CL CALLE 157 30 15 BRR LAGOS I URB VILLANATALIA CA 38Dirección de Notificación:
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LEASING 001-03-027473
BOLÍVAR

PROVEEDOR PRACO DIDACOL S.A.S

PLAZO Y/O TERMINOS DEL CONTRATO

Vigencia del Contrato:
TRES (3) AÑOS Y DOS (2) MESES

Duración del Contrato en meses:
38 MESES

Numero de Cánones: Desde el dia:
38 MAYO 30 DE 2014
Valor del Bien $ 
$291,500,000

CANON
-echa Inicial del IndicadorIndicador Económico D.T.F.(E.A.):

3.81 % MAYO 30 DE 2014
Tasa equivalente Efectiva para el primer pago 

14.22 % PUNTOS (E.A.).

18.03000 %.= DTF(E.A.) + Tasa de interés del periodo:

1.39099
Modalidad de Pago:

VENCIDO
Modalidad del Canon:
VARIABLE

Periodicidad de Pago:

MENSUAL
Valor del Primer Canon:

$3,243,791
Valor del primer canon del periodo de gracia:Periodo de Gracia a capital: dias60.000000

.000000 diasa Intereses: $3,243,791
=echa de pago del primer canon: Puntos adicionales redescuento % E.A.JUNIO 30 DE 2014 .00

EL LOCATARIO efectuó el pago de un canon extraordinario con anterioridad a la fecha de 
este contrato por valor de:

-echa establecida para el pago de ios cánones: Los dias 30

de cada MES
Pesos M/Cte.$58.300.000

VALOR CANON EXTRAORDINARIO FECHA CANON EXTRAORDINARIOCANON EXTRAORDINARIO Nro.

2014-05-301 58,300,000.00

Fecha de variación dei Canon: El dia del inicio del canon en los meses de Mayo, Agosto, Noviembre y Febrero tomando el indicador D.T.F(E.A). 
Certificada por el Banco de la República para el último día hábil de los meses de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre.
Fórmula que se aplicará para calcular el canon: VENCIDA descrita en la cláusula sexta de la sección No. 2 del presente contrato.
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BOLÍVAR

OPCION DE ADQUISICION
Valor de la Opción de Adquisición: $2,332,000

Fecha Limite para ejercer la Opción de Adquisición: JULIO 30 DE 2017

Persona que podrá ejercer la Opción de Adquisición: JAIRO HERNANDEZ PINZON

GARANTIAS: EXCAVADORA CATERPILLAR MODELO 2000

La fecha limite para entregar a LA LEASING los documentos para formalizar la operación de Leasing y la constitución de las garantías a su favor será:_______
. De lo contrario se hará efectiva la sanción consagrada en la cláusula DECIMA SEGUNDA: SANCIONES POR FALTA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

^ BIEN

Lugar de Ubicación del BIEN: .ugar y Fecha de Entrega del BIEN:
lARRANCABERMEJA lUCARAMANGA, MAYO 30 DE 2014

DESCRIPCIÓN DEL BIEN
UN(A) EXCAVADORA; MARCA: KOMATSU,MODELO: 2014,ANO FABRICACION: 2014,CAPACIDAD:

NA,SERIE: 87407

BIEN(ES) DESCRITO(S) EN LA(S) FACTURA(S) 
FACTURA No. FECHA EXPEDIDA (S) POR:

2014-05-27 PRACO DIDACOL S.A.SCH-4056790

LA(S) CUAL(ES) FORMA(N) PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.



m

í >

001-03- 02747 3FR-COL-01-01 v6

LEASING
BOLÍVAR

CUARTA: ENTREGA. - EL(LOS) LOCATARIO(S) manifiesta que ha 
recibido EL(LOS) BIEN(ES) por parte de LA LEASING a su entera 
satisfacción y es el que solicitó en Leasing. LA LEASING no asume 
ninguna responsabilidad por la idoneidad del EL(LOS) BIEN(ES) ni por 
sus condiciones de funcionamiento, ni sus cualidades técnicas, ni por el 
cumplimiento de los requisitos legales para su importación, cuando ésta 
se requiera. Cualquier reclamo y/o garantía por falta de eficiencia en 
EL(LOS) BIEN(ES) deberá ser presentado por EL(LOS) LOCATARIO(S) 
al proveedor.
QUINTA: TERMINO DEL LEASING. - El término de duración de este 
contrato es el establecido en la sección N0.I de este documento. 
EL(LOS) LOCATARIO(S) no podrá devolver EL(LOS) BIEN(ES) antes 
de la fecha de tenninación del Leasing.
SEXTA: CANON. - El presente contrato tendrá un periodo de gracia que 
es el establecido en la sección 1 de este contrato. El canon del periodo 
de gracia será el indicado en la sección 1 de este contrato, el cual será el 
resultado de multiplicar la DTP (E.A.) certificada por el Banco de la 
República, adicionada en los puntos porcentuales efectivos anuales 
convertidos a su equivalente periodo vencido por el valor de EL(LOS) 
BIEN(ES) menos el valor del primer canon extraordinario indicado en la 
sección 1 de este contrato. Cuando se trate de un periodo de gracia a 
capital e intereses el canon se calculará tomando como valor inicial el 
valor de EL(LOS) BIEN(ES) menos el primer canon extraordinario 
multiplicado por la tasa de interés correspondiente al periodo de tiempo 
en donde no se exige pago de canon ni de intereses, 
periodo de gracia el canon se calculará así: el canon periódico es una 
cantidad variable en moneda legal colombiana. El valor del primer canon 
incluye un costo financiero equivalente al efectivo anual indicado en la 
sección No. 1 de este contrato. Posteriormente el canon se modificará en 
las fechas señaladas y se calculará con base en el indicador económico y 
la fecha del mismo, indicadas en la sección N0.I de este contrato, 
aplicando una de las fórmulas que se expresan más adelante teniendo en 
cuenta la modalidad del canon estipulada. La suma que resultare será el 
valor de cada uno de los cánones siguientes y asi se seguirá calculando 
sucesivamente en cada una de las fechas previstas. Si en la fecha de 
vencimiento el nuevo canon se hubiere pagado sin el respectivo ajuste, 
EL(LOS) LOCATARIO(S) ajustará la diferencia del canon y pagara a LA 
LEASING los intereses de mora liquidados a la tasa de mora máxima 
permitida por la ley. EL(LOS) LOCATARIO(S) está obligado a cancelar el 
canon en las fechas establecidas. Los pagos se harán antes de las tres 
(3) de la tarde del Día de cada vencimiento, en efectivo ó en cheque 
girado sobre un banco de la ciudad de pago. No obstante lo anterior 
EL(LOS) LOCATARIO(S) está obligado a cancelar el canon en las 
fechas establecidas aún cuando no reciba la comunicación de LA 
LEASING, del respectivo cobro.
PARAGRAFO PRIMERO: LA LEASING queda facultada para reajustar 
el canon en cualquier momento, en caso que la D.T.F. certificada por el 
Banco de la República vigente varíe en mas de 3% efectivos anuales con 
respecto a la DTP con la que se esté liquidando el canon en ese 
momento. En este caso se producirá una modificación del canon a pagar 
sin que esto indique cambio en la frecuencia de reliquídación prevista en 
la sección No. 1 de este contrato.
FORMULA No. 1 PARA CANON VENCIDO 
CANON = (A * B)
A = L - (OPCION/(1+i)")
B = (i*(1+i)")/((1+i)"-1)
DONDE:

L = Valor presente neto del contrato a la fecha de liquidación.
OPCION = Valor de la opción de adquisición, 
i = tasa de interés.
n = Número de cánones faltantes para la terminación del contrato 
La tasa de interés a utilizar (i ) es la indicada en la sección N0.I de este 
contrato. Esta tasa se convertirá a su equivalente periodo vencido según 
lo dispuesto en la sección No 1 de este contrato y se aplicará a la fómiula 
antes mencionada para el cálculo de los cánones.
PARAGRAFO SEGUNDO: Si el presente contrato, con posterioridad a 
su fecha de iniciación se redescuenta con una entidad de fomento, el 
canon será modificado de la siguiente manera: Se tomará como base de

SECCION No. Dos (2)

Entre LA LEASING y EL(LOS) LOCATARIO(S), hemos celebrado el 
contrato de Leasing contenido en las siguientes cláusulas:
PRIMERA: DEFINICIONES: LA LEASING, LEASING BOLIVAR S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO: Es la Compañía de
Financiamiento propietaria de(los) BIEN(ES). EL(LOS) 
LOCATARIO(S): Es quien ostenta la tenencia de EL(LOS) BIEN(ES). 
EL(LOS) DEUDOR(ES) SOLIDARIO(S): Es(son) quien(es) se 
obliga(n) solidariamente con EL(LOS) LOCATARIO(S), al 
cumplimiento de todas las obligaciones pecuniarias derivadas del 
presente contrato. PROVEEDOR(ES): es(son) quien(es) enajena(n) 
a LA LEASING, EL(LOS) BIEN(ES) requerido(s) por 
EL(LOS)LOCATARIO(S).
CANON: Es el valor periódico que paga EL(LOS) LOCATARIO(S) a 
LA LEASING durante el plazo establecido en el contrato. OPCION 
DE ADQUISICIÓN: Es la facultad que tiene EL(LOS)
LOCATARIO(S) de adquirir EL(LOS) BIEN(ES) objeto del contrato a 
la finalización del mismo, siempre y cuando haya cumplido todas sus 
obligaciones.
SEGUNDA: ANTECEDENTES: Las partes declaran como
antecedentes a la celebración del presente contrato: 1) EL(LOS) 
LOCATARIO(S) manifestó a LA LEASING su voluntad de celebrar 
un contrato de Leasing sobre EL(LOS) BIEN(ES) que constituye el 
objeto del contrato. 2) EL(LOS) LOCATARIO(S) ha escogido en 
forma autónoma tanto EL(LOS) BIEN(ES) que desea tener para su 
uso, así como el fabricante o proveedor. El conocimiento, idoneidad, 
transparencia y profesionalismo del proveedor elegido serán 
responsabilidad de EL(LOS) LOCATARIO(S) quién declara conocer 
que las actividades realizadas por el proveedor asi como que sus 
recursos no provienen de ninguna de las actividades ilicitas 
contempladas en el Código Penal Colombiano y en consecuencia, 
EL(LOS) LOCATARIO(S) será responsable de la vinculación que 
para el desarrollo del objeto del presente contrato LA LEASING, 
realice con el proveedor seleccionado. 3) EL(LOS) LOCATARIO(S) 
conoce el estado de tanto EL(LOS) BIEN(ES) y los servicios que 
puede prestar. 4) Para celebrar el contrato requerido por EL(LOS) 
LOCATARIO(S) LA LEASING ha adquirido EL(LOS) BIEN(ES) al 
proveedor a que se hará referencia en el contrato y es por lo tanto 
propietaria del mismo. 5) LA LEASING en virtud del presente 
contrato entregará a el Proveedor indicado en la sección No. 1 o a 
quien EL(LOS) LOCATARIO(S) designe, a modo de anticipo, las 
sumas de dinero necesarias para poner EL(LOS) BIEN(ES) en las 
condiciones requeridas por EL(LOS) LOCATARIO(S) o para la 
entrega de EL(LOS) BIEN(ES) a EL(LOS) LOCATARIO(S), sumas 
que quedarán involucradas en el valor de EL(LOS) BIEN(ES) objeto 
del presente contrato y sobre las cuales se cobrará un interés 
indicado en la Sección No. 1 de este contrato, pagadero dentro de los 
tres dias hábiles siguientes a la presentación de la cuenta de cobro 
por parte de LA LEASING. 6) En caso de que por alguna 
circunstancia EL(LOS) LOCATARIO(S) renuncien a recibir El (LOS) 
BIEN(ES), objetos de este contrato de leasing por cualquier 
circunstancia, EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga(n) a pagar a LA 
LEASING todos los valores, costos y gastos en que haya incurrido 
LA LEASING en los anticipos o giros incurridos para la fabricación o 
adquisición de El (LOS) BIEN(ES) objeto de leasing.
TERCERA: OBJETO. - LA LEASING entrega a EL(LOS)
LOCATARIO(S) la mera tenencia de EL(LOS) BIEN(ES) que se 
describen en la sección N0.I de este contrato para que los usen y 
disfruten pagando un canon durante el período de duración del 
contrato y a su terminación procedan a restituirlos o, si asi lo deciden 
opten por adquirirlos previa cancelación del valor de adquisición 
indicado en la sección No. 1, siempre y cuando hayan cumplido todas 
las obligaciones a su cargo, estipuladas en este contrato.
EL(LOS) BIEN(ES) cuya tenencia se entrega a EL(LOS) 
LOCATARIO(S) en este contrato son de propiedad de LA LEASING, 
por haberlos comprado al proveedor relacionado en la sección N0.I 
de este contrato.

Terminado el
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liquidación del contrato el saldo de capital pendiente de pago; la tasa 
de interés será la tasa establecida por la entidad de fomento como 
tasa de redescuento mas los puntos señalados en la sección 1 del 
presente contrato, todo lo anterior convertido a su equivalente 
periodo vencido. El plazo será el número de cánones faltantes para 
el vencimiento final del contrato y se aplicarán las fórmulas descritas 
anteriormente para hallar el valor del canon de arrendamiento. 
Posteriormente el canon se modificará en las fechas señaladas y se 
calculará con base en el indicador económico y la fecha del mismo, 
indicadas en la sección No.1 de este contrato, aplicando una de las 
fórmulas que se expresan anteriormente teniendo en cuenta la 
modalidad del canon estipulada. La suma que resultare será el valor 
de cada uno de los cánones siguientes y asi se seguirá calculando 
sucesivamente en cada una de las fechas previstas. La modificación 
del canon aquí convenida será informada por LA LEASING a 
EL(LOS) LOCATARIO(S). Si al recibir la comunicación del nuevo 
canon se hubiere pagado sin el respectivo ajuste, EL(LOS) 
LOCATARIO(S) ó LA LEASING ajustará la diferencia del canon. No 
obstante lo anterior EL(LOS) LOCATARIO(S) está obligado a 
cancelar el canon en las fechas establecidas aún cuando no reciba la 
comunicación de LA LEASING, antes mencionada. Los pagos se 
harán antes de las tres (3) de la tarde del día de cada vencimiento, 
en efectivo ó en cheque girado sobre un banco de la ciudad de pago. 
PARAGRAFO TERCERO: Si el contrato fue redescontado con una 
entidad de fomento, LA LEASING podrá modificar el canon de 
arrendamiento en caso que EL(LOS) LOCATARIO(S) incumpla las 
normas de la entidad de redescuento. El reajuste del canon será 
equivalente al DTF(EA) mas los puntos porcentuales efectivos 
anuales que determine LA LEASING, al momento del prepago que 
deba hacer ésta ante la entidad de redescuento y además EL(LOS) 
LOCATARIO(S) pagará a LA LEASING el valor de la sanción que 
ésta tenga que cancelar a la entidad de redescuento, las 
indemnizaciones y los gastos que LA LEASING tenga que asumir 
como consecuencia del incumplimiento.
PARAGRAFO CUARTO; Si el contrato fue redescontado por 
Bancoldex bajo la linea “Aprogresar", EL(LOS) LOCATARIO(S) se 
compromete con Bancoldex a mejorar las variables de medición de 
desempeño en el periodo de tiempo que ellos establezcan para 
acceder a los beneficios de reducción de tasa. Una vez Bancoldex 
apruebe los beneficios, la tasa de redescuento se reducirá en lo que 
Bancoldex establezca.
PARAGRAFO QUINTO: En caso que esta operación reciba un 
abono por concepto de I.C.R., en la misma fecha del abono, se 
reliquidará el contrato deduciendo como amortización a capital, el 
valor abonado por FINAGRO. A partir de ese momento el canon se 
reducirá proporcionalmente calculándolo con las mismas fórmulas y 
las mismas condiciones vigentes en el momento del abono,
SEPTIMA: LUGAR DE PAGO. - Los cánones serán pagados a LA 
LEASING junto con los seguros y otros conceptos que se recauden 
para terceros en las oficinas de el BANCO DAVIVIENDA mediante 
consignación a la cuenta No. 0094-0015095-0, o donde LA LEASING 
le autorice por escrito a EL(LOS) LOCATARIO(S).
PAFIAGRAFO PRIMERO: IMPUTACION DEL PAGO. - El pago de 
cualquier cantidad de dinero que EL(LOS) LOCATARIO(S) haga a 
LA LEASING, en desarrollo de este contrato, se imputará en la 
siguiente forma: 1) A lo adeudado por EL(LOS) LOCATARIO(S) por 
concepto de impuestos, primas de seguros y otros gastos a cargo 
suyo de acuerdo con lo estipulado en este contrato. 2) A intereses de 
mora y sanciones causados. 3) A los cánones de arrendamiento ya 
vencidos, en orden de antigüedad de los respectivos vencimientos. 4) 
A la opción de adquisición.
PARAGRAFO SEGUNDO.- EL(LOS) LOCATARIO(S) autoriza a LA 
LEASING para que en caso de tener varias obligaciones y alguna o 
algunas se encuentren en mora, LA LEASING aplique los pagos a 
una o varias de ellas en la forma que considere conveniente. 
OCTAVA: CONTINUIDAD. - El canon que se obliga a cancelar 
EL(LOS) LOCATARIO(S) no sufrirá modificación alguna por el uso, 
desgaste, daño o desmejora que sufra EL(LOS) BIEN(ES). La

obligación de pagar los cánones no cesará por la suspensión temporal o 
definitiva del uso o del funcionamiento de EL(LOS) BIEN(ES), ya sea que 
provenga del traslado o reparación del mismo, por suspensión o cierre de 
las actividades de EL(LOS) LOCATARIO(S), por huelga, conmoción civil, 
actos delictuosos o violentos, reparaciones locativas, concordato, 
liquidación forzosa o por cualquier otra causa.
NOVENA: UBICACION de EL(LOS) BIEN(ES).
LOCATARIO(S) se obliga a mantener EL(LOS) BIEN(ES) en el lugar 
indicado en la sección No.1 de este contrato. Deberá por tanto, obtener 
permiso escrito de LA LEASING para movilizarlo fuera de los límites del 
lugar. EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga a asegurar EL(LOS) BIEN(ES) 
con una póliza de transporte que cubra los riesgos de movilización. 
DECIMA: MANTENIMIENTO Y MEJORAS. - a) MANTENIMIENTO - 
EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga a dar a EL(LOS) BIEN(ES) el 
mantenimiento adecuado según recomendaciones del fabricante, y a 
efectuar las reparaciones que éste requiera para su normal 
funcionamiento, asumiendo EL(LOS) LOCATARIO(S) todos los gastos 
que estos trabajos y la operación de EL(LOS) BIEN(ES) demande, tanto 
por mano de obra, partes y repuestos, energía y combustibles como por 
otros servicios. Todos los repuestos, partes y accesorios que EL(LOS) 
LOCATARIO(S) instale en EL(LOS) BiEN(ES) quedarán incorporados 
definitivamente al mismo y en consecuencia pasarán a ser propiedad 
exclusiva de LA LEASING, sin que EL(LOS) LOCATARIO(S), tenga 
derecho alguno a reconocimiento por tales partes y repuestos, b) 
MEJOFtAS - LA LEASING, en ningún caso reconocerá a EL(LOS) 
LOCATARIO(S) compensación alguna por las mejoras que este le haga 
a EL(LOS) BIEN(ES) las cuales quedarán incorporadas en forma 
definitiva y pasaran a ser propiedad exclusiva de LA LEASING. En 
consecuencia en el caso de los vehículos el blindaje, la carrocería o 
cualquier otra mejora que haga EL(LOS) LOCATARIO(S) quedarán 
incorporados definitivamente a el vehículo y pasarán a ser propiedad 
exclusiva de LA LEASING sin que EL(LOS) LOCATARIO(S) tenga 
derecho a exigir compensación alguna por estos conceptos.
DECIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD. - EL(LOS) BIEN(ES) queda 
bajo el efectivo y exclusivo control y vigilancia de EL(LOS) 
LOCATARIO(S) ya que es él quien ejerce la tenencia del mismo, quien lo 
utiliza y designa directamente la persona que lo opera. Por tanto es de la 
exclusiva responsabilidad de EL(LOS) LOCATARIO(S) el correcto 
manejo, la vigilancia y prudencia en su operación.
En caso de que EL(LOS) BIEN(ES) produzca algún daño o perjuicio a 
cualquier tercero o sus propiedades de cualquier forma, la 
responsabilidad será únicamente de EL(LOS) LOCATARIO(S), el cual 
deberá mantener indemnes los intereses de LA LEASING en caso de 
que ésta sea demandada por su causa. EL(LOS) LOCATARIO(S) se 
obliga a cumplir con todas las disposiciones legales que regulen o que en 
cualquier forma se encuentren relacionadas con el uso y mantenimiento 
de EL(LOS) BIEN(ES), ya sean tales normas de carácter nacional, 
departamental, distrital o municipal y asumir las consecuencias que 
ocasione el incumplimiento de tales normas.
Si, en virtud de disposición legal, acto administrativo o providencia judicial 
emanados de autoridad competente, LA LEASING, tuviera que 
indemnizar a terceros por concepto de daños o perjuicios causados con 
EL(LOS) BIEN(ES), EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga para con LA 
LEASING a reembolsarle la totalidad de la suma pagada por dicho 
concepto, dentro de los CINCO (5) DIAS siguientes a la fecha de 
presentación de la respectiva cuenta de cobro.
En caso que LA LEASING sea demandada por terceros, por 
responsabilidad civil, por daños causados con EL(LOS) BIEN(ES) o sea 
sancionada por las autoridades competentes, por el incumplimiento de 
las normas a que se refiere ésta cláusula. EL(LOS) LOCATARIO(S) se 
obliga a pagar los gastos de defensa de LA LEASING ó a reintegrarle a 
ésta dichas sumas, si ya las hubiere cancelado, dentro de los CINCO (5) 
DIAS hábiles siguientes a la fecha de presentación de la respectiva 
factura.
La mora en el pago de las sumas a que se refiere esta cláusula hará 
exigióle a cargo de EL(LOS) LOCATARIO(S) y en favor de LA LEASING 
la pena por mora establecida en la cláusula DECIMA SEGUNDA de este 
contrato. La negativa o renuncia de EL(LOS) LOCATARIO(S) al pago de

EL(LOS)
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Igualmente renuncia al derecho de retención que a cualquier Titulo y por 
cualquier causa pudieren tener sobre EL(LOS) BIEN(ES).
PARAGRAFO: En caso de que LA LEASING se vea precisada a 
promover gestiones extrajudiciales o cualquier acción judicial, policiva o 
administrativa para obtener la devolución de EL(LOS) BIEN(ES) o el 
pago de los cánones vencidos no pagados, o de cualquier otra prestación 
EL(LOS) LOCATARIO(S) asumirá todos los gastos y costos de cobranza 
judicial o extrajudicial, incluidos los honorarios del abogado.
DECIMA QUINTA: GARANTIAS. - LA LEASING podrá exigir a EL(LOS) 
LOCATARIO(S) la constitución de las garantías que considere 
necesarias con el fin de asegurar el cabal cumplimiento de este contrato. 
Los Títulos valores que se diligencien o se dejen en blanco, no 
constituyen pago de las obligaciones a su cargo en este contrato, sino 
que constituyen garantía en el cumplimiento de las mismas.
DECIMA SEXTA: SOLIDARIDAD. - Para todos los efectos legales que 
hubiere lugar con ocasión del cumplimiento de las prestaciones derivadas
0 surgidas del presente contrato, EL(LOS) LOCATARIO(S) Y LOS 
DEUDORES SOLIDARIOS declaran que se obligan expresamente en 
forma mancomunada y solidaria, al cumplimiento de todas y cada una de 
ellas, de manera que LA LEASING pueda satisfacer sus prestaciones y/o 
demandar el pago de sus derechos de manera individual o conjunta a 
cualquiera de los anteriores.
DECIMA SEPTIMA: OTRAS OBLIGACIONES.
LOCATARIO(S) contrae en forma expresa las siguientes obligaciones 
adicionales para con LA LEASING;
1 - Asumir los gastos que se ocasionen con motivo de la instalación, 
traslado o acondicionamiento del lugar donde funcionará EL(LOS) 
BIEN(ES), así como los gastos por el desmonte y traslado de éste para 
ser entregado a LA LEASING o a la persona a quien esta señale, bien 
por terminación del contrato o por cualquier otra causa.
2 - Emplear EL(LOS) BIEN(ES) únicamente para las labores para las que 
fue diseñado, garantizándole a LA LEASING la licitud en la utilización de 
los mismos.
3 - Defender EL(LOS) BIEN(ES) en caso de que fuere perseguido 
judicialmente. En consecuencia, si se presentare una diligencia de 
embargo y secuestro que persiga EL(LOS) BIEN(ES), EL(LOS) 
LOCATARIO(S) deberá presentar oposición a su realización alegando su 
carácter de mera tenedora y exhibiendo este contrato que lo aaedita 
como tal, y dará aviso inmediato de los hechos a LA LEASING
4 - Pagar todos los impuestos, timbres y demás expensas que se 
ocasionen con motivo de la celebración y ejecución de este contrato, de 
sus garantías y directamente sobre EL(LOS) BIEN(ES): mantener 
vigentes los permisos y licencias necesarios para la operación de 
EL(LOS) BIEN(ES).
5 - Restituir EL(LOS) BIEN(ES) a LA LEASING o a la persona que ésta 
designe cuando termine el contrato por cualquier causa.
6 - Cuando se trate de vehículos, EL(LOS) LOCATARIO(S), deberá 
demostrar ante LA LEASING el pago de impuestos y el paz y salvo por 
multas y entregar debidamente firmado a LA LEASING el formulario 
único de tránsito para aceptar el traspaso del vehículo. En caso en que 
haya impuestos y/o multas pendientes a la terminación del contrato, LA 
LEASING podrá pagados y EL(LOS) LOCATARIO(S) autoriza a LA 
LEASING para descontar dicho valor del último canon. En consecuencia, 
si EL(LOS) LOCATARIO(S) no completa el valor faltante del último 
canon, este contrato se dará por incumplido y se perderá el derecho de 
ejercer la opción de compra.
7 - EL(LOS) LOCATARIO(S) Esta obligado a informar a LA LEASING 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al hecho de la ocurrencia de 
cualquier siniestro que afecte EL(LOS) BIEN(ES). Para cumplir esta 
obligación EL(LOS) LOCATARIO(S) enviará a LA LEASING copia de la 
notificación y reclamación que oportunamente debió presentar a la 
aseguradora.
8 - EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga a no perjudicar el medio ambiente 
con el uso de EL(LOS) BIEN(ES) y a cumplir las disposiciones legales 
sobre la materia.
9 - En caso que este contrato sea garantizado por el FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS, EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga a 
cancelar el valor que le cobre LA LEASING, por concepto de la comisión

la suma que se hace referencia será causal para la terminación del 
contrato y la exigencia a EL(LOS) LOCATARIO(S) de la pena por 
incumplimiento.
PARAGRAFO: LA LEASING no podrá designar en ningún caso la 
persona que opere o maneje EL(LOS) BIEN(ES).
DECIMA SEGUNDA: SANCIONES:
a) POR MORA: Si EL(LOS) LOCATARIO(S) se atrasa en el pago 

de uno o más cánones o en cualquier otra obligación de carácter 
dinerario contenida en este contrato, pagará a LA LEASING a 
titulo de pena una suma equivalente a intereses de mora 
liquidados a la máxima tasa permitida por la Ley, desde la fecha 
del incumplimiento hasta la fecha en que se efectúe el pago.

b) POR INCUMPLIMIENTO EN LA RESTITUCION DEL(LOS) 
BIEN(ES): Si EL(LOS) LOCATARIO(S) no restituye EL(LOS) 
BIEN(ES) a LA LEASING conforme a lo previsto en la cláusula 
VIGÉSIMA TERCERA, reconocerá y pagará a ésta a titulo de 
multa una suma diaria equivalente al 6,67 %(seis coma sesenta 
y siete por ciento) del canon por cada Día de retardo.

c) POR TEFUMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: 
excepcionalmente LA LEASING podrá contemplar a solicitud de 
EL(LOS) LOCATARIO(S) la terminación anticipada del contrato, 
en todo caso LA LEASING estará en plena libertad de aceptar o 
negar la solicitud y si llegare a aceptarla, EL(LOS) 
LOCATARIO(S) pagará como sanción por este hecho una suma 
equivalente al valor de los dos (2) últimos cánones causados.

d) POR FALTA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN: En caso 
que EL(LOS) LOCATARIO(S) no entregue a LA LEASING 
todos los documentos relacionados con la formalización de la 
operación de Leasing y la constitución de las garantías a favor 
de ésta, antes de la fecha limite establecida en la sección 1 del 
presente contrato, EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga a pagar 
A LA LEASING, a titulo de pena una cantidad equivalente al 
50% del valor del primer canon y así sucesivamente hasta que 
entregue la totalidad de los documentos en los que se 
demuestre la constitución de la garantía a favor de LA 
LEASING

e) POR OTROS INCUMPLIMIENTOS: En caso de incumplimiento 
por parte de EL(LOS) LOCATARIO(S) de cualquiera de las 
obligaciones a su cargo adquiridas en este contrato, diferentes 
de la de pagar el canon y de la consagrada en el literal anterior, 
pagará a título de pena a LA LEASING una suma equivalente al 
100 % (cien por cien) de los cánones no causados aún, en el 
momento del incumplimiento. Por esta pena no se extinguirá la 
obligación principal a cargo de EL(LOS) LOCATARIO(S). LA 
LEASING podrá dar por terminado el contrato por 
incumplimiento y hacer efectiva esta pena y además podrá pedir 
indemnización por los perjuicios causados.
Sí EL(LOS) LOCATARIO(S) una vez ejercida la Opción de 
Adquisición incumple lo establecido en el parágrafo No. 2 de la 
cláusula VIGESIMA QUINTA, deberá pagar a LA LEASING a 
titulo de pena una suma equivalente al 6.67% del valor del 
último canon pagado por cada día de retardo.

DECIMA TERCERA: CLAUSULA PENAL.- Una vez adquirido 
EL(LOS) BIEN(ES) por parte de LA LEASING para entregarlo a 
EL(LOS) LOCATARIO(S), de acuerdo con las instrucciones, 
especificaciones e indicaciones del mismo, este último no podrá 
rehusarse a recibir EL(LOS) BIEN(ES). Si este fuera el caso 
EL(LOS) LOCATARIO(S) pagará a título de pena a LA LEASING 
una suma de dinero igual al 100% del valor del costo de EL(LOS) 
BIEN(ES) y de todos los demás gastos en que se hubiera incurrido 
con motivo de la compra y/o importación de EL(LOS) BIEN(ES). 
DECIMA CUARTA: RENUNCIA A REQUERIMIENTOS. - EL(LOS) 
LOCATARIO(S) renuncia a los requerimientos judiciales o 
extrajudiciales para ser constituido en mora en el pago de los 
cánones, cláusula penal, sanción por mora, sanción por 
incumplimiento en la restitución de EL(LOS) BIEN(ES), o cualquier 
otra suma que esté obligada a pagar en virtud del presente contrato.

EL(LOS)
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causada por dicha garantía, comisión que se liquidará según ias 
condiciones estabiecidas por dicho fondo.
10 - Teniendo en cuenta que EL(LOS) BIEN(ES) entregado en 
Leasing mediante este contrato ha sido escogido por EL(LOS) 
LOCATARIO(S), LA LEASING no asume ninguna responsabiiídad 
por las fallas que pueda presentar EL(LOS) BIEN(ES) en el 
hardware, el software o componentes electrónicos que estén 
involucrados dentro del mismo y en todo caso EL(LOS) 
LOCATARIO(S) queda obligado a continuar pagando los cánones 
oportunamente.
11 - Si el presente contrato fuese redescontado con una entidad de 
fomento, EL{LOS) LOCATARIO(S) se obliga a cumplir con los 
compromisos establecidos por esa entidad y aceptados por EL(LOS) 
LOCATARIO(S) en el momento de aceptar el redescuento.
12 - EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga a enviar a LA LEASING 
estados financieros a corte de junio y diciembre de cada año y copia 
declaración de renta.
13- EL(LOS) LOCATARIO(S) se obliga a enviar a LA LEASING 
inmediatamente después de registrarse cualquier cambio negativo 
significativo en el respecto de la Compañía, cualquier amenaza o 
notificación de cualquier acción, demanda, proceso o investigación 
en relación con la Compañía, ante cualquier Tribunal, arbitro o 
cuerpo, organismo, o funcionario gubernamental, o cualquier 
mandato judicial o de otra índole que pudiera tener un efecto 
negativo importante sobre las actividades de la Compañía y sus 
subsidiarias y sobre sus actividades empresariales, sus activos, su 
situación financiera, resultados de las operaciones, o perspectivas de 
la Compañía, o sus subsidiarias, una carta firmada por un funcionario 
debidamente autorizado, exponiendo en detalle dicha situación y las 
medidas que ha tomado EL(LOS) LOCATARIO(S) en tal sentido. 
DECIMA OCTAVA: OTRAS PROHIBICIONES.
LOCATARIO(S) se abstendrá y en consecuencia le queda prohibido:
1 - Permitir que cualquier otra persona entre a cualquier Titulo a 
disponer o disfrutar de EL(LOS) BIEN(ES) sin la previa autorización 
escrita de LA LEASING.
2 - Modificar las características de EL(LOS) BIEN(ES) o aquellas 
condiciones que invaliden la garantía del proveedor o fabricante. 
DECIMA NOVENA: SEGUROS. - EL(LOS) LOCATARIO(S) tomará 
con una compañía de seguros legalmente establecida y previamente 
aprobada por LA LEASING, y durante el término de éste contrato, los 
seguros necesarios con el fin de amparar EL(LOS) BIEN(ES) contra 
todos los riesgos de daño, destrucción total, pérdida, hurto o 
desaparecimiento físico por cualquier evento de acuerdo con la 
cobertura y condiciones ya establecidas con la Aseguradora, 
estableciendo como beneficiario del seguro a LA LEASING 
quedando para EL(LOS) LOCATARIO(S) la opción de tomar un 
seguro de lucro cesante que garantice el pago del canon en caso de 
siniestro.
Asimismo, EL(LOS) LOCATARIO(S) deberá asegurar EL(LOS) 
BIEN(ES) contra responsabilidad civil, por los daños que su 
funcionamiento pueda ocasionar físicamente a terceros y a sus 
propiedades. Es entendido que EL(LOS) LOCATARIO(S) es y 
seguirá siendo el único responsable ante dichos terceros por los 
daños que EL(LOS) BIEN(ES)
LOCATARIO(S) se obliga a informar a LA LEASING sobre estos 
seguros, dentro de los diez (10) dias siguientes a la fecha de los 
contratos de seguros o renovaciones.
En caso de siniestro parcial EL(LOS) LOCATARIO(S) queda 
obligado a pagar ei deducible cuando haya lugar a ello, además el 
exceso que represente el costo de las reparaciones frente al valor de 
la indemnización, lo mismo que el valor no cubierto por infraseguro. 
En caso de pérdida total se dará por terminado el contrato, si 
EL(LOS) LOCATARIO(S) no optare por sustituir EL(LOS) BIEN(ES), 
en cuyo caso LA LEASING imputará la indemnización recibida al 
saldo que en virtud de este contrato estuviese pendiente. Si 
efectuada esta operación EL(LOS) LOCATARIO(S) quedare 
debiendo alguna suma de dinero a LA LEASING, deberá pagársela 
dentro de los tres (3) dias siguientes al informe de la aseguradora

sobre el monto de la indemnización, de la misma forma procederá LA 
LEASING si se presentare un excedente entre el monto de la 
indemnización y el saldo del contrato. Constituye una obligación adicional 
a cargo de EL(LOS) LOCATARIO(S) el pago de las primas de seguros 
correspondientes. El beneficiario de los seguros será siempre LA 
LEASING.
PARAGRAFO: EL(LOS) LOCATARIO(S) en caso de incumplimiento en 
la presentación de los contratos de seguros o renovaciones autoriza a LA 
LEASING, sin que esto implique obligación o responsabilidad para LA 
LEASING, para que por cuenta de EL(LOS) LOCATARIO(S) contrate los 
seguros o renovaciones con la compañía de seguros que estime 
conveniente y/o pague las respectivas primas de seguros, con el fin de 
mantener vigentes las pólizas que amparen EL(LOS) BIEN(ES). En el 
caso de que LA LEASING pague por cuenta de EL(LOS) 
LOCATARIO(S) las primas de seguro, éste se obliga a pagar a aquella, 
dentro de los dos (2) días siguientes al recibo de la cuenta de cobro, el 
importe de dichas cuentas pagadas por su cuenta reconociendo intereses 
a la tasa máxima permitida por la ley. El incumplimiento a cualquiera de 
las obligaciones asumidas en esta cláusula, será causal para que LA 
LEASING pueda dar por terminado el presente contrato con las 
consecuencias previstas en sanciones por incumplimiento. EL(LOS) 
LOCATARIO(S) debe comprobar a LA LEASING el pago de las primas 
de seguro mediante la remisión del Certificado de Renovación y la 
constancia del pago de la prima. En ningún caso EL(LOS) 
LOCATARIO(S) podrá desmejorar las condiciones iniciales del seguro. 
VIGESIMA: CONSERVACION DEL(LOS) BIEN(ES).
LOCATARIO(S) será responsable ante LA LEASING por el cuidado y 
conservación de EL(LOS) BIEN(ES) y en consecuencia responderá ante 
ésta de todo daño, pérdida, hurto o desmejora que sufriere EL(LOS) 
BIEN(ES) por cualquier causa. LA LEASING podrá a su juicio dar por 
terminado este contrato y exigir la reparación o reposición de EL(LOS) 
BIEN(ES).
VIGESIMA PRIMERA: INSPECCION. - LA LEASING podrá verificar la 
existencia y ubicación de EL(LOS) BIEN(ES).
VIGESIMA SEGUNDA: CESION. - EL(LOS) LOCATARIO(S) acepta 
cualquier cesión total o parcial que de este contrato haga LA LEASING. 
Por su parte EL(LOS) LOCATARIO(S) no podrá ceder este contrato sin 
la previa y escrita autorización de LA LEASING
VIGESIMA TERCERA: RESTITUCION DEL(LOS) BIEN(ES). - A la
terminación de este contrato por cualquier causa EL(LOS) 
LOCATARIO(S) se obliga a restituir EL(LOS) BIEN(ES) a LA LEASING, 
en buen estado, dentro de los quince (15) días siguientes a dicha 
terminación y a entregarlos en el lugar que LA LEASING le indique. Los 
gastos en que se incurra por concepto de la restitución serán a cargo de 
EL(LOS) LOCATARIO(S)
VIGESIMA CUARTA: TERMINACION DEL CONTRATO. - Este contrato 
termina por vencimiento del plazo pactado y además LA LEASING podrá 
darlo por terminado, sin previo requerimiento privado o judicial por las 
siguientes causas;
1 - Por la mora en el pago de uno o más cánones.
2 - Por el incumplimiento de cualquiera de las demás obligaciones de
EL(LOS) LOCATARIO(S).
3 - Cualquier acción judicial que involucre EL(LOS) BIEN(ES) objeto de 
este contrato.
4 - La muerte, disolución o liquidación de uno o varios de LOS
LOCATARIOS
5. Por la falta de constitución de las garantías exigidas por Leasing 
Bolívar S.A., sin importar que EL(LOS) LOCATARIO(S) se encuentre al 
dia en el pago de los cánones.
6. Por la falta de entrega de la totalidad de los documentos solicitados
por LA LEASING.
7. Cuando EL(LOS) LOCATARIO(S), sus administradores, sus socios o 
los deudores solidarios fueren vinculados a cualquier tipo de 
investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, 
secuestro, enriquecimiento ilícito o sean incluidos en cualquier lista de 
lavado de activos controlada por cualquier autoridad Colombiana o 
extranjera como por ejemplo la Oficina de Lavado de Activos en el 
exterior OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de

EL(LOS)

EL(LOS)

EL(LOS)pueda causar.
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América o cualquier otra lista internacional vinculante para Colombia 
de acuerdo con el derecho internacional o hayan sido condenados en 
cualquier proceso judicial por la comisión de un delito o por el simple 
señalamiento público como autores o participantes de actividades 
ilicitas.
8. Por inexactitud o falsedad en los documentos presentados a LA 
LEASING por EL(LOS) LOCATARIO(S), sus socios, por los 
deudores solidarios o en la declaración de origen de fondos o en 
cualquier otra información presentada a LA LEASING.
VIGESIMA QUINTA; OPCION DE ADQUISICION, 
cumplido en todas sus partes el presente Contrato de Leasing y con 
el fin de no dar aplicación a la cláusula VIGÉSIMA TERCERA la 
persona que se indica en la Sección No. 1 tendrá la opción de 
adquisición irrevocable de EL(LOS) BIEN(ES), que se describe en la 
sección primera de este contrato, en la fecha y por el precio que alli 
se indica.
Los gastos, impuestos y demás erogaciones ocasionados por ejercer 
la presente opción de adquisición serán a cargo de quien la ejerza. 
En caso de incumplimiento por parte de EL(LOS) LOCATARIO(S), la 
presente opción queda nula,
PARAGRAFO PRIMERO: Cuando EL(LOS) BIEN(ES) consista en 
vehículos EL(LOS) LOCATARIO(S) debe entregar a LA LEASING 
con tres (3) dias hábiles de anticipación a la fecha de ejercer la 
opción de adquisición todos los documentos necesarios para hacer el 
traspaso del vehículo, tales como, recibo de pago de impuestos, paz 
y salvos, en general todos los demás documentos requeridos por las 
autoridades competentes. Sin el cumplimiento de este requisito no es 
posible ejercer la opción de adquisición, y deberá restituir EL(LOS) 
BIEN(ES) dentro de los treinta (30) dias calendario siguientes a la 
fecha prevista para la terminación del contrato.
PARAGRAFO SEGUNDO: EL(LOS) LOCATARIO(S) una vez 
ejercida la Opción de Adquisición, se obliga a presentar ante las 
autoridades correspondientes en un termino de quince (15) dias 
hábiles, contados a partir de la fecha de terminación de este 
contrato, la solicitud de traspaso del vehículo debidamente 
diligenciada.
VIGESIMA SEXTA: MERITO EJECUTIVO. - Las partes reconocen y 
aceptan que este contrato presta mérito ejecutivo para la exigencia 
judicial del cumplimiento de todas, alguna o algunas de las 
obligaciones derivadas de él.
VIGESIMA SEPTIMA: ARTICULO 88 LEY 223/95. - Para determinar 
la proporcionalidad de intereses y amortización del canon a que se 
refiere la Ley 223 de 1995, se tomará como base el valor presente 
neto de los cánones no causados aún. El resultado de multiplicar la 
tasa de interés para liquidar el canon indicada en la sección No. 1 por 
ei valor presente neto mencionado anteriormente, corresponderá a ia 
porción de intereses del canon para ese mes. El valor del primer 
canon de los contratos con modalidad de pago anticipado, no tiene 
porción de intereses; todo se descuenta del valor inicial del contrato 
como abono a capital y se aplica la fórmula de canon vencido. 
VIGESIMA OCTAVA: DIRECCION DE NOTIFICACION. - Las partes 
señalan como lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de este contrato la ciudad de Bogotá D.C. y determinan como sitios 
para recibir notificaciones judiciales y extrajudiciales las direcciones 
que se indican en la sección No. 1 de este. Si alguna de las partes 
cambiare de lugar para recibir notificaciones, avisará por correo 
certificado a la otra, con quince (15) días de antelación, so pena de 
que validamente continúe recibiendo información y notificaciones en 
el sitio anterior. La modificación del lugar para recibir notificaciones 
no implicará cambio de domicilio contractual el que solo podrá ser 
alterado por mutuo acuerdo escrito por las partes.
VIGESIMA NOVENA. - EL(LOS) LOCATARIO(S) autoriza a LA 
LEASING a diligenciar los espacios en blanco en la sección 1 del 
presente contrato de acuerdo con las siguientes instrucciones:
1. Los datos DEL(LOS) LOCATARIO(S) y de constitución de la 

Compañía, se tomarán del Certificado de Cámara de Comercio, 
con fecha de expedición no mayor de 30 dias y/o documento de 
Identificación.

2. Este contrato tendrá vigencia a partir de la fecha del desembolso 
por parte de LA LEASING al PROVEEDOR.

3. La duración dei contrato será la indicada en la solicitud de Leasing, 
en meses y se contaran a partir de la fecha de vigencia del presente 
contrato.

4. El número de cánones serán los aprobados por el organismo de 
aprobación de LA LEASING.

5. El valor dEL(LOS) BIEN(ES) se obtendrá de la sumatoria de los 
valores de las facturas con las cuales Leasing Bolivar S.A. adquirió
EL(LOS) BIEN(ES).

6. El indicador utilizado será la DTF (E.A.) y el valor inicial será el 
valor correspondiente a la DTF (E.A) del dia en que se inicia el 
presente contrato.

7. Los puntos adicionales sobre la DTF (E.A.) que corresponde a la 
tasa de interés con que se liquida el contrato, serán los que 
establezca el Organismo de aprobación de LA LEASING

8. La tasa equivalente efectiva para el primer canon será la sumatoria 
del indicador DTF (E.A.) más los puntos adicionales sobre la DTF 
(E.A) que establezca el organismo de aprobación de LA LEASING.

9. La tasa del periodo será la equivalente calculada según la 
periodicidad de pago

10. La periodicidad de pago será el que establezca el Organismo de 
aprobación de LA LEASING

11. El periodo de gracia será el que establezca el Organismo de 
aprobación de LA LEASING.

12. Los puntos adicionales sobre la tasa de redescuento que 
corresponde a la tasa de interés con que se liquida el contrato, 
serán los que establezca el Organismo de aprobación de LA
LEASING

13. La fecha de pago del primer canon será un mes, bimestre, trimestre, 
o semestre después de la fecha de vigencia del contrato.

14. El valor de la opción de adquisición será el resultado de multiplicar 
el valor de EL(LOS) BIEN(ES) por el porcentaje otorgado por el 
organismo de aprobación de LA LEASING.

15. La persona que ejerce la Opción de adquisición será el mismo 
LOCATARIO.

16. La fecha limite para ejercer la opción de adquisición será el dia de 
vencimiento del último canon.

17. El valor del canon extraordinario será el que certifique el proveedor 
como recibido o el valor que EL o LOS LOCATARIOS hayan 
consignado en la cuenta de LA LEASING por este concepto.

18. Las garantías serán la que establezca el organismo de aprobación
de LA LEASING

19. La fecha limite para entregar a LA LEASING todos los documentos 
relacionados con la formalización de la operación de Leasing y la 
constitución de las garantías a favor de ésta, será la que establezca 
el organismo de aprobación de LA LEASING.

TRIGESIMA - CANON EXTRAORDINARIO. EL(LOS) LOCATARIO(S) 
pago un canon extraordinario por el valor indicado en la sección 1 de este 
contrato. Dicho pago lo efectúo al proveedor y/o a LA LEASING 
debidamente autorizado y en nombre de ésta. En consecuencia EL(LOS) 
LOCATARIO(S) acepta que ia propiedad de EL(LOS) BIEN(ES) es de 
LA LEASING en su totalidad.
TRIGESIMA PRIMERA - La existencia y vaiidez de este contrato están 
condicionadas a la aprobación de la solicitud de Leasing por parte de
LEASING BOLÍVAR S.A.
TRIGESIMA SEGUNDA - EL(LOS) LOCATARIO(S) y los Deudores 
Solidarios declaran que su patrimonio y sus ingresos no provienen de 
actividades ilícitas tales como narcotráfico terrorismo, lavado de activos, 
secuestro, testaferrato y que sus nombres no están incluidos en la lista 
OFAC ni en ninguna otra iista similar ya sea de carácter nacional o 
extranjero ni han sido sentenciados judicialmente, en el país o en el 
exterior, por cualquier delito y se obligan a responder a LA LEASING por 
los perjuicios que le causen en caso que sean o hayan sido condenados 
por cualquier delito o sus nombres incluidos en cualquier lista nacional o 
extranjera relacionada con el narcotráfico, lavado de activos, terrorismo, 
secuestro o con cualquier otra actividad ilicita.
TRIGESIMA TERCERA - Es conocido por EL (LOS) LOCATARIO(S)
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que el Gobierno Nacional ha expedido regulación que se encuentra 
vigente, la cual se circunscribe al Decreto 2085 de 2008 Modificado 
por el Decreto 2450 de 2008, 1131 de 2009 y la Resolución No, 3253 
de 2008, proferidos por el Ministerio de Transporte, y la normatividad 
que la modifique, adicione y/o derogue por medio de los cuales se 
ordenó que los Organismos de Transito no pueden efectuar registro 
inicial a vehículos de servicio terrestre automotor de carga hasta 
tanto no se realicen uno de dos procedimientos debidamente 
avalados: 1. Ingreso del vehículo por caución y 2. Ingreso de vehículo 
por reposición y/o desintegración física total; frente a esta regulación, 
de obligatorio cumplimiento, EL (LOS) LOCATARIO(S), acepta y 
expresa libre y voluntariamente, las siguientes declaraciones: 1) 
Conocer todos y cada uno de los procedimientos y requisitos que se 
deben surtir para realizar el registro inicial del vehículo objeto del 
presente contrato de leasing, 2) Asumir y realizar de manera personal 
todo el trámite que se deba surtir ante las autoridades competentes 
para efectuar el registro inicial del vehículo objeto del presente 
contrato, 3) Responder por cualquier irregularidad que se presente en 
el procedimiento de registro inicial del vehículo objeto del presente 
contrato, como documentos falsos, valores que se deban sufragar, y 
demás circunstancias que se presentan; 4) Exonerar de cualquier 
responsabilidad que se le pueda atribuir a Leasing Bolívar por el 
procedimiento de registro inicial del vehículo objeto del presente 
documento; 5) En caso que Leasing Bolívar sea condenado a 
cancelar suma alguna, por cualquier concepto referente al registro 
inicial del vehículo objeto del presente documento, podrá cargar la 
suma cancelada al presente contrato de leasing, sin requerimiento 
previo al EL (LOS) LOCATARIO(S) y/o iniciar proceso ejecutivo en 
el cual, el presente contrato prestará mérito ejecutivo por la 
obligación cancelada; 6) Asumir la defensa judicial de cualquier 
irregularidad que se pueda presentar en relación con el registro inicial 
del vehículo objeto del presente documento, ya que es de su 
exclusiva responsabilidad.
TRIGESIMA CUARTA - De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 1383 
de 2010, el cual modifica el Código Nacional de Tránsito, EL (LOS) 
LOCATARIO(S) reconoce y acepta de manera libre y voluntaria que 
en caso que LEASING BOLIVAR S.A. sea condenada u obligada a 
cancelar una multa por la comisión de una infracción de tránsito.

transporte y/o cualquier otra sanción administrativa, como propietaria del 
vehículo objeto del presente contrato, la suma cancelada será cargada a 
la deuda total del Contrato de Leasing, sin que se requiera autorización, 
ni requerimiento alguno para constituir en mora a EL (LOS) 
LOCATARIO(S), y hará parte del valor total adeudado por parte de EL 
(LOS) LOCATARIO(S). y una vez cargado, se incluirá como parte 
integrante del valor de la cuota del contrato de Leasing.
TRIGESIMA QUINTA - De acuerdo con lo establecido por los Decretos 
170, 171, 172, 173, 174 y 175 de 2001, reglamentarios de las diferentes 
modalidades de transporte público terrestre automotor “Cuando el 
vehículo haya sido adquirido mediante arrendamiento financiero- leasing 
- el contrato de vinculación deberá suscribirse entre la empresa y el 
poseedor del vehículo o locatario, previa autorización del representante 
legal de la sociedad de leasing", y teniendo en cuenta que el vehículo 
objeto del presente contrato se debe vincular a una empresa de 
transporte público, siendo propiedad exclusiva de LEASING BOLIVAR
S.A., se autoriza al LOCATARIO, suscriban en su propio nombre y bajo 
su responsabilidad exclusiva, el contrato de vinculación respectivo. Las 
cláusulas y condiciones del contrato de vinculación a suscribir, de 
acuerdo con lo dispuesto por los Decretos 170s de 2001 antes referidos, 
vinculan y obligan exclusivamente al LOCATARIO; LEASING BOLIVAR 
S.A. no se hace responsable de su cumplimiento, ejecución o efectos y 
en el evento que del mismo surjan obligaciones de cualquier índole, las 
mismas solo afectan al LOCATARIO y en ningún evento a LEASING 
BOLIVAR S.A. , de igual forma se deja claro que de este contrato no 
surgen derechos u obligaciones de la empresa de transporte con la 
Compañía de Leasing. LEASING BOLIVAR S.A. manifiesta 
expresamente que no asume, en virtud de la autorización que se otorga 
en esta cláusula, obligación alguna en nombre del LOCATARIO, todas 
las obligaciones que éste adquiera en virtud del contrato de vinculación o 
de cualquier otro, son de su exclusiva responsabilidad.

Para constancia se firma en Dos (2) ejemplares con destino a LA
a ciudad de

SECCION DE FIRMAS

LA LEASING ^ 
LEASING BOLIVAR S.A. 

Compañía de Financiamiento

EL(LOS) LOCATARIO(S)

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT- C.C:
:iaUo HcL'\nQt>clc?r
NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C.C: Representante Legal:

42- \Firma
(Sello)

Página 6 Sección 2
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LEA.S 1 NG

BOLÍVAR
DEUDORES SOLIDARIOS
Manifieslo(amos) que conozco(cemos) en su integridad el presente contrato, lo consiento(sentitnos) y me(nos) adhiero(erimos) al mismo, 
para constituirme(nos) en DEUDOR(ES) SOLIDARIO(S) de todas las obligaciones pecuniarias que de el mencionado contrato se deríven 
^^ra EL(LOSU^^AT^RJP(S) en las rrjjsmas condiciones en que este se encuentre obligado. En constancia firmo(amos) en la ciudad de 

i'Oel dia ^ P /O 14 . en 3 originales del mismo tenor, con constancia de haber recibido el
docurnento original que oorresponde a cada una de las pahes. '

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT- C.C:

rtlQl'iq <Su-V\(D'f<l2: P. Gt3'sSM,^^€,
NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C.C: Representante Legal:

hjaULCi (o CU^XLjLte^^
Firma
(Sello)1/

I

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT - C.C:

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C.C: Representante Legal:

Firma
(Sello)

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT - C.C:

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C.C: Representante Legal:

Firma
(Sello)

Página 7 Sección 2
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LEASJNG

BOLÍVAR

NIT- C.C:NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL

C.C: Representante Legal:NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL

Firma
(Sello)

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT . C.C:

I

a:NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C.C: Representante Legal:

Firma
(Sello)

t

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT - C.C:

C.C: Representante Legal:NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL

Firma
(Sello)

Página 8 Sección 2
♦
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LEASINGl . »*
BOLÍVAR

OTROSI NO. I AL CONTRATO DE LEASING No. 001 -03-027473

LEASING BOLÍVAR S.A. Compañía de Fínanciamiento Comercial, EL (LOS) LOCATARIO(S) y DEUDOR(ES) SOLIDARIOS hemos convenido modifícar el contrato antes 
mencionado en la siguiente forma:

Sección No. Uno (1)

PLAZO Y/O TERMINOS DEL CONTRATO
Vigencia del Contrato:
TRES (3) AÑOS

Duración del Contrato en meses:
36 MESES

Numero de Cánones: Desde el día:
36 MARZO 30 DE 2015
Valor Presente Neto $
$241,519,715

CANON

o
Indicador Económico D.T.F.(E A.):

4.34 %
echa Inicial del Indicador
IC. 30 DE 2014

I asa de ínteres del penodo:Tasa equivalente Efectiva para el primer pago

13.95 % PUNTOS (E.A.).
18.31000 %.= DTF(EA.) + f

1.41101
Modalidad del Canon: Modalidad de Pago:

VENCIDOVARIABLE
Valor del Primer Canon: Periodicidad de Pago:

MENSUAL$8,576,650
Periodo de Gracia a capital: dias Valor del primer canon del periodo de gracia:.000000

.000000a Intereses: dias $0
Fecha de pago del primer canon: ABRIL 30 DE 2015 Fecha establecida para el pago de los cánones: Los dias 

de cada MES

30

Fecha de variación del Canon: El dia del inicio del canon en los meses de Mayo, Agosto, Noviembre y Febrero tomando el indicador D.T.F(EA). Certificada por el Banco de la 
República para el último dia hábil de los meses de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre.
Fórmula que se aplicará para calcular el canon: VENCIDA descrita en la cláusula sexta de la sección No. 2 del presente contrato.

OPCION DE ADQUISICION

Valor de la Opción de Adquisición; $2,415,195

Fecha Limite para ejercer la Opción de Adquisición: MARZO 30 DE 2018

Persona que podrá ejercer la Opción de Adquisición: JAIRO HERNANDEZ PINZON
I

GARANTIAS: 
La fecha limite para entregar a LA LEASING los documentos para formalizar la operación de Leasing y la constitución de las garantías a su favor será:_______

. De lo contrario se hará efectiva la sanción consagrada en la cláusula DECIMA SEGUNDA: SANCIONES POR FALTA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN
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Sección No. Dos (2)

EL(LOS) LOCATARIO(S) autoriza a LA LEASING a diligenciar los espacios en blanco en la sección 1 del presente OTROSI de
acuerdo con las siguientes instrucciones:
1. Los datos de EL(LOS) LOCATARIO(S) y de constitución de la Compañía, se tomarán del Certificado de Cámara de Comercio, 

con fecha de expedición no mayor de 30 días y/o documento de Identificación.
2. Este OTROSI tendrá vigencia a partir de la fecha en que se firme el mismo.
3. La duración del contrato será el aprobado por el organismo de aprobación de LA LEASING.
4. El número de cánones serán los aprobados por el organismo de aprobación de LA LEASING.
5. El valor presente neto será la sumatoria de todos los valores adeudos por el cliente hasta el día de vigencia del presente

OTROSI.
6. La tasa de interés de anticipos será la que establezca el organismo de aprobación de LA LEASING.
7. El indicador utilizado será la DTE (E.A.) y el valor inicial será el valor correspondiente a la DTP (E.A) del último período de

reliquidación.
8. Los puntos adicionales sobre la DTP (E.A.) que corresponde a la tasa de interés con que se liquida el contrato, serán los que 

establezca el Organismo de aprobación de LA LEASING.
9. La tasa equivalente efectiva para el primer canon será la sumatoria del indicador DTP (E.A.) más los puntos adicionales del 

canon modificado.
10. La tasa del período será la equivalente calculada según la periodicidad de pago.
11. La periodicidad de pago será el que establezca el Organismo de aprobación de LA LEASING.
12. El período de gracia será el que establezca el Organismo de aprobación de LA LEASING.
13. Los puntos adicionales sobre la tasa de redescuento que corresponde a la tasa de interés con que se liquida el contrato, serán

los que establezca el Organismo de aprobación de LA LEASING.
14. La fecha de pago del primer canon será un mes después de la fecha de vigencia del presente OTROSI.
15. El valor de la opción de adquisición será el resultado de multiplicar el valor presente neto por el porcentaje aprobado por el

organismo de aprobación de LA LEASING.
16. La persona que ejerce la Opción de adquisición será el mismo EL(LOS) LOCATARIO(S).
17. La fecha límite para ejercer la opción de adquisición será el día de vencimiento del último canon.
18. El valor del canon extraordinario será el que certifique el proveedor como recibido o el valor que EL(LOS) LOCATARIO(S) 

hayan consignado en la cuenta de LA LEASING por este concepto.
19. Las garantías serán la que establezca el organismo de aprobación de LA LEASING.
20. La fecha límite para entregar a LA LEASING todos los documentos relacionados con la formalización de la operación de 

Leasing y la constitución de las garantías a favor de ésta, será la que establezca el organismo de aprobación de LA LEASING.

V
t;

La existencia y validez de este contrato están condicionadas a la aprobación de la solicitud de Leasing por parte de LA LEASING.

En todo lo NO modificado tanto en la sección 1 como en la sección 2 de este OTROSI, manténgase incólume lo
inicialmente suscrito entre las partes.

Para constancia se firma en Dos (2) ejemplares con destino a LA LEASING y una (1) copia para EL(LOS) LOCATARIO(S) en la 
ciudad de

. el del mes de ^Í2Q

SECCION DE FIRMAS

pactado en el contrato de Leasing Nro. 001-03-

de 20 IS .

LA LEA^V

LEASING BOLIVAR S.A 
Compañía de Financiamientol

LOS LOCATARIOSi

NOMBRE Y APELLIbOS O RAZON SOCIAL
NIT- C.C:q3'32>SGS\

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL 
C.C: Representante Legal:

Firma y (Sello)

ci
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LEASING
BOLÍVAR <%/>

DEUDORES SOLIDARIOS

Manifjesto(amos) que conozco(cemos) en su integridad el presente contrato, lo consiento(sentimos) y me(nos) adh¡ero(erimos) al 
mismo, para constituirme(nos) en DEUDOR(ES) SOLIDARIO(S) de todas las obligaciones pecuniarias que de el mencionado 
contrato se deriven para EL(LOS) LOCATARIO(S) en las mismas condiciones en que este se encuentre obligado.
En constancia firmo(amos) en la ciudad de
mismo tenor, con constancia de haber recibido el documento original que corresponde a cada una de las partes.

el día , en 3 originales del

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT- C.C:

moíia fin?4ci éüíto'ít ?vacíodo
NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C.C: Representante Legal:

b'S ^5-4

Firma
(Sello) ^

/ "■ NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT - C.C:

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C.C: Representante Legal:

Firma
(Sello)

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL NIT - C.C:

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL C.C: Representante Legal:

Firma
(Sello)

O“J.'.lil'.'.l’S
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

REGISTRO UNICO EMPRESARIALCámara 

daComaicw 

da Bogotá
CODIGO DE VERIFICACION: 049867077AB4A8

I DE JUNIO DE 2016. ^ HORA 10:38:12

PAGINA: 1 de 30R049867077

CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGOESTE

DE VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WWW.CCB.ORG.CO
***★*★★★**★★★*****★★**■*’•*★*★★★*★★*■*■★★**★*★★*★★**★*★***★*★*■*:*★***★******

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
★*********************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS.

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:

NOMBRE ; BANCO DAVIVIEND|k S A # 
IÍ,I.T. : 860034313-7,
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

CERTIFICA:

MATRICULA NO: 00276917 DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 1986
CERTIFICA:

RENOVACION DE LA MATRICULA :18 DE MARZO DE 2016 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016

CERTIFICA:

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AV EL DORADO NO. 68 C 61 P 10 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : eforero@davivienda.eom 
DIRECCION COMERCIAL : AV EL DORADO NO. 68 C 61 P 10 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C.
EMAIL COMERCIAL : eforero@davivienda.com

CERTIFICA:

AGENCIAS: SUBA, FONTIBON, DUITAMA, IBAGUE, ZIPAQUIRA, FUSAGASUGA,
CENTRO DE AHORRO PROGRAMADO 
PUNTO DE RECAUDO Y PAGO COLSEGUROS, PLAZA IMPERIAL (BOGOTA), SANTAFE, 
FUSAGASUGA (CENTRO DE PAGO Y RECAUDO CEPASE); CENTRO DE PAGO Y RECAUDO 
NIZA, EXITO OCCIDENTE, CENTRO DE PAGO Y RECAUDO GALAN (BOGOTA), 
FLORESTA OULET (BOGOTA), HOMECENTER CALLE 170 (BOGOTA), SOACHA, 
CARREFOUR BOSA (BOGOTA), CENTRO COMERCIAL RAYUELOS, LA CALERA, CAJICA, 
USME (BOGOTA), MULTIDRIVE COLINA (BOGOTA), TERMINAL TERRESTRE DE CARGA 
(BOGOTA), SOPO, AVIANCA (BOGOTA), CENTRO MAYOR (BOGOTA), COTA, BOGOTA 
(AUTONORTE CALLE 100), TENJO, UBATE, SIBATE, PUNTO 72(BOGOTÁ), 
SOLUZONA (BOGOTÁ), LOS COCHES (BOGOTA), CORFERIAS (BOGOTA),TOLEDO 48 
(BOGOTÁ), FEDERACION DE CAFETEROS (BOGOTA), LISBOA (BOGOTA), UNICENTRO 
2 (BOGOTA), ZONA INDUSTRIAL (BOGOTA), SOPO, FONTANAR (CHIA), CONNECTA 
26 (BOGOTA), UNIVERSIDAD CATOLICA (BOGOTA).

CERTIFICA:

BOGOTA Y CENTRO COMERCIAL PALATINO,
\

TruWo
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QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO.167, NOTARIA 14 DE BOGOTA DEL 30 DE ENERO 
DE 1.973, INSCRITA EL 7 DE NOVIEMBRE DE 1.986, BAJO EL NO. 200.431 DEL ^ 
LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: CORPORACION COLOMBIANA DE^ 
AHORRO Y VIVIENDA - COLDEAHORRO POR EL DE CORPORACION COLOMBIANA 
AHORRO Y VIVIENDA - DAVIVIENDA.-

CERTIFICA

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001234 DE NOTARIA DIECIOCHO DE SANTA FE 
DE BOGOTA D.C. DEL 09 DE ABRIL DE 1999 , INSCRITA EL 16 DE ABRIL DE 
1999 BAJO EL NUMERO 00676213 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU 
NOMBRE DE: BANCO DAVIVIENDA S.A., POR EL DE: BANCO DAVIVIENDA S.A., 
PERO EN SUS RELACIONES COMERCIALES PODRA IDENTIFICARSE COMO BANCO 
DAVIVIENDA O UTILIZAR LA SIGLA DAVIVIENDA.

CERTIFICA:

QUE POR E.P. NO. 3890, NOTARIA 18 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C. DEL 
25 DE JULIO DE 1.997, INSCRITA EL 29 DE JULIO DE 1.997 BAJO EL 
NO. 595260 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD SE CONVIRTIO DE CORPORACION 
DE AHORRO Y VIVIENDA A BANCO COMERCIAL, BAJO EL NOMBRE DE "BANCO 
DAVIVIENDA S.A.".

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 4541 DEL 28 DE AGOSTO DE 2000 DE LA 
NOTARIA 18 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C., INSCRITA EL 31 DE AGOSTO DE 2000 
BAJO EL NUMERO 00742959 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
ADQUIRIO LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD DELTA BOLIVAR 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL S .A ., ABSORBIENDO SU EMPRESA Y 
PATRIMONIO, SOCIEDAD QUE SE DISUELVE SIN LIQUIDARSE.-

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2369 DEL 27 DE ABRIL DE 2006 DE LA 
NOTARIA 01 DE BOGOTA D.C., INSCRITA EL 02 DE MAYO DE 2006 BAJO EL 
NUMERO 1052924 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA ABSORBIO 
MEDIANTE FUSION A LA SOCIEDAD BANSUPERIOR S.A LA CUAL SE DISUELVE SIN 
LIQUIDARSE.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0007019 DEL 29 DE AGOSTO DE 2007, DE LA 
NOTARIA 71 DE BOGOTA D.C., INSCRITA EL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2007 BAJO 
EL NUMERO 01154960 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA ABSORBIO 
MEDIANTE FUSION A LA SOCIEDAD GRANBANCO S.A. (ABSORBIDA), QUE SE 
DISUELVE SIN LIQUIDARSE.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 9557 DE LA NOTARIA VEINTINUEVE DE BOGOTA 
D.C., DEL 31 DE JULIO DE 2012, INSCRITA EL 31 DE JULIO DE 2012 BAJO EL 
NUMERO 01654851 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA 
(ABSORBENTE) ABSORBE MEDIANTE FUSION A LA SOCIEDAD CONFINANCIERA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO LA CUAL SE DISUELVE SIN LIQUIDARSE. 

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 01 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C., DEL 
4 DE ENERO DE 2016, INSCRITA EL 4 DE ENERO DE 2016 BAJO EL NUMERO 
02050579 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA (ABSORBENTE) 
ABSORBE MEDIANTE FUSION A LA SOCIEDAD LEASING BOLÍVAR S A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO LA CUAL SE DISUELVE SIN LIQUIDARSE Y TRANSFIERE EN 
BLOQUE LA TOTALIDAD DE SU PATRIMONIO A LA SOCIEDAD ABSORBENTE.

CERTIFICA:

ESTATUTOS 
E.P. NO. 
3892 
2510 
1754

INSCRIPCION 
-1986- 200.429 
-1986- 200.433 
-1986- 200.434

NOTARIA 
14 BOGOTA 
14 BOGOTA 
14 BOGOTA

FECHA

-1972

-1973

-1975

7-XI

7-XI

7-XI

16-X

25- VI
26- V
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-1986- 200.435 
-1986- 200.436 
-1986- 200.437 
-1986- 200.438 
-1986- 200.439 
-1988- 232.470 
-1988- 232.471

7-XI 
7-XI 
7-XI 
7-XI 
7-XI 
4-IV 
4-IV

6-XII -1989- 281.736 
6-XII -1989- 281.743

22-VI -1976

15-VI -1978

1-X -1979

14-XII -1983 
12-XII -1985
25- XI -1986 
9-IX -1987

28-XII -1987 
14- XI -1989
26- VII -1973 
18 -IX -1992 
24-VIII-1993

9- VI- 1994

14 BOGOTA 
17 BOGOTA
17 BOGOTA
18 BOGOTA 
18 BOGOTA 
18 BOGOTA 
18 BOGOTA 
18 BOGOTA 
18 BOGOTA 
14 BOGOTA

2022

537

1044

4396

5388

5093

3925

6242

5166

3044

5706

5681

3047

15-III -1990- 289.544 
18 STAFE BTA 21- IX -1992- 379.261 
18 STAFE BTA 2-IX- 
18 STAFE BTA 15- VI- 1994- 451.386 
CERTIFICA:

-1993- 418.503A"

REFORMAS:

DOCUMENTO NO. FECHA 
0003890 1997/07/25 NOTARIA 18 1997/07/29 00595260 
0005600 1997/10/15 NOTARIA 18 1997/10/23 00607493 
0001234 1999/04/09 NOTARIA 18 1999/04/16 00676213 
1999/11/11 REVISOR FISCAL 1999/11/29 00705616 
0004541 2000/08/28 NOTARIA 18 2000/08/31 00742959 
0001167 2001/03/26 NOTARIA 18 2001/03/27 00770328 
0003736 2001/08/22 NOTARIA 18 2001/08/29 00791754 
0005145 2003/10/17 NOTARIA 18 2003/10/31 00904710 
0007165 2004/12/01 NOTARIA 18 2005/01/24 00973452 
0001376 2005/02/17 NOTARIA 18 2005/02/23 00978267 
0002369 2006/04/27 NOTARIA 1 2006/05/02 01052924 
0000001 2006/07/14 REVISOR FISCAL 2006/07/17 01067098 
0003211 2006/10/02 NOTARIA 11 2006/10/23 01086298 
0002560 2007/03/29 NOTARIA 71 2007/03/30 01120634 
0007019 2007/08/29 NOTARIA 71 2007/09/03 01154960 
0000001 2008/09/30 REVISOR FISCAL 2008/10/01 01246106 
2596 2009/03/24 NOTARIA 71 2009/03/30 01285998 
10647 2009/12/30 NOTARIA 71 2010/02/01 01358234 
3202 2010/04/30 NOTARIA 71 2010/05/04 01380517 
3661 2010/06/25 NOTARIA 71 2010/06/25 01394285 
8336 2010/09/02 NOTARIA 29 2010/09/09 01412856 
9557 2012/07/31 NOTARIA 29 2012/07/31 01654851 
7356 2013/06/21 NOTARIA 29 2013/06/26 01742777 
7356 2013/06/21 NOTARIA 29 2013/07/18 01749401 
3978 2014/04/08 NOTARIA 29 2014/04/14 01826817 
3544 2015/03/30 NOTARIA 29 2015/04/09 01928286 
01 2016/01/04 NOTARIA 29 2016/01/04 02050579 
18946 2015/12/30 NOTARIA 29 2016/01/06 02050969 
6587 2016/04/14 NOTARIA 29 2016/04/20 02095391

NO.INSC.FECHAORIGEN
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CERTIFICA:
OBJETO SOCIAL: EL BANCO TENDRA POR OBJETO EL EJERCICIO DE LAS
SIGUIENTES ACTIVIDADES, CON SUJECION A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES QUE REGULEN LA MATERIA : A ) CAPTAR RECURSOS DEL
PUBLICO. B) OTORGAR PRESTAMOS. C) ACTUAR COMO INTERMEDIARIO DEL 
MERCADO CAMBIARIO. D ) LAS DEMAS OPERACIONES E INVERSIONES 
AUTORIZADAS O QUE EN EL FUTURO SE AUTORICEN A LOS BANCOS 
COMERCIALES. PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL EL 
BANCO PODRA EMITIR BONOS Y TITULOS EN LAS CONDICIONES
AUTORIZADAS, CELEBRAR Y EJECUTAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y 
OPERACIONES QUE SEAN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA EL LOGRO DE 
LOS FINES QUE PERSIGUE Y QUE DE MANERA DIRECTA O CONEXA SE
RELACIONEN CON SU OBJETO, EN ESPECIAL LA REALIZACION DE
DONACIONES EN DINERO O EN ESPECIE EN LAS CONDICIONES QUE EN SU 
MOMENTO SEAN AUTORIZADAS A LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ENTIDAD POR 
PARTE DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

CERTIFICA:
CAPITAL:

** CAPITAL AUTORIZADO 
$77,350,000,000.00 
455,000,000.00 
$170.00

★ ★
VALOR
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL

** CAPITAL SUSCRITO ** 
$76,783,970,210.00 
451,670,413.00 
$170.00

VALOR
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL

** CAPITAL PAGADO ** 
$76,783,970,210.00 
451,670,413.00 
$170.00

VALOR
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL

CERTIFICA:
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **

QUE POR ACTA NO. 120 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 13 DE MARZO DE 
2015, INSCRITA EL 11 DE MAYO DE 2015 BAJO EL NUMERO 01938165 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE 
PRIMER RENGLON

ARANGO URIBE CARLOS GUILLERMO 
SEGUNDO RENGLON

SUAREZ ESPARRAGOZA JAVIER JOSE 
TERCER RENGLON

PELAEZ ARANGO ALVARO

IDENTIFICACION

C.C. 000000008315767

C.C. 000000080418827
irC.C. 000000014210548

CUARTO RENGLON
ZARATE SANCHEZ GABRIEL HUMBERTO 

QUINTO RENGLON
PASQUIER BERNARD

C.C. 000000017029728

P.P. 00000004AE86236
** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **

QUE POR ACTA NO. 120 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 13 DE MARZO DE 
2015, INSCRITA EL 11 DE MAYO DE 2015 BAJO EL NUMERO 01938165 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE 
PRIMER RENGLON

HOLGUIN FETY ROBERTO 
SEGUNDO RENGLON

IDENTIFICACION

C.C. 000000019138625
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C.C. 000000021068412MARTINEZ LEMA OLGA LUCIA 
TERCER RENGLON

SALAZAR MEJIA FEDERICO 
CUARTO RENGLON

FLOREZ CAMACHO VICTOR ENRIQUE 
QUINTO RENGLON 
ALLOWAY MARK

C.C. 000000019214335

C.C. 000000019388955

P.P. 000000704554923
CERTIFICA:

EL BANCO TENDRÁ UN PRESIDENTE Y UNO O MÁS 
DISPONGA LA JUNTA DIRECTIVA, ELEGIDOS POR ÉSTA,

REPRESENTACIÓN LEGAL:
SUPLENTES, SEGÚN LO 
QUIENES EJERCERÁN LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL BANCO A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL.

REPRESENTACIÓN

POR SU PARTE, LOS GERENTES DE SUCURSALES LLEVARAN LA 
LEGAL DEL BANCO DENTRO DEL TERRITORIO QUE SE DEFINA EN

LA JUNTA DIRECTIVA PODRÁ EFECTUAR 
LA PERSONA DESIGNADA LLEVE LA REPRESENTACIÓN 

ALGUNOS ASPECTOS PARTICULARES, POR EJEMPLO PARA 
REALIZAR DILIGENCIAS O ACTUACIONES ANTE

ADICIONALMENTE,SU NOMBRAMIENTO. 
DESIGNACIONES PARA QUE 
LEGAL DEL BANCO EN 
EFECTOS JUDICIALES O PARA 
ENTIDADES ADMINISTRATIVAS.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 1635 DE LA NOTARIA 18 DE SANTAFE DE 
BOGOTA, INSCRITA EL 15 DE ABRIL DE 1998 BAJO EL NO. 5085 DEL LIBRO V, 
MAURICIO VALENZUELA GRUESSO IDENTIFICADO CON C. C. 19.279.741 DE 
BOGOTA, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN SU CONDICION DE SEGUNDO SUPLENTE 
DEL PRESIDENTE Y EN CONSECUENCIA REPRESENTANTE LEGAL DEL BANCO 
DAVIVIENDA S .A ., CONFIERE PODER GENERAL A CONSUELO ALBORNOZ BELLO 
IDENTIFICADA CON C.C. 51.577.293 EXPEDIDA EN BOGOTA, PARA QUE EN 
NOMBRE Y REPRESENTACION DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. REALICE LOS 
SIGUIENTES ACTOS: PRIMERO: FIRME Y ACEPTE LAS ESCRITURAS DE HIPOTECA 
QUE SE CONSTITUYAN EN FAVOR DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. EN EL MUNICIPIO 
DE CHIA.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 7690 DE LA NOTARIA 71 DE BOGOTA D.C. DEL 
20 DE SEPTIEMBRE DE 2007, INSCRITA EL 01 DE OCTUBRE DE 2007, BAJO LOS 
NOS. 12564, 12565, 12568, 12569
MAURICIO
19.279. 741 EXPEDIDA EN BOGOTA D .C
REPRESENTACION LEGAL DEL BANCO DAVIVIENDA S .A ., POR MEDIO DE LA 
PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y

OLGA LUCIA RODRIGUEZ SALAZAR, IDENTIFICADA CON LA

12570 DEL LIBRO V, COMPARECIO 
VALENZUELA GRUESSO IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO.

OBRANDO EN NOMBRE Y
• t

SUFICIENTE A
CEDULA DE CIUDADANIA NO. 41.799.519 DE BOGOTA, JAIME ALONSO CASTAÑEDA 
ROLDAN, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NO. 98. 545. 770 DE 
ENVIGADO, FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ IDENTIFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA NO. 10. 525. 284 DE POPAYAN, RICARDO LEON OTERO 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 13.480.293 DE CUCUTA, Y JOSE 
RRODRIGO ARANGO ECHEVERRI, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA



NO. 71.612.951 DE 
BANCO DAVIVIENDA S.

QUE DEN RESPUESTA A LOS DERECHOS DE PETICION, A LAS RECLAMACIONES DE' 
LOS CLIENTES Y USUARIOS DEL BANCO DAVIVIENDA Y SUSCRIBAN LAS

COMUNICACIONES A LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA RELACIONADAS CON

DICHAS RECLAMACIONES. B ) PARA QUE SUSCRIBAN LAS CARTAS DE RESPUESTA A 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIAN Y DE LOS DISTINTOS ORGANISMOS DE CONTROL 
Y AUTORIDADES COMPETENTES DE LA REPUBLICA. C ) PARA QUE SUSCRIBAN LAS
CARTAS QUE SE REQUIERAN ANTE LA DEFENSORIA DEL CLIENTE FINANCIERO. D)

PARA QUE SUSCRIBAN LOS CONTRATOS, LAS ACEPTACIONES DE OFERTAS

MERCANTILES, SUS OTROSIES, RENOVACIONES, PRORROGAS, MODIFICACIONES,
CARTAS DE RECLAMACION, IMPOSICION DE MULTAS Y/O CARTAS DE TERMINACION 
QUE SE REQUIERAN DENTRO DEL PROCESO DE CONTRATACION DE LOS DIFERENTES 
BIENES Y SERVICIOS CON LOS PROVEEDORES DEL BANCO DAVIVIENDA. E ) PARA 
QUE FIRMEN LOS CONTRATOS DE DERIVADOS, CONTRATOS MARCOS, OPCIONES, 
PARA QUE COMPREN, VENDAN Y COMERCIALICEN CON VALORES, FIRMEN

COMPRAVENTAS DE DIVISAS CUALQUIERA SEA SU DENOMINACION. F ) PARA QUE 
FIRMEN DECLARACIONES TRIBUTARIAS, DE INDUSTRIA Y COMERCIO, RETENCION 
DE ICA Y TODAS LAS QUE SEAN NECESARIAS, A FIN DE QUE EL BANCO 
DAVIVIENDA PUEDA CUMPLIR OPORTUNAMENTE CON LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS, FISCALES, ADUANERAS, ETC, DE LEY. G ) PARA QUE CONTESTEN 
LAS DEMANDAS QUE SEAN INSTAURADAS EN CONTRA DEL BANCO DAVIVIENDA, 
INTERPONGAN RECURSOS DE LEY ASISTAN A AUDIENCIAS DE CONCILIACION CON 
FACULTADES PARA CONCILIAR LAS DIFERENCIAS, SOLICITEN LA TERMINACION DE 
LOS PROCESOS SI ASI LO ACUERDAN LAS PARTES Y EN GENERAL, PARA REALIZAR 
TODAS LAS GESTIONES QUE SURJAN DE LA AUDIENCIA. H) PARA QUE ASISTAN A 
LAS ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS 
CON FACULTADES PARA TOMAR LAS DECISIONES QUE SE REQUIERAN DE LAS 
ASAMBLEAS. I ) PARA QUE SE NOTIFIQUEN DE LAS PROVIDENCIAS PROFERIDAS 
POR LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y DE LOS ACTOS EXPEDIDOS POR LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, EN RELACION CON EL BANCO DAVIVIENDA Y EN 
GENERAL, PARA REPRESENTARLO EN LOS PROCESOS Y DILIGENCIAS A QUE DEN 
LUGAR DICHAS PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS. J) PARA 
QUE ABSUELVAN INTERROGATORIOS DE PARTE DECRETADOS COMO PRUEBA DENTRO 
DE LOS PROCESOS JUDICIALES ORDENADOS POR LAS AUTORIDADES JUDICIALES EN 
LOS PROCESOS EN LOS QUE SEA PARTE EL BANCO DAVIVIENDA, EN CUYA 
DILIGENCIA EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA CONFESAR. K) 
PARA QUE PRESENTEN DENUNCIAS PENALES EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL 
BANCO DAVIVIENDA. L) PARA QUE REPRESENTEN AL BANCO DAVIVIENDA ANTE LAS 
DIFERENTES AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,

CONTROL Y SE HAGAN PARTE EN PROCESOS

REESTRUCTURACION EMPRESARIAL, DE LIQUIDACION

LIQUIDACION OBLIGATORIA, DE LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA, DE 
INSOLVENCIA, ETC, CUANDO A ELLO HAYA LUGAR. M) PARA QUE EN LOS 
PROCESOS JUDICIALES Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS EN LOS QUE 
CONSIDEREN, OTORGUEN PODER A UN ABOGADO PARA LLEVAR LA REPRESENTACION 
DEL BANCO DAVIVIENDA S A. N) PARA CELEBRAR O TERMINAR CUALQUIER 
CONTRATO EN REPRESENTACION DEL BANCO DAVIVIENDA EN DESARROLLO DE LA 
OPERACION BANCARIA. O) PARA QUE ACEPTE, O CEDA SIN LIMITE DE CUANTIA, 
EN NOMBRE DEL BANCO DAVIVIENDA, LAS HIPOTECAS, PRENDAS Y DEMAS 
GARANTIAS QUE OTORGUEN A FAVOR DE LA ENTIDAD LOS DEUDORES DE LA MISMA 
PARA GARANTIZAR LOS CREDITOS OTORGADOS Y PARA QUE CANCELE LAS MISMAS 
EN LOS TERMINOS DE LEY, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR Y PARA OTORGAR 
PODERES PARA REALIZAR LOS ACTOS DESCRITOS EN ESTE NUMERAL. P) PARA 
SUSCRIBIR CARTAS DE GARANTIA. Q) AUTORIZAR Y REVOCAR FIRMAS DE 
FUNCIONARIOS DEL BANCO DAVIVIENDA ANTE LA CAMARA DE COMPENSACION DEL

MEDELLIN, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL 
A. ADELANTEN LAS SIGUIENTES GESTIONES: A ) PARA

I»'

JUDICIALES, DE VIGILANCIA Y 
CONCURSALES, DE 
VOLUNTARIA, DE
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BANCO DE LA REPUBLICA. R) PARA ENDOSAR PAGARES. S) Y EN GENERAL, 
FIRMEN Y ACEPTEN TODOS LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS Y NECESARIOS PARA 
ADELANTAR LAS GESTIONES PROPIAS DE LA OPERACIÓN BANCARIA DE MODO QUE 
EN NINGUN MOMENTO QUEDE EL BANCO DAVIVIENDA S A, SIN REPRESENTACION. 
EL PRESENTE PODER PODRA SER EJERCIDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE POR LOS 
APODERADOS. NO OBSTANTE LAS FACULTADES CONFERIDAS, EL PRESENTE PODER 
NO PODRA SUSTITUIRSE, SALVO MI EXPRESA AUTORIZACION ESCRITA.

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NO. 0342 DE LA NOTARIA 73 DE BOGOTA 
D.C. DEL 20 DE FEBRERO DE 2008, INSCRITA EL 11 DE MARZO DE 2008, BAJO 
EL NO. 13417 DEL LIBRO V, COMPARECIO MAURICIO VALENZUELA GRUESSO, 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.279.741 DE BOGOTA, 
ACTUANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE BANCO DAVIVIENDA S.A., POR MEDIO 
DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE AL DOCTOR JAVIER MENDOZA LOZANO, MAYOR DE EDAD, DE 
NACIONALIDAD COLOMBIANA, VECINO Y DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD, 
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NO. 79. 416. 217 DE BOGOTA 
PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., EN 
ADELANTE DAVIVIENDA, REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS: A ) SUSCRIBA LOS 
CONTRATOS, LAS ACEPTACIONES DE OFERTAS MERCANTILES, SUS OTROSIES, 
RENOVACIONES, PRORROGAS, MODIFICACIONES Y FIRME LAS CARTAS DE 
RECLAMACION, IMPOSICION DE MULTAS, OTORGUE FINIQUITOS, LIQUIDACIONES Y 
FIRME LAS CARTAS DE TERMINACION QUE SE REQUIERAN DENTRO DE LOS 
PROCESOS DE CONTRATACION DE LOS DIFERENTES BIENES Y SERVICIOS CON LOS 
PROVEEDORES DE DAVIVIENDA Y DE CONTRATACION DE ARRENDAMIENTO. B) EN 
GENERAL, EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA QUE REALICE TODAS LAS 
DILIGENCIAS QUE CONSIDERE NECESARIAS O CONVENIENTES PARA EL CABAL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ENCARGOS QUE POR ESTE DOCUMENTO SE LE CONFIAN. NO 
OBSTANTE LAS FACULTADES CONFERIDAS, EL PRESENTE PODER NO PODRA 
SUSTITUIRSE, SALVO MI EXPRESA AUTORIZACION ESCRITA. PRESENTE EL SEÑOR 
JAVIER MENDOZA LOZANO, DE LAS CONDICIONES CIVILES ANTES MENCIONADAS, 
DIJERON: QUE ACEPTAN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y TODAS LAS CLAUSULAS EN
EL CONTENIDAS EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES AQUI EXPRESADOS. 
ADVERTENCIA: SE ADVIERTE QUE EL PRESENTE MANDATO SE TENDRA POR
TERMINADO EN CASO DE PRESENTARSE UNA DE LAS DE CAUSALES CONTEMPLADAS 
EN EL ARTICULO 2189 DEL CÓDIGO CIVIL.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 2542 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTÁ 
D.C., DEL 28 DE FEBRERO DE 2012, INSCRITA EL 06 DE MARZO DE 2012 
BAJO EL NO. 00021748 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ MAURICIO VALENZUELA 
GRUESSO IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 19.279.741 DE BOGOTÁ 
EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER
GENEEIAL AMPLIO Y SUFICIENTE A LUIS ORLANDO PAVA MOJICA, MAYOR DE EDAD, 
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 79.236.017 DE SUBA,

V



\

PARA QUE EN NOMBRE Y POR CUENTA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A 
SIGUIENTES

REALICE LOS 
ORDENES DE COMPRA HASTA UN MONTO• rACTOS: SUSCRIBA

EQUIVALENTE A VEINTE (20) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, 
IVA INCLUIDO, SUS OTROSIES O MODIFICACIONES, RENOVACIONES Y PRÓRROGAS 
DENTRO DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE LOS DIFERENTES BIENES Y 
SERVICIOS DE LOS PROVEEDORES DE DAVIVIENDA. EN GENERAL, EL APODERADO 
QUEDA FACULTADO PARA QUE REALICE TODAS LAS DILIGENCIAS QUE CONSIDERE 
NECESARIAS O CONVENIENTES PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE LOS ENCARGOS 
QUE POR ESTE DOCUMENTO SE LE CONFÍAN. NO OBSTANTE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS, EL PRESENTE PODER NO PODRÁ SUSTITUIRSE, SALVO MI EXPRESA 
AUTORIZACIÓN ESCRITA.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 4146 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C 
DEL 7 DE MARZO DE 2016 INSCRITA EL 17 DE MARZO DE 2016 BAJO EL NO. 
00033849 DEL LIBRO V, COMPARECIO MAURICIO VALENZUELA GRUESSO 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.279.741 DE BOGOTA D.C EN 
SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA 
PUBLICA, CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A GISSELLE PAOLA 
SUAREZ BUSTOS, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA Y RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, 
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANIA NO. 52.896.729, DE BOGOTÁ D.C. 
PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO. DAVIVIENDA S.A., 
REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS: NEGOCIE Y SUSCRIBA LOS CONTRATOS, LAS 
ÓRDENES DE COMPRA, LAS ACEPTACIONES DE OFERTAS MERCANTILES, SUS 
OTROSÍES O MODIFICACIONES, RENOVACIONES, PRÓRROGAS, IMPOSICIÓN DE 
MULTAS, FINIQÚITÓS, LIQUIDACIONES, COMUNICACIONES DE TERMINACIÓN QUE 
SE REQUIERAN DENTRO DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE LOS DIFERENTES 
BIENES Y SERVICIOS CON LOS PROVEEDORES DEL BANCO DAVIVIENDA, ASÍ . 
COMO LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO. PARA QUE SUSCRIBA TODOS LOS 
DOCUMENTOS NECESARIOS A FIN DE PERFECCIONAR LA TRANSFERENCIA DE 
VEHICULOS ENTRE OTROS, FIRMA DE FORMULARIOS DE TRASPASO, FORMULARIO DE 
REGISTRO O MATRICULA INICIAL DE VEHICULOS, AUTORIZACIÓN A TERCEROS 
PARA ADELANTAR TRÁMITES ANTE LOS DISTINTOS ORGANISMOS DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE, ESTANDO IGUALMENTE FACULTADA PARA CANCELAR CUALQUIER 
GRAVAMEN QUE PESE SOBRE LOS MISMOS. PARA QUE ADELANTE DIRECTAMENTE O A 
TRAVES DE TERCEROS, MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE PODERES O
AUTORTZACIONES EN LOS CASOS QUE ASÍ LO AMERITEN, LOS SIGUIENTES ACTOS: 
OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, REMODELACION, 
ETC., SOBRE LOS INMUEBLES QUE LO REQUIERAN, CON LA FACULTAD DE 
SUSCRIBIR ENTRE OTROS: EL FORMULARIO DE SOLICITUD DE TRÁMITE DE
OBTENCIÓN DE LICENCIA, LA AUTORIZACIÓN A TERCEROS PARA ADELANTAR 
TRÁMITES ANTE CURADURÍAS URBANAS Y PLANEACION DISTRITAL, GESTIONAR EN 
GENERAL TODO EL PROCESO, NOTFFICARSE, DESISTIR, RETIRAR LAS RESPUESTAS 
EXPEDIDAS POR LAS CURADURFAS URBANAS Y EL ORIGINAL DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE RESUELVA DICHAS SOLICITUDES. IGUALMENTE, PARA QUE 
TRAMITE LAS MODIFICACIONES, PRORROGAS Y DEMÁS QUE SE REQUIERAN DENTRO 
DEL TRÁMITE DE OBTENCIÓN, DE LICENCIAS. OBTENCIÓN DE APROBACIÓN DE LOS 
PLANOS DE REDES EXTERNAS E INTERNAS DE SERVÍCÍOS PÚBLICOS, ASÍ COMO 
TODOS LOS DEMÁS QUE DEBAN SURTIRSE ANTE LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS RESPECTIVAS. SOLICITUD DE DOCUMENTOS, SOLICITUD DE ESTADOS DE 
CUENTA, MANZANAS CATASTRALES, PLANOS DE LOTE O Y ANTECEDENTES DE 
PREDIOS Y EN GENERAL TRAMITES QUE SE DEBAN ADELANTAR ANTE LAS 
CURADURÍAS URBANAS, PLANEACIÓN, DISTRITAL, IDU Y DEMÁS ORGANISMOS DE 
ORDEN DISTRITAL. SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS Y CONSTANCÍAS QUE SE 
REQUIERAN, HACER LAS SOLICITUDES DEL CASO, NOTIFICARSE DE, 
RESOLUCIONES QUE SE PROFIERAN POR LOS DISTINTOS ORGANISMOS. ASISTIR Y 
REPRESENTAR A EL BANCO DAVIVIENDA Y SUS FILIALES EN TODOS LOS ACTOS

• r
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COMPRENDIDOS EN LA LEY 675, DE 2001 (RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL) 
Y LAS QUE LA MODIFIQUEN, COMPLEMENTEN O, ADICIONEN O EN LOS ACTOS 
CONTEMPLADOS EN LOS REGLAMENTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL DONDE EL BANCO 
DAVIVIENDA O SUS FILIALES ACTÚEN EN CALIDAD DE PROPIETARIO O 
REPRESENTANTE ÉSTE. PARA QUE FIRME LAS DECLARACIONES Y MODIFICACIONES 
DEL IMPUESTO PREDIAL, DE VALORIZACIÓN Y CUALQUIER OTRO TRIBUTO O 
IMPUESTO, A FIN DE QUE EL BANCO DAVIVIENDA PUEDA CUMPLIR OPORTUNAMENTE 
CON EL PAGO Y/O PRESENTACIÓN DE LAS CORRESPONDIENTES OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS. EN GENERAL, LA APODERADA QUEDA FACULTADA PARA QUE REALICE 
TODAS LAS DILIGENCIAS QUE CONSIDERE NECESARIAS O CONVENIENTES PARA EL 
CABAL CUMPLIMIENTO DE LOS ENCARGOS QUE POR ESTE, DOCUMENTO SE LE 
CONFIAN, NO OBSTANTE LAS FACULTADES CONFERIDAS, EL PRESENTE PODER NO 
PODRA SUSTITUIRSE, SALVO MI AUTORIZACION ESCRITA.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 4579 DE LA NOTARIA SETENTA Y UNO DE 
BOGOTA D.C. DEL 29 DE MAYO DE 2009, INSCRITO EL 19 DE JUNIO DE 2009 
BAJO EL NO. 16187 DEL LIBRO V, MAURICIO VALENZUELA GRUESSO 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.279.741 DE BOGOTA EN SU 
CALIDAD DE SUPLENTE DEL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
QUE POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PUBLICO CONFIERO PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A NUBIA YOLANDA LEGUIZAMON GARCIA, MAYOR 
DE EDAD, DOMICILIADA Y RESIDENTE EN BOGOTÁ, IDENTIFICADA CON CEDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 35.407.109 EXPEDIDA EN ZIPAQUIRÁ, PORTADORA DE LA 
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NÚMERO 49622 EXPEDIDA POR EL CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN Y POR 
CUENTA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., SUSCRIBA Y ACEPTE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS DE HIPOTECA OFRECIDAS POR LOS CLIENTES AL BANCO, ASÍ COMO LA 
ACLARACIÓN, RATIFICACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS. LAS FACULTADES 
CONFERIDAS EN EL PRESENTE PODER NO PODRÁN SUSTITUIRSE SALVO MI EXPRESA 
AUTORIZACIÓN ESCRITA.

«•

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 18711 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA 
D.C., DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2015 INSCRITA EL 29 DE DICIEMBRE DE 
2015 BAJO EL NO. 00033188 DEL LIBRO V, COMPARECIO ALVARO ALBERTO
CARRILLO BUITRAGO IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 79.459.431 
DE BOGOTA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE BANCO DAVIVIENDA S.A 
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE A: SONIA DURAN ARANGO, MAYOR DE EDAD, VECINA DE ESTA
CIUDAD, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 51.597.433 DE BOGOTÁ 
PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. REALICE 
LOS SIGUIENTES ACTOS FRENTE A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES: 1) 
SUSCRIBIR CONTRATOS DE LEASING, OTROSÍ Y DOCUMENTOS DE CESIÓN DE LOS 
CONTRATOS DE LEASING A NOMBRE DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., PARA TODA 
CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 2) SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS 
NECESARIOS PARA LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES A NOMBRE DEL
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LOCATARIO, CÓMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE LA OPCIÓN DE COMPRA DEL 
CONTRATO DE LEASING O POR CESIONES DERIVADAS DE COMPRA DE CARTERA POR ^ 
PARTE DE UN TERCERO, 3) SUSCRIBIR PAGARÉS A FAVOR DE LAS ENTIDADES DE ^ 
FOMENTO SIEMPRE Y CUANDO CORRESPONDAN A OPERACIONES DE LEASING DEL 
BANGO DAVIVIENDA S.A., 4) SUSCRIBIR CONTRATOS DE COMPRAVENTA SOBRE
BIENES MUEBLES, DADOS EN CONSIGNACIÓN O ARRENDAMIENTO EN LOS QUE EL 
BANCO DAVIVIENDA S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN 
LEASING, O EN LOS QUE BANCO DAVIVIENDA S.A. VENDE UN BIEN RESTITUIDO O 
RECIBE A TÍTULO DE DACION EN PAGO, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS DOCUMENTOS QUE 
PERFECCIONEN DICHOS ACTOS. 5) SUSCRIBIR LAS SOLICITUDES DE
COMPENSACIONES Y DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR 
BANCO DAVIVIENDA S.A. EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE LEASING. 6) TOMAR, 
CEDER, TRAMITAR Y ANULAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL 
DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA; SERVICIO PÚBLICO DE 
PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y 
SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA
TOTAL "CUPO" Y SUS ANEXOS PARA LOS VEHÍCULOS OBJETO DE LOS CONTRATOS 
DE LEASING EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR, 
VENDEDOR O PROPIETARIO. 7) REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LA
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL
DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO PÚBLICO DE 
PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y 
SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA
TOTAL "CUPO" ANTE LAS ENTIDADES CORRESPONDIENTES, 8) SUSCRIBIR Y 
TRAMITAR LA CESIÓN DE DERECHOS DE LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DE CARGA, SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS, MUNICIPALES, 
INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR 
CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA TOTAL "CUPO", 9) REALIZAR LOS 
TRÁMITES NECESARIOS ANTE LAS ENTIDADES ADMINISTRATIVAS EN LO REFERENTE 
A OBTENER LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL 
REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO 
PÚBLICO DE PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, 
MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN 
FÍSICA TOTAL "CUPO" DE VEHÍCULOS HURTADOS, TENDIENTES A PROTEGER LOS 
INTERESES DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.; 10) SUSCRIBIR LAS AUTORIZACIONES 
PARA LA DIJIN Y LAS DESINTEGRADORAS PARA CANCELAR LAS MATRÍCULAS Y 
DESINTEGRAR LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A., 11) 
OTORGAR PODER AL LOCATARIO PARA QUE REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS 
FRENTE A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES: A) PARA DAR ORDEN DE
ENTREGA Y RETIRAR LOS VEHÍCULOS DE LOS PATIOS, B) PARA SOLICITAR ANTE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA EMISIÓN DE LA TARJETA DE OPERACIÓN DE 
EL O LOS VEHÍCULOS ENTREGADOS A ESTE POR EL BANCO DAVIVIENDA S.A. EN 
LEASING, C) PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LAS ASEGURADORAS TENDIENTES A 
LA OBTENCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN Y EL TRÁMITE DE SALVAMENTO. D) PARA 
SOLICITAR VINCULACIÓN O DESVINCULACIÓN EN SU NOMBRE COMO LOCATARIO 
ANTE LAS EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS 
VEHÍCULOS OBJETO DEL CONTRATO DE LEASING, E) SOLICITAR Y RECLAMAR PAZ
Y SALVO ANTE LAS EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS 
VEHÍCULOS OBJETO DEL CONTRATO DE LEASING, 12) EFECTUAR TODOS LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DE LA MATRÍCULA O 
DEL TRASPASO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE COMPRE BANCO DAVIVIENDA S.A.
Y FIRMAR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE PARA TAL EFECTO SOLICITEN LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA A NIVEL 
NACIONAL, 13) EFECTUAR TODOS LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES TENDIENTES
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A LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO O DEL TRASPASO DE REMOLQUES, 
SEMIRREMOLQUES MODULARES, Y SIMILARES Y MAQUINARIA AMARILLA, AGRÍCOLA
Y DE CONSTRUCCIÓN, 14) DILIGENCIAR Y SUSCRIBIR EL DOCUMENTO DE 
RECOMPRA, MEDIANTE EL CUAL EL PROVEEDOR GARANTIZA LA COMPRA POSTERIOR 
DEL ACTIVO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL LOCATARIO 15) 
ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE PRENDAS A FAVOR DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., 
ASÍ COMO TAMBIÉN PARA CANCELAR PRENDAS: SOBRE CUALQUIER CLASE DE 
BIENES MUEBLES QUE SE ENCUENTREN PIGNORADOS A FAVOR DEL BANCO 
DAVIVIENDA S.A., 16) FIRMAR LOS DOCUMENTOS QUE SOLICITEN LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD PARA 
DAR ORDEN DE ENTREGA Y RETIRAR DE LOS PATIOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD 
DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., 17) SOLICITAR CAMBIOS EN EL REGISTRO DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA 
S.A., ANTE LAS RESPECTIVAS AUTORIDADES Y ENTES ADMINISTRATIVOS. 18) 
PARA SUSCRIBIR, MODIFICAR Y CORREGIR RESPECTO DE LOS TRÁMITES DE 
IMPORTACIÓN, A) MANDATOS ADUANEROS, CARTA DE COMPROMISO DE GIRO, CARTA 
DE INICIO, ORDEN DE FACTURACIÓN, DECLARACIONES DE CAMBIO, GIRO Y 
NEGOCIACIÓN DE DIVISAS, ORDEN DE COMPRA IMPORTACIÓN, APERTURA O 
MODIFICACIÓN CARTA DE CRÉDITO EN SUS DIFERENTES MODALIDADES, LICENCIA
Y REGISTRO DE IMPORTACIÓN, ACTAS DE ENTREGA DE IMPORTACIÓN, CARTA 
PODER MANEJO DE CONTENEDORES DE FORMA GENERAL Y ESPECIFICA, PÓLIZA DE 
GARANTÍA SOLICITADA POR LA DIAN PARA LAS IMPORTACIONES TEMPORALES, 
ACUERDOS DE SERVICIOS PARA MATRÍCULA DE VEHÍCULOS PARTICULARES, 
AUTORIZACIÓN DE VINCULACIÓN CONTRATO TRANSPORTE ESPECIAL, CARGA, 
MUNICIPAL, INTERMUNICIPAL Y NACIONAL, B) ENDOSAR BL ESPECÍFICO Y PARA 
EFECTOS ADUANEROS, ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES E INTERNACIONALES, 
ENTIDADES ENCARGADAS DE COMERCIO EXTERIOR, PUERTOS, NAVIERAS, SOCIEDAD 
INTERMEDIACIÓN ADUANERA, DIAN, REPRESENTANTES DE PROVEEDORES EN 
COLOMBIA, Y AGENTE DE CARGA, ENTES DE CONTROL O PERSONAS QUE 
INTERVENGAN EN LA IMPORTACIÓN DE BIENES ADQUIRIDOS, Y EN LA 
REEXPORTACIÓN DE BIENES EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A., EN 
VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE LEASING. 19) SUSCRIBIR CONTRATOS DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA O CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES EN LOS QUE EL 
BANCO DAVIVIENDA S.A; ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN 
LEASING, O EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA S.A. VENDE UN BIEN 
RESTITUIDO Ó RECIBE A TÍTULO DE DACIÓN EN PAGO, ASÍ COMO TAMBIÉN LA 
ESCRITURA PÚBLICA QUE PERFECCIONE DICHOS ACTOS. 20) SUSCRIBIR LA 
ESCRITURA PÚBLICA MEDIANTE LA CUAL SE TRANSFIERE EL INMUEBLE A NOMBRE 
DEL LOCATARIO COMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE LA OPCIÓN DE COMPRA 
DEL CONTRATO DE LEASING JNMOBILIARIO O POR CESIONES DERIVADAS DE 
COMPRA DE CARTERA POR PARTE DE UN TERCERO. 21) SUSCRIBIR DOCUMENTOS DE 
CESIÓN DE, BENEFICIO DE ÁREA CON LOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CUANDO EL 
CONSTRUCTOR TRABAJA CON ELLOS PARA DESARROLLAR EL PROYECTO DE, 
CONSTRUCCIÓN EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR
Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN LEASING, 22) SUSCRIBIR ACTAS DE ENTREGA DE



LOS INMUEBLES, DE PROPIEDAD DE 
ACTÚE EN CALIDAD

AUTORIZACIONES Y PODERES A LOS LOCATARIOS PARA QUE ADELANTE, ANTE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, LOS TRÁMITE RELACIONADOS CON EL 
MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE, OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
URBANISMO O CUALQUIER OTRO QUE REQUIERA AUTORIZACIÓN DE UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA, 24) OTORGAR PODERES A LOS LOCATARIOS PARA QUE 
PARTICIPEN EN LAS ASAMBLEAS DE COPROPIETARIOS, EN REPRESENTACIÓN DE 
BANCO DAVIVIENDA S.A. EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO DEL BIEN INMUEBLE. 
25) ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
QUE SEAN GARANTÍA DE LOS CONTRATOS DE LEASING DE BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Y AQUELLAS QUE SE CONSTITUYAN A FAVOR DE BANCO DAVIVIENDA S.A. 26) 
SUSCRIBIR LA ESCRITURA PUBLICA DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA CONSTITUIDA 
A FAVOR DE BANCO DAVIVIENDA S.A. DE LOS INMUEBLES QUE FUERON 
ENTREGADOS COMO GARANTÍA DE UN CONTRATO DE LEASING 27) SUSCRIBIR LOS 
CONTRATOS DE GARANTÍA MOBILIARIA EN DONDE BANCO, DAVIVIENDA S.A. ACTÚE 
EN CALIDAD DE ACREEDOR GARANTIZADO. 28) SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA 
EN DONDE SE DECLARE LA CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DEL CONTRATO 
DE LEASING CELEBRADO CON BANCO DAVIVIENDA S.A.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 18724 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA 
D.C., DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2015 INSCRITA EL 29 DE DICIEMBRE DE 
2015 BAJO EL NO. 00033189 DEL LIBRO V, COMPARECIO ALVARO ALBERTO
CARRILLO BUITRAGO IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 79.459.431 
DE BOGOTA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE BANCO DAVIVIENDA S.A 
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE A: ANDRES GIOVANNI VILLAMIL REYES VECINO DE ESTA CIUDAD,
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.859.902 DE BOGOTÁ PARA 
QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. REALICE LOS 
SIGUIENTES ACTOS FRENTE A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES: 1)

SUSCRIBIR CONTRATOS DE LEASING, OTROSÍ Y DOCUMENTOS DE CESIÓN DE LOS 
CONTRATOS DE LEASING A NOMBRE DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., PARA TODA 
CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 2) SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS 
NECESARIOS PARA LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES A NOMBRE DEL 
LOCATARIO, CÓMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE LA OPCIÓN DE COMPRA DEL 
CONTRATO DE LEASING O POR CESIONES DERIVADAS DE COMPRA DE CARTERA POR 
PARTE DE UN TERCERO, 3) SUSCRIBIR PAGARÉS A FAVOR DE LAS ENTIDADES DE 
FOMENTO SIEMPRE Y CUANDO CORRESPONDAN A OPERACIONES DE LEASING DEL 
BANCO DAVIVIENDA S.A., 4) SUSCRIBIR CONTRATOS DE COMPRAVENTA SOBRE
BIENES MUEBLES, DADOS EN CONSIGNACIÓN O ARRENDAMIENTO EN LOS QUE EL 
BANCO DAVIVIENDA S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN 
LEASING, O EN LOS QUE BANCO DAVIVIENDA S.A. VENDE UN BIEN RESTITUIDO O 
RECIBE A TÍTULO DE DACION EN PAGO, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS DOCUMENTOS QUE 
PERFECCIONEN DICHOS ACTOS. 5) SUSCRIBIR LAS SOLICITUDES DE

COMPENSACIONES Y DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR 
BANCO DAVIVIENDA S.A. EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE LEASING. 6) TOMAR, 
CEDER, TRAMITAR Y ANULAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL 
DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA; SERVICIO PÚBLICO DE 
PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y 
SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA 
TOTAL "CUPO" Y SUS ANEXOS PARA LOS VEHÍCULOS OBJETO DE LOS CONTRATOS 
DE LEASING EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR, 
VENDEDOR O PROPIETARIO. 7) REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL 
DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO PÚBLICO DE

BANCO DAVIVIENDA S.A., CUANDO ESTE 
DE PROPIETARIO-ARRENDADOR (LA LEASING) 23) OTORGAR^
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PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y 
SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA 
TOTAL "CUPO" ANTE LAS ENTIDADES CORRESPONDIENTES, 8) SUSCRIBIR Y 
TRAMITAR LA CESIÓN DE DERECHOS DE LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DE CARGA, SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS, MUNICIPALES, 
INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR 
CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA TOTAL "CUPO", 9) REALIZAR LOS 
TRÁMITES NECESARIOS ANTE LAS ENTIDADES ADMINISTRATIVAS EN LO REFERENTE 
A OBTENER LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL 
REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO 
PÚBLICO DE PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, 
MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN 
FÍSICA TOTAL "CUPO" DE VEHÍCULOS HURTADOS, TENDIENTES A PROTEGER LOS 
INTERESES DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.; 10) SUSCRIBIR LAS AUTORIZACIONES 
PARA LA DIJIN Y LAS DESINTEGRADORAS PARA CANCELAR LAS MATRÍCULAS Y 
DESINTEGRAR LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A., 11) 
OTORGAR PODER AL LOCATARIO PARA QUE REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS 
FRENTE A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES: A) PARA DAR ORDEN DE 
ENTREGA Y RETIRAR LOS VEHÍCULOS DE LOS PATIOS, B) PARA SOLICITAR ANTE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA EMISIÓN DE LA TARJETA DE OPERACIÓN DE 
EL O LOS VEHÍCULOS ENTREGADOS A ESTE POR EL BANCO DAVIVIENDA S.A. EN 
LEASING, C) PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LAS ASEGURADORAS TENDIENTES A 
LA OBTENCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN Y EL TRÁMITE DE SALVAMENTO. D) PARA 
SOLICITAR VINCULACIÓN O DESVINCULACIÓN EN SU NOMBRE COMO LOCATARIO 
ANTE LAS EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS 
VEHÍCULOS OBJETO DEL CONTRATO DE LEASING, E) SOLICITAR Y RECLAMAR PAZ
Y SALVO ANTE LAS EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS 
VEHÍCULOS OBJETO DEL CONTRATO DE LEASING, 12) EFECTUAR TODOS LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DE LA MATRÍCULA O 
DEL TRASPASO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE COMPRE BANCO DAVIVIENDA S.A.
Y FIRMAR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE PARA TAL EFECTO SOLICITEN LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA A NIVEL 
NACIONAL, 13) EFECTUAR TODOS LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES TENDIENTES 
A LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO O DEL TRASPASO DE REMOLQUES, 
SEMIRREMOLQUES MODULARES, Y SIMILARES Y MAQUINARIA AMARILLA, AGRÍCOLA
Y DE CONSTRUCCIÓN, 14) DILIGENCIAR Y SUSCRIBIR EL DOCUMENTO DE 
RECOMPRA, MEDIANTE EL CUAL EL PROVEEDOR GARANTIZA LA COMPRA POSTERIOR 
DEL ACTIVO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL LOCATARIO 15) 
ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE PRENDAS A FAVOR DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., 
ASÍ COMO TAMBIÉN PARA CANCELAR PRENDAS: SOBRE CUALQUIER CLASE DE 
BIENES MUEBLES QUE SE ENCUENTREN PIGNORADOS A FAVOR DEL BANCO 
DAVIVIENDA S.A., 16) FIRMAR LOS DOCUMENTOS QUE SOLICITEN LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD PARA 
DAR ORDEN DE ENTREGA Y RETIRAR DE LOS PATIOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD

V
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DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., 17) SOLICITAR CAMBIOS EN EL REGISTRO DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA 
S.A., ANTE LAS RESPECTIVAS AUTORIDADES Y ENTES ADMINISTRATIVOS. 18) 
PARA SUSCRIBIR, MODIFICAR Y CORREGIR RESPECTO DE LOS TRÁMITES DE 
IMPORTACIÓN, A) MANDATOS ADUANEROS, CARTA DE COMPROMISO DE GIRO, CARTA 
DE INICIO, ORDEN DE FACTURACIÓN, DECLARACIONES DE CAMBIO, GIRO Y 
NEGOCIACIÓN DE DIVISAS, ORDEN DE COMPRA IMPORTACIÓN, APERTURA O 
MODIFICACIÓN CARTA DE CRÉDITO EN SUS DIFERENTES MODALIDADES, LICENCIA
Y REGISTRO DE IMPORTACIÓN, ACTAS DE ENTREGA DE IMPORTACIÓN, CARTA 
PODER MANEJO DE CONTENEDORES DE FORMA GENERAL Y ESPECIFICA, PÓLIZA DE 
GARANTÍA SOLICITADA POR LA DIAN PARA LAS IMPORTACIONES TEMPORALES, 
ACUERDOS DE SERVICIOS PARA MATRÍCULA DE VEHÍCULOS PARTICULARES, 
AUTORIZACIÓN DE VINCULACIÓN CONTRATO TRANSPORTE ESPECIAL, CARGA, 
MUNICIPAL, INTERMUNICIPAL Y NACIONAL, B) ENDOSAR BL ESPECÍFICO Y PARA 
EFECTOS ADUANEROS, ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES E INTERNACIONALES, 
ENTIDADES ENCARGADAS DE COMERCIO EXTERIOR, PUERTOS, NAVIERAS, SOCIEDAD 
INTERMEDIACIÓN ADUANERA, DIAN, REPRESENTANTES DE PROVEEDORES EN 
COLOMBIA, Y AGENTE DE CARGA, ENTES DE CONTROL O PERSONAS QUE 
INTERVENGAN EN LA IMPORTACIÓN DE BIENES ADQUIRIDOS, Y EN LA 
REEXPORTACIÓN DE BIENES EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A., EN 
VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE LEASING. 19) SUSCRIBIR CONTRATOS DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA O CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES EN LOS QUE EL 
BANCO DAVIVIENDA S.A; ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN 
LEASING, O EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA S.A. VENDE UN BIEN 
RESTITUIDO Ó RECIBE A TÍTULO DE DACIÓN EN PAGO, ASÍ COMO TAMBIÉN LA 
ESCRITURA PÚBLICA QUE PERFECCIONE DICHOS ACTOS. 20) SUSCRIBIR LA 
ESCRITURA PÚBLICA MEDIANTE LA CUAL SE TRANSFIERE EL INMUEBLE A NOMBRE 
DEL LOCATARIO COMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE LA OPCIÓN DE COMPRA 
DEL CONTRATO DE LEASING JNMOBILIARIO O POR CESIONES DERIVADAS DE 
COMPRA DE CARTERA POR PARTE DE UN TERCERO. 2l) SUSCRIBIR DOCUMENTOS DE 
CESIÓN DE, BENEFICIO DE ÁREA CON LOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CUANDO EL 
CONSTRUCTOR TRABAJA CON ELLOS PARA DESARROLLAR EL PROYECTO DE, 
CONSTRUCCIÓN EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR
Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN LEASING, 22) SUSCRIBIR ACTAS DE ENTREGA DE 
LOS INMUEBLES, DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A., CUANDO ESTE 
ACTÚE EN CALIDAD DE PROPIETARIO-ARRENDADOR (LA LEASING) 23) OTORGAR 
AUTORIZACIONES Y PODERES A LOS LOCATARIOS PARA QUE ADELANTE, ANTE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, LOS TRÁMITE RELACIONADOS CON EL 
MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE, OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
URBANISMO O CUALQUIER OTRO QUE REQUIERA AUTORIZACIÓN DE UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA, 24) OTORGAR PODERES A LOS LOCATARIOS PARA QUE 
PARTICIPEN EN LAS ASAMBLEAS DE COPROPIETARIOS, EN REPRESENTACIÓN DE 
BANCO DAVIVIENDA S.A. EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO DEL BIEN INMUEBLE. 
25) ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
QUE SEAN GARANTÍA DE LOS CONTRATOS DE LEASING DE BANCO DAVIVIENDA S.A.
Y AQUELLAS QUE SE CONSTITUYAN A FAVOR DE BANCO DAVIVIENDA S.A. 26) 
SUSCRIBIR LA ESCRITURA PUBLICA DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA CONSTITUIDA 
A FAVOR DE BANCO DAVIVIENDA S.A. DE LOS INMUEBLES QUE FUERON 
ENTREGADOS COMO GARANTÍA DE UN CONTRATO DE LEASING 27) SUSCRIBIR LOS 
CONTRATOS DE GARANTÍA MOBILIARIA EN DONDE BANCO, DAVIVIENDA S.A. ACTÚE 
EN CALIDAD DE ACREEDOR GARANTIZADO. 28) SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA 
EN DONDE SE DECLARE LA CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DEL CONTRATO 
DE LEASING CELEBRADO CON BANCO DAVIVIENDA S.A.

CERTIFICA^
QUE POR ¿SCRITÜRA PUBLICA NO. 18722^E LA NOTARIA 29 DE BOGOTA 
D.C., DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2015 INSCRITA EL 29 DE DICIEMBRE DE
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2015 ^BAJO EL NO. 00033190 DEL LIBRO V, COMPARECIO .ALVARO ALBERT9 
QARRJMX) BÜITRAGOllDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 79.459.431 
DE BOGOTA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE BANCO DAVIVIENDA S.A 
POR MEDIO DEL PRESENTE. DOCUMENTO, .pONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO % 
SUFÍClENTÉ A: LOIS FERNANDO GONZALEZ SOLORZAs'MAYOR DE EDAD, VECINO DE 
ESTA^IUDAD, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 80.039.943 DE 
BOGOTÁ. ABOGADO EN EJERCICIO, PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL 
NÚMERO 158.463 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. REALICE FRENTE A LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES,: ADMINISTRATIVAS, POLICIVAS Y ENTIDADES

CENTRALIZADAS Y DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO, LOS SIGUIENTES ACTOS; A) 
REPRESENTAR A BANCO DAVIVIENDA S.A. EN TODOS LOS PROCESOS JUDICIALES 
EN QUE ESTE SEA PARTE,- B) REPRESENTAR A BANCO DAVIVIENDA S.A. 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER NACIONAL, DEPARTAMENTAL, 
DISTRITAL O MUNICIPAL EN' TODOS LOS PROCESOS O ACTUACIONES EN QUE ESTA 
SEA PARTE; C) REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA EN LAS CONCILIACIONES 
JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES PARA ABSOLVER LOS INTERROGATORIOS DE 
PARTE, TRANSIGIR, ADELANTAR Y CONCILIAR LAS DIFERENCIAS QUE SE 
PRESENTEN EN LOS PROCESOS QUE SEAN NECESARIAS PARA LA DEFENSA DE LOS 
INTERESES DE LA REPRESENTADA, ANTE LAS AUTORIDADES MENCIONADAS; D) 
NOMBRAR Y REVOCAR APODERADOS QUE REPRESENTEN A LA COMPAÑÍA EN PROCESOS 
JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS EN QUE BANCO DAVIVIENDA S.A. SEA PARTE O 
TENGA INTERÉS. E) SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA

SOLICITUD DE SALIDA Y ENTREGA DE ACTIVOS ANTE LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACION, CUYA PROPIEDAC) SEA DE BANCO DAVIVIENDA S.A.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 18721 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA 
D.C., DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2015 INSCRITA EL 29 DE DICIEMBRE DE 
2015 BAJO EL NO. 00033191 DEL LIBRO V, COMPARECIO ALVARO ALBERTO
CARRILLO BUITRAGO IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 79.459.431 
DE BOGOTA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE BANCO DAVIVIENDA S.A 
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE A: RUTH MONTOYA BERNAL MAYOR DE EDAD, VECINA DE ESTA
CIUDAD, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 52.316.790 DE BOGOTÁ 
D.C., PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. 
REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS FRENTE A LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES: 1) SUSCRIBIR CONTRATOS DE LEASING, OTROSÍ Y

DOCUMENTOS DE CESIÓN DE LOS CONTRATOS DE LEASING A NOMBRE DEL BANCO 
DAVIVIENDA S.A., PARA TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 2) 
SUSCRIBIR PAGARÉS A FAVOR DE LAS ENTIDADES DE FOMENTO SIEMPRE Y CUANDO 
CORRESPONDAN A OPERACIONES DE LEASING DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. 3) 
SUSCRIBIR CONTRATOS DE COMPRAVENTA SOBRE BIENES MUEBLES, DADOS EN 
CONSIGNACIÓN O ARRENDAMIENTO EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENOA S.A., 
ACTÚA COMO COMPRADOR y QUE SERÁN ENTREGADOS EN LEASING, ASÍ COMO 
TAMBIÉN LOS DOCUMENTOS QUE PERFECCIONEN DICHOS ACTOS. 4) SUSCRIBIR LAS
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SOLICITUDES DE COMPENSACIONES, Y DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS DE LOS BIENES 
ADQUIRIDOS POR BANCO DAVIVIENDA S.A. EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE 
LEASING. 5) TOMAR, CEDER, TRAMITAR Y ANULAR ANTE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL 
REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO 
PÚBLICO DE PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, 
MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN 
FÍSICA TOTAL "CUPO" Y SUS ANEXOS PARA LOS VEHÍCULOS OBJETO DE LOS 
CONTRATOS DE LEASING EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA S.A., ACTÚA COMO 
COMPRADOR, O PROPIETARIO. 6) REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL 
DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO PÚBLICO DÉ 
PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y 
SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA 
TOTAL "CUPO" ANTE LAS ENTIDADES CORRESPONDIENTES. 7) SUSCRIBIR Y 
TRAMITAR LA CESIÓN DE DERECHOS DE LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DE CARGA, SERVICIO, PÚBLICO DE PASAJEROS, MUNICIPALES, 
INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR 
CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA TOTAL "CUPO", 8) REALIZAR LOS 
TRÁMITES NECESARIOS ANTE LAS ENTIDADES ADMINISTRATIVAS EN LO REFERENTE 
A OBTENER LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL 
REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO 
PÚBLICO DE PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, 
MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN 
FÍSICA TOTAL "CUPO" DE VEHÍCULOS HURTADOS, TENDIENTES A PROTEGER LOS 
INTERESES DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.; 9) SUSCRIBIR LAS AUTORIZACIONES 
PARA LA DIJIN" Y LAS DESINTEGRADORAS PARA CANCELAR LAS MATRÍCULAS Y 
DESINTEGRAR LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE BANCO. DAVIVIENDA S.A., 10) 
OTORGAR PODER AL LOCATARIO PARA QUE REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS 
FRENTE A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES A) PARA DAR ORDEN DE ENTREGA
Y RETIRAR LOS VEHÍCULOS DE LOS PATIOS, B) PARA SOLICITAR ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES LA EMISIÓN DE LA TARJETA DE OPERACIÓN DE EL O 
LOS VEHÍCULOS ENTREGADOS A ESTE POR EL DAVIVIENDA S.A. EN LEASING C) 
PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE ASEGURADORAS TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DE 
LA INDEMNIZACIÓN Y EL TRÁMITE SALVAMENTO D) PARA SOLICITAR VINCULACIÓN 
O DESVINCULACIÓN EN SU NOMBRE COMO LOCATARIO ANTE LAS EMPRESAS 
TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS VEHÍCULOS OBJETO DEL 
CONTRATO DE LEASING, E) SOLICITAR Y RECLAMAR PAZ Y SALVO ANTE LAS 
EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS VEHÍCULOS OBJETO 
DEL CONTRATO DE LEASING, 11) EFECTUAR TODOS LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DE LA MATRÍCULA O DEL 
TRASPASO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE COMPRE BANCO DAVIVIENDA S.A. Y 
FIRMAR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE PARA TAL EFECTO SOLICITEN LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA A NIVEL 
NACIONAL, 12) EFECTUAR TODOS LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES TENDIENTES 
A LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO O DEL TRASPASO DE REMOLQUES, 
SEMIRREMOLQUES MODULARES, Y SIMILARES Y MAQUINARIA AMARILLA, AGRÍCOLA
Y DE CONSTRUCCIÓN, 13.) DILIGENCIAR Y SUSCRIBIR EL DOCUMENTO DE 
RECOMPRA, MEDIANTE EL CUAL EL PROVEEDOR GARANTIZA LA COMPRA POSTERIOR 
DEL ACTIVO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL LOCATARIO 14.) 
ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE PRENDAS A FAVOR DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., 
ASÍ COMO TAMBIÉN PARA CANCELAR PRENDAS SOBRE CUALQUIER CLASE DE BIENES 
MUEBLES QUE SE ENCUENTREN PIGNORADOS A FAVOR DEL BANCO DAVIVIENDA 
S.A., 15) FIRMAR LOS DOCUMENTOS QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD PARA DAR ORDEN DE
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ENTREGA Y RETIRAR DE LOS PATIOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DEL BANCO 
DAVIVIENDA S.A., 16) SOLICITAR CAMBIOS EN EL REGISTRO DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA 
S.A., ANTE LAS RESPECTIVAS AUTORIDADES Y ENTES ADMINISTRATIVOS, 17) 
PARA SUSCRIBIR, MODIFICAR Y CORREGIR RESPECTO DE LOS TRÁMITES DE 
IMPORTACIÓN, A) MANDATOS ADUANEROS, CARTA DE COMPROMISO DE GIRO, CARTA 
DE INICIO, ORDEN DE FACTURACIÓN, DECLARACIONES DE CAMBIO, GIRO Y 
NEGOCIACIÓN DE DIVISAS, ORDEN DE COMPRA IMPORTACIÓN, APERTURA O 
MODIFICACIÓN CARTA DE CRÉDITO EN SUS DIFERENTES MODALIDADES, LICENCIA 
Y REGISTRO DE IMPORTACIÓN, ACTAS DE ENTREGA DE IMPORTACIÓN, CARTA 
PODER MANEJO DE CONTENEDORES DE FORMA GENERAL Y ESPECÍFICA, PÓLIZA DE 
GARANTÍA SOLICITADA POR LA DIAN PARA LAS IMPORTACIONES TEMPORALES, 
ACUERDOS DE SERVICIOS PARA MATRÍCULA DE VEHÍCULOS PARTICULARES, 
AUTORIZACIÓN DE VINCULACIÓN CONTRATO TRANSPORTE ESPECIAL, CARGA, 
MUNICIPAL, INTERMUNICIPAL Y NACIONAL, B) ENDOSAR BL: ESPECÍFICO Y PARA 
EFECTOS ADUANEROS, ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES E INTERNACIONALES, 
ENTIDADES ENCARGADAS DE COMERCIO EXTERIOR, PUERTOS, NAVIERAS, SOCIEDAD 
INTERMEDIACIÓN ADUANERA, DIAN, REPRESENTANTES DE PROVEEDORES EN 
COLOMBIA, Y AGENTE DE CARGA, ENTES DE CONTROL O PERSONAS QUE 
INTERVENGAN EN LA IMPORTACIÓN DE BIENES ADQUIRIDOS, Y EN LA 
REEXPORTACIÓN DE BIENES EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A., EN 
VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE LEASING. 18) SUSCRIBIR CONTRATOS DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA O CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES EL LOS QUE EL 
BANCO DAVIVIENDA S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁ ENTREGADOS EN 
LEASING, ASÍ COMO TAMBIÉN LA ESCRITURA PÚBLICA QUE PERFECCIONE DICHO 
ACTOS, 19) SUSCRIBIR DOCUMENTOS DE CESIÓN DE BENEFICIO DE ÁREA CON LOS 
PATRIMONIO AUTÓNOMOS CUANDO EL CONSTRUCTOR TRABAJA CON ELLOS PARA 
DESARROLLAR EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA 
S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN LEASING, 20). 
SUSCRIBIR ACTAS DE ENTREGA DE LOS INMUEBLES, DE PROPIEDAD DE BANCO 
DAVIVIENDA S.A., CUANDO ESTE ACTUÉ EN CALIDAD DE 
PROPIETARIO-ARRENDADOR (LÁ LEÁSING) 21) OTORGAR AUTORIZACIONES Y 
PODERES A LO LOCATARIOS PARA QUE ADELANTE, ANTE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS, LOS TRAMITES RELACIONADOS CON EL MANTENIMIENTO DEL 
INMUEBLE, OBTENCIÓN. DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O URBANISMO O 
CUALQUIER OTRO QUE REQUIERA AUTORIZACIÓN DE UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA, 22) OTORGAR PODERES A LOS LOCATARIOS PARA QUE 
PARTICIPEN EL LAS ASAMBLEAS DE COPROPIETARIOS, EN REPRESENTACIÓN DE 
BANCO DAVIVIENDA S.A . EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO DEL BIEN INMUEBLE 
23) ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
QUE SEAN GARANTÍA DE LOS CONTRATOS DE LEASING DE BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Y AQUELLAS QUE SE CONSTITUYAN A FAVOR DE BANCO DAVIVIENDA S.A. 24) 
SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA; CONSTITUIDA 
A FAVOR DE BANCO DAVIVIENDA S.A. DE LOS INMUEBLES QUE FUERON 
ENTREGADOS COMO GARANTÍA DE UN CONTRATO DE LEASING 25) SUSCRIBIR LOS
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DI GARANTÍA MOBILIARIA EN DONDE BANCO DAVIVIENDA S.A. ACTÚECONTRATOS 
EN CALIDAD DE ACREEDOR GARANTIZADO.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 18719 DE LA NOTARIA 29 
D.C., DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2015 INSCRITA EL 29 DE 
2015 BAJO EL NO. 00033193 DEL LIBRO V, COMPARECIO ALVARO ALBERTO
CARRILLO BUITRAGO IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 79.459.431 
DE BOGOTA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE BANCO DAVIVIENDA S.A 
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE A: MIRYAN CARREÑO RODRIGUEZ MAYOR DE EDAD, VECINA DE ESTA
CIUDAD, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 52.910.922 DE BOGOTÁ 
PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. REALICE 
LOS SIGUIENTES ACTOS FRENTE A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES: 1) 
SUSCRIBIR CONTRATOS DE LEASING, OTROSÍ Y DOCUMENTOS DE CESIÓN DE LOS 
CONTRATOS DE LEASING A NOMBRE DEL BANCO DAVIVIENDA SA., PARA TODA 
CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 2) SUSCRIBIR PAGARÉS A FAVOR DE 
LAS ENTIDADES DE FOMENTO SIEMPRE Y CUANDO CORRESPONDAN A OPERACIONES 
DE LEASING DEL BANCO DAVIVIENDA SA., 3) SUSCRIBIR CONTRATOS DE
COMPRAVENTA SOBRE BIENES MUEBLES, DADOS EN 
ARRENDAMIENTO EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA S.A 
COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN LEASING, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS 
DOCUMENTOS QUE PERFECCIONEN DICHOS ACTOS. 4) SUSCRIBIR LAS SOLICITUDES 
DE COMPENSACIONES Y DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS DE LOS BIENES ADQUIRIDOS 
POR BANCO DAVIVIENDA SA. EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE LEASING. 5) 
TOMAR, CEDER, TRAMITAR Y ANULAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL 
DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO PÚBLICO DE 
PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y

SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA 
TOTAL "CUPO" Y SUS ANEXOS PARA LOS VEHÍCULOS OBJETO DE LOS CONTRATOS 
DE LEASING EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR, 
O PROPIETARIO. 6) REALIZAR LA VERIFICACION DE LA CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE PUBLICO DE CARGA, SERVICIO PUBLICO DE PASAJEROS,

MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, 
YA SEA POR CAUCIÓN Ó POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA TOTAL "CUPO" ANTE LAS 
ENTIDADES CORRESPONDIENTES. 7) SUSCRIBIR Y TRAMITAR LA CESIÓN DE 
DERECHOS DE LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL 
REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO 
PÚBLICO DE PASAJEROS, MUNICIPALES, ÍNTERMUNICIPALES, NACIONALES, 
MIXTOS Y SERVIDO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN 
FÍSICA TOTAL "CUPO", 8) REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS ANTE LAS 
ENTIDADES ADMINISTRATIVAS EN LO REFERENTE A,OBTENER LA CERTIFICACIÓN 
DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS,

MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, 
YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA TOTAL "CUPO" DE 
VEHÍCULOS HURTADOS, TENDIENTES A PROTEGER LOS INTERESES DEL BANCO 
DAVIVIENDA SA.; 9) SUSCRIBIR LAS AUTORIZACIONES PARA LA DIJIN Y LAS 
DESINTEGRADORAS PARA CANCELAR LAS MATRÍCULAS Y DESINTEGRAR LOS 
VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA SA., 10) OTORGAR PODER AL 
LOCÁTARIO PARA QUE REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS FRENTE A LAS

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES: A) PARA DAR ORDEN DE ENTREGA Y RETIRAR 
LOS VEHÍCULOS DE LOS PATIOS, B) PARA SOLICITAR ANTE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES LA EMISIÓN DE LA TARJETA DE OPERACIÓN DE EL O LOS 
VEHÍCULOS ENTREGADOS A ESTE POR EL BANCO DAVIVIENDA S.A. EN LEASING,

DE BOGOTA 
DICIEMBRE DE

CONSIGNACIÓN O 
, ACTÚA COMO
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C) PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LAS ASEGURADORAS TENDIENTES A LA 
OBTENCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN Y EL TRÁMITE DE SALVAMENTO D) PARA 
SOLICITAR VINCULACIÓN O DESVINCULACIÓN EN SU NOMBRE COMO LOCATARIO 
ANTE LAS EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS 
VEHÍCULOS OBJETO DEL CONTRATO DE LEASING, E) SOLICITAR Y RECLAMAR PAZ
Y SALVO ANTE LAS EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS 
VEHÍCULOS OBJETO DEL CONTRATO DE LEASING, 11) EFECTUAR TODOS LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DE MATRÍCULA O DEL 
TRASPASO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE COMPRE BANCO. DAVIVIENDA S. A. Y 
FIRMAR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE PARA TAL EFECTO SOLICITEN LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA A NIVEL 
NACIONAL, 12) EFECTUAR, TODOS LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES TENDIENTES 
A LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO O DEL TRASPASO DE REMOLQUES, 
SEMIRREMOLQUES MODULARES, Y SIMILARES Y MAQUINARIA AMARILLA, AGRÍCOLA
Y DE CONSTRUCCIÓN, 13) DILIGENCIAR Y SUSCRIBIR EL DOCUMENTO DE 
RECOMPRA, MEDIANTE EL CUAL EL PROVEEDOR GARANTIZA LA COMPRA POSTERIOR 
DEL ACTIVO EN* CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL LOCATARIO 14) 
ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE PRENDAS A FAVOR DEL BANCO DAVIVIENDA S.Á., 
ASÍ COMO TAMBIÉN PARA CANCELAR PRENDAS SOBRE CUALQUIER CLASE DE BIENES 
MUEBLES QUE SE ENCUENTREN PIGNORADOS A FAVOR DEL BANCO DAVIVIENDA 
S.A., 15) FIRMAR LOS DOCUMENTOS QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES DE 
TRÁNSITO.Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD PARA DAR ORDEN DE 
ENTREGA Y RETIRAR DE LO PATIOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DEL BANCO 
DAVIVIENDA SA., 16) SOLICITAR CAMBIOS EN EL REGISTRO DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE: LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA 
ANTE LA RESPECTIVAS AUTORIDADES Y ENTES ADMINISTRATIVOS. 17) PARA 
SUSCRIBIR, MODIFICAR Y CORREGIR RESPECTO DE LOS TRÁMITES DE 
IMPORTACIÓN, A) MANDATOS ADUANEROS, CARTA DE COMPROMISO DE GIRO, CARTA 
DE INICIO, ORDEN DE FACTURACIÓN, DECLARACIONES DE CAMBIO, GIRO Y 
NEGOCIACIÓN DE DIVISAS, ORDEN DE COMPRA IMPORTACIÓN, APERTURA. O 
MODIFICACIÓN CARTA DE CRÉDITO EN SUS DIFERENTES MODALIDADES, LICENCIA
Y REGISTRO DE IMPORTACIÓN, ACTAS DE ENTREGA DE IMPORTACIÓN, CARTA 
PODER MANEJO DE CONTENEDORES DE FORMA GENERAL Y ESPECÍFICA, PÓLIZA DE 
GARANTÍA SOLICITADA POR LA DIAN PARA LAS IMPORTACIONES TEMPORALES, 
ACUERDOS DE SERVICIOS PARA MATRÍCULA DE VEHÍCULOS PARTICULARES, 
AUTORIZACIÓN DE VINCULACIÓN CONTRATO TRANSPORTE ESPECIAL, CARGA, 
MUNICIPAL, INTERMUNICIPAL Y NACIONAL, B) ENDOSAR BL: ESPECÍFICO Y PARA 
EFECTOS ADUANEROS, ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES E INTERNACIONALES, 
ENTIDADES ENCARGADAS DE COMERCIO EXTERIOR, PUERTOS, NAVIERAS, SOCIEDAD 
INTERMEDIACIÓN ADUANERA, DIAN, REPRESENTANTES DE PROVEEDORES EN 
COLOMBIA, Y AGENTE DE CARGA, ENTES DE CONTROL O PERSONAS QUE 
INTERVENGAN EN LA IMPORTACIÓN DE BIENES ADQUIRIDOS, Y EN LA 
REEXPORTACIÓN DE BIENES EN PROPIEDAD DE.. BANCO DAVIVIENDA S.A., EN 
VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE LEASING. 18) SUSCRIBIR CONTRATOS DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA O CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES EN LOS QUE EL



BANCO DAVIVIENDA S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR; Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN 
LEASING, ASÍ COMO TAMBIÉN LA ESCRITURA PÚBLICA QUE PERFECCIONE DICHOS 
ACTOS, 19) SUSCRIBIR DOCUMENTOS DE CESIÓN DE; BENEFICIO DE ÁREA CON LOS " 
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CUANDO EL CONSTRUCTOR TRABAJA CON ELLOS PARA 
DESARROLLAR EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA 
SA., ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN LEASING, 20) 
SUSCRIBIR ACTAS DE ENTREGA DE S INMUEBLES, DE PROPIEDAD DE BANCO 
DAVIVIENDA S A, CUANDO ESTE ACTUAR EN CALIDAD DE 
PROPIETARIO-ARRENDADOR (LA LEASING) 21) OTORGAR AUTORIZACIONES Y 
PODERES A LOS LOCATARIOS PARA QUE ADELANTE, ANTE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS, LOS TRÁMITE RELACIONADOS CON EL MANTENIMIENTO: DEL 
:INMUEBLE, OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O URBANISMO Ó 
CUALQUIER OTRO QUE REQUIERA AUTORIZACIÓN DE UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA, 22) OTORGAR PODERES A LOS LOCATARIOS PARA QUE 
PARTICIPEN EN LAS ASAMBLEAS DE COPROPIETARIOS, EN REPRESENTACIÓN DE 
BANCO DAVIVIENDA S.A. EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO DEL BIEN INMUEBLE. 
23) ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
QUE SEAN GARANTÍA DE LOS CONTRATOS DE LEASINC DE BANCO DAVIVIENDA S.A.
Y AQUELLAS QUE SE CONSTITUYAN A FAVOR DE;BANCO DAVIVIENDA S.A. 24) 
SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA CONSTITUIDA 
A FAVOR DE BANCO DAVIVIENDA SA. DE LOS INMUEBLES QUE FUERON ENTREGADOS 
COMO GARANTÍA DE UN CONTRATO DE lEASING 25) $USCRIBIR LOS CONTRATOS DE 
GARANTÍA MOBILIARIA EN DONDE BANCO DAVIVIENDÁ S.A. ACTÚE EN CALIDAD DE 
ACREEDOR GARANTIZADO.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 18718 DE LÁ NOTARIA 29 DE BOGOTA 
D.C., DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2015 INSCRITA EL 29 DE DICIEMBRE DE 
2015 BAJO EL NO. 00033195 DEL LIBRO V, COMPARECIO ALVARO ALBERTO
CARRILLO BUITRAGO IDENTIFICADO CON CEDULA DE|CIUDADANIA NO. 79.459.431 
DE BOGOTA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGÁL DE BANCO DAVIVIENDA S.A 
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE A: MIREYA MORENO VALDERRAMA MAYOR DE EDAD, VECINA DE ESTA
CIUDAD, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 52.028.429 DE BOGOTÁ 
PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANGO DAVIVIENDA S.A. REALICE 
LOS SIGUIENTES ACTOS FRENTE A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES: 1) 

CONTRATOS DE LEASING, OTROSÍ Y DOCUMENTOS DE CESIÓN DE LOS 
LEASING A NOMBRE DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., PARA TODA 

MUEBLES E INMUEBLES. 2)| SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS 
PARA LA TRANSFERENCIA DE BIEt^ES MUEBLES A NOMBRE DEL 
CÓMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE LA OPCIÓN DE COMPRA DEL 

DE LEASING O POR CESIONES DERIVADA^ DE COMPRA DE CARTERA POR 
DE UN TERCERO, 3) SUSCRIBIR PAGARÉS A [fAVOR DE LAS ENTIDADES DE 

Y CUANDO CORRESPONDAN A OPERACIONES DE LEASING DEL 
S.A., 4) SUSCRIBIR CONTPÍATOS DE COMPRAVENTA SOBRE

MUEBLES, DADOS EN CONSIGNACIÓN O ARRENDAMIENTO'EN LOS QUE EL 
BANCO DAVIVIENDA S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN 
LEASING, O EN LOS QUE BANCO DAVIVIENDA S.A. VENDE UN BIEN RESTITUIDO O 
RECIBE A TÍTULO DE DACION EN PAGO, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS DOCUMENTOS QUE 
PERFECCIONEN DICHOS ACTOS. 5) SUSCRIBIR LAS SOLICITUDES DE

COMPENSACIONES Y DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS DE XOS BIENES ADQUIRIDOS POR 
BANCO DAVIVIENDA S.A. EN VIRTUD DE LOS CONTRÁTOS DE LEASING. 6) TOMAR, 
CEDER, TRAMITAR Y ANULAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL 
DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CÍARGA; SERVICIO PÚBLICO DE 
PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES,! NACIONALES, MIXTOS Y 
SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O 'POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA

SUSCRIBIR 
CONTRATOS DE 
CLASE DE BIENES 
NECESARIOS 
LOCATARIO, 
CONTRATO 
PARTE 
FOMENTO SIEMPRE 
BANCO DAVIVIENDA 
BIENES
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TOTAL "CUPO" Y SUS ANEXOS PARA LOS VEHÍCULOS OBJETO DE LOS CONTRATOS 
DE LEASING EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR, 
VENDEDOR O PROPIETARIO. 7) REALIZAR - LA VERIFICACIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL 
DE VEHÍCULOS DE TRANSPÓRTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO PÚBLICO DE 
PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y 
SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA 
TOTAL "CUPO" ANTE LAS ENTIDADES CORRESPONDIENTES, 8) SUSCRIBIR Y 
TRAMITAR LA CESIÓN DE DERECHOS DE LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DE CARGA, SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS, MUNICIPALES, 
INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR 
CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA TOTAL "CUPO", 9) REALIZAR LOS 
TRÁMITES NECESARIOS ANTE LAS ENTIDADES ADMINISTRATIVAS EN LO REFERENTE 
A OBTENER LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL 
REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO 
PÚBLICO DE PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, 
MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN 
FÍSICA TOTAL "CUPO" DE VEHÍCULOS HURTADOS, TENDIENTES A PROTEGER LOS 
INTERESES DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.; 10) SUSCRIBIR LAS AUTORIZACIONES 
PARA LA DIJIN Y LAS DESINTEGRADORAS PARA CANCELAR LAS MATRÍCULAS Y 
DESINTEGRAR LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A., 11) 
OTORGAR PODER AL LOCATARIO PARA QUE REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS 
FRENTE A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES: A) PARA DAR ORDEN DE 
ENTREGA Y RETIRAR LOS VEHÍCULOS DE LOS PATIOS, B) PARA SOLICITAR ANTE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA EMISIÓN DE LA TARJETA DE OPERACIÓN DE 
EL O LOS VEHÍCULOS ENTREGADOS A ESTE POR EL BANCO DAVIVIENDA S.A. EN 
LEASING, C) PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LAS ASEGURADORAS TENDIENTES A 
LA OBTENCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN Y EL TRÁMITE DE SALVAMENTO. D) PARA 
SOLICITAR VINCULACIÓN O DESVINCULACIÓN EN SU NOMBRE COMO LOCATARIO 
ANTE LAS EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS 
VEHÍCULOS OBJETO DEL CONTRATO DE LEASING, E) SOLICITAR Y RECLAMAR PAZ 
y SALVO ANTE LAS EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS 
VEHÍCULOS OBJETO DEL CONTRATO DE LEASING, 12) EFECTUAR TODOS LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DE LA MATRÍCULA O 
DEL TRASPASO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE COMPRE BANCO DAVIVIENDA S.A. 
y FIRMAR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE PARA TAL EFECTO SOLICITEN LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA A NIVEL 
NACIONAL, 13) EFECTUAR TODOS LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES TENDIENTES 
A LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO O DEL TRASPASO DE REMOLQUES, 
SEMIRREMOLQUES MODULARES, Y SIMILARES Y MAQUINARIA AMARILLA, AGRÍCOLA 
Y DE CONSTRUCCIÓN, 14) DILIGENCIAR Y SUSCRIBIR EL DOCUMENTO DE 
RECOMPRA, MEDIANTE EL CUAL EL PROVEEDOR GARANTIZA LA COMPRA POSTERIOR 
DEL ACTIVO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL LOCATARIO 15) 
ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN ¡DE PRENDAS A FAVOR DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.,



A

ASÍ COMO TAMBIÉN PARA CANCELAR PRENDAS: SOBRE CUALQUIER CLASE DE 
BIENES MUEBLES QUE SE ENCUENTREN PIGNORADOS A FAVOR DEL BANCO 
DAVIVIENDA S.A., 16) FIRMAR LOS DOCUMÉNTOS QUE SOLICITEN LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD PARA 
DAR ORDEN DE ENTREGA Y RETIRAR DE LOS PATjEOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD 
DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., 17) SOLICITAR CAMBIOS EN EL REGISTRO DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA 
S.A., ANTE LAS RESPECTIVAS AUTORIDADES Y ENTES ADMINISTRATIVOS. 18) 
PARA SUSCRIBIR, MODIFICAR Y CORREGIR RESPECTO DE LOS TRÁMITES DE 
IMPORTACIÓN, A) MANDATOS ADUANEROS, CARTA DEjCOMPROMISO DE GIRO, CARTA 
DE INICIO, ORDEN DE FACTURACIÓN, DECLARÁCIONES DE CAMBIO, GIRO Y 
NEGOCIACIÓN DE DIVISAS, ORDEN DE COMPRA| IMPORTACIÓN, APERTURA O 
MODIFICACIÓN CARTA DE CRÉDITO EN SUS DIFERENTES MODALIDADES, LICENCIA
Y REGISTRO DE IMPORTACIÓN, ACTAS DE ENTREGA DE IMPORTACIÓN, CARTA 
PODER MANEJO DE CONTENEDORES DE FORMA GENERAL Y ESPECIFICA, PÓLIZA DE 
GARANTÍA SOLICITADA POR LA DIAN PARA LAS'IMPORTACIONES TEMPORALES, 
ACUERDOS DE SERVICIOS PARA MATRÍCULA DE| VEHÍCULOS PARTICULARES, 
AUTORIZACIÓN DE VINCULACIÓN CONTRATO TRAljlSPORTE ESPECIAL, CARGA, 
MUNICIPAL, INTERMUNICIPAL Y NACIONAL, B) ENDOSAR BL ESPECÍFICO Y PARA 
EFECTOS ADUANEROS, ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES E INTERNACIONALES, 
ENTIDADES ENCARGADAS DE COMERCIO EXTERIOR, PljlERTOS, NAVIERAS, SOCIEDAD 
INTERMEDIACIÓN ADUANERA, DIAN, REPRESENTANTES DE PROVEEDORES EN 
COLOMBIA, Y AGENTE DE CARGA, ENTES DE I CONTROL O PERSONAS QUE 
INTERVENGAN EN LA IMPORTACIÓN DE BIENES ADQUIRIDOS, Y EN LA 
REEXPORTACIÓN DE BIENES EN PROPIEDAD DESBANCO DAVIVIENDA S.A., EN 
VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE LEASING. 19) SUScálBIR CONTRATOS DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA O CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES EN LOS QUE EL 
BANCO DAVIVIENDA S.A; ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN 
LEASING, O EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA S.A. VENDE UN BIEN 
RESTITUIDO Ó RECIBE A TÍTULO DE DACIÓN EN PAGO, ASÍ COMO TAMBIÉN LA 
ESCRITURA PÚBLICA QUE PERFECCIONE DICHOS ACTOS. 20) SUSCRIBIR LA 
ESCRITURA PÚBLICA MEDIANTE LA CUAL SE TRANSFIERE EL INMUEBLE A NOMBRE 
DEL LOCATARIO COMO CONSECUENCIA DEL EJERCl4lO DE LA OPCIÓN DE COMPRA 
DEL CONTRATO DE LEASING JNMOBILIARIO O POR CESIONES DERIVADAS DE 
COMPRA DE CARTERA POR PARTE DE UN TERCERO. 21) SUSCRIBIR DOCUMENTOS DE 
CESIÓN DE, BENEFICIO DE ÁREA CON LOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CUANDO EL 
CONSTRUCTOR TRABAJA CON ELLOS PARA DESARROLLAR EL PROYECTO DE, 
CONSTRUCCIÓN EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA 3.A., ACTÚA COMO COMPRADOR
Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN LEASING, 22) SUSCRIBIR ACTAS DE ENTREGA DE 
LOS INMUEBLES, DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A., CUANDO ESTE 
ACTÚE EN CALIDAD DE PROPIETARIO-ARRENDADOR (LA LEASING) 23) OTORGAR 
AUTORIZACIONES Y PODERES A LOS LOCATARIOS PARA QUE ADELANTE, ANTE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, LOS TRÁMI'ÍE RELACIONADOS CON EL 
MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE, OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
URBANISMO O CUALQUIER OTRO QUE REQUIERA AUTORIZACIÓN DE UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA, 24) OTORGAR PODERES A ROS LOCATARIOS PARA QUE 
PARTICIPEN EN LAS ASAMBLEAS DE COPROPIETARIOS, EN REPRESENTACIÓN DE 
BANCO DAVIVIENDA S.A. EN SU CALIDAD DE PROPI^ETARIO DEL BIEN INMUEBLE. 
25) ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS HEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
QUE SEAN GARANTÍA DE LOS CONTRATOS DE LEASING| DE BANCO DAVIVIENDA S.A.
Y AQUELLAS QUE SE CONSTITUYAN A FAVOR DE BANCO DAVIVIENDA S.A. 26) 
SUSCRIBIR LA ESCRITURA PUBLICA DE CANCELACION DE HIPOTECA CONSTITUIDA 
A FAVOR DE BANCO DAVIVIENDA S.A. DE LÓS INMUEBLES QUE FUERON 
ENTREGADOS COMO GARANTÍA DE UN CONTRATO DE ILEASING 27) SUSCRIBIR LOS 
CONTRATOS DE GARANTÍA MOBILIARIA EN DONDE BANCO, DAVIVIENDA S.A. ACTÚE 
EN CALIDAD DE ACREEDOR GARANTIZADO. 28) SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA
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EN DONDE SE DECLARE LA (CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DEL CONTRATO 
DE LEASINQ CELEBRADO CON ¿ANCO DAVIVIENDA S.A.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 18716 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA 
D.C., DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2015 INSCRITA EL 29 DE DICIEMBRE DE 
2015 BAJO EL NO. 00033196 DEL LIBRO V, COMPARECIO ALVARO ALBERTO
CARRILLO BUITRAGO IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 79.459.431 
DE BOGOTA EN SU CALIDAD DÉ REPRESENTANTE LEGAL DE BANCO DAVIVIENDA S.A 
POR MEDIO DEL PRESENTE;DOCUMENTO, CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE A: PAULA ALE.|jANDRA HERNANDEZ CANTOR MAYOR DE EDAD, VECINA
DE ESTA CIUDAD, IDEÍ^TIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO.

1.022.327.190 DE BOGOTA, Í’ARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO 
DAVIVIENDA S.A. REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS FRENTE A LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES: 1) SUSCRIBIR CONTRATOS DE LEASING, OTROSÍ Y

DOCUMENTOS DE CESIÓN Dl^ LOS CONTRATOS DE LEASING A NOMBRE DEL BANCO 
DAVIVIENDA :A, PARA TOpA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES ;

2)SUSCRIBIR PAGARÉS A ÉAVOR DE LAS ENTIDADES DE FOMENTO SIEMPRE Y
CUANDO CORRESPONDAN A OPERACIONES DE LEASING DEL BANCO DAVIVIENDA
S.A., 3) SUSCRIBIR CONjlRATOS DE COMPRAVENTA SOBRE BIENES MUEBLES,
DADOS EN CONSIGNACIÓN o!ARRENDAMIENTO EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA 
SA., ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN LEASING, ASÍ COMO 
TAMBIÉN LOS DOCUMENTOS QUR PERFECCIONEN DICHOS ACTOS. 4) SUSCRIBIR LAS 
SOLICITUDES DE COMPENSACIONES Y DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS DE LOS BIENES 
ADQUIRIDOS POR BANCO DAVIVIENDA S.A. EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE 
LEASING. 5) TOMAR, CEDER, TRAMITAR Y ANULAR ANTE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES LA CERTIFICACIÓN

REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA,
PÚBLICO DE PASAJEROS, | MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, 
MIXTOS Y SERVICIO ESPEÉIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACION 
FÍSICA TOTAL "CUPO" Y i SUS ANEXOS PARA LOS VEHÍCULOS OBJETO DE LOS 
CONTRATOS DE LEASING EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA S A, ACTÚA COMO 
COMPRADOR, O PROPIETARIO 6) REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMjIENTO DE REQUISITOS. PARA EL REGISTRO INICIAL 
DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO, PÚBLICO DE 
PASAJEROS, MUNICIPALES,: INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS. Y

SERVIDO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA TOTAL 
"CUPO" ANTE LAS.: ENTIDADES CORRESPONDIENTES, 7) SUSCRIBIR Y TRAMITAR 
LA CESIÓN DE DERECHOS' DE LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 

CARGA, SERVICIO j PÚBLICO DE PASAJEROS, MUNICIPALES, 
INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR 
CAUCIÓN O POR DESINTEGkACIÓN FÍSICA TOTAL "CUPO", 8) REALIZAR LOS 
TRÁMITES NECESARIOS ANTE LAS ENTIDADES ADMINISTRATIVAS EN LO REFERENTE 
A OBTENER LA CERTIFICAÓIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL 
REGISTRO INICIAL DE VEHÍciüLOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO

DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL
SERVICIO

DE



PÚBLICO 
MIXTOS Y 
FÍSICA TOTAL 
INTERESES 
PARA LA 
DESINTEGRAR 
OTORGAR PODER 
FRENTE A LAS 
ENTREGA

DE PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, 
SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN 

"CUPO" DE VEHÍCULOS HURTADOS, TENDIENTES A PROTEGER LOS 
DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.; 9). SUSCRIBIR LAS AUTORIZACIONES 

DIJIN Y LAS DESINTEGRADORAS PARAi CANCELAR LAS MATRÍCULAS Y 
LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE b|\NCO DAVIVIENDA S.A.., 10) 

AL LOCATARIO PARA QUE REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES: A) PARA DAR ORDEN DE

Y RETIRAR LOS VEHÍCULOS DE LOS PATIOS, B) PARA SOLICITAR ANTE 
AUTORIDADES COMPETENTES LA EMISIÓN DE LA TARJETA DE 
LOS VEHÍCULOS ENTREGADOS A ESTE POR EL! BANCO

LEASING, C) PARA REALIZAR; TRÁMITES ANTE LAS i ASEGURADORAS TENDIENTES A 
LA OBTENCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN Y TRÁl^ITE DE SALVAMENTO D) PARA 
SOLICITAR VINCULACIÓN O DESVINCULACIÓN E^ SU NOMBRE COMO LOCATARIO 
ANTE LAS EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS 
VEHÍCULOS OBJETO DEL CONTRATO DE LEASING, E SOLICITAR Y RECLAMAR PAZ
Y SALVO ANTE EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS
VEHÍCULOS OBJETO DEL CONTRATO LEASING, 11) EFECTUAR TODOS LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES TENDIENTES A LA OBTENCION DE LA MATRÍCULA O DEL
TRASPASO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE COMERE BANCO DAVIVIENDA SA. Y
FIRMAR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE PARA TAL EFECTO SOLICITEN LAS

AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA A NIVEL 
NACIONAL, 12) EFECTUAR TODOS LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES TENDIENTES 
A LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO O DEL TRASPASO DE REMOLQUES,

SEMIRREMOLQUES MODULARES, Y SIMILARES Y MAQUINARIA, AMARILLA,

AGRÍCOLA Y DE CONSTRUCCIÓN, 13) DILIGENCIA^ Y SUSCRIBIR EL DOCUMENTO 
RECOMPRA, MEDIANTE EL CUAL EL PROVEEDOR GARANTIZA LA COMPRA POSTERIOR 
DEL ACTIVO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO P({)R PARTE DEL LOCATARIO 14) 
ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE PRENDAS A FAVOR DEL BANCO DAVIVIENDA S.A,
ASÍ COMO TAMBIÉN PARA CANCELAR PRENDAS SOBRE CUALQUIER CLASE DE BIENES
MUEBLES QUE SE ENCUENTREN PIGNORADOS A É’AVOR DEL BANCO DAVIVIENDA 
S.A.., 15) FIRMAR LOS DOCUMENTOS QUE SOÍICITEN LAS AUTORIDADES DE
TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA AQTORIDAD PARA DAR ORDEN DE 
ENTREGA Y RETIRAR DE LOS PATIOS VEHÍCUtOS DE PROPIEDAD DEL BANCO 
DAVIVIENDA S.A., 16) SOLICITAR CAMBIOS EN EL REGISTRO DE LAS

CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAÓ DE BANCO DAVIVIENDA S.A, 
ANTE LAS RESPECTIVAS AUTORIDADES Y ENTES ADMINISTRATIVOS. 17) PARA 
SUSCRIBIR, MODIFICAR Y CORREGIR RESPECTO DE LOS TRÁMITES DE 
IMPORTACIÓN, A) MANDATOS ADUANEROS, CARTA DE COMPROMISO DE GIRO, CARTA 
DE INICIO, ORDEN DE FACTURACIÓN, DECLARACIONES DE CAMBIO, GIRO Y 
NEGOCIACIÓN DE DIVISAS, ORDEN DE COMPRA IMPORTACIÓN, APERTURA O 
MODIFICACIÓN CARTA DE CRÉDITO EN SUS DIFERElllTES MODALIDADES, LICENCIA
Y REGISTRO DE IMPORTACIÓN, ACTAS DE ENTÉEGA DE IMPORTACIÓN, CARTA 
PODER MANEJO DE CONTENEDORES DE FORMA GENERAL Y ESPECÍFICA, PÓLIZA DE 
GARANTÍA SOLICITADA POR LA DIAN PARA LAS IMPORTACIONES TEMPORALES, 
ACUERDOS DE SERVICIOS PARA MATRÍCULA DE VEHÍCULOS PARTICULARES, 
AUTORIZACIÓN DE VINCULACIÓN CONTRATO TRAlJSPORTE ESPECIAL, CARGA, 
MUNICIPAL, INTERMUNICIPAL Y NACIONAL, B) ENDOSAR BL: ESPECÍFICO Y PARA 
EFECTOS ADUANEROS, ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES E INTERNACIONALES, 
ENTIDADES ENCARGADAS DE COMERCIO EXTERIOR, PÚERTOS, NAVIERAS, SOCIEDAD 
INTERMEDIACIÓN ADUANERA, DIAN, REPRESENTANTES DE PROVEEDORES EN 
COLOMBIA, Y AGENTE DE CARGA, ENTES DE CONTROL O PERSONAS QUE 
INTERVENGAN EN LA IMPORTACIÓN DE BIENÉS ADQUIRIDOS, Y EN LA 
REEXPORTACIÓN DE BIENES EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA SA., EN 
VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE lEASING. 18) SUSCRIBIR CONTRATOS DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA O CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES EN LOS QUE EL

OPERACIÓN DE EL O
DAVIVIENDA SA. EN
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BANCO DAVIVIENDA S.A., A¿TÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN 
LEASING, ASÍ COMO TAMBIÉN LA ESCRITURA PÚBLICA QUE PERFECCIONE DICHOS 
ACTOS, 19) SUSCRIBIR DOCUtjlENTOS DE CESIÓN DE BENEFICIO DE ÁREA CON LOS 
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CUANDO EL CONSTRUCTOR TRABAJA CON ELLOS PARA 
DESARROLLAR EL PROYECTO DÉ CONSTRUCCIÓN EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA 
S A, ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN LEASING, 20) 
SUSCRIBIR ACTAS DE ENTREGA DE LOS INMUEBLES, DE PROPIEDAD DE BANCO 
DAVIVIENDA S A, CUANDO ESTE ACTUÉ EN CALIDAD DE PROPIETARIO-ARRENDADOR 
(LA LEASING) 21) OTORGAR AUTORIZACIONES Y PODERES A LOS LOCATARIOS 
PARA QUE ADELANTE, ANTE ÍAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, LOS TRÁMITES 
RELACIONADOS CON EL MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE, OBTENCIÓN DE LICENCIAS 
DE CONSTRUCCIÓN Y/O 'URBANISMO O CUALQUIER OTRO QUE REQUIERA 
AUTORIZACIÓN DE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 22) OTORGAR PODERES A 
LOS LOCATARIOS PARA QUE PARTICIPEN EN LAS ASAMBLEAS DE COPROPIETARIOS, 
EN REPRESENTACIÓN DE |BANCO DAVIVIENDA S.A. EN SU CALIDAD DE 
PROPIETARIO DEL BIEN jlNMUEBLE. 23) ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE 
HIPOTECAS MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA QUE SEAN GARANTÍA DE LOS 
CONTRATOS DE LEASING Dp BANCO DAVIVIENDA S.A. Y AQUELLAS QUE SE 
CONSTITUYAN A FAVOR DE; BANCO DAVIVIENDA S.A. 24) SUSCRIBIR LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA CONSTITUIDA A FAVOR DE 
BANCO DAVIVIENDA S.A. DE LOS INMUEBLES QUE FUERON ENTREGADOS COMO 
GARANTÍA DE UN CONTRATÓ DE LEASING 25) SUSCRIBIR LOS CONTRATOS DE 
GARANTÍA MOBILIARIA EN DONDE BANCO DAVIVIENDA S.A. ACTÚE EN CALIDAD DE 
ACREEDOR GARANTIZADO.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 18714 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA 
D.C., DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2015, INSCRITA EL 29 DE DICIEMBRE DE 
2015 BAJO EL NO. 00033198 DEL LIBRO V, COMPARECIO ALVARO ALBERTO
CARRILLO BUITRAGO IDENTIF'ilCADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 79.459.431 
DE BOGOTA, OBRANDO EN i MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE BANCO 
DAVIVIENDA S.A., POR MEDIO DE LA PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERO PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 
IDENTIFICADO 
D.C., PARA

REALICE LOS SIGUIENTES 
CORRESPONDIENTES:

DOCUMENTOS SDE CESIÓN DE LOS CONTRATOS DE lEASING A NOMBRE DEL BANCO 
DAVIVIENDA SA., PARA TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 2) 
SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA TRANSFERENCIA DE BIENES 
MUEBLES A NOMBRE DEL LOCATARIO, COMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO. DE LA 
OPCIÓN DE COMPRA DEL CONTRATO DE LEASING O POR CESIONES DERIVADAS DE 
COMPRA DE CARTERA POR ■ PARTE DE UN TERCERO, 3) SUSCRIBIR PAGARÉS A 
FAVOR DE LAS ENTIDADES DE FOMENTO SIEMPRE Y CUANDO CORRESPONDAN A 
OPERACIONES DE LEASING i DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., 4) SUSCRIBIR 
CONTRATOS DE COMPRAVENTA isOBRE BIENES MUEBLES, DADOS EN CONSIGNACIÓN O

RODRIGO BADILLO SANCHEZ 
CON CEDULA CIUDADANIA NO. 79.339.036 DE BOGOTA 

QUE EN NOMBjRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.
ACTOS FRENTE A LAS AUTORIDADES 

1) ‘SUSCRIBIR CONTRATOS DE LEASING, OTROSÍ Y

A:



ARRENDAMIENTO EN 
COMPRADOR Y QUE 
DAVIVIENDA

PAGO, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS DOCUMENTOS QUE PERFECCIONEN DICHOS ACTOS. 
5) SUSCRIBIR LAS SOLICITUDES DE COMPENSACIONES Y DEVOLUCIÓN DE 
IMPUESTOS DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR BANCO' DAVIVIENDA S.A. EN VIRTUD 
DE LOS CONTRATOS DE LEASING. 6) TOMAR, CEDER, TRAMITAR Y ANULAR ANTE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DE CARGA, SERVICIO PÚBLICO DEPASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, 
NACIONALES, MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCION O POR 
DESINTEGRACION FISICA TOTAL "CUPO" Y SUS ANEXOS PARA LOS VEHICULOS 
OBJETO DE LOS CONTRATOS DE LEASING EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA 
S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR, VENDEDOR O PROPIETARIO. 7) REALIZAR LA 
VERIFICACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL 
REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO 
PÚBLICO DE PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, 
MIXTOS, Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN 
FÍSICA TOTAL "CUPO" ANTE LAS ENTIDADES CORRESPONDIENTES, 8) SUSCRIBIR
Y TRAMITAR LA CESIÓN DE DERECHOS DE LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO PUBLICO DE, PASAJEROS, MUNICIPALES, 
INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR 
CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA TOTAL "CUPO", 9) REALIZAR LOS 
TRÁMITES NECESARIOS ANTE LAS ENTIDADES ADMINISTRATIVAS EN LO REFERENTE 
A OBTENER LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL 
REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO 
PÚBLICO DE PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, 
MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN 
FÍSICA TÓTAL "CUPO" DE VEHÍCULOS HURTADOS, TENDIENTES A PROTEGER LOS 
INTERESES DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.; 10) SUSCRIBIR LAS AUTORIZACIONES 
PARA LA DIJIN Y LAS DESINTEGRADORAS PARA ;CANCELAR LAS MATRÍCULAS Y 
DESINTEGRAR LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A., 11) 
OTORGAR PODER AL LOCATARIO PARA QUE REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS 
FRENTE A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES; A) PARA DAR ORDEN DE 
ENTREGA Y RETIRAR LOS VEHÍCULOS DE LOS PATIOS, B) PARA SOLICITAR ANTE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA EMISIÓN DE LA TARJETA DE OPERACIÓN DE 
EL O LOS VEHÍCULOS ENTREGADOS A ESTE POR EL BANCO DAVIVIENDA S.A. EN 
LEASING, C) PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LAS ASEGURADORAS TENDIENTES A 
LA OBTENCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN Y EL TRÁMITE DE SALVAMENTO D) PARA 
SOLICITAR VINCULACIÓN O DESVINCULACIÓN EN ;SU NOMBRE COMO LOCATARIO 
ANTE LAS EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS : CUALES SE AFILIAN LOS 
VEHICULOS OBJETO DEL CONTRATO DE LEASING, E); SOLICITAR Y RECLAMAR PAZ
Y SALVO ANTE LAS EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS 
VEHICULOS OBJETO DEL CONTRATO DE LEASING, 12) EFECTUAR TODOS LOS 
TRAMITES CORRESPONDIENTES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DE LA MATRICULA O 
DEL TRASPASO DE VEHICULOS AUTOMOTORES QUE COMPRE BANCO DAVIVIENDA S.A.
Y FIRMAR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE PARA , TAL EFECTO SOLICITEN LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA A

NIVEL NACIONAL, 13) EFECTUAR TODOS LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES 
TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO O DEL TRASPASO DE REMOLQUES, 
SEMIRREMOLQUES MODULARES, Y SIMILARES Y MAQUINARIA AMARILLA, AGRÍCOLA
Y DE CONSTRUCCIÓN, 14) DILIGENCIAR Y SUSCRIBIR EL DOCUMENTO DE 
RECOMPRA, MEDIANTE EL CUAL EL PROVEEDOR GARANTIZA LA COMPRA POSTERIOR 
DEL ACTIVO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL LOCATARIO 15) 
ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE PRENDAS A FAVOR DEL BANCO DAVIVIENDA SA.,

LOS^ QUE EL BANCO DAVIVIENDA S.A., ACTÚA COMO 
SERÁN ENTREGADOS EN LEASING, O EN LOS QUE BANCO 

SA VENDE UN BIEN RESTITUIDO O RECIBE A TÍTULO DE DACIÓN EN '
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ASÍ COMO TAMBIÉN PARA CANCELAR PRENDAS SOBRÉ CUALQUIER CLASE DE BIENES 
MUEBLES QUE SE ENCUENTREN PIGNORADOS A FAVOR DEL BANCO DAVIVIENDA 
S.A., 16) FIRMAR LOS DOCUMENTOS QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD PARA DAR ORDEN DE 
ENTREGA YRETIRAR DE LOS PATIOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DEL BANCO 
DAVIVIENDA S.A., 17) SOLICITAR CAMBIOS EN EL REGISTRO DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA SA., 
ANTE LAS RESPECTIVAS AUTORIDADES Y ENTES ADMINISTRATIVOS. 18) PARA 
SUSCRIBIR, MODIFICAR Y CORREGIR RESPECTO DE LOS TRÁMITES DE 
IMPORTACIÓN, A) MANDATOS ADUANEROS, CARTA DE COMPROMISO DE GIRO, CARTA 
DE INICIO, ORDEN DE FACTURACIÓN, DECLARACIONES DE CAMBIO, GIRO Y 
NEGOCIACIÓN DE DIVISAS, ORDEN DE COMPRA IMPORTACIÓN, APERTURA O 
MODIFICACIÓN CARTA DE CRÉDITO EN SUS DIFERENTES MODALIDADES, LICENCIA 
Y REGISTRO DE IMPORTACIÓN, ACTAS DE ENTREGA DE IMPORTACIÓN, CARTA 
PODER MANEJO DE CONTENEDORES DE FORMA GENERAL Y ESPECÍFICA, PÓLIZA DE 
GARANTÍA SOLICITADA POR LA DIAN PARA LAS IMPORTACIONES 
TEMPORALES, ACUERDOS DE SERVICIOS PARA LA MATRICULA DE VEHICULOS 
PARTICULARES, AUTORIZACIÓN DE VINCULACION CONTRATO TRANSPORTE 
ESPECIAL, CARGA, MUNICIPAL, INTERMUNICIPAL Y NACIONAL, B) ENDOSAR BL: 
ESPECÍFICO Y PARA EFECTOS ADUANEROS, ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES E 
INTERNACIONALES, ENTIDADES ENCARGADAS DE COMERCIO EXTERIOR, PUERTOS, 
NAVIERAS, SOCIEDAD INTERMEDIACIÓN ADUANERA, DIAN, REPRESENTANTES 
DE PROVEEDORES EN COLOMBIA, Y AGENTE DE CARGA, ENTES DE CONTROL O 
PERSONAS QUE INTERVENGAN EN LA IMPORTACIÓN DE BIENES ADQUIRIDOS, Y EN 
LA REEXPORTACIÓN DE BIENES EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA SA., EN 
VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE LEASING. 19) SUSCRIBIR CONTRATOS DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA O CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES EN LOS QUE EL 
BANCO DAVIVIENDA S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN 
LEASING, O EN LOS QUE BANCO DAVIVIENDA SA. VENDE UN BIEN RESTITUIDO Ó 
RECIBE A TÍTULO DE DACIÓN EN PAGO, ASÍ COMO TAMBIÉN LA ESCRITURA 
PÚBLICA QUE PERFECCIONE DICHOS ACTOS, 20) SUSCRIBIR LA ESCRITURA 
PUBLICA MEDIANTE LA CUAL SE TRANSFIERE EL INMUEBLE A NOMBRE DEL 
LOCATARIO, COMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE LA OPCION DE COMPRA DEL 
CONTRATO DE LEASING INMOBILIARIO O POR CESIONES DERIVADAS DE COMPRA DE 
CARTERA POR PARTE DE UN TERCERO 21) SUSCRIBIR DOCUMENTOS DE CESIÓN DE 
BENEFICIO DE ÁREA CON LOS PATRIMONIOS AUTONOMOS CUANDO EL CONSTRUCTOR 
TRABAJA CON ELLOS PARA DESARROLLAR EL PROYECTÓ DE CONSTRUCCION EN LOS 
QUE EL BANCO DAVIVIENDA S.A.., ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUÉ SERÁN 
ENTREGADOS EN LEASING, 22) SUSCRIBIR ACTAS DE ENTREGA DE LOS 
INMUEBLES, DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A., CUANDO ESTE ACTÚE EN 
CALIDAD DE PROPIETARIO-ARRENDADOR (LA LEASING) 23) OTORGAR 
AUTORIZACIONES Y PODERES A LOS LOCATARIOS PARA QUE ADELANTE, ANTE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, LOS TRÁMITE RELACIONADOS CON EL 
MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE, OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
URBANISMO O CUALQUIER OTRO QUE REQUIERA AUTORIZACIÓN DE UNA AUTORIDAD



ADMINISTRATIVA, 24)

PARTICIPEN EN LAS 
BANCO

25) ACEPTAR

QUE SEAN GARANTÍA DE LOS CONTRATOS DE LEASING DE BANCO DAVIVIENDA S.A.
Y AQUELLAS QUE SE CONSTITUYAN A FAVOR DE BANCO DAVIVIENDA S.A. 26) 
SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA CONSTITUIDA 
A FAVOR DE BANCO DAVIVIENDA S.A. DE LQS INMUEBLES QUE FUERON 
ENTREGADOS COMO GARANTÍA DE UN CONTRATO DE LEASING 27) SUSCRIBIR LOS 
CONTRATOS DE GARANTÍA MOBILIARIA EN DONDE BANCO DAVIVIENDA S.A. ACTÚE 
EN CALIDAD DE ACREEDOR GARANTIZADO. 28)i SUSCRIBIR LA ESCRITURA 
PÚBLICA EN DONDE SE DECLARE LA CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DEL 
CONTRATO DE LEASING CELEBRADO CON BANCO DAVIVIENDA S.A,

CERTIFICA:

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 18712 DE LÁ NOTARIA 29 DE BOGOTA 
D.C., DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2015, INSCRITA EL 29 DE DICIEMBRE DE 
2015 BAJO EL NO. 00033200 DEL LIBRO V, COMPARECIO ALVARO ALBERTO 
CARRILLO BUITRAGO IDENTIFICADO CON CEDULA DE;CIUDADANIA NO. 79.459.431 
DE BOGOTA, OBRANDO EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE BANCO 
DAVIVIENDA S.A., POR MEDIO DE LA PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERO PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A: DANIA MILENA PINILLA RODRIGUEZ
IDENTIFICADA CON CEDULA CIUDADANIA NO. 52.728.861 DE BOGOTA D.C., PARA 
QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. REALICE LOS 
SIGUIENTES ACTOS FRENTE A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES: 1)

SUSCRIBIR CONTRATOS DE lEASING, OTROSÍ Y DOCUMENTOS DE CESIÓN DE LOS
CONTRATOS DE lEASING A NOMBRE DEL BANCO DAVIVIENDA SA., PARA TODA 
CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 2) SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS 
NECESARIOS PARA LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES A NOMBRE DEL 
LOCATARIO, COMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE LA OPCIÓN DE COMPRA DEL 
CONTRATO DE LEASING O POR CESIONES DERIVADAS DE COMPRA DE CARTERA POR 
PARTE DE UN TERCERO, 3) SUSCRIBIR PAGARÉS A FAVOR DE LAS ENTIDADES DE 
FOMENTO SIEMPRE Y CUANDO CORRESPONDAN A OPERACIONES DE LEASING DEL 
BANCO DAVIVIENDA SA., 4) SUSCRIBIR CONTRATOS DE COMPRAVENTA SOBRE
BIENES MUEBLES, DADOS EN CONSIGNACIÓN O ARRENDAMIENTO EN LOS QUE EL ’ 
BANCO DAVIVIENDA SA., ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN 
LEASING, O EN LOS QUE BANCO DAVIVIENDA SA. VENDE UN BIEN RESTITUIDO O 
RECIBE A TÍTULO DE DACIÓN EN PAGO, ASÍ COMO ÍAMBIÉN LOS DOCUMENTOS QUE 
PERFECCIONEN DICHOS ACTOS. 5) SUSCRIBIR LAS SOLICITUDES DE

COMPENSACIONES Y DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR 
BANCO DAVIVIENDA SA. EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE LEASING. 6) TOMAR, 
CEDER, TRAMITAR Y ANULAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL 
DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PUBLICO DE CARGA, SERVICIO PUBLICO DE 
PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES,: NACIONALES, MIXTOS Y

SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O TOR DESINTEGRACIÓN FÍSICA 
TOTAL "CUPO" Y SUS ANEXOS PARA LOS VEHÍCULOS OBJETO DE LOS CONTRATOS 
DE lEASING EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA S A, ACTUA COMO COMPRADOR, 
VENDEDOR O PROPIETARIO 7) REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN 
DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO 
MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, 
YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA TOTAL "CUPO" ANTE LAS 
ENTIDADES CORRESPONDIENTES, 8) SUSCRIBIR Y TRAMITAR LA CESIÓN DE 
DERECHOS DE LA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL 
REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO

OTORGAR PODERES A LOS LOCATARIOS PARA QUE 
ASAMBLEAS DE COPROPIETARIOS, EN REPRESENTACIÓN DE 

DAVIVIENDA S.A. EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO DEL BIEN INMUEBLE.
LA CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA

PÚBLICO DE PASAJEROS,
•i
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PÚBLICO DE PASAJEROS, MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, 
MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN 
FÍSICA TOTAL "CUPO", 9) REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS ANTE LAS 
ENTIDADES ADMINISTRATIVAS EN LO REFERENTE A OBTENER LA CERTIFICACIÓN 
DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA, SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS, 
MUNICIPALES, INTERMUNICIPALES, NACIONALES, MIXTOS Y SERVICIO ESPECIAL, 
YA SEA POR CAUCIÓN O POR DESINTEGRACIÓN FÍSICA TOTAL "CUPO" DE 
VEHÍCULOS HURTADOS, TENDIENTES A PROTEGER LOS INTERESES DEL BANCO 
DAVIVIENDA S.A.; 10) SUSCRIBIR LAS AUTORIZACIONES PARA LA DIJIN Y LAS 
DESINTEGRADORAS PARA CANCELAR LAS MATRÍCULAS Y DESINTEGRAR LOS 
VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA SA, 11) OTORGAR PODER AL 
LOCATARIO PARA QUE REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS FRENTE A LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES: A).PARA DAR ORDEN DE ENTREGA Y RETIRAR 
LOS VEHÍCULOS DE LOS PATIOS, B) PARA SOLICITAR ANTE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES LA EMISIÓN DE LA TARJETA DE OPERACIÓN DE EL O LOS 
VEHÍCULOS ENTREGADOS A ESTE POR EL BANCO DAVIVIENDA S.A. EN LEASING, 
C) PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LAS ASEGURADORAS TENDIENTES A LA 
OBTENCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN Y TRÁMITE DE SALVAMENTO D) PARA 
SOLICITAR VINCULACIÓN O DESVINCULACIÓN EN SU NOMBRE COMO LOCATARIO 
ANTE LAS EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS 
VEHÍCULOS OBJETO DEL CONTRATO DE LEASING, E) SOLICITAR Y RECLAMAR PAZ
Y SALVO ANTE LAS, EMPRESAS TRANSPORTADORAS A LAS CUALES SE AFILIAN LOS 
VEHÍCULOS OBJETO DEL CONTRATO. DE LEASING, 12) EFECTUAR TODOS LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DE LA MATRÍCULA O 
DEL TRASPASO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE COMPRE BANCO DAVIVIENDA SA.
Y FIRMAR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE PARA TAL EFECTO SOLICITEN LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA A NIVEL 
NACIONAL, 13) EFECTUAR TODOS LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES TENDIENTES 
A LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO O DEL TRASPASO DE REMOLQUES, 
SEMIRREMOLQUES MODULARES, Y SIMILARES Y MAQUINARIA. AMARILLA, AGRÍCOLA
Y DE CONSTRUCCIÓN, 14) DILIGENCIAR Y SUSCRIBIR EL DOCUMENTO DE 
RECOMPRA, MEDIANTE EL CUAL EL PROVEEDOR GARANTIZA LA COMPRA POSTERIOR 
DEL ACTIVO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL LOCATARIO 15) 
ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE PRENDAS A FAVOR DEL BANCO DAVIVIENDA S.A, 
ASÍ CORNO TAMBIÉN PARA CANCELAR PRENDAS SOBRE CUALQUIER CLASE DE 
BIENES MUEBLES QUE SE ENCUENTREN PIGNORADOS A FAVOR DEL BANCO 
DAVIVÍENDA SA., 16) FIRMAR LOS DOCUMENTOS QUE SOLICITEN LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD PARA 
DAR ORDEN DE ENTREGA Y RETIRAR DE ¡OS PATIOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD 
DEL BANCO DAVIVIENDA SA., 17) SOLICITAR CAMBIOS EN EL REGISTRO DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE; BANCO DAVIVÍENDA 
S.A.., ANTE LAS RESPECTIVAS AUTORIDADES Y ENTES ADMINISTRATIVOS. 18) 
PARA SUSCRIBIR, MODIFICAR Y CORREGIR RESPECTO DE LOS TRÁMITES DE 
IMPORTACIÓN, A) MANDATOS ADUANEROS, CARTA DE COMPROMISO DE GIRO, CARTA

i



DE INICIO, ORDEN DE FACTURACIÓN, DECLARACIONES DE CAMBIO, GIRO Y 
NEGOCIACIÓN DE DIVISAS, ORDEN DE COMPRA IMPORTACIÓN, APERTURA. O 
MODIFICACIÓN CARTA DE CRÉDITO EN SUS DIFERENTES MODALIDADES,
Y REGISTRO

PODER MANEJO DE CONTENEDORES DE FORMA GENERAL Y ESPECIFICA, PÓLIZA DE 
GARANTÍA SOLICITADA POR LA DIAN PARA LAS IMPORTACIONES TEMPORALES, 
ACUERDOS DE SERVICIOS PARA MATRÍCULA DE VEHÍCULOS PARTICULARES, 
AUTORIZACIÓN DE VINCULACIÓN CONTRATO TRANSPORTE ESPECIAL, CARGA, 
MUNICIPAL, INTERMUNICIPAL Y NACIONAL, B) ENDOSAR BL: ESPECÍFICO Y PARA 
EFECTOS ADUANEROS, ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES E INTERNACIONALES, 
ENTIDADES ENCARGADAS DE COMERCIO EXTERIOR, PUERTOS, NAVIERAS, SOCIEDAD 
INTERMEDIACIÓN ADUANERA, DIAN, REPRESENTANTES DE PROVEEDORES EN 
COLOMBIA, Y AGENTE DE CARGA, ENTES DE CONTROL O PERSONAS QUE 
INTERVENGAN EN LA IMPORTACIÓN DE BIENES ADQUIRIDOS, Y EN LA 
REEXPORTACIÓN DE BIENES EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA SA., EN 
VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE LEASING. 19) SUSCRIBIR CONTRATOS DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA O CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES EN LOS QUE EL 
BANCO DAVIVIENDA. S.A., ACTÚA COMO COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN 
LEASING, O EN LOS QUE BANCO DAVIVIENDA S A VENDE UN BIEN RESTITUIDO O 
RECIBE A TITULO DE DACIÓN EN PAGO, ASÍ COMO TAMBIÉN LA ESCRITURA 
PUBLICA QUE PERFECCIONE DICHOS ACTOS, 20) SUSCRIBIR LA ESCRITURA 
PUBLICA MEDIANTE LA CUAL SE TRANSFIERE EL INMUEBLE A NOMBRE DEL 
LOCATARIO, COMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE LA OPCIÓN DE COMPRA DEL 
CONTRATO DE LEASING INMOBILIARIO O POR CESIONES DERIVADAS, DE COMPRA 
DE CARTERA POR PARTE DE UN TERCERO 21) SUSCRIBIR DOCUMENTOS DE CESIÓN 
DE BENEFICIO DE ÁREA CON LOS PATRIMONIOS. AUTÓNOMOS CUANDO EL 
CONSTRUCTOR TRABAJA CON ELLOS PARA DESARROLLAR EL PROYECTO DE 
'CONSTRUCCIÓN EN LOS QUE EL BANCO DAVIVIENDA S.A.., ACTÚA COMO 
COMPRADOR Y QUE SERÁN ENTREGADOS EN LEASING, 22) SUSCRIBIR ACTAS DE 
ENTREGA DE LOS INMUEBLES, DE PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A., 
CUANDO ESTE ACTÚE EN CALIDAD DE PROPIETARIO-ARRENDADOR (LA LEASING) 
23) OTORGAR AUTORIZACIONES Y PODERES A LOS LOCATARIOS PARA QUE 
ADELANTE, ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, LOS TRÁMITE 
RELACIONADOS CON EL MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE, OBTENCIÓN DE LICENCIAS 
DE CONSTRUCCIÓN Y/O URBANISMO O CUALQUIER OTRO QUE REQUIERA 
AUTORIZACIÓN DE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 24) OTORGAR PODERES A 
LOS LOCATARIOS PARA QUE PARTICIPEN EN LAS ASAMBLEAS DE COPROPIETARIOS, 
EN REPRESENTACIÓN DE BANCO DAVIVIENDA SA. EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO 
DEL BIEN INMUEBLE. 25) ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA QUE SEAN GARANTÍA DE LOS CONTRATOS DE LEASING DE 
BANCO DAVIVIENDA SA. Y AQUELLAS QUE SE CONSTITUYAN A FAVOR DE BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 26) SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE CANCELACIÓN DE 
HIPOTECA CONSTITUIDA A FAVOR DE BANCO DAVMENDA S.A. DE LOS INMUEBLES 
QUE FUERON ENTREGADOS COMO GARANTÍA DE UN CONTRATO DE lEASING 27) 
SUSCRIBIR LOS CONTRATOS DE GARANTÍA MOBILIARIA EN DONDE BANCO 
DAVIVIENDA S.A. ACTÚE EN CALIDAD DE ACREEDOR GARANTIZADO. 28) 
SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA EN DONDE SE DECLARE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
INMUEBLE OBJETO DEL CONTRATO DE LEASING CELEBRADO CON BANCO DAVIVIENDA 
S.A.

LICENCIA

DE IMPORTACIÓN, ACTAS DE ENTREGA DE IMPORTACIÓN, CARTA DE

\

CERTIFICA;

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 18312 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C., 
DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2015, INSCRITA EL 18 DE ENERO DE 2016 BAJO EL 
NO. 00033297 DEL LIBRO V, COMPARECIO MAURICIO VALENZUELA GRUESSO 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.279.741 OBRANDO EN NOMBRE 
Y REPRESENACION LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, POR MEDIO DE LA 
PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y
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SUFICIENTE, A WILLIAM CLAVIJO LEON, MAYOR DE EDAD, VECINO DE BOGOTÁ 
D.C., IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NÚMERO 11.341.408, PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 572-1 DEL DECRETO 
624 DE 1989 {ESTATUTO TRIBUTARIO), REALICE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE DAVIVIENDA LOS SIGUIENTES ACTOS:- A) SUSCRIBA Y PRESENTE TODAS LAS 
DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE DAVIVIENDA ANTE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS

DIAN, INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE A: LASY ADUANAS NACIONALES 
DECLARACIONES DEL (I) IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS, (II) 
DE INGRESOS Y PATRIMONIO, (III) IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA 
EQUIDAD, CREE, (IV) DE RETENCIÓN EN LA FUENTE, (V) DE PATRIMONIO, (VI) 
GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS. B) SUSCRIBA Y PRESENTE TODAS 
LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE DAVIVIENDA ANTE LAS ADMINISTRACIONES 
DE IMPUESTOS DEPARTAMENTALES, DISTRITALES Y MUNICIPALES, INCLUYENDO 
PERO NO LIMITÁNDOSE A: LAS DECLARACIONES DEL (I) IMPUESTO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO Y (II) DE RETENCIONES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 
C) EN PARTICULAR, SE AUTORIZA AL MANDATARIO PARA QUE PRESENTE Y FIRME 
TODAS LAS DECLARACIONES DESCRITAS EN LOS LITERALES (A) Y (B), A TRAVÉS 
DE LOS SERVICIOS INFORMÁTICOS ELECTRÓNICOS O DOCUMENTALES, INFORMACIÓN 
QUE EN CASO DE REQUERIRSE, PODRÁ ESTAR FIRMADA DIGITALMENTE POR EL 
MANDATARIO. D) ADEMÁS DE LAS FACULTADES INHERENTES AL PRESENTE, TIENE 
MI APODERADO TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS PARA EL TRÁMITE DE LA 
DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS Y EL EFICAZ EJERCICIO DE ESTE MANDATO QUE 
PERMITAN A DAVIVIENDA CUMPLIR CON LOS DEBERES FORMALES SEÑALADOS EN LA 
LEY Y/O REGLAMENTO Y EN GENERAL LOS REFERENTES A LAS OBLIGACIONES 
FISCALES DEL BANCO, INCLUYENDO LA ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACIÓN DE CLIENTES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS, DE 
CARÁCTER NACIONAL, MUNICIPAL Y/O TERRITORIAL.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 18057 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA 
D.C., DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2015, INSCRITA EL 4 DE ABRIL DE 2016 
BAJO LOS NO. 00033943, 00033944, 00033945 DEL LIBRO V, COMPARECIO 
ALVARO ALBERTO CARRILLO BUITRAGO, IDENTIFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA NO. 79.459.431 OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACION LEGAL DE 
LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA 
PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A LAURA MERCHAN 
CALLE, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 
51.935.162 EXPEDIDA EN BOGOTÁ, D.C, ANGELA PATRICIA AMADO BENAVIDES, 
MÁYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 
52.620.488 EXPEDIDA EN USAQUÉN, Y GERMAN ERNESTO SANTAMARIA MARTÍNEZ, 
MAYOR DE EDAD IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 
79.332.868 DE BOGOTÁ, D.C., PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
DAVIVIENDA, EN CALIDAD DE APODERADOS. ESPECIALES EN BOGOTÁ, D.C., Y 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, ADELANTEN LAS 
SIGUIENTES GESTIONES: A). SUSCRIBIR Y ACEPTAR LAS ESCRITURAS PÚBLICAS 
MEDIANTE LAS CUALES SE CONSTITUYAN HIPOTECAS A FAVOR DEL BANCO



DAVIVIENDA

EL BANCO DAVIVIENDA S.A., ASÍ COMO SUS MODIFICACIONES; Y C). SUSCRIBIR
DE CRÉDITO, VALORES MÁXIMOS AUTORIZADOS (VMAS) O 

CUPOS DE CRÉDITO APROBADOS POR EL BANCO DAVIVIENDA S.A.
CERTIFICA:

S.A.; B). EXPEDIR LAS GARANTÍAS BANCARIAS CONSTITUIDAS POR

LAS CERTIFICACIONES

** REVISOR FISCAL **
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. 
MARZO

DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 
NOMBRE

REVISOR FISCAL PRINCIPAL
CIFUENTES ZAPATA MARIA LIGIA 

REVISOR FISCAL SUPLENTE

sin num DE REVISOR FISCAL DEL 20 DE 
DE 2015, INSCRITA EL 11 DE MAYO DE 2015 BAJO EL NUMERO 01938155

IDENTIFICACION

C.C. 000000051817182

ROA CAMARGO GUSTAVO ADOLFO 
QUE POR ACTA NO.

C.C. 000000080067003
120 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 13 DE MARZO DE 

2015, INSCRITA EL 11 DE MAYO DE 2015 BAJO EL NUMERO 01938152 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 
KPMG LTDA N.I.T. 000008600008464

CERTIFICA:

QUE POR E.P. NO. 5676 NOTARIA 18 DE SANTAFE DE BOGOTA, DEL 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 1992, SE PROTOCOLIZO LA RESOLUCION NO. 3352 DEL 21 
DE AGOSTO DE 1992 LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA, INSCRITA EL 30 - 
DE SEPTIEMBRE DE 1992, BAJO EL NO. 380.585 DEL LIBRO IX, POR ME

DIO DE LA CUAL LE RENUEVAN LA AUTORIZACION PARA CONTINUAR DESA

RROLLANDO OPERACIONES EN COLOMBIA.

k.

CERTIFICA:

QUE POR RESOLUCION NO.5.003 DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA, DEL 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 1.986 INSCRITA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1.986 BAJO EL 
NO.201.148 DEL LIBRO IX, POR LA CUAL SE AUTORIZA LA EMISION NOMINATIVA 
DE BONOS OBLIGATORIAMENTE CONVERTIBLES EN ACCIONES A LA SOCIEDAD 
INDICADA.

CERTIFICA:

QUE POR ACTA NO. 502 DE LA REUNION DE JUNTA DIRECTIVA DEL 27 DE 
FEBRERO DE 1.996, INSCRITA EL 3 DE MAYO DE 1.996 BAJO EL NUMERO 
536.298 DEL LIBRO IX, SE DESIGNO REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES 
DE BONOS, A LA FIDUCIARIA UNION - FIDUNION. ^

CERTIFICA:

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 11 DE JUNIO DE 1997, INSCRITO EL 16 DE 
JUNIO DE 1997 BAJO EL NO. 589.113 DEL LIBRO IX, FUE NOMBRADO COMO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS ORDINARIOS POR CUANTIA 
DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 
250.000.000.000.00) A LA FIDUCIARIA DE CREDITO S. A.
FIDU CREDITO.

■V

CERTIFICA:

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 16 DE OCTUBRE DE 1.998, INSCRITO EL 19 
DE OCTUBRE DE 1.998 BAJO EL NO. 653. 526 DEL LIBRO IX, FUE NOMBRADO 
COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS ORDINARIOS POR 
CUANTIA DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

250.000.000.000.00) A LA FIDUCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD ANONIMA 
FIDUCIARIA.

($

CERTIFICA:

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2002, INSCRITO EL 03 
DE NOVIEMBRE DE 2006 BAJO EL NO. 1088587 DEL LIBRO IX, FUE NOMBRADO 
COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS ORDINARIOS POR EL
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MONTO DE MIL MILLONES $N UVR (1.000.000.000 EN UVR) A LA FIDUCIARIA 
HELM TRUST S.A

CERTIFICA:

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 08 DE JUNIO DE 2006, INSCRITO EL 03 DE 
NOVIEMBRE DE 2006 BAJO EL NO. 1088845 DEL LIBRO IX, FUE NOMBRADO COMO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS ORDINARIOS POR EL MONTO 
DE (382.160.000 EN UVR) A|LA FIDUCIARIA HELM TRUST S.A.

CERTIFICA:
QUE POR DOCUMENTO PRIVAD(b DEL 11 DE AGOSTO DE 2004, INSCRITO EL 09 DE 
NOVIEMBRE DE 2006 BAJO E:[. NO. 1089531 DEL LIBRO IX, FUE NOMBRADO COMO 
REPRESENTANTE LEGAL DE i LOS TENEDORES DE BONOS A LA FIDUCIARIA HELM 
TRUST S.A. i

CERTIFICA:

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2004, INSCRITO EL 09 
DE NOVIEMBRE DE 2006 BÁJO EL NO. 1089535 DEL LIBRO IX, FUE NOMBRADO 
COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS A HELM TRUST S.A.

CERTIFICA:

QUE POR DOCUMENTO PRIVa|)0 DEL 09 DE ENERO DE 2009, INSCRITO EL 19 DE 
MAYO DE 2009 BAJO EL NO. 1298422 DEL LIBRO IX, FUE NOMBRADO COMO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS POR EL MONTO DE UN 
BILLON DE PESOS ($1.000.000.000.000.00). A HELM TRUST S.A.

CERTIFICA:

QUE POR CONTRATO DE REPRESENTACION LEGAL DE TENEDORES DE BONOS 
SUSCRITO EL 28 DE ENERO DÉ 2010, ENTRE LAS SOCIEDADES BANCO DAVIVIENDA 
S.A. Y HELM FIDUCIARIA Sj.A., INSCRITO EL 25 DE FEBRERO DE 2010, BAJO 
EL NO. 01364526 DEL LIBRO IX, FUE NOMBRADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS 
TENEDORES DE BONOS ORDINARIOS EN UNA EMISION DE HASTA DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 
($250.000.000.000.00) A l|^ SOCIEDAD HELM FIDUCIARIA S.A.

CERTIFICA:

QUE POR CONTRATO DE REPRESENTACION LEGAL DE TENEDORES DE BONOS 
SUSCRITO EL 18 DE FEBRERO DE 2011, ENTRE LAS SOCIEDADES BANCO 
DAVIVIENDA S.A. Y HELM FIDUCIARIA S.A., INSCRITO EL 28 DE FEBRERO DE 
2011, BAJO EL NO. 01456895 DEL LIBRO IX, FUE NOMBRADA REPRESENTANTE 
LEGAL DE LOS TENEDORES; DE BONOS ORDINARIOS EN UNA EMISION DE HASTA 
TRES BILLONES DE PESOS MOHEDA LEGAL COLOMBIANA ($3.000.000.000.000.00) 
A LA SOCIEDAD HELM FIDUCIARIA S.A.

i

i

CERTIFICA:

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO SIN NUM DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 8 DE 
NOVIEMBRE 2013. INSCRITO EL 27 DE DICIEMBRE DE 2013, BAJO EL NO. 
01793971 DEL LIBRO IX, OTRO SI A NOMBRAMIENTO HECHO BAJO EL REGISTRO 
01456895, EN EL CUAL MODIFICA LA CLAUSULA PRIMERA RESPECTO A EMISIÓN 
DE BONOS AUMENTA CUPO GLOBAL POR LA CANTIDAD DE SEIS BILLONES DE PESOS 
$6.000.000.000.000.

CERTIFICA:



A

QUE POR CONTRATO DE 
SUSCRITO EL 24
S.A.

REPRESENTACION LEGAL DE TENEDORES DE BONOS 
DE JULIO DE 2015, ENTRE LA¡ SOCIEDAD BANCO DAVIVIENDA 

Y HELM FIDUCIARIA S.A., INSCRITO EL 2 Dt FEBRERO DE 2016, BAJO EL 
02057879 DEL LIBRO IX, FUE NOMBRADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS 

DE BONOS ORDINARIOS EN UNA EMISIÓN DE HASTA CINCO BILLONES
($5.000.000.000.000.00 M.L) A LA

NO.
TENEDORES
DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 
SOCIEDAD HELM FIDUCIARIA S.A.

CERTIFICA: i
QUE PARA EFECTOS DE LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 91 DE LA LEY 633 DE 
2000, MEDIANTE COMUNICACIÓN DEL 22 DE ABRIT DE 2005 INSCRITA EL 6 DE 
MAYO DE 2005 BAJO EL NÚMERO 00989977 DEL LÍBRO IX, SE REPORTÓ LA (S) 
PÁGINA (S) WEB O SITIO (S) DE INTERNET:
- WWW.DAVIVIENDA.COM

CERTIFICA:
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2003, INSCRITO EL 27 
DE NOVIEMBRE DE 2003 BAJO EL NUMERO 00908292 DEL LIBRO IX, COMUNICO LA 
SOCIEDAD MATRIZ:
- GRUPO BOLIVAR S.A 
DOMICILIO: BOGOTA D.C.
QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE, GRUPO EMPRESARIAL CON LA 
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA. i

CERTIFICA:
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIÉNTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : BANCO DAVIVIENDA CENTRO
MATRICULA NO : 00776882 DE 31 DE MARZO DE 1997
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 3 DE MARZO DÉ 2016
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016

NOMBRE 
CENTRAL
MATRICULA NO : 00320846 DE 11 DE MARZO DE 1988 
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 3 DE MARZO DÉ 2016 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016

GRANBANCO HOSPITAL MILITAR CENTRAL BANCAFE HOSPITAL MILITAR

'k'k'k'k'k'k'k'k'k-k'k-k-k'k'k'k'k-kif'k
1

CERTIFICA:
SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTÉ ESTA JURISDICCION
■^ic-ir-k-k-k-k'k-h'k-k-k-k-k-k-k-k'ir'k-k-k-k-k-k'k'k'k'k-k-k'k-k-k-k-k-ic-k'k'k-k-k'k'k-k-k-k-k'k-k-k'k'k'k^-k-k'k-ír-^-k-k-k-^-^'k-k-k'k-k^

NOMBRE DE LA AGENCIA : MERCADO PALOQUEMAO BANCAFE PLAZA DE MERCADO 
PALOQUEMAO
MATRICULA : 00221346
DIRECCION : AV 19 NO. 25-04 P 2
TELEFONO : 2478666 l
DOMICILIO : BOGOTA D.C. i

t■k'k'k'k'irie'k'kic'iT

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO CARRERA DECÍMA BANCAFE CARRERA DECIMA
MATRICULA : 00221348
DIRECCION : CR 10 NO. 16-78
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
•k-k-k'kir'k'k-k'k-kie'k'k-^ie'k-kir-k'k-k-k-k’k-k-k-k’k'k'k-k'k'k'k'k'k’k-kif'k-^icic-k-^-icir'k-k'k'k'k-k'k-k-k'k’k-k-k-k-k-k'k'k-k-k-k-k'k

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO BOGOTA BANCAFE BOGOTA 
MATRICULA : 00221349 |

DIRECCION : CR 8 NO. 12C-24 |

TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
-k-k-kicieicicie'k'k-k-kir'k'k-krk'k-k'k'k-k-ic'kiir'ífic'k'k’k'k-k-k-k'k’k-k-ir'k-ic-ir’k'k-k-it'^'k-k-k-k-k'k'k'k-k'ic'ir'k'k'k'ir-ir’k'k’k'k'k-ic’k-if
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NOMBRE DE LA AGENCIA : GRÁNBANCO CORABASTOS BANCAFE CORABASTOS 
MATRICULA : 00221351 
DIRECCION : Av. Cra 80 No[
TELEFONO : 4539320 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

2-51 SUR BODEGA 45 Local 45002

GRANBANCO CENTRO DE COMERCIOAGEfJCIADE LANOMBRE
INTERNACIONAL-BANCAFE CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL
MATRICULA : 00221352 
DIRECCION : CLL 28 NO. 13 A-17 
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

i

NOMBRE DE LA AGENCIA : : GRANBANCO BARRIO PANAMERICANO BANCAFE BARRIO 
PANAMERICANO !

MATRICULA : 00221357 |

DIRECCION : CL 24 NO. 19A-74 
TELEFONO : 3300000 '

DOMICILIO : BOGOTA D.C.
**-*-*-*-'*-*-*-'*--*r*it***-*-*****’*-*-*r*jír*-*-**'*:***********-*--*:7kr**-*-********** + ***********
NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO CENTRO ADMINISTRATIVO NACIONAL
CAN-BANCAFE CENTRO ADMINISTRATIVO NACIONAL CAN
MATRICULA : 00221359
DIRECCION : DG 44 NO. 59-82
TELEFONO : 3300000 '

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : AGENCIA PUERTA GRANDE 
MATRICULA : 00221360 |

DIRECCION : CALLE 10 NO 2¡2 - 04 Loc.C 204 CC PUERTA GRANDE 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

i

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO FUSAGASUGA BANCAFE FUSAGASUGA 
MATRICULA : 00237105 
DIRECCION : CR 7 NO. 6 21!
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

i

NOMBRE DE LA AGENCIA :: 
INDUSTRIAL
MATRICULA : 00240271 
DIRECCION : KR 25 NO. 15-i97 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

GRANBANCO SECTOR INDUSTRIAL BANCAFE SECTOR

i



NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO LA FLORESTA; BANCAFE LA FLORESTA 
MATRICULA : 00240275
DIRECCION : AV KR 68 NO. 90-88 LOC.2-057 C.C LA FLORESTA 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
********************************************,».****************j^.***^****

NOMBRE DE LA AGENCIA 
RESTREPO
MATRICULA : 00240277 
DIRECCION : CL 15 SUR NO. 22-54 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

GRANBANCO BARRK3 RESTREPO BANCAFE BARRIO

********************************************-jlr*************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO LA ESTRADA ÉANCAFE LA ESTRADA 
MATRICULA : 00240279
DIRECCION : AV CLL 72 NO. 70-63 i

TELEFONO : 2520443 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
********************************************Jt*************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO PUENTE ARAn6a BANCAFE PUENTE APANDA 
MATRICULA : 00240280 |

DIRECCION : CL 13 NO. 60-66 
TELEFONO : 4175640 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO BARRIO SIETE DE AGOSTO BANCAFE BARRIO
SIETE DE AGOSTO
MATRICULA : 00240283
DIRECCION : CR 25 NO. 67-02
TELEFONO : 2509663
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
•k'k'k’ie-k'k-kirif’kirie'k'k'k'k'kir'kit’A'ir'k'kir’k’k'k-kir'k'k-ir'kirir-ic’k-k'k'k’k'k'^irir-k'k'k'k'ie-k’k'kicit-k-kirir-k'ir-icir'kir-k'k’k'íc

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO BARRIO SANTA LUCIA BANCAFE BARRIO 
SANTA LUCIA
MATRICULA : 00240284 i
DIRECCION : AV CARACAS NO. 46-15 SUR 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
•k-k'ir-ie’k-k'k'k-k-k’k'k-ir'k'k’k-k-k’k-k'k'k'k-k-k'k-k-kifirir'k-k-k’k'k'te-k'k-if'k'^-k'fr'i-’k’k’k’kir-k'k'k’if'kir-k-k’k-k'k’k-kieir-kir-k'k-k

NOMBRE DE LA AGENCIA : 
AVENIDA DE LOS COMUNEROS 
MATRICULA : 00240286 
DIRECCION : CL 6 NO. 19-89 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

GRANBANCO AVENIDA DE LOS COMUNEROS BANCAFE

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO NIZA BANCAFE NIZA 
MATRICULA : 00240289 I
DIRECCION : AV CR 58 NO. 127-59 LC 101 CC BULE 
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO UNICENTRO BÁNCAFE UNICENTRO 
MATRICULA : 00240290 i
DIRECCION 15 NO. 123-30 LOC. 1 219 PRIMER PISO ENTRADA DOS CCCRA

!
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UNICENTRO 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : AGENCIA CALLE 94 
MATRICULA : 00240293 
DIRECCION : AV Carrera 15 # 93B 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

40

•kic-k-k'k’k-ic'kic-k'k-k-k-ir-k'k’k-k-kieir-k’k-k-k-^-^’k-k-if'kir-k'kie’k'k-k-icie-k'k'k-k-k-ic-k'k-ie-k'k'k’k'k-k’k'ie’k'kic-kic’k-k-k-^'k'k'k’k

NOMBRE DE LA AGENCIA : GR^NBANCO GALERIAS BANCAFE GALERIAS 
MATRICULA : 00240296 
DIRECCION : CR 27 NO. 53-^3 
TELEFONO : 3481021 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
***■*••*••*■★***★•*•★★★*★★**★*★■*•★*★*★★*******■★★*★★*★★***■***★***★**■*•*••*■*********

NOMBRE DE LA AGENCIA : GR^NBANCO EL PRADO BANCAFE EL PRADO 
MATRICULA : 00240297
DIRECCION : AUTOPISTA NORTE No 127 D-85 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : GR/^NBANCO FONTIBON BANCAFE FONTIBON
MATRICULA : 00240299
DIRECCION : CL 17 A NO. 99-05
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO GORGONZOLA BANCAFE GORGONZOLA 
MATRICULA : 00240300
DIRECCION ; CL 9 NO. 37A-62 L 1046 CC RENOVACION 2000 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRpíBANCO CENTRO ANDINO BANCAFE CENTRO ANDINO
MATRICULA : 00240301
DIRECCION : CR 11 NO. 82-76 piso 1
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BAjNCO DAVIVIENDA SAN MARTIN 
MATRICULA : 00276918 i
DIRECCION : CR 7 NO. 32-1Í6 Local 108 CC SAN MARTIN 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.



****★*•*•*★★**★*■■*•★■*•*•■*:*★*★★******★•*★*★**■*••***■***
**•*■*■*■*■★★★*★*★★★★★*★**■*•**★★

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CALLE 100 
MATRICULA : 00276919
DIRECCION : AV CL 100 NO. 54-81LOCAL 108 
TELEFONO ; 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
********************************************1*.*********************^^***

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA ZONA
MATRICULA : 00276920
DIRECCION : CL 13 NO. 62-62
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

INDUSTRIAL

I

★ ★ ★ ★
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA FONTÍBON
MATRICULA : 00276921
DIRECCION : CR 100 NO. 19- 77
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA AVENIDA JIMENEZ
MATRICULA : 00276922
DIRECCION : AV JIMENEZ NO. 5-06
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
^■kir-k-k^-k'k-k-k^-k-ic'k^-k-k-k-k’k-k’k-kir-k'k'k-kie’k-k'k'k-k'k'k-kic-k-ie-^ic'k'k'.eir-kie-kir-^-kic-k-k-k-k'k'k’k'k-kir-iirir'k'k’k’k-ie

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA KENNEDY
MATRICULA : 00276923
DIRECCION : CL 35 SUR NO. 78A-26
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA LA Ci^SONA 
MATRICULA : 00276924
DIRECCION : CR 1 NO. 10 04 CC LA CASONA 
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
icicit-k-k-k'k-k-kic-k'kirir’k-k'k'k-^’irir’irir'kir'k'k'k-k-ie’k’kic’k-k'k'irir'k'ic'k'k'k'k'if'k'k-k’kirir'k'k'k'k'k'ff-k'kir'k'k'kit'k’k'k'k'k’k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA EL LÁGO 
MATRICULA : 00276926 
DIRECCION : CR 15 NO. 76-71 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

i

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA PABLO VI 
MATRICULA : 00276927 
DIRECCION : CR53 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NO. 56B-22

★ ★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★•ir ★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★1
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SANTA ANA
MATRICULA : 00276928
DIRECCION : DG 109 NO. 6-33
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
★ ★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★ + +
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA FATIMA VENECIA
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MATRICULA : 00276929
DIRECCION : DG 49 A SUR NO. 52C-72/78 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BA^^CO DAVIVIENDA LA ENERGIA
MATRICULA : 00276930
DIRECCION : CL 13 NO. 36-93
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BA^CO DAVIVIENDA LAS FERIAS 
MATRICULA : 00276931 
DIRECCION : Av Calle 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

72 íJO. 68 H -03

★ ★★★★★★★★★★★*-*r***-*-******'********'***********'*****-*r***-*r****-*r*****'*r****--**
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA EL RESTREPO
MATRICULA : 00276932
DIRECCION : Cr 18 No. 16-26 Sur
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA VEINTE DE JULIO
MATRICULA : 00276933
DIRECCION : CR 6 NO. 22 A-11 SUR
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NCO DAVIVIENDA QUIRIGUANOMBRE DE LA AGENCIA : Bl^ 
MATRICULA : 00276934 
DIRECCION : CRA 94 NO 82? 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO ; BOGOTA D.C.

-42

'k'k'kir-k'k-k'k'k’k'k-k'k'k'k’k-k'k'k'ií'k'k'k'k'k-k'k'k'k'k'k'ie’k'irie'k'k’k'k'k' ’̂k'ie'k'ic

NCO DAVIVIENDA GALERIASNOMBRE DE LA AGENCIA : B? 
MATRICULA : 00276935 
DIRECCION : CL 54 NO. 25- 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

81 LC 1130

■k'k'k'k-k-k'k’k'kit'ie'irie-k'kirie-k'k'k'k'k-k’k'i 'k-k'k'k'k'ic-if-k-k-k-k'k'k'k'k-k'k'k'ir'k'ir

NOMBRE DE LA AGENCIA : B^NCO DAVIVIENDA LA MAGDALENA 
MATRICULA : 00276937 '

DIRECCION : CR 13 NO. 36460 
TELEFONO : 5718029



DOMICILIO : BOGOTA D.C.
****-************************************j,*^yj

****************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CIUDAD MONTES
MATRICULA : 00276938
DIRECCION : CL 8 SUR NO. 35-06
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
***********■***-***-*■**********■*■*********★*****)«:****■*********************

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SUBA 
MATRICULA : 00276939
DIRECCION : CR 92 NO. 147-69 LOCAL 1-5 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CHAP
MATRICULA : 00276940
DIRECCION : CR 13 NO. 60-82
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

ÑERO

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA TRINIDAD GALAN 
MATRICULA : 00276941
DIRECCION : CR 56 NO. 4A-17 t 
TELEFONO : 3300000 1 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA PORC]!
MATRICULA : 00276942
DIRECCION : CR 11 NO. 71-95
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

UNGULA

NOMBRE DE LA AGENCIA ; BANCO DAVIVIENDA RICAÜRTE
MATRICULA : 00276943
DIRECCION ; CR 30 NO. 8-10
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

19NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CALLE
MATRICULA : 00276944
DIRECCION : CRA 7 NO. 19-39
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
•k-k-k'k-k-k'k'k'k-k-k'k'k'k-k-k-k'k'k'k-^-k-k'^-if-k-k'k'k-k-k'k'k’k'k'k'k’k-it'if'k'k-ki^'k'k'k'k'k'k-k'k-k^-k'k'^'k-k'k'k'k-k'k'k'k'k'k'k-k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SAN J
MATRICULA : 00276945
DIRECCION : CR 7 NO. 79B-02
TELEFONO : 2350142
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

OSE

•k'k'^'k'k’k'^ir-k'k'k'k-k-k'k-k-k-k'k-k-k-k'ie'k'k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SIETE
MATRICULA : 00276946
DIRECCION : CR 24 NO. 64-02
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

DE AGOSTO
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NOMBRE DE LA AGENCIA : BAlfJCO DAVIVIENDA CHICO
MATRICULA : 00276947
DIRECCION : CL 90 NO. 14-¿6 INT 7
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
***** + **********★******■**»:****★ + ■*******************■**** + **************
NOMBRE DE LA AGENCIA : BAl^CO DAVIVIENDA NIZA 
MATRICULA : 00276949
DIRECCION : Transv. 60 N. 127 a-48 Local 23 C.C NIZA 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
★ ★★★★•A--*-*-*-***-*-*******************-*-***************-*"*’**-*-****************'*’

MCO DAVIVIENDA UNICENTRONOMBRE DE LA AGENCIA : BA 
MATRICULA : 00276950 
DIRECCION : KR15 No 123-3 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

0 ENTRADA PRINCIPAL LOCAL 1-155 CC UNICENTRO

NOMBRE DE LA AGENCIA : BA^CO DAVIVIENDA PRINCIPAL 
MATRICULA : 00276951 !

DIRECCION : AV JIMENEZ Nd. 9-39 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
ie-k’k-k'k'k'ir-k'k-ic'kic’k-kic'kie'k’k'k’k-k-k'k'k

NOMBRE DE LA AGENCIA : AGENCIA QUINTA PAREDES
MATRICULA : 00276952
DIRECCION : CARRERA 40 NO 22 -47
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

ic-iriic'kir-k-k'ir'fr'k'kie-íriririr-k-k'k'k-k-k'k-kic'k-kir'k-k'k'k-k-k'k-kic-k-k'kieic'k'k-k

NOMBRE DE LA AGENCIA : 
DE LAS AMERICAS 
MATRICULA : 00297777 
DIRECCION : TV 71 D NO. 6 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

GRANBANCO PLAZA DE LAS AMERICAS BANCAFE PLAZA

-94 SUR L 1607

•k'k-kie-k'k'k-k-k'ie-k-k-k-k'tc-k-k-k'ic-k-kir-k-kii'k-ir-k-k-k-k'k-^r-k-kic-k-k'k'k-k-^'fr'k'k'k-ir-^c-k-k'k-kicir'k'k'k-^it-k-^'k-k-Ár-^'k’k-k-k-ir

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO CEDRITOS BANCAFE CEDRITOS 
MATRICULA : 00318038 
DIRECCION : AV 19 NO. 143 A-14 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
'k-k’k-^-k'k'k’k'k'k’k-k ■ir-k'k-ír-k'k-k-k-k'k-k-k-k-k-k-k'k'k-irir-kir’k

NOMBRE DE LA AGENCIA 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL

GRANBANCO HOSPITAL MILITAR CENTRAL BANCAFE



MATRICULA : 00320846 
DIRECCION : TV 3 NO. 49-00 
TELEFONO ; 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO CAZUCA BANCÁFE CAZUCA 
MATRICULA : 00340686
DIRECCION : TV 7 NO. 14-02 lera Entrada CAZU('A 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO ; BOGOTA D.C.
*********•***********************************,:*•***.*********************

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA MEGACITY 
MATRICULA : 00350942
DIRECCION : CL 8 NO. 22 108 LOCAL 16-17-18 CC MEGACITY 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
**-*********-******-************************* + *-j:*************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA PASEO REAL
MATRICULA : 00393253
DIRECCION : CR 7 NO. 121-63
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA MARLl
MATRICULA : 00402427
DIRECCION : CL 53 NO. 13-12
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA LA SC
MATRICULA : 00404805
DIRECCION : AV KR 24 NO. 42-19
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

LEDAD

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA DORAC 
MATRICULA : 00404806
DIRECCION : AV EL DORADO No84A-55 LOCAL 6-7-8 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

O PLAZA

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DE DAVIVIENDA PmZA DE BOLIVAR
MATRICULA : 00404807
DIRECCION : CR 8 NO. 11-63
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SANTA
MATRICULA : 00404810
DIRECCION : CL 122 NO. 18B -15
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

BARBARA

•k'k'k’k'k'k-k-k'kif'k'k-k-k’k’k'kif-k'k'kie'kicir■k-k-k-kicic-k-k-k•k'k'k'ic'ie'if'k'it'k'k’k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA PRADO 
MATRICULA : 00404811 
DIRECCION : AV KR 45 N. 127-87

VERANIEGO
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TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
*****★•**★*★★•*■*■*•**•*★*★*•**★ ir *★*****■*■**■*■***★★*★•*•*•*•***********••*•*■*■*■**★*★***
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CEDRO GOLF
MATRICULA : 00404982
DIRECCION : CL 140 NO. 101A -86
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO AVENIDA PEPE SIERRA BANCAFE AVENIDA
PEPE SIERRA
MATRICULA : 00412265
DIRECCION : CL 116 NO. 19r24
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA s GRANBANCO PARQUE SANTANDER BANCAFE PARQUE 
SANTANDER |

MATRICULA : 00444891 
DIRECCION : CR 6 NO. 14-9^ L 103 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

'/cie-ieir'kir-k'k'k'kieie-ir-k-ir'^-k-if-k-ic-k'k-k-k’k-k'k'k'k'k’kic'kic'k-k'kir'kie-^ir'k-k'k

NOMBRE DE LA AGENCIA : GR)\NBANC0 ILARCO BANCAFE ILARCO
MATRICULA : 00444903
DIRECCION : AV SUBA NO. 115-04
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
★ ★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★
NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO PALERMO BANCAFE PALERMO 
MATRICULA : 00444908 
DIRECCION : CR 23 NO. 45C 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

!

11 LOCAL 1

'k'k-k'k’kic-k'k'k'k-k'k’k'k-k’k’k'ic-ií-k'kie-kir'k'k'k'k'k'kirif'kic’k-k'kic-k'k'kir'k-k'k

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO CHAPINORTE BANCAFE CHAPINORTE
MATRICULA : 00444914
DIRECCION : CL 67 NO. 12-57
TELEFONO : 6090847 i

DOMICILIO : BOGOTA D.C. i
-k

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRjANBANCO CALLE 100 BANCAFE CALLE 100 
MATRICULA : 00444923 '

DIRECCION : TV 17 A NO. 918-57 L 107 
TELEFONO : 3300000



DOMICILIO : BOGOTA D.C. 
******************************************** **************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA JAVEpIANA 
MATRICULA : 00472800
DIRECCION : TV 4 NO. 42-04 EDIFICIO RAFAEL ARBOLEDA 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
************************************************************^********^

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CHId
MATRICULA ; 00504782
DIRECCION : CR 11 NO. 96-50
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

1 RESERVADO

**********************************************************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA PLAZi^ DE LAS AMERICAS 
MATRICULA : 00504784
DIRECCION : TV 71 D NO. 6-94 SUR LC 1 501 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA EL TUNAL 
MATRICULA : 00529903
DIRECCION : CL 47 B SUR NO. 24B-33 LC 2162/2;.67 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CAZUÍfA
MATRICULA : 00529925
DIRECCION : CR 80 NO. 57R-50 SUR
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO ; BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA SUCURSAL 
CUNDINAMARCA 
MATRICULA : 00566835 
DIRECCION : calle 28 No. 13a 15 piso 14 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

BANCO DAVIV];ENDA REGIONAL BOGOTA Y

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA TOBERIN
MATRICULA : 00574766
DIRECCION : AV CRA 45 NO 166-96
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA MODEI.IA
MATRICULA : 00574768
DIRECCION : CR 75 NO. 23G-40
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA MINUTO DE DIOS
MATRICULA : 00577265
DIRECCION : CL 80 NO. 74A-20
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
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: BAipCO DAVIVIENDA CHIANOMBRE DE LA AGENCIA 
MATRICULA : 00577266 
DIRECCION : CR 10 NO. 11-42 
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
'k'kic’kicicic-ir’k’k'k-kie'k’k-k'k'kirir’k'k'k'k'k-^'k'k’k'kir'k-kir-k-k'k'k'k-k -k'k'k'k'k'kir'ir’k'k'k'k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BAÍ1CO DAVIVIENDA ALMIRANTE
I

MATRICULA : 00577675 
DIRECCION : CL 85 NO. 16-Jl7 L 2-3 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

i
I

•k'k'k’k’k'k-k’k'k-k'k'kic-k-k-icrk'kie’k'k'k'k'k'k

\ NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA NORMANDIA 
MATRICULA : 00578263 
DIRECCION : CALLE 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

53 NO. 73-57

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CONTADOR NORTE
MATRICULA : 00583026 i
DIRECCION : CALLE 140 NO. 18 A -91
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA PASEO SAN RAFAEL
MATRICULA : 00583027
DIRECCION : CL 134 NO. 55r30 LC 2-13
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C. |

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CASTILLA
MATRICULA : 00583028
DIRECCION : AV BOYACA N. 7 C -71/77
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
ir -k -k -k -k -k -k -k -k -k -k -fe ir -k -k -k -k -k -k -k -k -k -k -k -k rk "ic -k -k -k -k -k -k -k ic -k -k -k -k -k ic -k -k ir "k ir -ic -k -k -k -k -k -k -t: -i: -ir -k -k -k -k -k -k -k -k -k -k -k
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANcO DAVIVIENDA CENTRO ANDINO 
MATRICULA : 00612997
DIRECCION : CR 11 NO. 82-pl/71 LOCAL 343 
TELEFONO : 3300000 '

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

í

■k'k-kiri^-k-ir-k-ie'k’k’kir-k'ir-k'k-k-kic-k'k-k-k'k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CENTRO INTERNACIONAL 2
MATRICULA : 00612998

i



DIRECCION : CR 13 NO. 27-58 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 4

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CARRERA 15
MATRICULA : 00613000
DIRECCION : AV 15 NO. 119-88
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
********************************************■►*******  + *******■*•********•*
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SURY^ENTRO
MATRICULA : 00613504
DIRECCION : AV 68 NO. 38A-15 SUR
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
*********** + ***************-*****************-t*******************-******
NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO CALLE 80 BANCAFE CALLE 80 
MATRICULA : 00634683
DIRECCION : AV Cll 80 N. 69-70 Loe. 4 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
******************* + **********-*********.*****;r*************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO CENTRO SUBA
MATRICULA : 00636936
DIRECCION : CL 145 NO. 91-19 L 3-113
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

BANCAFE CENTRO SUBA

*-*-*********************************r****-****-*-l*************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CIUDAD JARDIN SUR 
MATRICULA : 00649046
DIRECCION : AV PRIMERO DE MAYO No 12 A 65 SUR 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA
DAVIVIENDA CENTROANDINO
MATRICULA : 00649047
DIRECCION : CR 11 NO. 82-36
TELEFONO : 6225201
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
•k'k'k'k'^'ic'k-k-k'k'k-k'k'k-k-k-k-k-k'k'k-k'k-k'k'k-k'k-k-k-k'k'k'k'k'k'^-k-^-k'k-kif-k'ir-k'k'k'k'ir'k'k'k ’k'k'k'k'k'k'k'if'k'k'k'k'k'k'k'k'k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SAN PATRICIO
MATRICULA : 00649048
DIRECCION : AV 19 NO. 104-72
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA ALHAMBRA
MATRICULA : 00649049
DIRECCION : AV CLL 116 NO. 45-94
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA EL ESPECTADOR 
MATRICULA : 00649050
DIRECCION : AV KR 68 NO. 19-99 |
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TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CIUDADELA COLSUBSIDIO 
MATRICULA : 00698248
DIRECCION : CR 111 C NO. ¿6-05 LC 1-52 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BAlfíCO DAVIVIENDA POLOQUEMAO 
MATRICULA : 00698542 
DIRECCION : CL 18 NO. 22-27 
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
********* + *************** (t********************************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : BASICO DAVIVIENDA EL SALITRE 
MATRICULA : 00700403
DIRECCION : CR 68 B NO. 40-39 LC 106 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
**★★■*★★*★★★★★■****•*■'*•**★****★•*★*★★*■*■★★ + ★*★*•*•**★*•*•★★*•*■★★•*•*■*•★*■**★*★■**■**•*■■*•■*•
NOMBRE DE LA AGENCIA : BA|sICO DAVIVIENDA LA ESTRADA 
MATRICULA : 00700404 i
DIRECCION : CR 70 NO. 64 p-54 
TELEFONO : 3300000 i
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
•k-k-k-ir-k-k-le-k'k-k-k-kir-ií'ir'k^-k-ír'k'k'k'k-k-k^^-k-k-k-k-k-k-k'k-k-k-k-k'k-k'k-k-k-kir'k'k-k-k'k-k'k'k-k-k-k-k-k-k-k-k'kic-k-kiric-kic

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA UNISUR 
MATRICULA : 00700406 !

DIRECCION : CR 3 NO. 29A-b2 LOCAL 10 02 SOACHA SAN MATEOC.C UNISUR 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

i
1

★ !★
!NOMBRE DE LA AGENCIA : GR^^NBANCO GOBERNACION BANCAFE GOBERNACION 

MATRICULA : 00821987
DIRECCION : CLL 26 No 51-j53 gobernación de cundinamarca 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. i

★ ★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★•A- •k'k-kir'kir'k-k-k'kir-ic-k-k'k-k-k'k-k-kir-k'k-kieie-k-^'k-ir-k-k-k-irir-k'k-k-k-k-k-k-irie

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA VILLA DEL PRADO
MATRICULA : 00828662
DIRECCION : CL 170 A NO. 54 C-40
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
************************ *í* **************** + *** + *********^**,**^J^.*****^^



NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA TELEPORT BUSSINES PARK 
MATRICULA : 00828669
DIRECCION : CL 113 NO. 7-45 TORRE B LOCAL 12B 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

4

***•*■**★*★★**★*★**★*★***************★*★**■*•******** + ★*★*****************
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CAN
MATRICULA : 00828675
DIRECCION : DG 44 NO. 53-74
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SANTA ISABEL
MATRICULA : 00828687
DIRECCION : CRA 27 No lG-32
TELEFONO : 3380000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
********************************************^*************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO HACIENDA BANCAFE HACIENDA 
MATRICULA ; 00835134 |

DIRECCION : CR 7 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NO. 115-33 L-1

****************************•****************.r*************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : GRANBANCO SALITRE PLAZA BANCAFE SALITRE PLAZA
MATRICULA : 00838505
DIRECCION : CR 68 B NO. 24-39 L 185
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
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NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA GRAN
MATRICULA : 00857908
DIRECCION : CL 26 NO. 33-39
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

AMERICA

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA 0RQU]:DEAS
MATRICULA : 00857952
DIRECCION : KR 19 NO. 160 A-32
TELEFONO ; 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SAN LUIS
MATRICULA : 00857963
DIRECCION : CL 63 NO. 16A-02 C
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SAN NICOLAS
MATRICULA : 00857978
DIRECCION : av calle 116 NO. 60-85
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
'k'k'k-ir’ie'k-k'k-ic’k’k’ieic-k-ic-k-k'k-k-k-k-irieie-k'^’itic'k'k-ic'ir'ir-ic-k'^ir'k'ir'ic'ír-k-k'k’ií-^'k-k'k'k-k’k-^'k'kir-k-k’k-k-k'k’k'k'k-k-k-k'k-k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SHOW
MATRICULA : 00857987

PLACE
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DIRECCION : CL 147 NO. 07|-84 LOCAL 7 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
* ★
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA GAITAN 
MATRICULA : 00858005 |

DIRECCION : CR 50 NO. 76-^6 
TELEFONO : 3300000 !

DOMICILIO : BOGOTA D.C.
•k -k -k -k -k ic -k -k -k -k -k -ir -k -k -k -k ic ^ -k -ie -k 'k -k -k -k -k ic ic -k ~k -k -k -k -k -k -k -k -k -k -k ií -k -k -k -k -k -k -k -k irkkkkkkkkkkkkkkkk

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SANTA PAULA 
MATRICULA : 00862453 i
DIRECCION : CR 18 NO. 109[-15 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

/

NOMBRE DE LA AGENCIA : BA^CO DAVIVIENDA PORTOALEGRE 
MATRICULA : 00867312 |

DIRECCION : CR 58 NO. 137IB-01 
TELEFONO : 3300000 i
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k\k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k k
NOMBRE DE LA AGENCIA : B^NCO DAVIVIENDA FUSAGASUGA
MATRICULA : 00939143
DIRECCION : AV LAS PALMAS NO. 10 31
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
kkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkk

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA TIMIZA 
MATRICULA : 00945078 
DIRECCION : AV PRIMERO DEj MAYO TV 73D No 39A 49 SUR 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

1

i
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NOMBRE DE LA AGENCIA : B4NCO DAVIVIENDA AVENIDA CHILE 
MATRICULA : 00948974
DIRECCION : CR 7 NO. 71-2l LC 101 TORRE A 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. j

•if’k'if'k-kic-kie'k-kicic'k'kic-k’k'k-k’k'k-k-k-k'k-k-k-k-k-k-kic'k-k-k-k-k'k-k

NOMBRE DE LA AGENCIA : B^NCO DAVIVIENDA LOURDES
MATRICULA : 00997115 j
DIRECCION : CL 65 NO. 7-85
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.



t

*********■*■***********************************.* + ***.********************
NOMBRE DE LA AGENCIA : AGENCIA NORTH POINT 
MATRICULA : 01017733 
DIRECCION : AV CARRERA 7 NO 156 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

68 TORRE 3 LOCAL 101

*****************-*-**-*********************************-*****************

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA PORTAL DE LA 80 
MATRICULA : 01401489
DIRECCION : AV Cll 80 NO. 100-52 LC 1-082 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
********************************************4*********-****+***********
NOMBRE DE LA AGENCIA : CENTRO DE ATENCION DE
MATRICULA : 01437504
DIRECCION ; Cra 13 No. 26-15
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

AHORRO PROGRAMADO

•k ir ic ic -k ir kk’kkkkkk’kkir’kiriricirkiririrkiriririr

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA ALAMOS 
MATRICULA : 01452150
DIRECCION : TV 99 No. 70A-89 Local 104 y 105 cc diver plaza 
TELEFONO : 2760026 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : AGENCIA CENTRO COMERCIAL PALATINO 
MATRICULA : 01455981
DIRECCION : CRA 7 NO 139 04 LOCAL 1-16 C.C PALATINO 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
kkkkkkk’kkkirkkkkkkirkkkirirkk'kieiricirirkicirir’kirkkkickkir'k’kkirir'kirkirirkirkkkkkir'kkirkkiririr

NOMBRE DE LA AGENCIA : PUNTO DE RECAUDO Y PAGO COLINA BANCO DAVIVIENDA
MATRICULA : 01513097
DIRECCION ; CR 52 NO. 137-50
TELEFONO ; 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
kkkkkkkkirkkkickkickirkk'kkkkkiriekkkkkkiek’kiricirkieirkk’kiririrkiririririririe'kkkiricirkirirk’kirk'k

NOMBRE DE LA AGENCIA 
DAVIVIENDA 
MATRICULA : 01513104 
DIRECCION : CL 16 NO. 9-73 IN 207 
TELEFONO : 2867685 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

PUNTO DE RECAUDO Y PAGO COLSEGUROS BANCO

kirkkickirkkirkkkkkkiekkkkir-kkkir-kk-kkiririeir-k’kirkicirkkirirk kkkirkiririeiririeirkiririririririrkiriricir

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA PLAZA 
MATRICULA : 01576491
DIRECCION : CALLE 146 N0106-20 LOCAL 1-58 
TELEFONO : 3300000

IMPERIAL

DOMICILIO : BOGOTA D.C.
kiririrkir-kir-kirkkirirkiririrkk-kir'kkirk'kiririr-kkir'k-k'kkkirkirir'ki^ir'k'k'kk-kk'kk'kir'kk'kir'kicir'kkitkir'kicir

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SANTAFE 
MATRICULA : 01608751
DIRECCION : CL 185 NO. 45-03 Local 1303-02 CC SANTA FE 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
kkkkkkkkkkkkkkkirickkicicir-kkic'kkkkieir'k-kir'kirkicirkirirkirirkkkkic'k ’kir’kirkir-kiekkkirk-kk-kirkk
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NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA TINTAL PLAZA 
MATRICULA : 01647456
DIRECCION : CR 86 NO. 6-37 CC TINTAL PLAZA LOCAL 1-58 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

í
'k-k-k'kHc-k-k'k'k-k'k'kie’kic'k'k'k'k-k-k'k-k'kie^'kie-k’k-k-k'k'k'k-k'k'k'k'k-k-k-k-k-k-k-kie-^’k'k'kic’k'k'k'k-kir'k-ic-k-k-k-k'k-k-icic-k
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NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA MILENIO PLAZA 
MATRICULA : 01650990 ?

DIRECCION : AV CIUDAD DE pALI NO. 42B-51 SUR LOCALES 1-35 CC MILENIO 
TELEFONO : 3300000 i
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
★ **--*r***-)t********-*-*-*'*******-Ar***********-*'*******************+**'Ar****** + -*r1

í: CENTRO DE PAGO Y RECAUDO CEPASE FUSAGASUGANOMBRE DE LA AGENCIA 
BANCO DAVIVIENDA 
MATRICULA : 01658282 
DIRECCION : CR 5 NO. 7 52 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

r
i

NOMBRE DE LA AGENCIA : CENTRO DE PAGO Y RECAUDO NIZA BANCO DAVIVIENDA
MATRICULA : 01659787
DIRECCION : AV SUBA NO. l¡18-47 IN 2
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BA^CO DAVIVIENDA GRAN ESTACION 
MATRICULA : 01659790 j
DIRECCION : AV LA ESPERANZA NO. 62-40 local 166 
TELEFONO : 3300000 ¡

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : CEfíTRO DE PAGO Y RECAUDO GALAN BANCO DAVIVIENDA 
MATRICULA : 01659791
DIRECCION : AV DE LAS AMERICAS NO. 59-05 
TELEFONO : 3300000 i
DOMICILIO : BOGOTA D.C. !

i

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA EXITO OCCIDENTE 
MATRICULA : 01659793 i
DIRECCION : CR 114 A NO. 78 B-85
TELEFONO : 3300000 !

DOMICILIO : BOGOTA D.C. i

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA FLORESTA OUTLET
MATRICULA : 01659903

i



fI k.

DIRECCION : CR 69 NO. 98 A -11 LC 1-24 CC OU|.ET FLORESTA 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
*****************■***************************.t*************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA TORRÉ BOLIVAR 
MATRICULA : 01660386
DIRECCION : AV EL DORADO NO. 68C-61 LOCAL IAÍ 5 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
**************************************-*-****-*--jt*************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA HOME^ENTER CALLE 170 
MATRICULA : 01725281
DIRECCION : AUT NORTE NO. 175 -50 LC 21 Y 22 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

i

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CARR$FOUR FONTIBON 
MATRICULA : 01725284
DIRECCION : Calle 17 N.112-58 Local 14 
TELEFONO : 3300000 ;

DOMICILIO : BOGOTA D.C. i
★ ★★★★★
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CENTRO CHIA 
MATRICULA : 01725287
DIRECCION : AV PRADILLA 900 E CC CENTRO CHIA 
TELEFONO : 3300000 i

DOMICILIO : BOGOTA D.C.
•k-k'k-k-k-ir-k-k-k'ir-ir-k^-k^'k'k'k'k'k'kir-k'k-k'k-k-k-ic-k'kir'k'k'k-k-k-k-k-k-k'k-k-k-k-ií-ir'k'k'k'k-k-k-k'k-k-k-k-k'itic'kic-k'k'k-k-k'k-k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA MERCURIO 
MATRICULA : 01752164
DIRECCION : CR 7 NO. 32-35 SUR SOACHA LC 135 CC MERCURIO 
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C. I

tNOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA LA CALERA 
MATRICULA : 01829020
DIRECCION : KR 4 NO. 6-41 Parque PRINCIPAL 
TELEFONO : 3300000 |

DOMICILIO : BOGOTA D.C.
■^'k'k'k'k-iriiri^-k-k-k-k-k’k-k-k-k'k-k-kieie-ir-kir'k-ír'k'k’k-k’k-irir-kir'k'krk-k'k'k'kif'i-k’k-kir-k'k'kit'kif’k-k'k-k-k'k-k'kir'k-k-kic-k-k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA TREBÓLIS EL PORVENIR 
MATRICULA : 01829021
DIRECCION : CLL 50 No 93 D-98 SUR LOCAL 121 
TELEFONO : 7633044 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

’k'k'k'k'k'k'k'k-k-k-kic'it'k'k'k'k’k’k’k'k'k'k-k’k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA RAYUELOS 
MATRICULA : 01829024
DIRECCION : Calle 20 N. 82-52 Local 165 CC RAYUELOS 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CAJICfA 
MATRICULA : 01846808 
DIRECCION : CR 5 NO. 2 35/41 
TELEFONO : 3300000
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DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA MULTIDRIVE COLINA 
MATRICULA : 01862880 |
DIRECCION : CL 153 NO. 59|-15 locales 106-108 y 131-133 
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
*******-******************ílr********************************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : BA^CO DAVIVIENDA ALTAVISTA 
MATRICULA : 01862893 i
DIRECCION : CR 1 A NO. 65D-58 Sur LocalES185 AL 189 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. I
•k'k-k-k-k'k-kk'k’k’k'k'kk’kk-k'k'k-k-k’k-k'k’k^’k'k'kic

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA TERMINAL TERRESTRE DE CARGA 
MATRICULA : 01890050 i
DIRECCION

/

: AUT MEDELLIN! COSTADO SUR KM 3.5 VIA SIBERIA COTA TERMINAL
TERREST
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 1

NOMBRE DE LA AGENCIA : BAjNCO DAVIVIENDA ZONA FRANCA 
MATRICULA : 01931649
DIRECCION : CR 106 NO. 15^ -25 Local 101 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

★★★★★★★★•k-kk-k'kkk'k-k-k-kkk'k-k-kkk'k-k-k-k-k-k

NOMBRE DE LA AGENCIA : Bfi(NCO DAVIVIENDA SOPO 
MATRICULA : 01934620 . .

DIRECCION : CR 3 NO. 2 25] PARQUE PRINCIPAL SOPO 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. I

'k'k'k'k'k'k-k'k'k'k'kkk'k'kk'k'k'k'k'kk'k'k'k'k'k'k'k'k’k’kk'k'k'^'k'k'k'k'k’k'k'k'k*•k'k-k'k'k-kk'kkk'kk'k'k'k-k-k'k'k'k'k-k'k'k

NOMBRE DE LA AGENCIA : B?ÍNCO DAVIVIENDA AVIANCA

26 n4. 59 -15 LC 3
MATRICULA : 01994352 
DIRECCION : AV CLL 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
•k'k-kk-kk'k'k'k'k'k'k'k'k-k-k'k'k-kir'k'k'k'k'i^'k-kk-k-k'kií'k'k-k-k'k-k-k'k-kkk'k'kk-k-kkkk-kkk-kk-k'kk-k-kkkkk-kkirkk

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CENTRO MAYOR 
MATRICULA : 01994359 I
DIRECCION : AV KR 27 NO. 138 A 61 SUR LC 1086 CC CENTRO MAYOR 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
★ ★ ★ ★ 'k'k-k'kkkk-k'k-kk'k'k'k-k-k'k'kk'k'k'k-k-kkk-k-kkic-k'kkk-k'k'kkk-k'k'k-k-*
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NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA COTA 
MATRICULA : 01994518
DIRECCION : CR 5 NO. 11 06 UNA CUADRA AL PARQUE PRINCIPAL 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

é

**********************************************************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA AUTONORTE CALLE 100
MATRICULA : 01994522
DIRECCION : CL 100 NO. 23 59
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA BOSA 
MATRICULA : 02001623
DIRECCION : CL 65 SUR NO. 78 L 65 LC 1 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

VIVE

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA PRADERA POTOSI 
MATRICULA : 02001630
DIRECCION : KM 20 VIA LA CALERA - SOPO C.COMERCIAL EMPRESARIAL POTOSI 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

!

★ *'*-*r* + 'ír-Vr-ArVf**’ir'*'*'* + *Vr**ír**'fc'ír*-íf'Vr-Vr-*VrVt-*-*VfVrVr'*r*Vr'*rVrVrVr**VrVr*VrVrVr*'VrVrVr*'*r*Vr**-*'*r***'jtVr'5t
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA TENJO
MATRICULA : 02024389
DIRECCION ; CL 3 NO. 3 42/46
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
•k'k'k-if-k'k-k-^-kif-k'k-k-k'k-k'k-^-k-k'k'k-k-k-k-k-^'k'k-k-k-k-k-k-^'k’k'k'k'k-kit-k’kit.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA UBATE
MATRICULA : 02024574
DIRECCION : CR 6 NO. 6-72
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
•k-k'k'k-k'k'k-k'k'k'k'k'k'k'k-k'k'k'k-k-kit'k'k'k-k-k'k'k'k'ie'k'kit’k'k'ii-k'k-if’k-kic'k'k'kifit'k'kic-^'k-k'kií'k'k-^if'k-k-k'k'k-k^ ’k-k'k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SIBAT
MATRICULA : 02038255
DIRECCION : CALLE 10 NO. 7-12
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

E

•ki^-k-k-k'k'k-k-k-k'k'k'k-k-i^-k'k'k-k-k-k'k'k'k-k^'k'k-k'k-k-k'k-if’k'k-k-k’k-k'k'k-k'k'if'k’if'k'k'k'k'k'k'k'k'kit'it-k’k’k'k'k’k-k'k'it'k'k'k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CAQUE
MATRICULA : 02045666
DIRECCION : CL 2 A NO. 4-17
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO ; BOGOTA D.C.

ZA

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA EASY 
MATRICULA : 02045679 
DIRECCION : AV CLL 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

AMERICAS

6 NO. 68 78

■k-k’k'kif'k-k-k'k-k'k-k'k-k-k-k-k-k'k-k-k'ifit'k-k-k'k'k-k-it ’k^'iK-k’k'k-k-k-kir-k-k-k'k-k'k'k'k-k'k'k-k'k'k'k'^'k'k'k-k'k'k'k'k-if'if-k'k-k'k

NOMBRE DE LA AGENCIA ; BANCO DAVIVIENDA TOCAN
MATRICULA : 02133212

CIPA
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DIRECCION : CR 6 NO. 9 92 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
'k'kic-k'kir'k'k’kif'k’k’k’k'k'kir'k'ie-k-k'ic'k'kiek'k'kir-k'k’ir'k'k'k-ic'k'k'k'k'k'k'k'k'k'k'k'k'k'ic'k'k'k'k'^if'k’k'ir'k'icif'k'k'k'ic'k'k'k'k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CENTRO EMPRESARIAL 128 
MATRICULA : 02133223 
DIRECCION : CR 7 NO. 127 
TELEFONO : 3300000

p8
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BAtJCO DAVIVIENDA PARALELO 108
MATRICULA : 02133227 i
DIRECCION : CL 108 NO. 45 30 TO 1 LC 4
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA BAZAAR ALSACIA
MATRICULA : 02133232 í
DIRECCION : CL 12 B NO. 71 D 61 LC 2 24
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA PUNTO 72 S A 
MATRICULA : 02152293
DIRECCION : CL 72 NO. 86 60 LC 26 Y 27 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

*********■*****************■*•************* + ***■*•
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SOLUZONA 
MATRICULA : 02152302 
DIRECCION : CLL 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

^5 B 95 LC 101 B
17 NO.

■k’k-k'k'k'k'k'k’k’k'k'k'k’k'k'k’k-k'k'k'k'kie’kie

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CENTRO COMERCIAL CALIMA 
MATRICULA : 02209253 
DIRECCION : CR 30 NO. 19-Í50 L A-96 
TELEFONO : 3300000 |

DOMICILIO : BOGOTA D.C. i
!

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA WORL TRADE CENTER 
MATRICULA : 02211181 ¡

DIRECCION : CR 9 A NO. 99 02 LC 102 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.



* ★■*■*■*••*•
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA TERMINAL BOGOTA
MATRICULA : 02211194
DIRECCION : DG 23 NO. 69 60 LC 2 242
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

é

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA CORFERIAS
MATRICULA : 02267830
DIRECCION : CR 37 NO. 24 67
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
**★*•*** + **★***★*★★*★★★*★*★*★*■*•****■★★**★★**★**★★****★*★*****★★**■*•★*★***
NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA OF T 
MATRICULA : 02351095
DIRECCION : AV 72 NO. 80 94 LC 1 13 2-12 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

TAN PLAZA

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA NAVARRA
MATRICULA : 02446360
DIRECCION : CL 100 NO. 18 A 46
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
'ic-k-k-k-k’kif-k’ir-k'k^-kir-k-k-^-k’k-k-^-k-k-k-kir'k'k-k'k-k-k-k-k'k^-kir-k-k-kirifir-^-k’k-k-k-kic-k’k-k-k'k-k-kie-k-k-k-kic’k-kir-iric’k

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA ALK04T0 170
MATRICULA : 02446364
DIRECCION : CR 69 NO. 170 15
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA MIRAFLORES BOGOTA
MATRICULA ; 02446372
DIRECCION : TV 32 NO. 24 60 LC 17
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA EXITC| NORTE 
MATRICULA : 02446384
DIRECCION : AUT NORTE NO. 173 98 ZONA FINANCljERA PIS02 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA AMERICAS OUTLET 
MATRICULA : 02446387
DIRECCION : AV DE LAS AMERICAS NO. 62 84 LC l] 44CC AMERICAS OUTLET 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

I

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA TOLEDO
MATRICULA : 02554749
DIRECCION : CR 7 NO. 48 A 42
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
•k-k'ic'k'kitir'k'k'k-k'k'k'k-k-k'k'k'k'k'k'k'k-k'k'k-kif-k-k'i^'k-k-kit'k'k-k-k-k'k'k'k'k'k ’k-k'k'k'k'k-k'k'tc-k’k'k-kir'ir-ir'k'k'k-k’k-ieie'kir

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA SEVILLANA
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MATRICULA ; 02586968 
DIRECCION 
SEVILLANA 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

45 A 08 SUR LOCAL 3A CENTRO AUTOMOTRIZ LACR 57 NO.

NOMBRE DE LA AGENCIA : UNICENTRO 2 
MATRICULA : 02621758
DIRECCION : AK 15 NO. 123 30 LC 2 164 CC UNICENTRO ENTRADA 5 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : FEDERACION DE CAFETEROS
MATRICULA : 02621765
DIRECCION : CL 73 NO. 8 13
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : BANCO DAVIVIENDA LISBOA 
MATRICULA : 02639288
DIRECCION : CL 134 NO. 7 $ 83 LC 15 EDIFICIO EL BOSQUE 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
★ ★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★ir*'**********-********************-*************

CENTRO CORPORATIVO Y EMPRESARIAL ZONADE LA AGENCIANOMBRE 
INDUSTRIAL
MATRICULA : 02639291 
DIRECCION : CLL 13 NO. 65 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

21 LC 32 C C ZONA INDUSTRIAL

•k-k-k'k'k-kitir’k-k-k-k’ieiir'k'k'k'k'k'kir^'k'k'k'.r'k'k'k’k'k'k'k'k’k'kirir'k-k'k-k-k-k-k'k'k-k'k'k'k’k-k'k’k-k-^-k-^-k’ir-k'kie'k’k'k'ie'k'ir

NOMBRE DE LA AGENCIA : ALBINA SOPO
MATRICULA : 02644320
DIRECCION : KM 2 VIA BRIC^ÑO SOPO
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : SOPO (CUNDINAMARCA)
★ ★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★'ir*-*:******'*-****-***-***-*-******-*-**-*'******'********
NOMBRE DE LA AGENCIA : FOljlTANAR CHIA 
MATRICULA : 02649833 
DIRECCION : KM 2.5 VIA CHIA 
TELEFONO : 3300000 |

DOMICILIO : CHIA (CUNDINAMARCA)

CAJICA

NOMBRE DE LA AGENCIA : CONNECTA 26
MATRICULA : 02649835



;
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DIRECCION : CL 26 NO. 92 32 
TELEFONO : 3300000 
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : UNIVERSIDAD CATOLICA
MATRICULA : 02649838
DIRECCION : CR 13 NO. 47 30
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

NOMBRE DE LA AGENCIA : ALPINA LA ESTANCIA
MATRICULA : 02662179
DIRECCION : CR 123 NO. 13 D 38
TELEFONO : 3300000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ 
(10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 
SEAN OBJETO DE RECURSOS.

★ -jt ★★ + ★ EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 
FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CAgO ★ ★ ★★ * *

INFORMACION COMPLEMENTARIA
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRljlAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 31 DE MAYO DE 
2016

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION Dp SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
****************************************************************************

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 
SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION...

★ ★*★★★*★*★★★*******★*******★************★*★**■***★*★*★★★***************

★ ★★ ★
★ ★•Jr ★

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 4,800

★ ★
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONIC^ENTE CON FIRMA DIGITAL Y
íe'k’k'kir-Jririr-k’k'k'írieie'k-ir'fr'krk'k'ir-irrk'k'k'k
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SS^Cornercio REGISTRO UNICO EMPRESARIAL

CODIGO DE VERIFICACION: 049867077AB4A8

1 DE JUNIO DE 2016 HORA 10:38:12

R049867077 PAGINA: 30 de 30

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
L.
!

FIRMA MECANICA DE CONF|oRMIDAD CON EL 
AUTORIZACION IMPARTIDA i POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFIpIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.

DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
INDUSTRIA Y
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NOTARÍÁ 29 DE BOGOTA, D.C. 

REPUBLICA DE COLOMBIA

I

I
!
i

Escritura: i.------------------------------------------ ---------------------------------------

UNO.--------------------------------------------------------------------------------------------

Fecha: CUATRO (4) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016).

I
i

!

!CLASE DE ACTO: FUSION POR ABSORCION.---------

>OTORGANTES:-----------------------

SOCIEDAD ABSORBENTE.-------

BANCO DAVIVIENDA S.A.-------
SOCIEDAD ABSORBIDA.----------
LEASING BOLIVAR S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO.

I
I

i
:------NIT 860.034.313-7

U
4 ....

lili
--------

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, Repúblii @Íi>dv
uV)?

de Colombia a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil diecis¿
• • '(2.016), en la NOTARIA VEINTINUEVE (29) DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.(

&
■n
i]r-1'i NIT 860.067.203-:
n

VALOR ACTO: $71.074.277.440.------—

0,
. vjnr- '4 
• > I

J

Ti
!ir-

F1

cuyo Notario Encargado es el señor LUIS ALCIBIADES LOPEZ BARRERí 

se otorga la presente escritura publica que se consigna en los siguientes términos: fea ^

Comparecieron con minuta escrita enviada por correo electrónico: MAURICl ' 
VALENZUELA GRUESSO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C

n.

IVi a
A

J Iirws:?) 

- 
í
■ '.pSJ

.ti

.n.=1 identificado con la cédula de ciudadanía numero 19.279.741 expedida en Bogoi 
quien procede en este documento en su condición de representante Legal de .„ ¡ ‘ 
sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A., identjficada con NIT. 860.034.313-7, sociedad I 

colombiana, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., legalmente j 
constituida por Escritura Pública número tres mii ochocientos noventa y dos (3.892) j 
otorgada el dieciséis (16) de octubre del año mil novecientos setenta y dos (1972) en • 
la Notarla 14 del Círculo de Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de Comercio, ! 
refomnada varias veces, todo lo cual acredita con el Certificado de Existencia y

noturtal pnr<i uso kkcíueííiu ük íb cbcííÍuík ¡.tísbiiiit - íío tirjii: cooío j'.r.jrn l>I iioiir.rio
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Superintendencia Financiera de Colombia, los cuales se adjuntan para su 
protocolización, con permiso de funcionamiento expedido por ia Superintendencia 
Financiera de Colombia, mediante Resolución S. B. No. 592 de fecha 10 de junio de 
1997 (en adelante la “Sociedad Absorbente"); y JORGE ROJAS DUMIT, mayor de 
edad, vecino de Bogotá D.C., identificada con ia Cédula de Ciudadanía No. 
11.309.806 expedida en Girardot, quien procede en este documento en su condición 
de Presidente y por tanto como Representainte Legal de la sociedad LEASING 
BOLIVAR S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, identificada con NIT. 
860.067.203-7, sociedad colombiana, con domicilio principal en Bogotá D.C., 
legalmente constituida por Escritura Pública cuatro mil setecientos veintinueve 
(4.729) otorgada el veinticinco (25) de octubre del año mil novecientos noventa y tres
(1993) en la Notada 42 del Cfrcíiid de/ Bogotá JD.C., inscrita en la Cámara de

'I-;';
Comercio de Bogotá D.C., refonnada vaHásí veces, todo lo cual acredita con el

.. c-’.- r.-j t
Certificado de Existencia y Representación; legal expedido por la Cámara de

■ r \ , -vi- ■Comercio de Bogotá D.C. y la Süperihtendencjá Financiera de Colombia, los cuales
■ ■-se adjuntan para su protocolizációrt, con pdrmiso de funcionamiento expedido por la 

Superintendencia Rnanciera de CÓlorfibia médiáhte Resolución S.B. No. 3373 de 
fecha 19 de octubre de 1993 (erí' adélante la “Sociedad Absorbida"), quienes 
manifestaron;

PRIMERO: Que en las calidades antes mencionadas, y en cumplimiento a las 
disposiciones legales aplicables, ios representantes legales proceden a solemnizar 
la fusión por absorción, por medio de la cual la Sociedad Absorbente absorbe a la 
Sociedad Absorbida, y ésta última le transfiere la totalidad de su patrimonio en 
bloque a la Sociedad Absorbente. Como consecuencia de la Fusión, la Sociedad 
Absorbida se extinguirá, sin liquidarse, tal como lo dispone el artículo 172 del Código

de Comercio y el artículo 60 del Estatuto Orgánico del Sistema Rnanciero.------------

SEGUNDO: Que, de acuerdo con lo reglado en el artículo 57 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, la Sociedad Absorbente dio aviso a sus accionistas a través 
de publicación en el diario la República de fecha 1 de septiembre de 2015. Por su 
parte, la Sociedad Absorbida dio aviso a sus accionistas sobre el proceso de Fusión, 
mediante comunicación personal dirigida a.| cada accionista, con fecha 1 de

r ^

^npel notarial para uan escluotuo en la ncritura pública - 3ío tiene costo para el usuario
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septiembre de 2015, fechas a partir de la cuales se pusieron a disposición los libros! ' 
contabilidad y demás información en las oficinas de las respectivas! 

administradones, en cumplimiento del artícujo 13 de la ley 222 de 1995. —
TERCERO: Que la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad Absorbente,^ 

reunida en sesión extraordinaria del veintitrés (23) de septiembre de dos mil quince!
(2015), aprobó por unanimidad el Compromiso de Fusión de esa sociedad con la! 
Absorbente, asf como todos los anexos del mismo, tal como se deprende del texto 
del Acta No. 121, cuyaextracto se protocoliza con la presente Escritura, de acuerdo 
con lo establecido en el numeral 3° del artículo 177 del Código de Comercio y el j
artículo 60 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero;.......................................
CUARTO: Que la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad Absorbida, 
reunida en sesión extraordinaria del veintitrés (23) de septiembre de dos mil quiñi 
(2015) r aprobó por unanimidad el Compromiso de Fusión de esa sociedad con 
Sociedad Absorbente, así como todos los anexos dei mismo, tal y como ¡ 
desprende del texto del acta No. 92 cuyo extracto se protocoliza con la presen 
escritura, de acuerdo a lo establecido én el numeral 3° del articulo 177 del Código (
Comercio y en el artículo 60 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.--------  'OS
QUINTO: Que dentro del término respectivo, ningún accionista tanto de la Sociedi

da Cl
Absorbente como de la Sociedad Absorbida ejerció el derecho de retiro en li 
términos establecidos en el Compromiso de'pusión.-----
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n SEXTO: Que de forma previa al pronunciamiento de la no objeción de ¿J,;,';I Superintendencia Financiera de Colombia, la Superintendencia de Industria 
Comercio se pronunció, a través de comunicación radicada en esa Superintendenci-i

ir el dia 9 de octubre de 2015, en el sentido afirmar que: “(...) la operación de fusión i 
amerita un análisis de competencia dado que las empresas intervinientes 
encuentran en la actualidad bajo una misma unidad de control, con lo que • 
acreditó el cumplimiento de lo dispuesto en el literal d), numeral 2 del artículo 58 del
EOSF.'----------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMO: Que, mediante Resolución No. 1667 del 02 de diciembre de 2015, la 

Superintendencia Financiera de Colombia se pronunció en el sentido de no objetar la 
Fusión por absorción de Leasing Bolívar por parte de Banco Davivienda, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 a 58 del Estatuto Orgánico del
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esta Escritura.---------------------------- ----------------------------------------------------------------
OCTAVO: Que, según el inciso segundo del artículo 59 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, el aviso al público de que trata el artículo 174 del Código de 
Comercio no es procedente por cuanto la sociedad absorbente cumple con los 
niveles adecuados de patrimonio y las normas de solvencia vigentes y, por tanto, el 
referido articulo 174, como el 175 del Código de Comercio, no son aplicables en esta

NOVENO: Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 2 dei artículo 60 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, se protocolizan con esta Escritura los 
siguientes documentos:---------------------------------------------------------------------------------
(i) Certificado de Existencia y Representación Legal de BANCO DAVIVIENDA S.A.
expedido por la Cámara de Cbrtiercio dé Bogotá,: de fecha veintidós (22) de

diciembre de 2015.-------- -
(¡i) Certificado de Existencia y Repróséntadtón legal de'BANCO DAVIVIENDA S.A. 

expedido por ia Superintendencia Firiandefá de Goiombia, de fecha veintidós (22)

de diciembre de 2015.--------
(iii) Certificado de Existencia y Reprósentacióh Legal de LEASING BOLIVAR S.A.
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENtÓ expédidb por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, de fecha veintidós (22) de diciembre de 2015.---------------------------------------
(iv) Certificado de Existencia y Representación legal de LEASING BOLIVAR SJV.
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO expedido por la Superintendencia Rnanciera de 
Colombia, de fecha veintidós (22) de diciembre de 2015.------------------------------------

(v) Copia autenticada del Acta No. 92 de la Asamblea de Accionistas de la Sociedad
Absorbida de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil quince (2015), en la cual 
consta la aprobación del compromiso de fusión y los estados financieros de la 
compañía con corte al 30 de marzo de 2015.--------- ^------------------------------------------

(vi) Copia autenticada del Acta No. 121 de la Asamblea de Accionistas de la
Sociedad Absorbente de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil quince 
(2015), en la cual consta la aprobación del compromiso de fusión y los estados 
financieros de la compañía con corte al 30 de marzo de 2015.------------------ ^----------

(vii) Estados Rnancieros de Fusión de la Sociedad Absorbente debidamente

nnrtaiiaL para uso excluaiuo en la escntum pública - tiene costo pmra el UBxmrro
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certificados, dictaminados y acompañados de las notas a dichos estados financieros, i 
con corte al 30 de marzo de 2015, firmados por el Representante Legal y por suj 
Revisor Fiscal.
(viii) Estados Financieros de Fusión de la Sociedad Absorbida debidamente! 
certificados, dictaminados y acompañados de las notas a dichos estados financieros, i 
con corte ai 30 de marzo de 2015, firmados por el Representante Legal y por su 1 
Revisor Fiscal.-------------------------------- ----------------------------------------------
(ix) Estados Rnancieros de la Entidad Absorbente una vez realizada la Fusión. --
(x) Copia íntegra de la Resolución No. 1667 del 2 de diciembre de 2015, mediante la;
cual la Superintendencia Financiera de Colombia se pronunció en el sentido de no 
objetar la fusión por absorción entre la Sociedad Absorbente y la Sociedad 
Absorbida.-----
DÉCIIVIO: Que, por virtud de esta Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Compromiso de Fusión aprobado por las Asambleas de Accionistas de t 
Sociedades Absorbente y Absorbida, como consecuencia de la Fusión por Absorcit Wl
se adoptan los estatutos de la Sociedad Absorbente.------------------------------------
DÉCIMO PRIIVIERO: Que como consecuencia de la Fusión por Absorción que ; 

solemniza por medio de este instrumento, la Sociedad Absorbida se extinguirá £ 
liquidarse, y solo existirá la Sociedad Absorbente, a quien le será transferida ^ '
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4 totalidad del patrimonio de la Sociedad Absorbida.ti mf,A I DÉCIMO SEGUNDO: Que de acuerdo con el numeral 3 del artículo 60 del Estatu i, 

Orgánico del Sistema Financiero, la fusión tiene los siguientes efectos patrimoniale 
(a) BANCO DAVIVIENDA S.A. adquiere de pleno derecho la totalidad de los biem 
de LEASING BOLIVAR S.A. y asumirá su posición contractual en todos li \
contratos, títulos valores, garantías y demás actos y derechos de que sea titul \
LEASING BOLIVAR S.A., Sin necesidad de trámite adicional alguno, (b) l ' ()

In
f-n

■

i

Iparticipación en inversiones y establecimientos de comercio que posea LEASING ' 
BOLIVAR S.A. ingresa al patrimonio de BANCO DAVIVIENDA S.A., para lo cual no i 
se requieren autorizaciones especiales. Los negocios fiduciarios, los pagarés, las 
garantías y otras seguridades otorgadas o recibidas por LEASING BOLIVAR S.A. ; 
se entenderán otorgadas o recibidas por BANCO DAVIVIENDA S.A. sin que sea 
necesario trámite o reconocimiento alguno.--------------------------------------------------
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Representantes Legales de la Sociedad Absorbente y de la Absorbida, proceden a 
elevar a Escritura Pública el COMPROMISO DE FUSIÓN, cuya transcripción del

texto es el siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------
“COMPROMISO DE FUSION ENTRE EL BANCO DAVIVIENDA S.A.Y LEASING 

BOLÍVAR S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Entre los suscritos a saber;------------ ---------------------------------------------------------------
ALVARO ALBERTO CARRILLO BUITRAGO, mayor y vecino de Bogotá. D.C., 
identificado como aparece al pie de su firma, actuando en su calidad da 
Representante Legal Suplente y por lo tanto en nombre y representación de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. en adelante DAVIVIENDA, establecimiento bancario constituido 
mediante escritura pública número 3892 del. 16 de octubre de 1972, otorgada en la
Notaría 14 del círculo de Bogotá,' con}mátrícula de registro mercantil número 
00276917 de la Cámara de Comercio/, de;’1a misma ciudad, en la cual tiene su
domicilio principal, todo lo . cual corista’' en el certificado de existencia y

representación legal de DAVIVIENDA e>pedicío 'por la Superintendencia Financiera
de Colombia que se adjunta como Anexó; T;dé esté Compromiso; y---------------------

JORGE ROJAS DÜMIT, mayor y vecirtO dé Bogotá. D.C., identificado como aparece 
al pie de su firma, actuando en SU calidád dé Representante Legal y por lo tanto en 
nombre y representación de LEASING- BOLIVAR S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. en adelante LEASING; COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
constituida mediante escritura pública número 1471 del 7 de septiembre de 1978, 
otorgada en la Notaría 21 del círculo de Bogotá, con matrícula de registro mercantil 
número 00111511 de la Cámara de Comercio de la misma ciudad, en la cual tiene 
su domicilio principal, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 
representación legal de LEASING expedido por la Superintendencia Financiera de

Colombia que se adjunta como Anexo 2 de este Compromiso;----------------------------
DAVIVIENDA y LEASING (en adelante consideradas conjuntamente como las 
“Entidades”), celebramos el presente' compromiso de fusión (el "Compromiso”), 
debidamente autorizadas por cada una de las Asambleas de Accionistas de las dos 
Entidades, según consta en las actas números 121 de DAVIVIENDA y 92 de 
LEASING, de fecha veintitrés (23) de septiembre de 2015, extractos de las cuales se

V
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adjuntan a este documento como Anexo 3, previas las siguientes-------------------------
CONSIDERACIONES

1. Que actualmente las siguientes soci^ades son titulares del 100% de lasi 
acciones en circulación de DAVIVIENDA:------------

a. inversiones Financieras Bolívar S.A.S

b. Inversiones Anagrama Inveranagrama S.A.S
c. Inversiones Cusezar S.A.

d. Inversiones Meggido S.A.
e. Sociedades Bolívar S.A

f. Compañía de Seguros Bolívar S.A

g. Seguros Comerciales Bolívar S.A.

h. Oppenheimer Developíng Markerts Fund 
4. Fondo de Pensiones Porvenir Moderado

j. Corporación Financiera Internacional IFC

k. Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

l. Otros Ordinarios

m. Otros Acciones Preferenciaies

15,20%

15,20%
9,14%

8,84%

8,67%

8,35%

7,67%
2,91%
2,06%

1,97%
1,78%

2,66%

15,54%
2. De igual forma, las siguientes compañías son titulares del 100% de las acción i

¡

Iill
UJar3 .1!

■ii
"i ílff' S
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a ■i
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n'411j en circulación de LEASING;----------------------------

a. Inversora Anagrama Inveranagrama S.A.S.
b. Inversiones Rnancieras Bolívar S.A.S.

c. Sociedades Bolívar S.A.

d. Construcción y Desarrollo Bolívar S.A.S.

e. Multinversiones Bolívar S.A.S.

f. Otros Acciones Preferenciaies

3. Que DAVIVIENDA y LEASING son dos entidades que hacen parte del Gru;
Empresarial liderado por Sociedades Bolívar S.A.-------------------------------------------- í

4. Que la fusión propuesta complementará la estrategia de la Banca de Empresas i
t Ide DAVIVIENDA,‘fortaleciendo la financiación de activos productivos a empresas I 

y personas naturales con negocio, al unir los productos, el conocimiento y la i
“ I

experiencia de LEASING a las capacidades, estructura, red y destrezas dej

DAVIVIENDA. Así mismo, se espera que DAVIVIENDA aumente su participación

ri5-: 38,66%

38,69%

16,26%
0,00%

0,00%

6,40%
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negocios.------------------------------------------------------ ------------------------------
5. Que, de igual forma, se tiene la expectativa que la eficacia obtenida con la fusión

se vea reflejada en mejoras a través de sinergias en áreas de apoyo, mejora del 
costo dé fondeo frente al actual que tiene LEASING, aumento de vinculación de 
clientes y un uso eficiente de la red comercial de DAVIVIENDA, para atender 
diferentes segmentos.---------------------------------------------------------------------

6. Que el día 1 de septiembre de 2015 se realizó la convocatoria para la celebración
de la asamblea extraordinaria de accionistas de DAVIVIENDA a través de una 
publicación en un medio de amplia circulación.----------------------------------------

7. Que el dia 1 de septiembre de 2015 se realizó la convocatoria para la celebración
de la asamblea extraordinaria dev^accionistas de LEASING, mediante
comunicación escrita por.,cofréÓ oértiflcádp;. -------------------------------

8. Que de conformidad con lo establecidp'^n el Art. 173 del Código de Comercio, y
para efectos de perfeccionar él procésb’ de fusión, las administraciones de las

•* 'í • .Entidades presentaron a consideración d^^^ correspondientes asambleas de
accionistas, este proyecto dé fusióti por. absorción, contenido en este 
Compromiso, en el cual, DAVIVIENDA sérá la entidad Absorbente y LEASING
la entidad Absorbida. —-—í— ----------------------------------------

9. Que en reuniones celebradas el día veintitrés (23) de septiembre de 2015, las 
asambleas de accionistas de las Entidades, aprobaron el presente Compromiso y
autorizaron a ios representantes legales para qué procedieran a suscribirlo.------

De conformidad con lo anterior, celebramos el presente Compromiso, que se rige 
por las siguientes-------------------------------------------------------------------------------

CLÁUSULAS:
Primera - Sociedades Participantes en la Fusión:-------------------------------------
1.1. Entidad Absorbente: Es BANCO DAVIVIENDA S.A., establecimiento bancario 

constituido mediante escritura pública número 3892 del 16 de octubre de 1972, 
otorgada en la Notaría 14 del círculo de Bogotá, con matrícula de registro 
mercantil número 00276917 de la Cámara de Comercio de la misma ciudad, en 
la cual tiene su domicilio principal.------------------------------------------------------
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1.2. Entidad Absorbida: Es LEASING BOLIVAR S.A. COMPAÑÍA DE

FINANCIAMIENTO constituida mediante escritura pública número 1471 del 7 de 
septiembre de 1978, otorgada en la Notaría 21 del círculo de Bogotá, con 
matrícula de registro mercantil número 00111511 de la Cámara de Comercio de 
la misma ciudad.-------------------------------------------------------------------------------------

Segunda - Motivos y Condiciones Administrativas y Financieras en que se; 
realizará la Fusión 
2.1 Motivos;------
La fusión que por medio de este Compromiso se acuerda, se sustenta en los; 
siguientes motivos:.................................... ...................................................................í

2.1.1 Complementar la estrategia de la Banca de Empresas de DAVIVIENDA, al j 
fortalecer la oferta de financiación de activos productivos a empresas

- personas naturales con negocio......................... -.............. -........ -.......- ^ x
2.1.2 Integrar dos fuerzas comerciales para aumentar la capacidad de atender 4;,,

los clientes de los diferentes segmentos de DAVIVIENDA, mediante i -^1

uso eficiente de la red comercial y la oferta de los diferentes canales r ipílgit- wg 
atención, que posee DAVIVIENDA. —-.................... -....................-......... ®W

2.1.3 Incrementar la oferta de servicios a los clientes de LEASING, quienes ‘

partir de su vinculación con DAVIVIENDA, podrán recibir una mayor gama r 
productos.------- ------------------------------ -----------------------------------------------------

2.1.4 La generación de sinergias entre las entidades fusionadas permití
incrementar el conocimiento del negocio y de los clientes, lo que conlleva a ui * ^ 

mayor participación en la industria.--------------------------------------------- -------------

2.1.5 Generar eficiencias entre las entidades fusionadas a través de la sinerg
de áreas de apoyo, lo cual permite contar con un riegocio de LEASIN 
fortalecido, que estará en capacidad de brindar una oferta más completa . 
acorde a las necesidades de financiación de sus clientes.----------------------- :

2.1.6 La fusión de las entidades permite la mejora de los costos de fondeo frente i
al modelo actual que maneja LEASING Bolívar.-----------------------------------  ;

2.2. Condiciones Administrativas:-----------
La operación de la entidad fusionada permanecerá centralizada en Bogotá D.C. en i 
los domicilios o sedes actuales de DAVfVIENDA; se mantendrán las ubicaciones ■
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actuales cJe LEASING en fa ijarrera 7 tt 71-52 torre tí p(SO 1í¿ y en relación con las

oficinas, se mantendrán en Bogotá, Medeliín, Caii, Pereira y Bucaramanga.-----------
DAVIVIENDA, mantendrá la estructura de LEASING como una estructura 
independiente, dentro de la estructura de la Vicepresidencia Ejecutiva de Banca 
Corporativa. La cual tendrá como principales responsabilidades:--------------- -----------

• Comercial: Acompañar la oferta del producto en los diferentes segmentos
en los que se encuentra DAVIVIENDA.----------------- ----------------------------

• Producto: Definir la estrategia y políticas del producto.------------------------

• Proceso: Definir y administrar ias políticas en los procesos Core del 
producto como son evaluación de crédito, perfeccionamiento.

a

administración de activos y Cobranza. —----------- ------------------------------
Los riesgos inherentes del producto de LEASING serán administrados y controlados 
por las diferentes verticales qué tíéné'defirtidás DAVIVIENDA, dentro del modelo de

**** .**4**'*iERM (Enterprise Risk Management) que .\nérté implementando.'---------------------------
LEASING mantendrá su piátafoirna; técfiojógica, operativa y de negocios. Sin 
embargo, se llevarán a cabo las interfácés nél;esarias para alimentar los diferentes

aplicativos de DAVIVIENDA, ----------------- --------------------------------------------------------
Con el objeto de adelantar el proceso de fusión, las dos entidades han elaborado un
plan que permitirá llevar a cabo la íntegrácáón 'de ias operaciones, basado en la

experiencia y el conocimiento desarrollados por ambas firmas en el negocio. El plan 
incluye la capacitación de los funcionarios respecto a la ejecución de nuevos 
procesos y el uso de las plataformas tecnológicas, así como la selección de las 
mejores prácticas que permitirán optimizar el valor del negocio y el fortalecimiento

La Entidad Absorbente podrá i^ilizar el derecho al uso, registro o depósito de los

nombres, enseñas, marcas y lemas comerciales distintivos de LEASING.--------------

2.3. Condiciones Financieras------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento de lo establecido en el literal c, número 2° del artículo 60 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Rnanciero, los Estados Rnancieros utilizados para 
establecer las Condiciones de la Fusión de las Entidades debidamente certificados, 
dictaminados y acompañados de las revelaciones a dichos estados financieros, con 
corte al 31 de marzo de 2015, se adjuntan al presente Compromiso como Anexo 4 y

^apei notarial pora nao exrlusiuo en la SBcrttum pública - Sia tiene costo para el usnorin
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fueron puestos a disposición de los accionistas en los términos de lá Ley. -
Tercero - Método de Valoración y Relación de Intercambio---------------
3.1 Exposición del método de Valoración de las sociedades partícipes en laj 

fusión.------
Para el desarrollo del proceso de fusión, tanto DAVIVIENDA como LEASING | 
contrataron un estudio financiero con una firma independiente denominada! 
Estructuras Financieras S.A., la cual no tiene interés económico vinculado con laj 

valoración.---------

El mencionado estudio resume las conclusiones de la firma independíente sobre la 
valoración de las acciones de DAVIVIENDA y LEASING, y determina la relación de ■ 
intercambio que se aplicará en este proceso de fusión por absorción en el cualj 
DAVIVIENDA absorberá a LEASING mediante la entrega a ios accionistas de es

;

i

;i

;

I !

f4 última,.de acciones preferenciales de la absorbente.----------------------------------------- ^ -I

La metodología utilizada en la valoración financiera es la usualmente aceptada en 
mercado. Se proyectaron las cuentas de resultado, los balances y los flujos de ca 
de cada sociedad. Posteriormente se verifica que la sociedad mantenga el margt '¡Sí

de capital requerido, y con este dato se proyecta un reparto de dividendos al máxin 
que permita mantener una Relación de Solvencia no inferior al 10,5 en DAVIVIEND a ^ '
y al 1 i ,5 en LEASING, proyectándose así, una distribución de dividendos del 33 ® ‘ ■

de las utilidades generadas por DAVIVIENDA y el 52% de las generadas ( í!.;

LEASING.-------------------------------------------------------------------------------------- ----------

Las entidades fueron valoradas de acuerdo con la metodología de Flujo '

Dividendos a 10 años con un valor terminal Patrimonial equivalente a la proyeccK 
de los dividendos a perpetuidad con diversos gradientes de crecimiento. Con bat 
en lo anterior, se calcula el valor de cada una de las entidades participantes, el cu 
se define como el valor presente del flujo de dividendos adicionado con el val> 
presente del valor terminal, mediante una tasa de costo promedio ponderado del | 

capital (WACC).
Con el fin de tener una ratificación de los resultados de estos cálculos, se presenta i 
una serie de sensibilidades al resultado, al variar aigunos de los principales i
parámetros.-----------------------

3.2 Relación de Intercambio:
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intercambio:--------

ACCIONES DE 
LEASING 

BOLIVAR S.A.

ACCIONES DE BANCO 
DAVIVIENDA S.A. .

ACCIONES DE BANCO 
DAVIVIENDA S.A.

Una Acción 3,22163

ACCIONES DE LEASING 
BOLIVAR S.A.

Una Acción0,31040

Para la valoración se utilizaron los estados financieros auditados de ambas 
Entidades ai 31 de marzo de 2015.-----------------------------------------------------------------
Copia del estudio realizado por la firma Estructuras Financieras S.A., se anexa al
presente Compromiso como Anexo ..i.:::,:....-------------------------------------
Con estas bases se determinó para el B^AlilC,Ó DAVIVIENDA, un valor comercial de 
la participación del total de accionistas-áctuales de $12.537.546 millones o sea un 
precio por acción de $28.224 esto es 1.843 veces su valor patrimonial a 31 de marzo 
de 2015. De manera similar, para LEASÍNÍ3 BOLÍVAR se establece un valor de la 

sociedad de $210.444 millones o sea .$8,761- por acción, esto es 1.728 veces su 
valor patrimonial contable. Así se llega a.recomendar una relación de intercambio de

0,31040 acciones de DAVIVIENDA por cada acción de LEASING BOLIVAR.--------

3.3 Procedimiento para el Intercambio:------------------------------------------------

Teniendo en cuenta la relación de intercambio mencionada en el numeral 3.2 
anterior, para efectos del intercambio de las acciones ordinarias y preferenciales de 
LEASING por acciones preferenciales de DAVIVIENDA, se seguirá el siguiente

procedimiento:--------------------------------------------------------------------------------------------
Al aplicar la relación de intercambio a las acciones de LEASING en circulación, dio 
como resultado que deben emitirse 7.456.179 acciones preferenciales de
DAVIVIENDA.---------------------------------------------------------------------------- ----------------

La emisión de Acciones preferenciales de DAVIVIENDA requeridas para el 
intercambio de acciones se hará con cargo a las acciones que actualmente se

encuentran en reserva.---------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido por el inciso 2o del numeral 5o del artículo 60 del

Papel nortoñol para una eurlnaiao en la escritura pública - 9o tiene costo paca el nauario
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Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, “Las fracciones de acción que resulten del ; 
intercambio podrán ser negociadas, o pagadas en efectivo, con cargo a la cuenta de i
capital!.------------------------------------------------;............................................... ............... :

Por lo anterior, en el evento en que, como consecuencia de la relación deí 
intercambio anteriormente establecida, un-accionista tenedor de acciones ordinarias i 
o preferenciales de LEASING (i) no posea el número de acciones ordinarias o: 
preferenciales de LEASING suficientes para tener el derecho a una (1) acción i 
preferencial de DAVIVIENDA, o (ii) resultare a su favor un remanente de acciones; 
ordinarias o preferenciales de LEASING, dicho accionista de LEASING tendrá; 
derecho a que DAVIVIENDA le cancele en. efectivo el valor de la fracción de unidad i 
representada en el remanente de las acciones ordinarias o preferenciales de 
LEASING.-------

í
>ali

------n w?sr»#

Para tal fin, DAVIVIENDA pondrá a disposición del accionista la suma proporcior ^ 
que corresponda, en sus oficinas a nivel nacional, a partir del cuarto (4°) día há 
siguiente a la inscripción en la Cámara de Comercio, de la escritura pública qi 
protocoliza ia fusión. Para este efecto se tomará como valor de referencia 
determinado en el párrafo anterior. —---------------------------------------------................. ^
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ii En ningún caso las sumas puestas a disposición de los accionistas de LEASING t 
acuerdo con lo establecido en este punto causarán intereses a favor de dichi <;

c1 cc, -sr lU.
y\4 accionistas.

Las acciones preferenciales de DAVIVIENDA que recibirán los accionistas i
11

I LEASING, darán derecho a los mismos dividendos que la asamblea general 
accionistas de DAVIVIENDA decrete para las acciones preferenciales i 
DAVIVIENDA que actualmente se encuentran en circulación, así como los dem¡ 
derechos que se le confieren a los accionistas preferenciales de DAVIVIENDA <

acuerdo con sus estatutos y la ley.---------------------------------------------------------------- '

Cuarta - Objeto del Compromiso de Fusión-----------------------------------------------;
En virtud de este Compromiso, DAVIVIENDA y LEASING se fusionarán mediante: 
la absorción de LEASING {entidad Absorbida) por parte de DAVIVIENDA, (entidad; 
Absorbente). Como consecuencia de lo anterior, LEASING se disolverá sin i 
liquidarse.

Una vez perfeccionado el proceso de fusión entre las dos entidades, DAVIVIENDA
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continuidad.-------------------------------------------------------------,----------------------------------
Se suscribe e! presente documento en dos (2) ejemplares de un mismo contenido en

la ciudad de Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de. septiembre de 2015. -
Entidad AbsorbidaEntidad Absorbente
(Fdo)(Fdo)

*
ALVARO ALBERTO CARRILLO JORGE ROJAS DUMIT

C.C. 11.309.806

Representante Legal
LEASING Bolívar S.A. COMPAÑÍA DE

FINANCIAMIENTO

BUITRAGO 
C.C. 79.459.431 
Representante Legal 
BANCO DAVIVIENDA S.A.

FIN DEL COMPROMISO DE FUSIÓN"
DECIMO CUARTO: Que para cumplir córi íd|pro\nsto en el compromiso de fusión 
que se incorpora en el texto de estS^;és6ritura ,■ las asambleas generales de 
accionistas de BANCO DAVIVIENDA S.á; y LÉASING. BOLIVAR S.A. según consta 

en las copias de las respectivas actas-!qüe se anexan, facultaron a los 
Representantes Legales de las mencionadas entidades, para gestionar la inscripción 
de la presente escritura en la Cámafá de Cdraérció de Bogotá.----------------------------
DECIMO QUINTO: Que los gastos'ndtáriáles -que se generen con ocasión del

otorgamiento del presente Instrumento, ásí-cómo los gastos e impuestos de registro 
que requiera esta escritura, serán de cargo dé la Sociedad BANCO DAVIVIENDA 
S.A.---------------------------------------------------------------------------------------- ------------------

----------------------------HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA

PREVIAMENTE ELABORADA, REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA.------------

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR:--------------------------------------------------
1. - Que han verificado cuidadosamente sus nombres y eipellidos, el número correcto

de sus documentos de identificación y aprueba este instrumento sin reserva alguna, 
en la forma como quedo redactado.-----------------------------------------------------------------
2. Que las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a la verdad 
y en consecuencia, asume la responsabilidad por cualquier inexactitud.

Jpapcl natanal poní ueo esírluatua en la escrituro pública - 3ta tiene cn'sta pora el usuaria
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3. Que conoce la ley y sabe que la Notaría responde por la regularidad formal de los

instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de tos 
otorgantes, ni de la autenticidad de los (jJocumentos que forman parle, de este 
instrumento.----------------------------- ------------------------------------------------------------------

4. Que solo solicitara correcciones, aclaraciones o modificaciones al texto de la i
presente escritura en la forma y en los casos previstos en la ley.---------------------------

i m

Í.W «fe# .
i

NOTA. El suscrito Notario, en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 
2.2.6.1.2.1.5 del Decreto 1069 de 2015 que sustituyó el artículo 12 del Decreto- 
2148 de 1983 y en virtud que el Doctor MAURICIO VALENZUELA GRUESSO enj ' 

representación del BANCO DAVIVIENDA S.A., y JORGE ROJAS DUMIT, enl 
representación de LEASING BOLIVAR S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTi

1

4? >Ij
tienen registradas sus firmas en esta Notaría, autoriza que el presente instrumen 
sea suscrito por las precitadas personas fuera del recinto notarial, en la Oficina de
entidad que representan.-----------------------------------------------------------------------------  ifc—Wi

-------------------------------------------------------------------------------------------
ADVERTENCIA - Se advirtió al otorgante de esta escritura la obligación de leer M*
totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en el | Q 
consignados, con el fin de aclarar, modificar, o corregir lo pertinente antes c 0. < ’

La firma de la misma demuestra su aprobación total del texto. E 
consecuencia, el notario no asume ninguna responsabilidad por errores 
inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma de (el. los) otorgante(s) y d 
notario, en tal caso, este(os) debe(en) ser corregido(s) mediante el otorgamiento c 
una nueva escritura, suscrita por todos los que intervinieron en la inicial y sufragar 
por los mismos. (Artículo 35, decreto ley 960 de 1970).------------------------------ -------
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OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION.

LEIDO, APROBADO Y FIRMADO, por El otorgante este instrumento, que se elaboró l 
conforme a su voluntad, declaraciones e instrucciones, se le hizo las advertencias de 
ley y en especial la relacionada con la necesidad de inscribir este acto escriturario en i 
la Cámara de Comercio correspondiente. El Notario lo autoriza y da fe de ello.------- -
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•EstelrTStromgntü i>t?~elaLmró~en las tm¡asiit>'papBlnotarlat'nám0rc?s:-- 
Aa029460646;
Aa029460649;

Aa029460652;

&Aa029460647; 
Aa029460650; 
Aa029460653;- -

Aa029460645;

Aa029460648;

Aa029460651;

A

(Decreto 0188 de 2013. ResoluciónDERECHOS NOTARIALES: $ 23.478.800.
0641 de 2015).—
IVA:$ 4.119.744.
Superintendencia: $ 24.150. ---------
Fondo de Notariado: $ 24.150. ----
Fondo Especial de Notariado: $" -Í 89'.490.3fij '^¿^
En señal de su consentimiento, i&s complirépientes suscriben con su firma autógrafa 

imprimen la huella dactilar dei dedo fndide dó su mano derecha.---------------------

(Art. 4 Decreto 397 de 1984)

e
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DANIEL RICARDO PALACIOS RUBIO 
19247146-1

CARRERA 13 No. 33 - 42 Tel(s); 7462929 
IVA REGIMEN COMUN

EXPEDIDA EN 04/Ene/2016 10:41 am 
LEGALIZADA EN 04/Ene/Z016

FACTURA DE VENTA FES-119524 
ESCRITURA No 1
naturaleza del ACTO: FUSION DE SOCIEDADES

RADICADO No 201SZ119Q

CONCEPTOS DE FACTURACION
FUSION DE SOCIEDADES (Cuantía S 71.074,277,440)

Derechos Notariales (Resolución 0641 de 2015) 
9 Hi^'as De La Matriz

492 Hojas Copia Escritura (3 copias) (O simples)
2 Diligencias 

295 Autenticaciones
Recaudos Fondo De Notariado 
Aporte Especial Fondo 
Recaudos Superintendencia 
Impuesto A Las Ventas

S 219,406,755.0
S 23,748,800.0 

S 27,900.0 
$ 1,525,200.0 

S 4,000.0 
$ 442,500.0 
$24,150.0 

$ 189,490,311.0 
$24,150.0 

$4.119.744.0

i
t

. i

i
<ii -F ajrs

e

.y iV ’ *fS.T-í
Ii Total Gastos de la Factura 

Total Impuestos y recaudos a terceros 
Valor Total de la Factura

Valor en letras; Doscientos diecinueve millones cuatrocientos seis mil setecientos cincuenta y cinco pesos

5 25.748.400.0 
$ 193,658,355.0 

? 219,406,755
Ji
1!
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tst -j\FORMAS DE PAGO 

NT 860034313-7I cÜ banco DAVIVIENOA S.A., Otorgante 1 S 219,400,755
erudito No 132( Valor Crudita : S 219.406,755)1 Sin abonos )| Saldo: $ 219,406,755).ii A 7P\ CCI

n V Si
u ■¡L OTORGANTES DE LA ESCRITURA 

tdemiScacion
i
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/■

Nombre dol Otorgante /:1 NT 860034313 -7 
NT 860)67203 -7

BANCO DAVIVIENOA SA
LEASING BOLIVAR S A - COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTOi

,1!t-f .i1!í
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.8 FInna del Cíente NORA LUZ HENAO.n
3 fe ti I

Esld documento se asimüa para (odos k>s efectos (cgalcs n le letra de cambio (Ari. 774 ilei C. de Co.) 
Impreso por Compuladorr'í"*' !j
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NOTARIA 29 o0:
DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.
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DANIEL PALACIOS RUBIO 

NOTARIO 

NIT. 19.247.148-1 

CARRERA 13 No. 33 - 42 

PBX:7462929
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# I
ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO i.

I

FECHA: CUATRO (4) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016).---------- |
OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTINUEVE (29) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ.- ;
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fe|(Quién-obra en nombre y representación del BANCO DAVIVIENDA S.A., en st §
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Firma autorizada fuera del despachó notarial. (Artículo 2.2.6.1.2.1.5 del Decrete 3\
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^AURICIO valen;
C.C. No. 19.279.741 de Bogotá

;UELA GRUESSO
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ííij calidad de Suplente del Presidente y como tal Representante Legal)
.aTí

I
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1069 de 2015 que sustituyó el artículo 12 del Decreto 2148 de 1983) ■5
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f / C/)QeJa^a¿)
JORGE ROJAS DUMI7

! u{•

lI

[c.C. No. 11.309.806 de Girardot 

(Quien obra en nombre y representación de LEASING BOLIVAR S.A. COMPAÑIA i 
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Señores
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA - REPARTO 
Ciudad

Referencia; Proceso Ejecutivo Singular 
De BANCO DAVIVIENDA S.A.
Vs. JAIRO HERNANDEZ PINZON C.C.93.335.651 Y MARIA ANUA GUTIERREZ 
PRECIADO C.C. 65.554.776

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON, abogado con tarjeta profesional #93.720 del Consejo Superior de la 
Judicatura, mayor y vecino de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía #91'289.226 
expedida en Bucaramanga, obrando en calidad de apoderado especial de BANCO DAVIVIENDA S.A.,'' 
sociedad anónima con domicilio principal en Bogotá D.C.,'*NIT. 860034313-7 representada por el Doctor 
LUIS FERNANDO GONZALEZ SOLORZA, "mayor y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.039.943 expedida en Bogotá D.C., en su condición de Representante Legal para 
asuntos Judiciales tal como se evidencia en los certificados de existencia y representación legal 
expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de Bogotá, los 
cuales se adjuntan a la presente, por medio del presente escrito me permito manifestar que formulo 
demanda en Proceso Ejecutivo Singular contra JAIRO HERNANDEZ PINZON'C.C.93.335.651,"piayor y 
vecino de BARRANCABERMEJA , lugar de trabajo en la CALLE 74 # 24-19 BARRIO LA LIBERTAD y contra 
MARIA ANUA GUTIERREZ PRECIADO C.C. 65.554.776, mayor y vecino de FLORIDABLANCA ■, lugar de 
trabajo en la CALLE 157 # 30-15 BARRIO LAGOS I URBANIZACION VILLA NATALIA CASA 38 , como 
fundamento de la presente acción expongo los siguientes:

\

HECHOS

PRIMERO.- JAIRO HERNANDEZ PINZON C.C.93.335.651 en ^calidad de locatario y MARIA ^ANITA 
GUTIERREZ PRECIADO'c.C. 65.554.776, como deudor solidario^ suscribieron el día 29'DE OCTUBRE DE 
2013,'él contrato de leasing financiero No. 001-03-0273941:00 LEASING BOLIVAR S.A.,*en virtud del cual 
JAIRO HERNANDEZ PINZON C.C.93.335.651 recibió a título de arrendamiento comercial el siguiente bien 
mueble relacionado en la sección 1 del contrato:

DESCRIPCIÓN DEL ACTIVO: UNA HORMIGONERA, MARCA DIECI, MODELO L3500, SERIE LH6820523

JAIRO HERNANDEZ PINZON C.C.93.335.651' en calidad de locatario y MARIA ANUASEGUNDO
GUTIERREZ PRECIADO f.C. 65.554.776, como deudor solidario,'suscribieron el día 30 DE MAYO DE 2014, 
el contrato de leasing financiero No. 001-03-027473 con LEASING BOLIVAR S.A., en virtud del cual JAIRO 
HERNANDEZ PINZON X.C.93.335.651 recibió a título de arrendamiento comercial el siguiente bien
mueble relacionado en la sección 1 del contrato;

DESCRIPCIÓN DEL ACTIVO: UNA EXCAVADORA, MARCA KOMATSU, MODELO 2014, AÑO FABRICACION 
2014, SERIE 87407.

r

TERCERO.- JAIRO HERNANDEZ PINZON C.C.93.335.651 en calidad de locatario según lo pactado en los 
contratos, recibió la tenencia de los activos descritos de propiedad de LEASING BOLIVAR S.A. tal como 
consta en la cláusula tercera de la sección 2 del contrato de arrendamiento financiero.í

]
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CUARTO.- En el contrato de arrendamiento No 001-03-027394 las partes pactaron como precio del 
mismo, un canon^variable, pagadero mes vencido, el cual se calcularía según los términos consagrados 
en la cláusula sexta sección 2 del contrato referido y en ia sección 1 en el ítem denominado CANON 
acordándose como valor del primer canon variable la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($6.782.276,00) Cantidad ésta pagaderos durante 36 
MESES el primer canon de arrendamiento para cancelarse el 29 DE NOVIEMBRE DE 2013, y así 
sucesivamente cada día 29 del mes según la fórmula mencionada hasta el día 29 DE NOVIEMBRE DE 
2016.

QUINTO.- En el contrato de arrendamiento No 001-03-027473 las partes pactaron como precio del 
mismo, un canon^ariable, pagadero mes vencido, el cual se calcularía según los términos consagrados 
en ia cláusula sexta sección 2 del contrato referido y en la sección 1 en el ítem denomin^o CANON 
acordándose como valor del primer canon variable la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($3.243.791,00) Cantidad ésta pagaderos durante 38 
MESES el primer canon de arrendamiento para cancelarse el 30 DE JUNIO DE 2014, y así sucesivamente 
cada día 30 del mes según la fórmula mencionada hasta el día 30 DE AGOSTO DE 2017.

En marzo 29 de 2015 JAIRO HERNANDEZ PINZON en calidad de locatario, MARÍA ANITASEXTO
GUTIERREZ PRECIADO como deudor solidario y LEASING BOLIVAR S.A. C.F. suscribieron otrosí 1 al 
contrato 001-03-027394 'modificando el plazo a 36 meses y primer canon variable por valor de 
$5.412.733,00 el primero a partir del 29 de abril de 2015 y el último para el día 29 de ABRIL de 2018. r-

En marzo 29 de 2015 JAIRO HERNANDEZ PINZON en calidad de locatario' MARIA ANITASEPTIMO
GUTIERREZ PRECIADO"^como deudor solidario "y LEASING BOLIVAR S.A. C.F. suscribieron otrosí 1 al
contrato 001-03-027473 modificando el plazo a 36 meses y primer canon variable por valor de $ 
8.576.650,00 el primero a partir del 30 de abril de 2015 y el último para el día 30 de ABRIL de 2018.

OCTAVO.- Mediante escritura pública Nro. 001 del 4 de enero de 2016 de la Notaría 29 de Bogotá, se 
protocoliza la fusión por absorción en virtud de la cual la sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A. absorbe a la 
sociedad LEASING BOLIVAR S.A. y de conformidad con lo establecido en el Decreto 663 de 1993 
(Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) artículo 60, Nral. 3, literales a y c: "La entidad absorbente ola 
nueva, adquiere de pleno derecho la totalidad de los bienes, derechos y obligaciones de las entidades 
disueltas sin necesidad de tramite adicional alguno" y "Los negocios fiduciarios, los pagarés, las garantías 
y otras seguridades otorgadas o recibidas por las entidades disueltas, se entenderán otorgadas o 
recibidas por la entidad absorbente, o la nueva, sin que sea necesario trámite o reconocimiento alguno."

r
JAIRO HERNANDEZ PINZON C.C.93.335.651 y MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO C.C. 

65.554.776, adeudan a BANCO DAVIVIENDA S.A. hasta el momento de presentar esta demginda del 
contrato No 001-03-027394 los cánones'de arrendamiento correspondientes a 29 DE MAYO DE 2016 v 
POR VALOR DE CINCO'MILLONES‘QUINIENTOS TREINTA-Y UN'MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS ^ 
PESOS ($5.531.482,00) TJára un total adeudado de CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($5.531.482,00) x

NOVENO

JAIRO HERNANDEZ PINZON C.C.93.335.651 y MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO C.C.DECIMO
65.554.776, adeudan a BANCO DAVIVIENDA S.A. 'hasta el momento de presentar esta demanda''del 
contrato No 001-03-027473 los cánones de arrendamiento correspondientes a 30'"DE MAYO DE 2016 ■
POR VALOR DE OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS ($8.697.482,00) para un total adeudado de OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($8.697.482,00) ^

LOS LOCATARIOS adeudan las sumas correspondientes a los cánones mencionadosDECIMO PRIMERO
en el hecho anterior, más los respectivos intereses de mora, más los eventuales cánones futuros que se 
causen, más las costas y agencias en derecho de este proceso judicial

2
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BANCO DAVIVIENDA S.A., NO RENUNCIA y se reserva el derecho de cobrarDECIMO SEGUNDO
directamente o mediante proceso judicial las sanciones previstas en la cláusula 12 sección segunda del 
contrato de arrendamiento financiero.

DECIMO TERCERO.- En la cláusula vigésima cuarta #1 del contrato de arrendamiento financiero se 
estableció que la mora en el pago de uno o más cánones es causal de terminación del contrato y en la 
cláusula décimo cuarta se dejó constancia de la renuncia de JAIRO HERNANDEZ PINZON C.C.93.335.651 y 
MARIA ANUA GUTIERREZ PRECIADO C.C. 65.554.776, a todo tipo de requerimientos para constituirlos en 
mora.

/

DECIMO CUARTO.- El contrato de Leasing constituye título ejecutivo contra los deudores de acuerdo a lo 
prescrito en el artículo 422 del Código general del proceso.

Con fundamento en lo expuesto formulo las siguientes:

PRETENSIONES

Sírvase Señor Juez librar mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A.^en contra de JAI[10 
HERNANDEZ PINZON^C.C.93.335.651 y MARIA ANUA GUTIERREZ PRECIADO C.C. 65.554.776 de 
acuerdo a lo pactado en contrato de LEASING No.001-03-027394'"por las siguientes sumas:

1. Por la suma de DE CINCO MILLONES QÚJNIENTOS TREINTA Y l/n M^L CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y DOS PESOS ($5.531.482,00) correspondiente a saldo íel canon de arrendamiento del 29 de 
abrirde 2016"al 29 de mayo de 2016.

✓2. Por los intereses ^de mora liquidados a la tasa má>^ma legal sobre la anterior suma de 
$5.531.482,00 desde el vencimiento'én 29 5e MAYO DE 2016 hasta el pago total de la 
obligación

k

r

r

3. Por los cánones de arrendamiento que se causen durante el presente proceso que de acuerdo al 
contrato de LeasingTÑIo. 001-03-027394 OTROSI No 1 'Tienen vencimiento los días 29 de cada 
mes de arrendamiento y desde el próximo canon de arrendamiento hasta el último canon No. 36 
que se causará el 29 de abril de 2018 más los intereses de mora a la tasa máxima legal.

r

4. Por el valor de las costas y agencias en Derecho que entrañe esta ejecución.

Sírvase Señor Juez librar mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JAIRO 
HERNANDEZ PINZON 'C.C.93.335.651 y MARIA ANUA GUTIERREZ PRECIADO C.C. 65.554.776 de 
acuerdo a lo pactado en contrato de LEASING No.001-03-027473 por las siguientes sumas:

r
1. Por la suma de DE OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA V DOS PESOS ($8.697.482,00)“ correspondiente a saldo del canon de arrendamiento 
del 30 (íe abril 3e 2016'al 30 de mayo'de 2016. r

rr'
2. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal sobre la anterior suma de 

$8.697.482,00 'desde el vencimientcTen 30 'DE MAYO DE 2016 y hasta el pago total de la 
obligación

>

3. Por los cánones de arrendamiento que se causen durante el presente proceso que de acuerdo al 
contrato de Leasing No. 001-03-027473 OTROSI No 1 tienen vencimiento los días 30 de cada 
mes de arrendamiento y desde el próximo canon de arrendamiento hasta el último canon No. 36 
que se causará el 30 de abril de 2018 más los intereses de mora a la tasa máxima legal.

4. Por el valor de las costas y agencias en Derecho que entrañe esta ejecución. r
3
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FUNDAMENTOS EN DERECHO

La base o sustento jurídico de las pretensiones son las siguientes normas de derecho sustancial: Artículo 
1494 del Código Civil por cuanto este litigio se centra en un contrato de arrendamiento como fuente de 
la obligación. Artículo 1973 del Código Civil que define el contrato de arrendamiento. Las pretensiones 
tienen fundamento en los incumplimientos de las obligaciones que corresponden a un contrato de 
Leasing financiero que es de tracto sucesivo y los cánones de arrendamiento (obligaciones) son causados 
mes a mes debido al goce de un bien que BANCO DAVIVIENDA S.A. entrega al aquí demandado en 
calidad de tenencia. Las obligaciones que BANCO DAVIVIENDA S.A. pide se libre ejecución son 
prestaciones periódicas por tanto el artículo 431 del Código General del proceso establece para este 
evento que en el mandamiento de pago se "dispondrá que éstas se paguen dentro de los cinco días 
siguientes al respectivo vencimiento."

CUANTÍA

La estimo en la suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS ($14.228.964,00)Y

COMPETENCIA

Por razón de la ubicación del bien, cuantía, domicilio de las demandadas y lugar designado para el 
cumplimiento de la obligación, es usted Señor Juez competente para conocer de este proceso.

PRUEBAS

Certificado de existencia y representación legal de BANCO DAVIVIENDA S.A., expedido por la 
Cámara de comercio de Bogotá D.C. donde consta en la hoja No. 9 CERTIFICACION de la 
inscripción en el registro de la ESCRITURA PUBLICA No. 18722 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., 
del 28 de diciembre de 2015 mediante la cual BANCO DAVIVIENDA a través de su representante 
legal confiere poder a LUIS FERNANDO GONZALEZ SOLORZA para representar a la aquí 
demandante en todos los procesos judiciales.
Copia de la escritura pública No. 001 del 04 de enero del año dos mil dieciséis Mediante la cual 
se protocoliza la fusión por absorción de DAVIVIENDA LEASING.
Contrato de LEASING No.001-03-027394 Y 001-03-027473 (arrendamiento financiero) suscrito 
entre LEASING BOLIVAR S.A. Y JAIRO HERNANDEZ PINZON C.C.93.335.651 y MARIA ANITA 
GUTIERREZ PRECIADO C.C. 65.554.776 
Poder
Copia de la demanda para el archivo del Juzgado y el traslado a la demandada.

ANEXOS: Adjunto los documentos relacionados en el acápite de pruebas y CD que contiene la demanda.

PROCESO

El proceso ejecutivo, contemplado en la sección segunda del Código general del proceso. /

4



JURIDICOS HH SAS
jurídicos© HHS AS, com. co 

Calle 36# 19-18 Oficina 801 Edificio Srancolombiana 
Teléfonos 7/6330269, 7/6424594, 3176608907

A

->
« :.-7

li»lí
ly,:: i

* í"
íN

NOTIFICACIONES /

JAIRO^HERNANDEZ PINZON C.C.93.335.651 recibe notificaciones en su lugar de trabajo en ia CALLE 74 # 
24-19 BARRIO LA LIBERTAD del municipio de BARRANCABERMEJA al correo electrónico DESCONOCIDO. ’T r

r"MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO C.C. 65.554.776 recibe notificaciones en su lugar He trabajo en la 
CALLE 157 # 30-15 BARRIO LAGOS I URBANIZACION VILLA NATALIA CASA 38 'llel Municipio de 
FLORIDABLANCA aícorreo electrónico DESCONOCIDO. ^ rr

BANCO DAVIVIENDA S.A. las recibe en su lugar de trabajo en la carrera 7#71-52 piso 12 Torre B de 
Bogotá D.C. al correo electrónico lgonzalezs@davivienda.com.

rLas personales las recibo en la secretaría de su Despacho o en la calle 36#19-18 oficina 801 del Edificio 
Grancolombiana del Municipio de Bucaramanga, al 
freddyhernandezgualdron@gmail.com

(Telectrónicocorreo

Del Señor Juez

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON
C. C.# 91'289.226 de Bucaramanga. 
T. P.# 93.720 del C. S. delaJ.
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República de Colombia !
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RAMA JUDICIAL DELPODER PUBLICOJ 
OFICINA JUDICIAL 

Barrancabermeja - Santander

DATOS PARA RADICACION DEL PROCESO

RADICACION PROCESO (uso exclusivo para la Oficina Judicial)
Fecha

RECIBIO

CIVILES
X MUNICIPALE CIVILES

CIRCUITO
JURISDICCION FAMILIA LABORAL TRIBUNALES

S
Clase de Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
No. de Cuadernos ( )

___________ _ Grupo__________
Folios Correspondientes (5) cinco
_______ X SIN MEDIDAS

DEMANDANTE(S)
BANCO DAVIVIENDA S.A. 860.034-313-7

Nombre(s) 1er Apellido 2do Apellido No. C.C ó Nit

Dirección Notificación Carrera 7^ N° 71-52 piso 12 torre B, de Bogotá D.C Teléfono

Nombre(s) 1er Apellido 2do Apellido No. C.C ó Nit

Dirección Notificación Teléfono

APODERADO
FREDDY HERNANDEZ GUALDRON

Nombre(s) 1er Apellido 2do Apellido

No. C.C ó Nit 91.289,226 de Bucaramanga T.P No. 93,720 del C.S. de la J.

Dirección Notificación Calle 36 No. 19-18 Ofc. 801 Bucaramanga Teléfono 6330269
3168340518

DEMANDADO (S)
JAIRO HERNANDEZ PINZON 93.335.651

Nombre 1er Apellido 2do Apellido No. C.C ó Nit

Dirección Notificación CALLE 74 #24-19 Teléfono

MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO 65554776
Nombre 1er Apellido 2do Apellido No. C.C ó Nit

Dirección Notificación CALLE 157 # 30-15 BARRIO LAGOS I URB. VILLA NATALIA CASA 38

Nombre 1er Apellido 2do Apellido No. C.C ó Nit

Dirección Notificación
ANEXOS: ( 2 ) TRASLADOS 

( ) CHEQUES 
( ) LETRAS DE CAMBIO 
( 1 ) CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
( ) POLIZA JUNTO CON LA CONSTANCIA DE PAGO

( 1 ) PODERES

( 1 ) COPIA DE ARCHIVO 
( )PAGARE
( )FACTURA
( ) ESCRITURA
( 4 ) DVDs CON DEMANDA y ANEXOS 
( ) ARANCEL DE NOTIFICACION

HORA AM PM

Firma Apoderado

? ESCRIBIR A MAQUINA O LETRA IMPRENTA Y TRAERLA LEGAJADA SIN TACHONES NI ENMENDACapoz(01-09-02
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PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

EJECUTIVO RDO.: 2016-00368-00 
BANCO DAVIVIENDA S.A.
DR. FREDDY HERNÁNDEZ GUALDRON
JAIRO HERNÁNDEZ PINZÓN y MARÍA ANITA GUTIÉRREZ PRECIADO.

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la presente 
acción ejecutiva correspondió por reparto el 20 de junio del año que sucede. 
Sírvase proveer.
B/bermeja, 18 de julio de 2016.
La secretaria,

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORTADOR

JUZGADO QUINTO CJVIL MUNICIPAL Barrancabermeja, l2 ¿ JUl 2016

La anterior demanda ejecutiva presentada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. 
representado legalmente por Luís Fernándo González Solorza o quien haga sus 
veces, quien absorbe a la Sociedad Leasing Bolívar S.A., mediante apoderado 
judicial, mayores de edad y de esta vecindad, contra JAIRO HERNÁNDEZ 
PINZÓN y MARÍA ANITA GUTIÉRREZ PRECIADO, mayores de edad, de iguales 
condiciones civiles anotadas, reúne los requisitos legales exigidos para la acción, 
y el documento presentado para el cobro, presta mérito ejecutivo al tenor del 
artículo 422 del Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Barrancabermeja,

RESUELVE:

1) Librar mandamiento ejecutivo SINGULAR de MÍNIMA cuantía a favor del el 
BANCO DAVIVIENDA S.A. representado legalmente por Luís Fernándo 
González Solorza o quien haga sus veces, quien absorbe a la Sociedad 
Leasing Bolívar S.A., contra JAIRO HERNÁNDEZ PINZÓN y MARÍA ANITA 
GUTIÉRREZ PRECIADO.

CONTRATO DE LEASING No. 001-03-027394

a) Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($5’531.482.oo) por concepto 
del SÁLDO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO comprendido del 29 DE 
ABRIL DE 2016 al 29 DE MAYO DE 2016, más los intereses MORATORIOS 
mensuales desde que la obligación se hizo exigióle (30 DE MAYO DE 2016) y 
hasta cuando se verifique su pago total. Adviértase a las partes que la tasa de 
interés moratoria se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con la Ley 
510 de 1999.

> Por las sumas de dinero que se sigan causando por concepto de los cánones 
de arrendamientos financieros de conformidad con lo previsto en el inciso 2°

%



i
del artículo 431 del Código General del Proceso y hasta que se verifique su 
pago total.

CONTRATO DE LEASING No. 001-03-027473

a) Por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($8’697.482.oo) por concepto 
del SALDO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO comprendido del 30 DE 
ABRIL DE 2016 al 30 DE MAYO DE 2016, más los intereses MORATORIOS 
mensuales desde que la obligación se hizo exigióle (31 DE MAYO DE 2016) y 
hasta cuando se verifique su pago total. Adviértase a las partes que la tasa de 
interés moratoria se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con la Ley 
510 de 1999.

Por las sumas de dinero que se sigan causando por concepto de los cánones 
de arrendamientos financieros de conformidad con lo previsto en el inciso 2° 
del artículo 431 del Código General del Proceso y hasta que se verifique su 
pago total.

>

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Ordenar a la parte demandada que cumpla con el pago de dicha obligación, 
en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
auto.

2)

Notifíquese este proveído como lo dispone el artículo 291 del Código General 
del Proceso.

3)

RECONOCER al DR. FREDDY HERNÁNDEZ GUALDRÓN como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido dentro de las presentes diligencias.

4)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;
. -r jBj.* •

La Juez,

JHAEL SHAFFIA FLÓREZ^FORERO
Por anotación en ESTADOS No. jdíLQse 

¡toSiíicóalasnaríBsel AUTOa^ípriof iiny
4

Wilqui/
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JURIDICOS HH SAS
jurídícos©HHSAS.com.co 

Calle 36#19-18 Oficina 801 Edificio Grancolombiana 
Teléfonos 7/6330269, 7/6424594, 3176608907

íl'l'
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SSSS i)#
Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Ciudad

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULARProceso:
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.
Demandado: JAIRO HERNANDEZ PINZON Y MARIA ANITA GUTIERREZ.
Radicación No: 2016-00368-00

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON, abogado con tarjeta profesional #93.720 del Consejo Superior 
de la Judicatura, mayor y vecino de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía 
#91'289.226 expedida en Bucaramanga, obrando en calidad de apoderado judicial del 
DEMANDANTE por medio del presente escrito en forma respetuosa me permito solicitarle se sirva 
ordenar el emplazamiento de MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO por cuanto bajo la gravedad de 
juramento manifiesto que desconozco el lugar de habitación y sitio de trabajo de la demandada 
MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO.

Anexo constancia expedida por enviamos respecto de la infructuosa diligencia de entrega del 
citatorio en la dirección de la demandada reportada en el acápite de notificaciones de la demanda.

Del Señor Juez,

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON
C. C.# 91'289.226 de Bucaramanga. 
T. P.# 93.720 del C. S. delaJ.
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ENVIAMOS COMUNK5ACIONESr‘>'S NIT 900437186*2 
Reg. P06td 0169 CLL 35 # 12-65 BUCARAMAN PBX: 
6700534 Uc.MIN COMUNCACIONES 002496 hUp-'iuivíamúsienlineacom 
fegional.bga@ensiiamoftcyn.com

ORDEN 
PRODUCCIÓN 

54018 50

1

/ ♦ 230051903*
C

FECy  ̂Y HORA DE ADMISIÓN 
201&-08-0e08;14:12

PAlS DESTINO
OfICINAORIGEN 
BERTHA SIERRA

DEPARTAMENTO - DESTINO / CIUDAD 
FLORIDABLANCA- SANTANDER CP 68276000

mf Colombia O)
TELÉFONO

3176606907

DIRECCIÓN

CLL 36 #19-18 OF 601 CP:No encontrada

Nrr / DOC IDENTIFICACIÓN
912892265

>ENVIADO POR

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVIVIENDA SA) iii D
mARTÍCULO N«PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO

2016-.(X)0368-00
REMITENTE

JUZGADO 5CML MUNICIPAL BARRANCABERMEJA ii m291

zCÓDIGO POSTAL NUM. OBLIGACIÓN
DIRECCIÓN

CALLE 157 NO. 30- 15 BARRIO LAGOS I URBANIZACION VILLA 
NATALIA CASA 38 CP;6B1001

DESTINATARIOO H
B 73661001 0

MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADOs mO
VALOR TOTAL

VALOR
COSTO MANEJO

OTROSDIMENSIONES
PESO A COBRAR VALOR ASEGURADO

UNIDADES PESOSERVICIO5 >7000700010000MSJ 1 1t A

RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTEFECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTEi DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE ACONFORMIDAD(0 :^Gc..; No Existe
Rehusado NoCi MMUESTRA

(C
2 DESCRIPCIÓN

Declaro que el contenido de este envío nu son otíetos de proNbido transporte o mercancía de contrabando

NOMBRE Y C,C.|2
NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIONm

& FECHA Y HORA DE ENTREGA

•Iq i;sá2ói6 TELÉFONOü M WiNA
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f • CERTIFICA QUE:

N° de CERTIFICADO: 230051903 
ARTICULO: 291 
RADICADO: 2016-.000368-00 
OFICINA ORIGEN: BERTHA SIERRA

EL DÍA 09 DE AGOSTO DE 2016 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:

JUZGADO: JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A

CIUDAD: BARRANCABERMEJA

RADICADO: 2016-.000368-00

DESTINATARIO: MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO

DIRECCIÓN: CALLE 157 NO. 30 - 15 BARRIO LAGOS I URBANIZACION VILLA NATALIA CASA 38

nUDAD: FLORIDABLANCA

RECIBIDO POR:

CÉDULA:

TELÉFONO: 1

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL:

OBSERVACIÓN: La persona a notificar no reside en esta dirección.

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga 

en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la información contenida en ei documento emitido 

por el remitente y recibida por ei destinatario.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 09 DE AGOSTO DE 2016

C<&RÜÍAL1

Firma Autorizada

Uc.mín.com. 002498 NIT 900437166-2 Reg. Postal 0169

Dir. CLL 45U19- 97 Tal. 6702600 BUCARAMANGA - Colombia.
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

FECHA

Señora:
MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO
CALLE 157 # 30-15 BARRIO LAGOS I URBANIZACION VILLA NATALIA CASA 38 
FLORIDABLANCA

Servicio Postai Autorizado

Radicación del Proceso / Naturaleza del proceso: Fecha de la Providencia/

/EJECUTIVO SINGULAR /VEINTIDOS DE JULIO DOS MIL DIECISEIS2016-000368-00

/ DemandadoDemandantes /

BANCO DAVIVIENDA S.A. / JAIRO HERNANDEZ PINZON 
MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los 5/ 10 X /30__ / días hábiles siguientes a la
entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el 
indicado proceso.

Empleado Responsable Parte interesada

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON
Nombres y ApeilidosNombres y Apellidos

FirmaFirma

No. Cédula de ciudadanía

Acuerdo 2255 de 2003 
NP-01

\i.. II*

i
■|| OS ^ í V¡.

fe.



ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 900437186-2 ORDEN
PRODUCCIÓN

54018
Reg. Postal 0169 CU 35 # 12-65 BUCARAMANGA PBX: 
6700534 ÜC.MIN COMU^ICAC^ONeS 002496 
httpV/envíamosenll;^ a.com 
reg ional .bg a@en\iafro6cymcflftl

/ 7¡*230051903*
m

FECHA Y HORADE ADMISIÓN
2016-08-0806:14:12

país destino sDEPARTAMENTO • DESTINO / CIUDAD 
FLORIDABLANCA- SANTANDER CP 68276000

OFICINAORIGEN

BERTHA SIERRA H' Colombia
ENVIADO POR ^

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVIVIENDA S^)

NIT / DOC IDENTIFICACIÓN 
912892265

DIRECCIÓN

CU. 36 #19-18 OF 801 CP No BtKOrtrada

TELÉFONO

3176608907
mf zi H

ARTÍCULO N*
REMITENTE

JUZGADO 5CML MUNICIPAL BARRANCABERMPA

RADICADO

2016-.000366-00
PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR
m291

DIRECCIÓN

CALLE 157 NO. X - 15 BARRIO LAGOS I URBANIZACION VILLA 
NATALIA CASA 38 CP:681001

CÓDIGO POSTAL NUM. OBLIGACIÓN
DESTINATARIOO

ac
9

MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO
681001 0I

SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES
PESO A COBRAR VALOR ASEGURADO

10000

VALOR
COSTO MANEJO

OTROS
VALOR TOTAL5

ore. Ií MSJ 1 Al A 1 7000 7000

O FECHAOEVÓLU^N AL REMITENTE R^QNESD EVOLUCIÓN^ REMITENTEDice CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD
MUESTRA I

(O RehusadoA
No Reside No ExisteDC

2 DESCRIPCIÓN
Declaro que el contenido de este enúo no son objetos de prohibido transporte o mercertoia de contrabando

NOMBRE VC,C.|8 N0M8RELEG1BLE.DOC lOENTiFlC ACIÓN
O.

FECHA Y HORA DE ENTREGA
TELÉFONOD HORAA

Mil .i

£HTREGAP0í

1Í
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

FECHA

Señora:
MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO
CALLE 157 # 30-15 BARRIO LAGOS I URBANIZACION VILLA NATALIA CASA 38 
FLORIDABLANCA

Servicio Postal Autorizado

Radicación del Proceso / Naturaleza del proceso: / Fecha de la Providencia

2016-000368-00 /EJECUTIVO SINGULAR / VEINTIDOS DE JULIO DOS MIL DIECISEIS

/
Demandantes / / Demandado

BANCO DAVIVIENDA S.A. / JAIRO HERNANDEZ PINZON 
MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los 5/ 10 X /30__ / días hábiles siguientes a la
entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el 
indicado proceso.

Empleado Responsable Parte interesada

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON
Nombres y Apellidos Nombres y Apellidos

Firma Firma

No. Cédula de ciudadanía

Acuerdo 2255 de 2003 
NP-01

>r-~:
i
?

0 8 AQ3 201S
íll-

üí Olí _.
í iO. i



JURIDICOS HH SAS 

.)urídícos@HHSAS.com.co 
Calle 36#19-18 Oficina 801 Edificio Srancolombiana 

Teléfonos 7/6330269, 7/6424594, 3176608907

*
e •

1

'1lu

AüG31'í6p« 2:b2 

J.5Xiyil HPflL.B.HEjfi
Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Ciudad

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULARProceso:
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.
Demandado: JAIRO HERNANDEZ PINZON Y MARIA ANITA GUERRERO
Radicación No: 2016-00368-00

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía # 91'289.226 expedida en Bucaramanga, abogado con tarjeta profesional # 93.720 del 
consejo superior de la judicatura, obrando en calidad de apoderado especial de BANCO 
DAVIVIENDA S.A., por medio del presente escrito de manera respetuosa me permito allegar 
constancia de entrega de citatorio al demandado JAIRO HERNANDEZ PINZON expedida por 
ENVIAMOS y solicitar se sirva ordenar la notificación por aviso al demandado.

ANEXOS: constancia entrega de citatorio al demandado JAIRO HERNANDEZ PINZON debidamente 
cotejada por ENVIAMOS.

Del Señor Juez,

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON
C. C.# 91'289.226 de Bucaramanga. 
T. P.# 93.720 dele. S. de laJ.



ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 900137186-2 
Reg. Postal 0169 CLL 35 # 12-65 BUCARAMANGA PBX; 
6700534 Uc.MIN COMUNCACIONES 002498 http://enviamosenlinea.com 
reg lona! ,bg a@enviamo6«::yucom

ORDEN 
PRODUCCIÓN 

54677/ *230052548* Tiií «V
cPAÍS DESTINOFECHA Y HORA DE ADMISIÓN 

2016-08-09 16:45:26

OFICINA ORIGEN 
BEKT HA SIERRA

DEPARTAMENTO • DESTINO / CIUDAD 
BARRANCABERMEJA- SANTANDER CP 68081000

miColombia oai TELÉFONO

3176608907

DIRECCIÓN

CLL 36# 19-18 OF 801 CP;No encontrada

Nrr/DOC IDENTIFICACIÓN 
912892265

>ENVIADO POR
FREDDY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVIVIENDA S.A) iii D

mARTÍCULO N“PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO

2016-000368-00
REMITENTE

JUZGADO 5 CML MUNICIPAL BARRANCABERMEJA ii m29-.
ZNUM.OBLIG/'CIÓNDIRECCIÓN

CALLE 74 NO. 24 - 19 BARRIO LA LIBERTAD CP:687031

CÓDIGO POSTAL 
687031

DESTINATARIO

JAIRO HERNANDEZ PINZON

O Hg o :;dI mVALOR TOTAL
OTROS

VALOR ASEGURADO
VALOR

COSTO MANEJOPESO A COBRAR
DIMENSIONESSERVICIO UNIDADES PESO

OUi I 1500015000100001MSJ I.. A A1
>RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTEFECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTEEL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDADí DICE CONTENER

No Existe
Rehusado

No ResideVe sica lo
NOM8RL l I-GÍBLE, DCC|l)EN fiFICACI3N

M3CC.MUESTRA l.) A

(/) DESCRIPCIÓN
Decla*oque el contenido de este envío no son objetos de proNbidotrar^porte o mercorx:ia de contrabando

NOMBRE YO C|

QC

2
g

FECHA Y HORA DE ENTREGA/ jó i t I TELÉFONOHORAa
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£rrp'//wm3s:
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CERTIFICA QUE:\
N» de CERTIFICADO: 230052548 
ARTICULO: 291 
RADICADO: 2016-000368-00 
OFICINA ORIGEN: BERTHA SIERRA

EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2016 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:

JUZGADO: JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A

CIUDAD: BARRANCABERMEJA

RADICADO: 2016-000368-00

DESTINATARIO: JAIRO HERNANDEZ PINZON

DIRECCIÓN: CALLE 74 NO. 24 - 19 BARRIO LA LIBERTAD

UDAD: BARRANCABERMEJA

RECIBIDO POR: VESICA LOPEZ

CEDULA:

TELÉFONO: 1

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL:

OBSERVACIÓN: La persona a notificar si reside o labora en esta dirección.

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga 

en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la información contenida en el documento emitido 

por el remitente y recibida por el destinatario.

Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia 

, .tejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2016

Firma Autorizada

Uc.min.com. CX)2498 N IT 900437186-2 Reg. Postal 0169 
Dir. CLL 45 # 19 - 97 Tel. 6702600 BUGARAMANGA • Colombia.



ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 900437186-2 
Reg. Postal 0169 CLL 35 # 12-65 BUCARAMANGA PBX: 
6700534 üc.MIN COMUNCACIONES 002498 
http://erviwnostnttnea.O(9n ; 
reajocid.bg a@^9raoscyfh.com ' '

PAIS DESTINO 
I , Colombia

ORDEN
PRODUCCIÓN

54677/ X*230052548*
m

FECHA Y DE ADMISIÓN
2016-08-0916:45:26

DEPARTAMENTO • DESTINO / CIUDAD
BARRANCABERMEJA • SANTANDER CP:68081000

SOFICINA ORIGEN 
BERTHA SIERRAi i H

NIT/DOC IDENTIFICACIÓN 
912892265

DIRECCIÓN

CLL 36 # 19-18 OF 801 CP:No encontrada
ENVIADO POR

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVIVIENDA S.A)

TELÉFONO
3176608907

mi i zi HREMITENTE

JUZGADO 5 CML MUNICIPAL BARRANCABERMEJA
ARTÍCULO N*RADICADO

2016-000368-00
PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR4 mi i 291
DIRECCIÓN

CALLE 74 NO. 24 -19 BARRIO LA LIBERTAD CP;687031

DESTINATARIO 
JAJRO HERNANDEZ PINZON

CÓDIGO POSTAL 
687031

O NUM. OBLIGACIÓN
i io o

I SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VALOR ASEGURADO VALOR COSTO MANEJO OTROS VALOR TOTAL
iMSJ 1 l. 1 10000A A 15000 15000

FECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTEDICE CONTENER RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTEEL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD
MUESTRA I I,soe D M A Rehusado No Reside No Existe8 DESCRIPCIÓN

Declaro que el contenido de este envío no son objetos de prohibido transporte o mercancia de contrabando
NOMBRE Y C.C.|

oc8 NOMBRE U GÍBl f::, DOC IDEM TIFIC ACION

PECHA Y HORA DE ENTREGA
TELÉFONOD M HOFÍAA M!N
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

FECHA

Señor;
JAIRO HERNANDEZ PINZON
CALLE 74 # 24-19 BARRIO LA LIBERTAD
BARRANCABERMEJA

Servicio Postal Autorizado

Radicación del Proceso / Naturaleza del proceso: / Fecha de la Providencia

2016-000368-00 /EJECUTIVO SINGULAR / VEINTIDOS DE JULIO DOS MIL DIECISEIS

V

Demandantes / / Demandado

BANCO DAVIVIENDA S.A. / JAIRO HERNANDEZ PINZON 
MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los 5 X / 10____/ 30__ / días hábiles siguientes a la
entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el 
indicado proceso.

Empleado Responsable Parte interesada

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON
Nombres y Apellidos Nombres y Apellidos

Firma Firma

No. Cédula de ciudadanía

Acuerdo 2255 de 2003 
NP-01

■..-.ijlr-.' •

5 0 9 A"0 2C1Í
1
V'.;. I ’

f. •

K



J

0jb
EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 2016-0368-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: JAIRO HERNANDEZ PINZON Y OTRO.4>

I n‘1

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

■r

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándosele que mediante 
escrito, presentado por la parte demandante se solicita, se ordene el emplazamiento de la 
demandada Sírvase proveer. Barrancabetmeja, ocho (08) de septiembre de 2016

MARIOWI STEFFANy CARRILLO C 
Secretaria f

i-

í
\ ^ ^ J O

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL l
//%

\
Bar^ncaberwieja, j. g 2qi0

Se ordena anexaríal exp^iente la certificación de devolución expedida por ENVIAMOS, 
en relación con el envió del citatorio para la diligencia de notificacjón personal de la 
demandada MARlIv AÑITA GUTIERREZ PRECIADO, con un resultado negativo en su 

entrega, asi como la copia del formato de la misma allegada por el demandante, la cual 
será tenida en cuenta para los efectos legales, por cuanto allí se indicó “LA PERSONA A 
NOTIFICAR NO F|ESID^,.’eN ESTA DIRECCION", pese que él citatorio fue elaborado 
conforme lo establfce el afC<291 del C.G.P

í

!
i

\

/
En consecuencia, SE ORDENA^emplazar a la demandada MARIA ANITA GUTIERREZ 
PRECIADO, confcfme lo establecido'^ eltónfciart. 293 C.G.P en concordancia Art 108
del C.G.P. Incluyale a la referenciada dentro del listado que deberá sef publicado por una 
sola vez y el dia fomingo en un medio escrito de amplia circulación nacional, como el 
diario "EL TIEMP(|, V 

informal de la pági|a n
AL o EL FRENTE" y se deberá allegar copia 
ub%r|.pú61icado eHlamamiento editar.

^I^a ^g|og^|Jlg ,^j:4ñ;é demandante que la notificación por
Adicionalmente se le re 
aviso, La puede re alizar la parte interesada. Según la normativa que es aplicable a este 
tipo de procesos art 292 inciso 3 del C.G.P reza . el aviso será elaborado por el 
interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma dirección a 
la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3| del articulo 
anter/or" (subrayado y negrilla fuera de texto). í

)

SSSS”--NOTIFIQUESE Y CUMI I^SE,
I

Ir'S?

JHAEL SIAFTIA FLOREZ 
JUEZ Vy

FORERO

VC.G

.f
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JURIDICOS HH SAS 
jurídicos© HHS AS. com. co 

Calle 36#19-18 Oficina 801 Edificio Srancolombiana 
Teléfonos 7/6330269, 7/6424594, 3176608907
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SEP26’lSd«
Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

REFERENCIA: Proceso:
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JAIRO HERNANDEZ PINZON Y OTRO.
Radicación No: 2016-00368-00

EJECUTIVO SINGULAR

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON, abogado con tarjeta profesional #93.720 de! Consejo Superior 
de la Judicatura, mayor y vecino de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía 
#91'289.226 expedida en Bucaramanga, obrando en calidad de apoderado judicial de la 
DEMANDANTE por medio del presente escrito me permito solicitarle se sirva designar curador 
ad litem que represente ala demandada MARIA ANITA GUTIERRERZ PRECIADO.

ANEXOS: adjunto página del periódico donde se realizó el emplazamiento y factura expedida por 
vanguardia liberal.

Del Señor Juez,

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON 
C. C.U 91'289.226 de Bucaramanga. 
T. P.# 93.720 del C. S. de la J.
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MARIA ANUA GUTIERREZ
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Ejecutivo Singiia^^B 
Sucesión

Conyugal consfituid^K 
de Ramírez

Mercedes Belk) Chaparro Mercedes Bello Chaparro
63-290-771

06 CMI Municipal Bucaramar^
260-2016

Es(«ranza Galvis de Martínez

Alvaro Antonio Rss-lrez HerrersTShAien Fbsa Heniéra 
de Ramírez, Elizabeth Ramírez Herrera.
Luís David Ramírez Herie^ i, Carlos Jorge Rstnlrez 
Ríos, Míryam Ramírez Ríos, Rosa Mary Ramírez Ríos, 
Martha Cecilia Ramírez Herrera_______

Leldy Tatiana Rincón Saavedra, Roberto Sergio Tamayo Leidy Tatiana fóncón Saavedra. Roberto Sergio Tamayo 4104853

rez Contreras y der>ás personasSegundo de Familia de Bucaramanga 660013110002-201 &0020CM)0 dación de Sociedad 
’^nnen Rosa Herrera

Heredeios causante Jesús D interesadas Todas tas personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso 
de sucesión Intestada del causante Jesús David Ramírez Contreras

Se desconoce 4V^92, •

f-

f ‘
l^inti^ (22) de CIvH Munk^l de Bucaramanga

680014022704-2014-0047(MXr
Maira Yovanna Labrador FuentesEjecutivo Singular de Mínima Cu^a Ñubia Rosa Cruz Santiago Maira Yovana Labrador, M^m G^e Labrador Fuentes.

Gustevo Enrique Lara LJ?rador_________________
Néstor Domínguez_______________________

4104723

Gustavo Enrlgw Lara Labrador23 Civil Munidraí d^Bucaramar^ 2016-J[72 JgsalbaBéezEjecutivo____________________ _

"Pestitucián de Tenencia de Bienes Muebles
Néstor Emtro Domínguez Prada 5.7%-786 de San Vicente

4105051
Décirtw Civil dd Circuito de B^ucaramanga 2016-134

Leasing Bancoiombia S A Pedro yiQSé Ferreira Hoyos Pedro José Ferreira Hoyos
60-873.719 4105129

pRxnIscuo de Familia Aguachica Cesar
201600335

Érika Alejaj^ra Fiórez PérezFiliación Extramatrimonial Jhon Édinson ViiardI Escórela y Herederos Indeterminados del causante 
Bellsar)') VilardI Caharete

Jhon Edínson VilardI Escorda y Herederos Indeterminados del causante 
Belisario VilardI Cañarete, surtido el emplazamiento se procederá a la 
designación del curador Ad-Htem si a ello hubiere lugar___________

6196

Promiscuo Municipal La Gloria Cesar, 
calle 2 No- 5*-46 Tel. Fax 5683062

20-3834ÍL8600.12018-
0012600 Verbal de Declaración de Pertenencia predio 

matrícula inmobiliaria 196-6652 de (30 Hts. 
6.700 mts’) denominado La Pradera ubicado en

Blas Pineda Ramón c^ata, personas indeterminadas Ramón Plata, Personas Indeterminadas transcurrido quince (15) días 
después de la publicación del presente listado sin que comparezcan los 
Mjetos emplazados, se le designará un curador Ad-litem con quien se 
surtirá la notificación personal, fecha del auto 27 de junio de 2016

4.982.969 6201

el corregimiento de Ayacucho vereda Peftitas 
rnunicipig de La Gloria Cesar

tercero Premiscuo de Familia Barrancab^^ 2016-206 D^arar^n de Miarte presunta por 
Desaparecimiento Leonor Gómez Amaya

Femará
Femando DÜrét^, út&ro domicilio corregimiento de La Fortuna 
jurisdicción del municipio de Banancabermeja (S) con prevención a

6.6S6.649 4101979

^ informe a este juzgadoteaurKto Civii Municipai de Barrat^bermeja 
^|iar1o MÍ Munici^Barrancaberm^

Inicio LaWrti Circuito Bucaramanga

Yeison Áibeiro Jaimes Jaimes
541-2016 Ejecutivo Singuiaf ^ Mínima Cuantía Rubén J. Mejia Cfa. Yeison Aibeiro Jaimes Jaimes

1.090.456.004 4105156

Inmobiliaría Martha Hernández y Cia. Ltda.
2018

Ejecutivo Singular Yackeli' Sierra Garda. Yadíra Álvarez Ního, Emilio Alfonso Quintero Catreras
13.694.016 4105309

EmijiO i^nso Quintero Contreras2016-00072
Demanda Laboral Ordinaria Bisa de las Salas Ftores 

Rafael Andrade Barrios
Heliodoro Góm« Re^, Fabío Gómez Reyes. Carlos Arturo (¿ma

Reyes, Hernán Gómez Reyes__________________________
Fady Lucila S^iento Álvarez

Hert  ̂Górroi Reyes 6.225.666 Medellin
4105606

Dieciséis Civil Munidpal de Bucaramanga
2015-00553-00

Ejecutivo Singular Cooperativa de Ahorro y Crédito de Profesores- Cooprofesores_______________________ Fady L^mila Sarmiento Alvarez 4106055

Segundo Civil Munidpal de Bucaramanga
201600533-00

Verbal de Pertenencia Hortensia Amaya de Navarro Leonor Camacho Daza, Guillermina Camacho Daza, Olga Camacho 
Daza, como Herederos Determinados del seríor Eudides Camacho 
Barrera. Herederos Indeterminados de Euctides Camacho Barrera

Leonor Camayo Daza, Guillermina Camacho Daza, Olga Camacho 
Daza como Herederos Determinados del seríor Eudides Camacho 
Barrera, Herederos Irtoeterminados de Eudides Camacho Barrera, 
asi como a todas las personas que se crean con derechos sobre ^ 
inmueble ideritificado con matrícula inmobiliaría 300-53803 ubicado en

4105957

la caite 14 No. 13-15 del munid^ de BucaramangaC^rce Civil Munidpal Bucaramanga 2016345 Ejecu  ̂Sin^r Eduardo Gómez Rueda, C.'C.'?5.W^^^^^ Juan Paüo Órtiz Bec  ̂y 
Eliana BaHestecos Joya 
Mayra Mutis Ctederón

Juan Pablo Órtiz B^rra y 
Eliana Ballesteros Joya __

91.346.285
63.482.225

4105973

PromíscuQ Munidpal de Pinchóte Santander
201600Q26

Ejecutivo &ngidar Menor Cuantía Horacio Ftícaurle García Mayra Mutis Calderón
4105610

Promls^ Munídpá lÁtenueva 00071/2016 Ejecu^ Singular La Cooperativa de Áhonti y Crédito Tabacalera y 
Agropecuaria ‘Coomuttagre Ltda.* con domidlio en San 
Gil.conNit.# 804.001.6161

Rosa Dalia Viviescas de PeAaloza, C.C. 37.M7ÍM y 
Héctor Daniel Pehaloza Viviescas, C.C. 1.100.962.562

Rosa Delia Viviescas de Pehaloza
37.887.208 4104130

Premíscuo Munid^ ds Páramo Santet^r Heñ^tos Imieteiminados de sefiem Leónidas Romero o Leónidas 
Naranjo Romero y Liboha Meza de Rcxnero y demás Persor^ Indeterminadas

66633-4686001-2016
0002600 Vsrbiti de Pertenencia Sandra Mitena Solano Su¿  ̂y 

José Manuel Sotana Suárez
Herederos Indeterminaclos de los sefiores Leónidas Romero o Leonktes 
Narat^ Romero y Ltoorla Meza de Romero, tí emplazamiento se 
entenderá surtido quince (15) dias después de publicada la información 
en dicho registro. Sí los emplazados no comparecen se les designará 
curador Ad-Irtem con quien se surtirá la notificación y se adelantará el 
proceso hasta su terminación _ _ ______

4104690

Segundo Promiscuo Munidptí de Barbosa Santander
660774089002-2016052

Verbal Reivindicatorío José Manuel MwAo Ballesteros ^yj^rés VatoncjigjB^ríeda. Fabío Valencia Castañeda. Ricardo 
Cas^^^H Jennifer Vatericia Castañeda y Herederos 

^ ^reeterr.'inad^^enor Arcadlo Valwica

Herederos Irl^terminados del seflor Areadío Valencia (q.e.p.d.) 4105107

Tercero Promiscuo Municipal de San G8
20160178

Ejecutivo de Menor Cuantía Aba Nety Hernández Rueda, C.C. 63.331.618 Iván Acosta Rueda. C.C. 13.855.524 
Gloria Isabel Silva
Jorge Iv.ln Acosta Silva_________
Gloria Isabel Barragán

Gloria Isabel Silva 
Joge Iván Acosta SiNa

28.469.522
1.100.963.799

4105542

Promiscuo Municipal de Pinchóte Santander 2015-00029
Verbal de Simulación Remigio Porras Galvis Cristóbal Porras Ardíla, Lastenia Porras de Muñoz, Marina Ponas de 

Vergara, Ana del Carmen Porras de Velásquez, Julieta Ayate Porras y 
Luisa Ayate Porras_________________________________

4105674

Primero Civil del Circuito de San GH Gerardo Quintere y Yeymy Susana Ruiz
2014-0091

Resolución de Contrato José Trino Gómez López Yeymy Susana Ruiz Velásquez
4105705

Ejecutivo SingularPrimero Promiscuo Municipal de San Gtf
2016102

José Hermas Pinzón Vanegas Germán Gómez Lozano y María Teresa Manttta

Btenra Níawm ÜUfnneA u

Germán Gómez Lozano y María Teresa MantiHa
4105701

Primero Civi dsl Circuito de San GÜ 686793103001.20160004
Declarativo Verbal de SimUadón Gabriel Tavere Zamtrano, Fálix Antonio Tavera

18-BVanguoíála
^ liberal

».18-2016 BUCARAMANGA

CLASmCADOS
41068081.090.462,401

Brayan Ignacio Cárdeny Sánchez
Nathaiy Roclo Sarxioval Rodríguez 
Éc^ar Calderón Meza ___

Banco Popular S.A.Ejecutivo Singular^into (0^ Civil Municigtí de Floridabtenca 589-p1.098.613.099
Nathaly Roclo Sandoval RodriouezBanco Agrario de Colombia S A.Ejecutivo Singular

2015-0394
^Primero Civil Muni^l de_Bucaraman;^_ 57(H?91.178.187

Edgar Calderón MezaBanco Agrario cte Colombia SÁ,Ejecutivo Singular2015-0611____________
68001310300619980016600Primero Promiscuo Municipal de Girón 

Sexto Civil del Circuito de Bucaramanga
4107834

Isabtí Cnstina González CáceresBanco Santander Colombte S.A. hoy Banco Corpbanca Jorge Humberto Villamizaf, C.C. 13.624.887 
Rodolfo González Garda, C.C. 17,034.621 
Libia Unbe Rivero, C.C. 28.401.904 y 
y Jesús Arturo Díaz MontiRa, C.C. 13.244.253

Ejecutivo Mixto
María Mercedes González Cáceres
Rodolfo José González Cáceres como Herederos Determinados del 
serior Rodolfo Gorrzález Garda, para que se notifiquen de la existenda 
del crédito {articulo 1434 del CWigo Civil)
Mauricio Morales Duatte

Colombte S.A

'HHda Rueda Üribe','CC. 63.34l'.'409..........

YorleyArenas Rueda, C.C. 1.095.912.324 y
410^1191.180.845

Mario Ríos Jiménez
68276408900620Í600541-00

Ejecu^ SingularÓüínto Crvii Mumcipai de Fk>ndaDter>ca



Todos los que tengan créditos con titules de ejecución contra los 
demandados pare que comparezcan a hacerlos valer mediante 
acumulación de sus demandas

41074062013^42
Promiscuo Municipal de Lebrija Ejecutivo Snguitf bun)gia Correa de Fmira I ¿Ma Rosa corzo Cogok. Olga Tomasa Rincón Corzo, 

j Juan Sneyder Hernández Corzo
2.013001534)1Tercero de EjeoK^ Civt MÚnici|»i de 

Bucatvnvtga
EJecütlw Sitrgular M^andrlna Jaimes Rojas ; Juan Sney^ Hernández Corzo, ¿>ila R^ Cora) Cogollo y /(¿«aaTcimj^pinCom

_Cris*....... ijnL............ -

Luis Vicente Ruiz_______

4107400todos kñ que tengan ojitos con títulos de ejecución contra k» 
demandados para que comparezcan a hacerlos valer mediante 
acumulación de sus demandas2015-0626Tercero Promiscuo t^niciprt de Piedecuesta Ejecutivo Singular José Fredy Ramírez

4107382
Luis Vicente Ruiz

3.032,531
2015^)0090

Cuarto Promiscuo Municipal de San Gil Ejecutivo Singular Banco Popular S.A. Jo^ Alex Gu^ro Meneses 4106815José Áiex Guanero Meneses 93.238.455
20154115

Restitución de Inmueble Yamüe Sandoval DíazDí^u^ CivH Municipal de Bucaramanga Sandra Natajia Rey^mica 
CÍaüdia ^nas Caballero

4107021
Sandra Natalia ReyGamíca

63.501.841
2016-00202-00 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía Hernando Gómez A.24 Civil Municipal de Bucaramanga Claudia Porras Caballero

410648963.312.095
0365-2014

OrtUnario L^)oral Guillermo Alberto Baquero Guzmán y OtrosCuarto Laboral Circuito de Buc»amanga Ana Esther Caicedo Rodríguez y Otros
4105569

Ana Esther Caicedo Rodríguez 
Rosa Oliva Paipa Orejarena 
Freddy Enio Ortiz Alvarez 
Teresa Muiillo Rincón______

63.322.936
63.366.109
91.200.862

2016433
Ejecutivo Slngi4ar Surjamos S.A.S.Trece Civil Municipal Ana Milena Patifto Ospina, Teresa Murillo Rincón 4106506 •37.893.257 de San Gil2016433
Ejecutivo Singular 
Ejecutivo Singular

Surjamos S.A.S.Trece CivH Municipal Ana Milena Patiho Ospina, Teresa Murillo Rincón MBena Patifío Ospina
4106509

66.842.291 deCati2015-245
Surjamos SAS.tercero Civil Mui^pal Javier Andrés Jiménez Ruiz, Ornar Oitz Vargas Ornar Ortiz Vargas

4106510
1,095.917.611 de Girón

Tercero CMI Municipal
2015-245

Ejecutivo SingUy Surjamos S.A.S. Javier Andrés Jiménez Ruiz, Ornar Ortiz Vargas Javier Andrés Jiménez Ruiz
4106513

1.096.703,076 de B/manga
Tercero CmI Municipal 2015-505 Ejecutivo Singular Surjamos SAS. WHman de Jesús Martínez Aceros, Ricardo Cabeza Jaimes, Jorge Andrés Cristancho

4106516
1.096.657.105 de B/manga

Jorge Andrés Cristancho
Ejeci^ Sir^jular Surjamos S.AS.Once Civil Munldpat

2015853
Víctor Julio Jerez Badillo. Claudia Milena Quintero

Robinson Vé^ Muhoz
91.271.379 de B/manga

4106517

Ejecu8vo Singular Surjamos SAS.Catorce Crvil Munídpel
2015-467

Jairo Jesús Vega Jaimes, Magda Milena Jaimes Cañizales 
Robinson Vega Muftoz________________________

91.262.766 de B/manga
4106518

Ejecutivo Singular Surjamos SAS.
2015833Once Civil Munidi^ Germen Alberto Calderón Ramírez, Gustavo FIÓrez Pizza,

Laura Carolina Murillo ValdIviesQ, Carlos Eduardo Ramírez Castellanos
Laura Carolina Murillo \^ldtvieso 1.095.929.513 de Girón

4106521

Ejecutivo Singular Surjamos SAS.Once Civil Municipal
2015833 Germán Alberto (^Ideñ^ Ramírez, Gustavo Flórez Pizza,

Larga Carolina Murillo V^lyieso, Cartos Eduardo Ramlrez^astellanos
Carlos Eduardo Ramírez Castellanos 1.09S.914.813de Girón

4106522

Ejecutivo Sin»ilar Surjamos SAS.Trece Ciyg Municipal
2016-022 Juan Car^ Rojas Pana, ArítoniQ Nteria Jimé^ Juan Cartos Rojas Parra, 

Luz Celi Átvamz González
13.543.101 de B/manga 37.513.721

4106523

Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía Financiera Comuitrasan
XuzCeií^rarezGoñzález

Primero de Pequeñas Causas y Competoncia 
MCütipiede Bucararranga __

20164)028 561-p

Acumulación de demanda Éje^va Singular de 
Mínima Cuantía

Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múttipie de Bucaramanga

Bnanciera Comuttiasan
2016-00116

Freddy Alberto AldanaAriza, C.C. 13.723.133 
Mercedes Chapeta Caicedo, C.C. 60.265,256

A tos que tengan caítos con tItulM de ^«ucíón en contra de la parte 
demandada Freddy Alberto Aldana Atiza y Mercedes Chapeta Caicedo, 
para que dentro del término de cinco días siguientes a la expiración 
del término del emplazamiento, comparezca a este juzgado a hacerlos 
valer mediante acumulación de demandas dentro del presente proceso 
Ejecutivo Singular instaurado por la Cooperativa de Ahorro y Crédito de 
Santander Limitada - Financiera Comuitrasan o Comuitrasan bajo la 
radicación 20164)0116 demanda acumulada__________________

562-p

Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
fc^ple ^ Bucaamanga________

20150063 Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuar^ Rnandera ComiArasan ^»wy Díaz Lu|a Fanny Diaz Luna 
H^.r Delgado Díaz

28.330.021
91.538.163

563-p

Demanda Ejecu^ Sinigular de Mínima Cuantíe Rnanciera ComUtrasanPrimero CMI Munich de Floridablanca
201500823 Ayd^ Díaz Osma 

Aiexander Pedraza Silva

63.517241
91.460202

584i>

Atoander Pedraza Suva
Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía Rnanciera ComultiaeanPrtinero Civil Municipá de Ptorid^nca 

Segundo CMI Munich de Rorktoblanca

201500218
Anunciacton Rórez de Rodríguez, 
Cartoe Correa Rojas, C.C. 91.350.507

Anunciadón Flórez de Rodríguez
28.131.877 585-p

201500273
Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuwtia RnwKiera Comuitrasan Amanda Beltrán Ruiz, C.C. 63.320.848 C4rl<» Jo^ Murillo Corzo 1.098.639.664 586-p

Carlos José Murillo Corzo
Alvaro Sandoval Sttttbria ^aro Sandoral S^abriaSegundo CIvfl Munielpai de FtorkMtenca Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía Rnanciera Comuitrasan

201500267 13.905272 587-p

Tercero CMI fcfantoipal de Florklabtanca
201500262

Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía Rnandera Cormtitrasan Pablo Antonio Patencia Durén Pablo Antonio Paíenda Durén 5.556-632 588^)

Diecinueve CMI Munidpd de Bucwamat^
68001-4003019-2016-0029600 Ejecu^Sinsuly^^

RnoKlera Comuitrasan Luis Femando Garda Velasco Luis Femando Garda Velasco
91.262.714 5894

Quinto Cívá tAgildpd de Roriürtlanca Sder. 20164)022500
Ejecutivo Singular Rnandera Comuitrasan RUO Antonio Murillo Pérez Rito Antonio Murillo Pérez 5.691.222 5^

Ángela l4arlaAf9ú9to CorredorWmero CMI Munidpal de Bucargnanga
68001-4003.001.20164)0283.00

Ejecutivo Singular Financiera Comultrasen, Nit 604.009-7528 Ángela NterjaArgúellq Corredor 28.403269 591-p

Segundo Promiscuo Munldpat Girón Saneamiento Tltuiedón de Propiedad Inmueble Yolanda Baiaguera Serrano
1035-2012

Coiindantes Zoraida Ibáñez
63.298.113

91.175.072

39408

Elisain Delgado Parada
Primero Promtocuo Munídpd de Aguachica Cesar

201580578
Vérbal Sumario de CumpHmiento de Contrato Margarita Torrado Becena Jhon Fredy Atvarado Mojíca y Genlth Mojica Jhon Fredy Alvarado Mojica y Geníth Mojica

6205

Tercero Promiscuo Munid^l de San Gil
201580489-00

Ejeoi^ ^ Mínima Cuantía Banco de Colombia S A Rodrigo Arenas López Rodrigo Arenas Lóp;»
91.074.601 4106763

Tercero Promtocuo Munidpal del Socorro
201480426-00

Ejecutlw SIngulaf Banco Agrario de Colombia S A Mala Isidora Atuesta Atuesta María Isidora Atuesta Atuesta
37.686.961 4106755

JerCTro Promiscuo Munidpal del Socotro
2014-00431-00

Ejecutivo SInquIar Banco Agrario de Colombia SA. María Ruth Rueda Fígueredo María Ruth Rueda Figueredo
37.942,855 4106750

Doce CMI Munidpal Bucaramanga
2015-564

Ejecutivo Stogular E.S.E. Hospital Universitario Santander. 
NIt. 900.006.037-4______________

Angélica Santos Quintero Angélica Santos Quintero
2011-38904

2016-209
23 CMI Munidpal Ejecutivo Slngidar E.S.E. Hospital Universitario Santander, 

Nit. 900.006.0374
Luis Ellas Durén Gómez 
Miguel AÍ^io Silva VÍéra

Luis Elias Durén Gómez 
Darly Joaquín Burgr^ Pérez 
Miguel Antonio SiNa Vera

2011-38905

Promiscuo Munidpal B Carmen de Chuci^ Ejecutivo MÍxto de Menor Óiiantia Bateo/Altarlo de Colombto SA. NIL 800.0378008
20124)06680

13.723.837 de B/manga
4107430

Primero Promiscuo Munidpa de San Vicente de Chucurf___________________ Ejecutivo Stogubrde Mínima Cuantía Banco Agrario de Colombia SA. NH 800.037800-B Hermes Garda Marín
20164)0394)0

Hermes García Marín 91.043.397 Sen Vte. Chucurf
4107362

-AirrCIUMMDELCA^. ^ TMcmíM'' 'iumHMWii
■TeCX.
Í019.Q42........

«MU»-■ wwunguttáM
Bem anjo Posada Agudeio _________________
A quienes se crean con derecho al ejerdeto de la guarda de 
María Geny Consuegra de Archila y

Prirnero Civn Munich RortoaManca
2015-3^

Vérbd Especial Bernardo Posada AgudeioAmuWb ^rqae Cristancho
4104760

Jurledcción \toluntar1a - bitentíodón JudUai Marta Geny Consuegra de Archia 
Domingo Antonio ArehHa Angarlta

Segundo de Famia de Bucaramanga Rafeel Enrique Arcftia Consuegra, 
C.C. # 91266.730 de Bucaramanga

66001311000220168012680 4105081

27.903.064 B/manga 
2.016.637 B/mangaDomtogo Antonio Archila Angartta

Herederos Indeterminados de Cristóbal Triaría Amaya y Personas IndeterminadasOrdinwlo de Pertenencia Herederos Indeterminados de Cristóbal Triaría Amaya y a tas PersonasPrimero Promiscuo Munidpal San Vicente de 
Chucurf Stder.

Blanca Azucena Gamica Rodríguez 
NebonTriana Amaya

20154)0011 4103927

Desconocidas e Indeterminadas que se consideren con derecho sobre 
el predio que se pretende usucapir denominado *La Ceiba’ ubicado en 
la vereda Rio Fuego de San Vicente de Chucurf, el cual se identilica 
con la matricula Inmobiliaria No. 32619777 y conforme con la escritura 
pública 704 de 2009 otorgada en la Notaría Única del Círculo de San 
Vicente de Chucurf ____________________

Demanda Vérbal ReMrNtícatoila de Doritinio- Elsa Diaz Rodríguez Oscar Leonardo Rey^Veintitrés Civ9 Mmidpal de Bucaramanga Jorge Aridtte Mutis2016-283
91.499.283 de B/manga

4104780

Llamamiento en Garantía j
Ejecutivo Mintma Cuantía 0^1 nar VHIafáñe RoÜmLucHa Pedroza MantiHa

DimafVilafctfleRobíee
Veinte CMI Municipal de Bucaramanga

2016183 91.442,505 4104736

Rebeca Peña Rincón Presunto interdicto Orlando Pe' - Rincón 
Adrián JuHánSteazar Vega 7~

Vtomar Zoraida Rey Rueda, Ledy TatíEra ^n^Saav^

Interdicción JudieiaiOctavo de Familia de Bucaramanga A quienes se con derecho al ejercicio de la guarda del señor
Orlando Peña Rincón

201680319 41047311i 13.717,537

WlsonRueda ^ 
Esperanza Gal^ de Martínez

DIectocho CMI Municipal Bucaramanga
201680037-00 Qecutivo

Adrián Julián Salazar Vega
'4105100

ki

Ejecutivo Singulc
344-2016

16 CMI Municipal de Bucaramanga Vtomar Zoraida, Rey Rueda, LeidyTatiana Rincón Saavedra
4104853



r JURIDICOS HH SAS
.iurídícos©HHSAS.com.co

Calle 36#19-18 Oficina 801 Edificio Orancolombiano
Teléfonos 7/6330269, 7/6424594, 3176608907
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Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA

ocT aREFERENCIA 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 
RADICADO NO:

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
BANCO DAVIVIENDA S.A.
JAIRO HERNANDEZ PINZON Y OTRO. 
2016-00368-00

*1

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía # 9T289.226 expedida en Bucaramanga, abogado con tarjeta profesional # 93.720 del 
consejo superior de la judicatura, obrando en calidad de apoderado especial del BANCO 
DAVIVIENDA S.A., por medio del presente escrito me permito solicitar se sirva tener como nueva 
dirección CALLE 51 #12-68 BARRIO COLOMBIA del municipio de Barrancabermeja, la cual es 
diferente de la enunciada en la demanda, para la notificación del demandado JAIRO HERNANDEZ 
PINZON del auto admisorio proferido por su despacho.

MANDAMIENTO DE PAGO
VEINTIDOS DE JULIO DE DOS MIL DIECISEIS
EJECUTIVO SINGULAR
BANCO DAVIVIENDA S.A.
JAIRO HERNANDEZ PINZON
2016-00368-00
JAIRO HERNANDEZ PINZON

AUTO A NOTIFICAR:
FECHA DE LA PROVIDENCIA:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADOS:
RADICACION DEL PROCESO:
PERSONA A NOTIFICAR:
DIRRECCION PARA NOTIFICAR : CALLE 51 #12-68 BARRIO COLOMBIA

ii

■i

ANEXOS: adjunto constancia expedida por ENVIAMOS, de la infructuosa notificación por aviso en 
la dirección enunciada en la demanda.

Del Señor Juez,

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON 
C. C.# 91'289.226 de Bucaramanga. 
T. P.# 93.720 del C. S. de laJ.



^Mj ¿yt'.

1-0^' tL
# ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 900437186-2 

Reg. Postal 0169 CLL 35 # 12-65 BUCARAMANGA PBX; 
6700534 Uc.MIN COMUNCACIONES 00249B 
http.//enviamoseniinea.cofn '
regional bga@enviama?-;ym.com

ORDEN
PRODUCCIÓN

60129

á
T)/*• :■ -• •-

*230057862* 7)
CFECHA Y HORA DE ADMISIÓN

02-09-2016 16:00:59
PAÍS DESTINO DEPARTAMENTO • DESTINO / CIUDAD

BARRANCABERMEJA- SANTANDER CR68081000
OFICINA ORIGEN
BERTHA SIERRA miColombia CD

NÍT/DOC IDENTIFICACIÓN
912892265

DIRECCIÓN

CLL36# 19-18 OF 801 CP:Noencontrada

TELÉFONO
3176608907

ENVIADO POR
FREDDY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVIVIENDA SA)

>
i i o

ARTICULO N” mREMITENTE

JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

RADICADO
2016-000368-00

PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR i 292 m
zDIRECCIÓN

CALLE 74 NO. 24-19 BARRIO LA UBERTAD CP:687031
CÓDIGO POSTAL

687031
NUM. OBLIGACIÓNDESTINATARIO

JAIRO HERNANDEZ PINZON

O
H9 o 7iI SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VALOR ASEGURADO VALOR COSTO MANEJO OTROS VALOR TOTAL mOMSJ 1 GRS, A A 10000L 1 15000 15000

I >FECHA DEVOLUCION AL REMITENTEDICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD RAZONES DEVOLUCION AL REMITENTE
.:oGCMUESTRA Rehusado

Declaro que el contenido de este envió no son objetos de prohibido transporte o merecía de contrabando

NOMBREYC.C |

M NoBHde No Existes DESCRÍPCiSÑ

2 NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN
8 MANDAMIENTO DE PAGO FECHA Y HORA DÉÉNTREGA

TELÉFONOi'iOKAÜ MiNS:



r.
«aJ^

i

A

CERTIFICA aUE:
N° de CERTIFICADO; 230057862 
ARTICULO: 292 
RADICADO: 2016-000368-00 
OFICINA ORIGEN: BERTHA SIERRA

EL DÍA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2016 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:

JUZGADO: JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A

CIUDAD: BARRANCABERMEJA

RADICADO: 2016-000368-00

DESTINATARIO: JAIRO HERNANDEZ PINZON

DIRECCIÓN: CALLE 74 NO. 24-19 BARRIO LA LIBERTAD

lUDAD: BARRANCABERMEJA

RECIBIDO POR:

CÉDULA:

TELÉFONO: 1

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL:

OBSERVACIÓN: La persona a notificar no reside o labora en esta dirección.

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga 

en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la información contenida en el documento emitido 

por el remitente y recibida por el destinatario.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2016

C<&RUmüMENTS^

Firma Autorizada

Uc.min.com. 002496 NIT 90043716&-2 Reg. Postal 0169

Dir. CLL45U19-97 Tal. 6702600 BUCARAMANGA - Colombia.



»
ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 900437186-2 
Reg. Postal 0160 CLL 35 # 12-65 BUCARAMANGA PBX; 
6700534 Uc.MlN COMUNCACIONES 002498 
i'ittp://enviamosenl inea.com 
regional. bga@enviar)pscy m .com

ORDEN
PRODUCCIÓN

60129
y-

« I D*230057852*
C s- ^ * V m</)PAIS DESTINO OFICINA ORIGEN 

BERTHA SIERRA

FECHA Y HORA DE ADMISIÓN
02-09-201616:00:59

DEPARTAMENTO-DESTINO/CIUDAD 
BARRANCABERMEJA - SANTANDER CP;68081000 dColombia

zDIRECCIÓN

CLL 36 «19-18 OF 801 CP;No encontrada

TELÉFONO

3176608907
NIT / DOC IDENTIFICACIÓN

912892265
ENVIADO POR

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVMENDA SA)
>H
>ARTÍCULO N^PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO

2016-000368-00

REMITENTE

JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA
7)292

ONUM. OBLIGACIÓN
DIRECCIÓN

CALLE 74 NO. 24-19 BARRIO LA LIBERTAD CP:687031

CÓDIGO POSTAL
687031

DESTINATARIO

JAIRO HERNANDEZ PINZON

O
09

I COSTO MANEJO
OTROS

VALOR TOTALPESO A COBRAR VALOR ASEGURADO
VALORDIMENSIONESSERVICIO UNIDADES PESO

1500010000 150001MSJ 1 A

< RAZONES DEVOLUCION AL REMITENTEFECHA DEVOLUCION AL REMITENTEEL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDADDICE CONTENER INo Reside No Existe
Rehusado!50C MMUESTRA [) A

§ Declaro el conÍ^(to de esle envío no son objetos de prohibido transporte o mercancía de contrabando

NOMBREYC.C I

DESCRIPCION

NOMBRE LEGIBLE. DOC IDENTIFICACIÓN

MANDAMIENTO DE PAGO FECHA Y HORA DEInTREGAUi TELÉFONOHORAD AM
£
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0^ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NU 900437186-2 
Reg. Poslrf 0169 CLL 35 # 12-65 BUCARAMANGA PBX: 

ÓC^ÜNCACIONES 002498

ORDEN
PRODUCCIÓN

60129
4 ^ 6700534 UcMtN -mv

^ hCp.//enviemo6«nlir»ea.coni.
■ "" " regional.bga@enviamoscym.com

/ 73*230057862* m
PAlS destino’

Colombia
3FECHA Y HORA DE ADMISIÓN

02-09-2016 16:00:59

OFICINA ORIGEN 
BERTHA SIERRA

DEPARTAMENTO-DESTINO/CIUDAD 
BARRANCABERMEJA- SANTANDER CP:68081000ii H

mTELÉFONO

3176608907

DIRECCIÓN

CLL 36 # 19-18 OF 801 CP:No encontrada

NU/DOC IDENTIFICACIÓN
912892265

ENVIADO POR

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVIVIENDA SA)
Zii H

ARTÍCULO N*PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO

2016-000368-00
mREMUENTE

JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA ii i 292

NUM. OBLIGACIÓN
DIRECCIÓN

CALLE 74 NO. 24-19 BARRIO LA LIBERTAD CP;687031

CÓDIGO POSTAL 
687031

DESTINATARIO 
JAIRO HERNANDEZ PINZON

U

ii 09
% COSTO MANEJO VALOR TOTAL

15000
PESO A COBRAR VALOR ASEGURADO

VALOR OTROSSERVICIO DIMENSIONESUNIDADES PESO

,i 500010000MSJ 11 AI..

< RAZONES DEVOLUCION AL REMUENTEFECHA DEVOLUCION AL REMUENTEEL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDADDICE CONTENERl !•« Rehusado iMUESTRA I No Existe
A

No Reside
í.i fl

Declaro que ei contenido de este envió no son ojetes de prohibido transporte o mercancía de contrabandoDESCRIPCION
(X

NOMBRE Y C.C.|2 NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACION
MANDAMIENTO DE PAGO fecha Y i-iÓRA bÉ ÉÑTRÉGÁ

TELÉFONOHOt<A MINAf,-1

I
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
NOTIFICACION POR AVISO

FECHA

Señor:
JAIRO HERNANDEZ PINZON
CALLE 74 # 24-19 BARRIO LA LIBERTAD
BARRANCABERMEJA

Servicio Postai Autorizado

/ Naturaieza del proceso: / Fecha de la ProvidenciaRadicación del Proceso

/EJECUTIVO SINGULAR / VEINTIDOS DE JULIO DOS MIL DIECISEIS2016-000368-00

*

/ Deman<4ado/Demandantes

/ JAIRO HERNANDEZ PINZON 
MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO

BANCO DAVIVIENDA S.A.

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada VEINTIDOS DE JULIO DE DOS MIL DIECISEIS, proferida 
por el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA donde se admitió la demanda _X_ profirió 
mandamiento de pago 
indicado proceso.

Se le advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el dia siguiente al de la fecha de entrega de este 
aviso.

proferida en elo dispusoordenó citarlo

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO.

Auto admisorio_______Mandamiento de pago XAnexo: copia informal de demanda

PARTE INTERESADA

Nombres y Apellidos

Firma

91.289.226

No. Cédula de ciudadanía 
Acuerdo 2255 de 2003 
NP-01

í

\ ' C 2\ y

i • !
i*')
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EJECUTIVO ROO.; 2016-00368-00 
BANCO DAVIVIENDA S A,
DR. FREDDY HERNÁNDEZ GUALDRON
JAIRO HERNÁNDEZ PINZÓN y MARIA ANUA GUTIÉRREZ

gSSrE:
apoderádo.
REMANDADO;

preciado.

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la 
acción ejecutiva correspondió por reparto el 20 de junio del año 
Sin/ase proveer.
B/bermeja. 18 de julio de 2016.
La secretaria,

presente
sucede.que

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, |2 2 JL". 2015

La anterior démanda ejecutiva presentada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. 
representado legalmenle por Luis Fernándo González Solorza o quien haga sus 
veces, quien absorbe a la Sociedad Leasing Bolívar S.A.. mediante apoderado 
judicial, mayores de edad y de esta vecindad, contra JAIRO HERNÁNDEZ 
PINZÓN y MARÍA ANITA GUTIÉRREZ PRECIADO, mayores de edad, de iguales 
condiciones civiles anotadas, reúne los requisitos legales exigidos para la acción, 
y el documento presentado para el cobro, presta mérito ejecutivo al tenor del 
articulo 422 del Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Barrancabermeja.

RESUELVE:

1) Librar mandamiento ejecutivo SINGULAR de MINIMA cuantía a favor de! el 
BANCO DAVIVIENDA S.A. representado legalmente por Luís Fernándo 
González Solorza o quien haga sus veces, quien absorbe a la Sociedad 
Leasing Bolívar S.A., contra JAIRO HERNÁNDEZ PINZÓN y MARÍA ANITA 
GUTIÉRREZ PRECIADO,

CONTRATO DE LEASING No. 001-03-027394

a) Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($5“531.482.00) por concepto 
del SALDO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO comprendido del 29 DE 
ABRIL DE 2016 al 29 DE MAYO DE 2016. más los intereses MORATORIOS 
mensuales desde que la obligación se hizo exigióle (30 DE MAYO DE 2016) y 
hasta cuando se verifique su pago total, Adviértase a las partes que la tasa de 
interés moratoria se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con la Ley 
610 de 1999.

> Por las sumas de dinero que se sigan causando por concepto de los cánones 
de arrendamientos financieros de conformidad con lo previsto en el inciso 2® .

l •

Scanned by CamScanner
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de! artículo 431 del Código Genera! del Proceso y hasta 
pago Iota!, que so verifique su

roNTRATO DE LEAS!NG No, 001-03-Q?747.'^

Por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS (S8'697.482.oo) por concepto 
de! SALDO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO comprendido del 30 DE 
abril de 2016 al 30 DE MAYO DE 2016, más los intereses MORATORIOS 
mensuales desde que la obligación se hizo exigióle (31 DE MAYO DE 2016) y 
hasta cuando se verifique su pago total. Adviértase a las partes que la tasa de 
interés moratoria se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con la Ley 
510 de 1999.

a)I
I

I

I

Por las sumas de dinero que se sigan causando por concepto de los cánones 
de arrendamientos financieros de conformidad con lo previsto en el inciso 2“ 
del artículo 431 del Código General del Proceso y hasta que se verifique su 
pago total.

>■ ,

"í
i;

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
:
; íOrdenar a la parte demandada que cumpla con el pago de dicha obligación, 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
auto.

2)
I

Notifíquese este proveído como (o dispone el artículo 291 del Código General 
del Proceso. /;

3)

I
■f

RECONOCER al DR. FREDDY HERNÁNDEZ GUALDRÓN como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido dentro de las presentes diligencias.

4)
rI
5 f!

I !

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE:
r

02 SE??:--»

aLa Juez,

I

__nolición en ESTADOS
P0r'liCÓ3ln^f'*rÍP.seiAlJl0r!^r:n'nr'V

■

JHAEL SHAFFIA FLÓRE2\FORERO
sePera

•

Wkjui/
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PROCESO; EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANOANTE: BANCO OAVIVIENOA S.A.
OEMANOAOO: JAIRO HERNANOEZ PINZON y MARIA ANUA GOTIERREZ PRECIAOO 
RA0ICA00:20IB-0SeS

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, con el informe que el 
apoderado judicial de la parte demandante, allega escrito solicitando se tenga como 
nueva dirección de la parte demandada Jairo Hernández Pinzón, la calle 51 No 12-68 
barrio Colombia, además de solicitar se designe curador ad litem para la demandada 
María Anita Gutiérrez Preciado Sírvase proveer, Barrancabermeja, 06 de diciembre de 
2016.

MARIOM STEFFANY CARRILLO COR 
Secretaria

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja,

(I
licitado por el apoderado judicial de la parte demandante1) Ate ndo

parte demanda Jairo Hernández
Alora Sái^e ^c^^á^í^gi(^'^^j0^|^^^mandañte, a fin de que 

lal dilicymcias tendientes'a la notificación ael demandado, conforme

té

re.
léy 1564 de 2012.lo disi

Para su cumplimiento la parte actora cuenta con un término de 30 dias 
siguientes a la notificación del presente auto, y en caso de omitir tal 
prevención se le dará aplicación a lo estipulado en el inciso segundo del 
numeral 1 del artículo 317 del C. G. del P., el cual establece “vencido dicho 
termino sin que quien haya promovido el tramite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y asi lo declarara en providencia en la que además impondrá 
condena en costas ’

2) En cuanto a la solicitud de fecha 26 de septiembre de 2016, no se accederá 
favorablemente, por cuanto el emplazamiento de la demandada María Anita 
Gutiérrez Preciado, quedo anotado en el registro nacional de personas 
emplazadas el día 06 de diciembre de 2016.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

Por anoiBción ort ISTAOOS No,2Jtíse 

■ntif'iuíaOTO 3;>terior hoy
i'

JHABI^^AFFÍA FLOREZ FORERO 
JUEZ l

BQ

L
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JURIDICOS HH SAS 
■furiclicos@HHSAS. com. co 

Calle 36#19-18 Oficina 801 Edificio Groncolombiana 
Teléfonoi 7/6330269. 7/6424594. 3176608907

'

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Ciudad

REFERENCIA Proceso;
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JAIRO HERNANDEZ PINZON Y OTRO
Radicación No: 2016-00638-00

EJECUTIVO SINGULAR

>; I

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con ci^u^ 

ciudadanía # 91'289.226 expedida en Bucaramanga, abogado con tarjeta profesional # 93.720 del 
consejo superior de la judicatura, obrando en calidad de apoderado especial de LA DEMANDANTE, 
por medio del presente escrito de manera respetuosa me permito allegar constancia de entrega 
de citatorio al demandado JAIRO HERNANDEZ PINZON expedida por ENVIAMOS.

ANEXOS: Adjunto constancia entrega de citatorio, debidamente cotejada expedida por 
ENVIAMOS.

Del Señor Juez,

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON
C. C.# 91'289.226 de Bucaramanga. 
T. P.# 93.720 del C. S. de laJ.



»
ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 900437186-2 
Reg. Postal 0160 CLL 35 # 12-65 BUCARAMANGA PBX; 
6700534 ür.MIN COMUNCACIONES 002496 
hnp;//enviamosenl  inea.com regional.b9a@enviamoscym.com

ORDEN
PRODUCCIÓN

85334 tjIi 230081277* 71* cFECHA «'HORA DE ADMISIÓN 
2016-12-1506:17:03

PAÍS DESTINO DEPARTAMENTO • DESTINO / CIUDAD 
BARRANCABERMEJA- SANTANDER CP:68081000

OFICINA ORIGEN 
BERTHA SIERRA mé iColombia 07

NfT / DOC IDENTIFICACIÓN
912892265

DIRECCIÓN

CLL 36 # 19-18 OF 801 CP:No encontrada
ENVIADO POR

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVIVIENDA SA)

TElCFONO
3176608907

>
O

ARTÍCULO N*REMITENTE

JUZGADO 5 CML MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

RADICADO
2016-00638-00

mPROCESO

EJECUTIVO SINGULARi 291 mzDIRECCIÓN

CAUESI NO. 12-68 B/\RRIO COLOMBIA CP:687033
CÓDIGO POSTAL

687033
NUM. OBLIGACIÓNDESTINATARIO 

JAIRO HERNANDEZ PINZON

O
Hi9 o ;oI SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VALOR ASEGURADO VALOR COSTO MANEJO OTROS VALOR TOTAL mOMSJ 1 i. 1 10000 15000 15000

< >DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCION AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCION AL REMÍTE'ÑtT

!

:xk:MUESTRA Rehusado
Declaro que ei contenido (te este envió rx> son obje^ de prohibido transporte o mercancía de contrabando

NOMBRE Y C.C j

No ResideI k1
No ExisteCfr>CfDESCRIPCION V(O

Oí

s. MBRfc' LEGIBLE. OÜC IDKMTinCACIóN

§£ TELÉFONO
l'k íKA M íN§



r'

j*

i

CERTIFICA QUE:
N“ de CERTIFICADO: 230081277 
ARTICULO: 291 
RADICADO: 2016-00638-00 
OFICINA ORIGEN: BERTHA SIERRA

/EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2016 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:

JUZGADO: JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A

CIUDAD: BARRANCABERMEJA

RADICADO: 2016-00638-00

DESTINATARIO: JAIRO HERNANDEZ PINZON

DIRECCIÓN: CALLE 51 NO. 12-68 BARRIO COLOMBIA

nUDAD: BARRANCABERMEJA

RECIBIDO POR: SARA GUTIERREZ

CÉDULA: 37939048

TELÉFONO: 1

yPLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL:

OBSERVACIÓN: La persona a notificar si reside o labora en esta dirección.

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga 

en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la información contenida en el documento emitido

por el remitente y recibida por el destinatario.

Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia

^tejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2016

CORDIAL

Firma Autorizada

Uc.min.com. 002498 NIT 900437186-2 Reg. Postal 0169 
Dir. CLL45# 19- 97Tel. 6702600 BUCARAMANGA- Colombia.



ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 900437186-2 
Reg. Postd 0169 CLL 35 # 12-65 BUCARAMANGA PBX: 
6700534 Uc.MIN COMUNCACIONES 002498 
http;//enví  amoseniinea.com 
regional .bga@enviamoscym .com

ORDEN
PRODUCCIÓN

85334/ 7¡230081277*** m
1 'fecha Y HORA DE ADMISIÓN 

2016-12-1S06;17:03
PAlS DESTINO

Colombia
3DEPARTAMENTO-DESTINO/CIUDAD 

BARRANCABERMEJA- SANTANDER CP;68081000

OFICINA ORIGEN 
BERTHA SIERRAi Hw mNIT/DOC IDENTIFICACIÓN

912892265

DIRECCIÓN

CU. 36 # 19-18 OF 801 CP;No encontrada

TELÉFONO

3176608907
ENVIADO POR

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVMENDA SA)
Zi i H

ARTÍCULO N*
REMITENTE

JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

RADICADO

2016-00638-00

PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR
m

291

DIRECCIÓN

CALLE 51 NO. 12 - 68 BARRIO COLOMBIA CP:687033

CÓDIGO POSTAL
687033

NUM. OBLIGACIÓN
DESTINATARIO 

JAIRO HERNANDEZ PINZON

O

9 o
% SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES

PESO A COBRAR VALOR ASEGURADO
VALOR

COSTO MANEJO
OTROS

VALOR TOTAL
GK$. IMSJ 1 1 10000 15000i. A A 15000

< FECHA DEVOLUCION AL RÉMITENTY RAZONES DEVOLUCION AL REMITENTEDICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD
MUESTRA [ I I20C Í-; A Rehusado

No Reside
M

No Existeu.

s DESCFÜPCION
Declaro que el contenido de este envió no son objetoe de prohibido transporte o mercarx^a de contrabarxlo

NOMBRE Y C.C.jNOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓNCL

8 FECHA Y HORA DE ENTREGA TELÉFONOHORAD A MINM
&



\<í
k

í

y

/

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

FECHA

Señor:
JAIRO HERNANDEZ PINZON 
CALLE 51 No 12-68 BARRIO COLOMBIA 
BARRANCABERMEJA

/

Servicio Postal Autorizado

Radicación del Proceso / Naturaleza del proceso: / Fecha de la Providencia

2016-00638-00 /EJECUTIVO SINGULAR / VEINTIDOS DE JULIO DOS MIL DIECISEIS

/ DemandadoDemandantes /

BANCO DAVIVIENDA S.A. / JAIRO HERNANDEZ PINZON 
MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los 5 X / 10____! 30__ ! días hábiles siguientes a la
entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el 
indicado proceso.

Empleado Responsable Parte interesada

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON
Nombres y Apellidos Nombres y Apellidos

Firma Firma

No. Cédula de ciudadanía

Acuerdo 2255 de 2003 
NP-01

\\

' ¡

r

. ■ ...... . ^



t

JURIDICOS HH SAS 

iuridicos@HHSAS.com.co 
Calle 36#19>18 Oficina 801 Edificio &rancolombiana 

Teléfonos 7/6330269. 7/6424594. 3176608907

m0i
4

*S>ÍÍ:

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Ciudad

Proceso:
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JAIRO HERNANDEZ PINZON Y OTRO
Radicación No: 2016-00368-00

EJECUTIVO SINGULARREFERENCIA

FEB17'17ph 3:29
FREDDY HERNANDEZ GUALDRON, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía # 91'289.226 expedida en Bucaramanga, abogado con tarjeta profesional # 93.720 del 
consejo superior de la judicatura, obrando en calidad de apoderado especial de LA DEMANDANTE, 
por medio del presente escrito de manera respetuosa me permito allegar constancia de entrega 
de citatorio al demandado expedida por ENVIAMOS.

ANEXOS: Adjunto constancia entrega de citatorio, debidamente cotejada expedida por 
ENVIAMOS.

Del Señor Juez,

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON
C. C.# 9T289.226 de Bucaramanga. 
T. P.#93.720dele.S.delaJ.



\0
ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 90043718C-2 
Reg. Poslal 0169 CLL 35 # 12-65 BUCARAMANGA PBX: 
6700534 üc.MIN COMUNCACIONES 002496 
http;//erM amosenl i nea.com reglonal.bga@efMamoscvm.com

GUIA 
FACTURA 

BGAC-2334 ^
■é

I *230090079*
; C

PAlS DESTINO(A UE ADMISIÓN 
2017-02-0815:37:49

OFICINA ORIGEN 
BERTHA SIERRA

DEPARTAMENTO - DESTINO/ CIUDAD
BARRANCABERMEJA- SANTANDER CP 68081000

Pt mColombia CD
TELÉFONO
3176606907

NfT / DOC IDENTIFICACIÓN
91289S265

DIRECCIÓN

CLL36#19-18 0F 801 CP;Noencontrada
>ENVIADO POR

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVIVIENDA S.A) O
mARTÍCULO N^PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO
2016-368-00

REMITENTE

JUZGADO 5 CML MUNICIPAL BARRANCABERMEJA m291
Z

NUM. OBLIGACIÓNCÓDIGO POSTAL
687033

DIRECCIÓN

CALLE 51 NO. 12 - 68 BARRIO COLOMBIA CP:687033

DESTINATARIO 
JAJRO HERNANDEZ PINZON

Ü H
o9 7)I mVALOR SEGURO COSTO ENVIO VALOR TOTALUNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VaL. ASEGURADO PAPELERIASERVICIO

OUi
250.000 4.800 6.400 4.800 16.000MSJ L. 11 A A% >FECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTEEL DESTINATARIO RECIBE ACONFORMIOAODICE CONTENER

Rehusado i No ResideM No Existe!X>C..' O AMUESTRA

NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENRIflCACtóN

3"T939 0YS

<0 DESCRIPCIÓN edaro que el contenido de este envío no son objetos de prohibido transporte o mercancía de contrabando
NOMBREYC.C .|

CC

£
FECHi/r¥^ORA

M IORA DE ENTREGA 1-4
• •r'inN OIAN No. 18762001776786del 2017-01-10 SOMOS REGIMEN COMUN.RETENF.DORES DE IVA AL REGIMEN SIMPLIFICADO. FACTURA POR COMPUTADOR. NUMERACION AUTORIZADA

CORMA HE PAGO EN EFECTIVO

2 TELÉFONOMiM

^^rWW^C/VW^



\0

T *•jETT^/hmasf

3

CERTIFICA QL/E;
N° de CERTIFICADO: 230090079 
ARTICULO: 291 
RADICADO: 2016-368-00 
OFICINA ORIGEN: BERTHA SIERRA

EL DÍA 09 DE FEBRERO DE 2017 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:

JUZGADO: JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A '

CIUDAD: BARRANCABERMEJA

RADICADO: 2016-368-00

DESTINATARIO: JAIRO HERNANDEZ PINZON

DIRECCIÓN: CALLE 51 NO. 12-68 BARRIO COLOMBIA ^

'"•UDAD: BARRANCABERMEJA

RECIBIDO POR: SARA GUTIERREZ

CÉDULA: 37939048 y

TELÉFONO: 1

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL:

OBSERVACIÓN: La persona a notificar si reside o labora en esta dirección.

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga 

en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la información contenida en el documento emitido 

por el remitente y recibida por el destinatario.

Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia 

:jada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 09 DE FEBRERO DE 2017

««i
CORD¡AL^^^ ^

Firma Autorizada

Uc.min.com. 002490 NIT 900437186-2 Reg. Postal 0169 
Dir. CLL 45 # 19 • 97 Tel. 6702600 BUCARAMANGA - Colombia.

;



\0ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 900437186-2 
Reg. Postal 0169 CLL 35# 12-65 BUC ARAMANGA PBX: 
6700534 Uc.MIN COMUNCACIONES 002498 
http://en\  ̂amoseni i nea. com regiond.bga@enMamoscyn.com

GUIA 
FACTURA 

BGAC-2334 ^
FECil* ^HOrToE ADMISIÓN

2017-02-0815:37:49

■||

i *230090079*t
m

país destino 3DEPARTAMENTO - DESTINO/CIUDAD
BARRANCABERMEJA- SANTANDER CP:68091000

OFICINA ORIGEN
BERTHA SIERRA HColombia

NIT/DOC IDENTIFICACIÓN
912892265

DIRECCIÓN

ca 36# 19-18 OF 801 CP:No encontrada

TELÉFONO

f? _ 3176608907
mENVIADO POR

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVIVIENDA S.A) ■c. zHREMITENTE

JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPALCARRANCABERMEJA

RADICADO
2016-368-00

PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR

LON** mi 7^
DIRECCIÓN

CALLE 51 NO. 12 - 68 BARRIO COLOMBIA CP:687033
CÓDIGO POSTAL NUMTDBLIGACIÓN

---------- ^ ------PAPELERIA T VI^QR^OTAL

RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMfffNK >•

DESTINATARIO 
JAIRO HERNANDEZ PINZON

O

1^9 687033
I 8ERVICK) UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VaL. ASEGURADO VALOR SEGURO COSTO ENVIOai GRS.MSJ5 1 250.000l. A 1 4.800 6.400 4.800

EL DESTII^ATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHADEVOLUCIÓN AL REMITENTE5 DICE CONTENER

Declaro q ue el contenido de este envió no son objetos de prohibido transporte o mercarcia de contrabando f

NOMBRE Y C.C-I

MUESTRA I !X>Cu. r.> M 7- Rehusado No Reside8 DESCRIPCIÓN
cc

s NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN8
FECHAY HORA DE ENTREGA

TELÉFONOa D M HORAA MiN

RESOLUCION DIAN No. 18762001776786 del 2017-01-10 SOMOS REGIMEN COMUN.RETENEDORES DE IVA AL REGIMEN SIMPUFICADO. FACTURA POR COMPUTADOR. NUMERACION AUTORIZADA
00000000001 AL 00000050000 FORMA DE PAGO EN EFECTIVO



\o'a
* »

♦ . A

I ,Vwpm’<>rI d€ ia Judicatura JUZGADO

cM\ if(\uí\ícApqi DE Q^\¡\ancato(V)Qf<r 

toiaoo mjí\íap3|

I

DIRECCION:

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

(ARTICULO 291 CODIGO GENERAL DEL PROCESO)

g>l #/^-€0) 0aVtoC7 Ccd¿3\A3lo^
SEÑOR(A):

DIRECCION:

«• CIUDAD:

No. RADICACION DEL PROCESO NATURALEZA DEL PROCESO FECHA PROVIDENCIA 

dd2^mm,^aa_Ip! é:»^o(fe' 36a-oo
DEMANDANTE;

93-(vx3 OauivMüb C-o

DEMANDADO: ftAgoA
/Vitfa Prpcipcio

SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO DE INMEDIATO__ O DENTRO DE LOS 5^ 10___ ^30__ DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE ESTA COMUNICACIÓN , DE LUNES A VIERNES , CON EL FIN DE 
NOTIFICARLE PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EN EL INDICADO PROCESO.

PARTE INTERESADAEMPLEADO RESPONSABLE

NOMBRE/FIRMA:
TP:' '^3-^0 -C- ■cc:q(^^'2?<¿

NOTA: EN CASO DE QUE EL USUARIO LLENE LOS ESPACIOS EN BLANCO DE ES1^0RM^0,:í9q^ 
REQUIERE LAFIf^MA DEL EMPLEADO RESPONSABLE. C,
ACUERDO 2255 DE 2003 / NP-01 '

-z-jo

OS
dqo'^'

Ia



t
t

JURIDICOS HH SAS
jurídícos@HHSAS.com.co 

Calle 36#19>18 Ofícino 801 Edificio droncolombiona 
Teléfonos 7/6330269. 7/6424594. 3176608907

i

• a
&

J.5.CML MJ.ItEJSeñores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Ciudad

□ECUTIVO SINGULARREFERENCIA Proceso;
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JAIRO HERNANDEZ PINZON Y OTRO.
Radicación No: 2016-00368-00

FEBÍ0'17ah10-19

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía # 91'289.226 expedida en Bucaramanga, abogado con tarjeta profesional # 93.720 del 
consejo superior de la judicatura, obrando en calidad de apoderado especial de LA DEMANDANTE, 
por medio del presente escrito de manera respetuosa me permito allegar constancia del trámite 
de envío nuevamente de citatorio al demandado JAIRO HERNANDEZ PINZON, el día 08 de febrero 
de 2017 expedida por ENVIAMOS, por cuanto la notificación del artículo 291 del C.G.P. 
anteriormente realizada y radicada en su despacho fue enviada con un error de digitación en el 
número de radicado del proceso e igualmente se presentó el mismo error en la notificación 
realizada correspondiente al artículo 292 del C.G.P. Lo anterior para que se tenga en cuenta por el 
despacho la disposición de la parte demandante en realizar el trámite pertinente.

ANEXOS;

Adjunto copia de la constancia del trámite de envío de citatorio, debidamente cotejada expedida 
por ENVIAMOS.

Adjunto copia de la constancia de entrega de aviso al demandado, la cual presenta el mismo error 
de digitación.

Del Señor Juez,

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON
C. C.# 91'289.226 de Bucaramanga. 
T. P.# 93.720 del C. S. de la J.



9^\0
ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 90O437186>2 
Reg. Postai 0169 CLL 35# 12<65 BUCARAMANGA PBX: 
6700534 UC.MIN COMUNCACIONES 002496 http'i/erMsmoserüneeiCom 
reg tonal i)gaQenviafno6cyncofT>

GUIA?
FACTURA 

BGAC-2334 ^
í-.

/ *230090079*V -» t m3PAiSDESTiNO OFICINA ORIGEN 
BERTHA SIERRA

FECH. Y HORA DE ADMISIÓN 
2017-02-0615:37;49

DEPARTAMENTO - DESTINO / CAJDAD 
BARRANCABERMEJA- SANTANDER CP:6eoeiOOO• ^ CdorTtia H

TEL^ONO
3176608907

mDIRECCIÓN

CU. 36 #19-18 OF 801 CPí^o enconiratja
NIT/DOC IDENTIFICACIÓN

912892265
BIVIAOOPOR

FRH3DY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVMÉNDA SA) zi H
ARTICULO N*PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO
2016-368-00

REMITENTE

JUZGADO S CML MUNICPAL BARRANCABERMEJA
mi 291

NUM. OBLIGACIÓNCÓDIGO POSTAL 
687033

DIRECCIÓN

CALLE 51 NO. 12 - 66 BARRIO COLOMBIA CP:687033

DESTINATARIO 
JARO HERNANDEZ PINZON

O

i 0

I VALOR TOTAL 
1&000

VALOR SEGURO 
4JOO

COSTO B4VK) PAPELERIAVaL. ASEGURADODIMENSIONES PESO A COBRARPESOSERVICIO UNIDADES
ui 6.400 4.600250000A A 1% MSJ 1 GR 3. L

FECHADEVOLUCIÓN AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCIÓN Al. REMRENTEa. DESTMATAR» RECBE ACONFORMIDADDICE CONTENB» I No R«tld« Imuestra] 30C NoExM*RehundoM AD
DESCRIPCIÓN Declaro que el cortfenído de este envío no son objetos de prohibido trarsporte o mercancía de contrabandoK

£ NOMBRE Y C.CjNOMBRE LEGIBLE OOC IDENTIFICACIÓN

FECHAY HORADE B4TREQA£ TELÉFONOMiND M A HORA
1

RESOLUCION OIAN Na 16762001776786 dd 2017-01-10 SOMOS REaMEN COMUN^ETENEOORES DE IVA AL REOIM04 SIMPLIFICADO. FACTURA POR COMPUTADOR. NUMERACION AUTORIZADA
00000000001 AL 00000060000 FORMA DE PAGO EN EFECTIVO

V

'*1



\C^
CUfnsi^o Sup^erior 
dt ia Judicaiur^ JUZGADO

c4vA\ <x\uíucApQi PE Qi;a>iv3ncate(^<r
p3?iaoi3 a\jíMDfb|

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

(ARTICULO -291 CODIGO GENERAL DEL PROCESO)

1

-S
(DIRECCION;

SEÑOR(A); ^JOTVQ \-\r(^ (T^(XjO^

CcPÍc:3ve>loDIRECCION:

fi:?A(vOLaoal£gYCo^|g»-CIUDAD:

No. RADICACION DEL PROCESO NATURALEZA DEL PROCESO FECHA PROVIDENCIA 

dd'^^mmQ^aa<c2ole-
DEMANDANTE:

to(vx:) OauoeiTb C-o

DEMANDADO: TO^^o iA-Q^^xjíXk^ ftqgoA
pfpctpcto

SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO DE INMEDIATO__ 0 DENTRO DE LOS 5^ 10___^30__ DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE ESTA COMUNICACIÓN . DE LUNES A VIERNES , CON EL FIN DE 
NOTIFICARLE PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EN EL INDICADO PROCESO.

EMPLEADO RESPONSABLE PARTE INTERESADA

NOMBROFIRMA:

CC:qt^^'22^ TP;'' P3-^0 •

NOTA: EN CASO DE QUE EL USUARIO LLENE LOS ESPACIOS EN BLANCO DE ESTE FORMATO, NO SE; . ? 
REQUIERE LA FII^MA DEL EMPLEADO RESPONSABLE.
ACUERDO 2255 DE 2003 / NP-01

I

•1..•'f i

g.,.' ■



tNVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 90043718&-2 
Reg. PosU 0169 CLL 36 # 12-65 BUCARAMANGA PBX: 
6700534 CPi^UNCAClONES 002498htfp://envíamosen(jnea.com 
regional.bga@enviamDsr.vm.com

GUIA 
FACTURA 

BGAC-1794 ^\ I 230088707*■k

cFECHA Y HORA DE ADMISIÓN
2017-02-02 15;33;10

país destino OFICINA ORIGEN
BERTHA SIERRA

DEPARTAMENTO - DESTINO / CIUDAD 
BARRANCABERMEJA- SANTANDER CP 68081000

mColombia 00
TELÉFONO
3176608907

ENVIADO POR
FREDDY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVMENDA S.A)

>NIT / DOC IDENTIFICACIÓN
912892265

DIRECCIÓN

CLL 36# 19-18 OF 801 CP:No encontradai O
mARTICULO N“REMITENTE

JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL MUNICIPAL BUCARAMANGA
RADICADO

2016-00638-00
PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR mi i 292
zNUM. OBLIGACIÓNDESTINATARIO

JAIRO HERNANDKZ PINZON
CÓDIGO POSTAL

6870:i3
DIRECCIÓN

CALLE 51 NO. 12 - 68 BARRIO COLOMBIA CP 687033
9 o 73I SERVICIO UNIDADES mPE¿0 VALOR TOTAL

16.000
DIMENSIONES PAPELERIA

4,800
PESO A COBRAR COSTO ENVIOVaL. ASEGURADO VALOR SEGUROUl'

^1 OMSJ 11 Aí.. A 6.4001 260.000 4.800 >DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTEFECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE
w

MUESTRA I Ño Reside No Exister. Rehusadon A
DESCRIPCIÓN rtlO beclaro q ue ei contenido de este envío no son ot^etoe de prohibido transporte o mercancía de contrabandooi

NOMBRPYC.C -IEGJBLL, DOC IDENTIFICACIÓN
MANDAMIENTO DE PAGO

FECHA Y HORADE ENTREGAj 6>il. I / IO. TELÉFONOMINHORA

RESOLUCION DIAN No. 18762001776786 del 2017-01-10SOMOS REGIMEN COMUN.RETENEDORES DE IVA AL REGIMEN StMPUFICADO. FACTURA POR COMPUTADOR. NUMERACION AUTORIZADA

00000000001 AL 00000050000 FORMA DE PAGO EN EFECTIVO
I-



-I
'*T

iS77^»qS73K7í5'

CERTIFICA QUE:
N° de CERTIFICADO: 230088707 
ARTICULO: 292 
RADICADO: 2016-00638-00 
OFICINA ORIGEN: BERTHA SIERRA

EL DÍA 03 DE FEBRERO DE 2017 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:

JUZGADO: JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL MUNICIPAL BUCARAMANGA

/DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A

CIUDAD: BUCARAMANGA

RADICADO: 2016-00638-00

DESTINATARIO: JAIRO HERNANDEZ PINZON

DIRECCIÓN: CALLE 51 NO. 12-68 BARRIO COLOMBIA

''JUDAD: BARRANCABERMEJA

RECIBIDO POR: SARA GUTIERREZ y
CÉDULA: 37939048

TELÉFONO: 1

/
PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL:

OBSERVACIÓN: La persona a notificar si reside o labora en esta dirección.

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga 

en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la información contenida en el documento emitido 

por el remitente y recibida por ei destinatario.

Nuestra compañía certifica ia entrega dei documento y que ei contenido dei originai sea exacto a la copia 

tejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 03 DE FEBRERO DE 2017

CÓRDML^^ ^

Firma Autorizada

Uc,min.com. 002498 NIT 900437186-2 Reg. Poslaí 0169 
Dir. CLL45# 19* 97T8l. 6702600 BUCARAMANGA - Coiombia.



ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 90(>r2g166-2 f 
Reg. P06t^ 0168 CU. 35 # 12-65 BUCARAMANGA PBX: 
6700534 Uc.MIN COMUNCACIONES 002498 
Wp://em amoseni i nea. com 
regional ■bga@erMamD6cym.com

GUIA 
FACTURA 

BGAC-1794 ^/
•• t.s

4^
•"-.Jo ,Q Z

EVTo'-OESfiNQ

BARRANCAB^RÍ^EM -sAtANDER CP 68081000

*23 7 0 7 * m---- FECHA Y HORA DE ADMISIÓN
2017-02-02 15:33:10

PAÍS DESTINO
Colombia

3'ciudad OFICINA ORIGEN
BERTHA SIERRA

DEPARTAN

i Ht ' DIRECCIÓNNIT/DOC IDENTIFICACIÓN TELÉFONO
3176608907

mENVIADO POR
FREDDY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVIVIENDA S.A) *í zi i# 19-18 OF 801 CP:No encontrada912892265radicad^'C'Q^

2016-0^3l^jxr^
H

ARTICULO N°REMITENTE

JUZGADO 5 CML MUNICIPAL MUNICIPAL BUCARAMANGA

PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR
m292

CÓDIGO POSTAL 
687033

NUM. OBLIGACIÓNDESTINATARIO 
JAIRO HERNANDEZ PINZON

O
9 CALLE 51 NO. 12- )LOMBIACP:687033 0

I SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VaL. ADO VALOR SEGURO COSTO ENVIO PAPELERIA VALOR TOTALUJ
(ÜRS. I 6.400MSJ 1 A 1 250.000 4.800 4.800 16.0005 L A

FECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTEDICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD

IMUESTRA I ..'.OOC ü M A Rehusado No Reside No Existe§ DESCRIPCIÓN
Declaro q ue el contenido de este envío no son obj^os de proNbído transporte o mercancia de contrabando

NOMBRE Y C.C-I
O

NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN
O.

8 MANDAMIENTO DE PAGO FECHA Y HORADE ENTREGA
TELÉFONO& O M A HORA M!N

RESOLUCION DIAN No. 18762001776786 del 2017-01-10 SOMOS REGIMEN COMUN.RETENEDORES DE IVA AL REGIMEN SIMPUFICADO. FACTURA POR COMPUTADOR. NUMERACION AUTORIZADA
00000000001 AL 00000050000 FORMA DE PAGO EN EFECTIVO
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
NOTIFICACION POR AVISO /

/
Señor:
JAIRO HERNANDEZ PINZON 
CALLE 51 No 12-68 BARRIO COLOMBIA 
BARRANCABERMEJA

Servicio Postal Autorizado

Fecha de la ProvidenciaRadicación del Proceso / Naturaleza del proceso: 

2016-00368-00 /EJECUTIVO SINGULAR

/

<r / VEINTIDOS DE JULIO DOS MIL DIECISEIS

/ DemandadoDemandantes /
/ JAIRO HERNANDEZ PINZON 

MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO
BANCO DAVIVIENDA S.A. ^

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada VEINTIDOS DE JULIO DE DOS MIL DIECISEIS, proferida
por el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA donde se admitió la demanda___ profirió
mandamiento de pago X ordenó citarlo 
indicado proceso.

Se le advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la fecha de entrega de este { 
aviso.

proferida en elo dispuso

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO.

Anexo: copia infomnal de demanda Auto admisorio Mandamiento de pago X

PARTE INTERESADA

V

Nombres y Apellidos

---- ^

_ •.» .V'í'r.

C.‘

Firma
U 02FEBM17 , ■)

91.289.226

m.No. Cédula de ciudadanía 
Acuerdo 2255 de 2003 
NP-01



V

I
EJECUTIVO ROO.: 2016^368-00
BANCODAVIVIENDASA
DR, FREDOY HERNANDEZ GUALDRON
JAIRO HERNÁNDEZ PINZÓN y MARIa ANITA GUTIÉRREZ p

^MANDANTE:
Aerado:
PEMANOADO: RECIADO

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la 
acdón ejecutiva correspondió por reparto el 20 de junio del año que 
Sírvase proveer.
B/bermeja. 18 de julio de 2016.
La secretaria,

presente
sucede.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

JUZGADO QUINTO QVJL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, Í2 ¿ 20 o

La anterior demanda ejecutiva presentada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. 
representado legalmente por Luis Fernándo González Solorza o quien haga sus 
veces, quien absorbe a la Sociedad Leasing Bolívar S.A.. mediante apoderado 
judicial, mayores de edad y de esta vecindad, contra JAIRO HERNANDEZ 
PINZÓN y MARÍA ANITA GUTIÉRREZ PRECIADO, mayores de edad, de iguales 
condiciortes civiles anotadas, reúne los requisitos legales exigidos para la acción, 
y el documento presentado para el cobro, presta mérito ejecutivo al tenor del 
artículo 422 del Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Barrancabermeja,

RESUELVE:

1) Librar mandamiento ejecutivo SINGULAR de MINIMA cuantía a favor del el 
BANCO DAVIVIENDA S.A. representado legalmenle por Luís Fernándo 
González Solorza o quien haga sus veces, quien absorbe a la Sociedad 
Leasing Bolívar S.A.. contra JAIRO HERNÁNDEZ PINZÓN y MARlA ANITA 
GUTIÉRREZ PRECIADO.

CONTRATO DE LEASING No. 001-03-027394

a) Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($5'531.482.00) por concepto 
del SALDO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO comprendido del 29 DE 
ABRIL DE 2016 a! 29 DE MAYO DE 2016, más los intereses MORATORIOS 
mensuales desde que la obligación se hizo exigible (30 DE MAYO DE 2016) y 
hasta cuando se verifique su pago total. Adviértase a las partes que la tasa de 
interés moratoria se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con la Ley 
510 de 1999.

> Por las sumas de dinero que se sigan causando por concepto de los cánones 
de arrendamientos financieros de conformidad con k) previsto en el inciso 2®

•a?
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(jel articulo 431 del Código General del Proceso y hasta 
pago total. que se verifique su

i
í^NTRATO de leasing No QQI-03-02747.^

a) Por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($8‘697.482.oo) por concepto 
del SALDO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO comprendido del 30 DE 
ABRIL DE 2016 al 30 DE MAYO DE 2016. más los intereses MORATORIOS 
mensuales desde que la obligación se hizo exigidle (31 DE MAYO DE 2016) y 
hasta cuando se verifique su pago total. Adviértase a las partes que la tasa de 
interés moratoria se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con la Ley 
510 de 1999.

if

j-

f
f
í

> Por las sumas de dinero que se sigan causando por concepto de los cánones 
de arrendamientos financieros de conformidad con lo previsto en el inciso 2“ 
del articulo 431 del Código General del Proceso y hasta que se verifique su 
pago total.

■51

iI ii5
I

• Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
i;! i
I f • < i

2) Ordenar a la parte demandada que cumpla con el pago de dicha obligación,
en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
auto.

i
I
í
I

3) Notifíquese este proveído como lo disoné el artículo 291 del Código General 
del Proceso.

IT
i 4) RECONOCER al DR. FREDDY HERNÁNDEZ GUALDRÓN como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido dentro de tas presentes diligencias.

É

t

X
i

i
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE;

La Juez,

í
JHAEL SHAFFIA FLÓRE2\FORERO

Por anotacián en ESTADOS llt».-42fise

POWiPÓ 3n*rlRS el AUTO i'í'V

Wilqui/

Scanned by CamScanner
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•mV--' JURIDICOS HH SAS 
Íurídicos@HHSAS. com. co 

Coile 36#19-18 Oficina 801 Edificio 6rancolombiana 
Teléfonos 7/6330269, 7/6^2'i^94íH^f/^8907

MAR 2'í7ah 9í03

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Ciudad

REFERENCIA Proceso:
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JAIRO HERNANDEZ PINZON
Radicación No: 2016-00368-00

RESTITUCION DE TENENCIA

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía # 9T289.226 expedida en Bucaramanga, abogado con tarjeta profesional # 93.720 del 
consejo superior de la judicatura, obrando en calidad de apoderado especial del DEMANDANTE, 
por medio del presente escrito de manera respetuosa me permito allegar constancia de entrega 
de aviso de notificación al demandado expedida por ENVIAMOS.

ANEXOS: Adjunto constancia entrega de aviso, debidamente cotejada expedida por ENVIAMOS.

Del Señor Juez,

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON
C. C.U 9T289.226 de Bucaramanga. 
T. P.# 93.720 del C. S. de la J.



\
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BüCARAMAMGA
A

ENVIAK' “3 COMUNICACIONES SAS N!T 900437186-2 
Reg, P -^ral 0169 CLL 35# 12-65 BUCARAMANGA PBX; 
6700634 Uc.MIN COMUNCACIONtS Ü02498 
hOp-erMamosenlineacom '
reg i orv^l bg a@env amoscym.com

GUIA 
FACTURA 

BGAC-2S84 ;q★ 730092225 * cFECHA Y HO ?A DE ADMISIÓN

2017-02 15 15:17:53
país destino OFICINA ORIGEN 

8ERTHA SIERRA
CEPARTAMENTO - DESTINO/CIUDAD

BARRANCA3ERMÉJA - SANTANDER CP 68081000

I mI Colon¿)ía 03
TELÉFONO

3176608907

DIRECCIÓN

CLL J6#19-18OF801 CPNo enconcrada
>Nrr/DOC IDENTIFICACIÓN 

912892265
ENVIADO POR

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVIMENDA S.A) O
mARTÍCULO N“REMITENTE

JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

RADICADO

2016-00368-00
PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR m292
Z

NUM. OBLIGACIÓN
DIRECCIÓN

CALLE 51 NO. 12- 68 BARRIO COLOMBIA CP;687033

CÓDIGO POSTAL
687033

DESTINAFARIO 
JAIRO HERNANDEZ PINZON

0

I mVALOR TOTAL
16.000

OTROSPAPELERIA
DIMENSIONES PESO ACOBRAR VaL. ASEGURADO

250.000
VALOR SEGURO

4.800
COSTO ENVIO 

6.400

SERVICIO UNIDADES PESO
OOJ

4.800MSJ 1 A 1 >RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMfTENTEFECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTEDICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD
No Existe•cc No Reside

RehusadoMUESTRAs i

L£t..iBLE DOyi6p.

(á
Declaro que el contenido de este envío no son objeloG de proNbido transporte o mercancía de jonirabando

NOMBRE y C.cj

DESCRIPCIÓN
}úc

2
2 MANDAMIENTO DE PAGO HAYHORADEENTREGA , ^IkV lO TELÉFONO

RESOLUCION D!AN No. 18762001776786 del 2017-01-10 SOMOS RAIMEN COMUN.RETENEDORES DE IVA AL REGIMEN SIMPLIFICADO. FACTURA POR COMPUTADOR. NUMERACION AUTORIZADA
00000000001 AL 0Ü000050000 FORMA DE PAGO EN EFECTP/O
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/ CERTIFICA QfJE:
N° de CERTIFICADO: 230092225 
ARTICULO: 292 
RADICADO: 2016-00368-00 
OFICINA ORIGEN: BERTHA SIERRA

EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:

JUZGADO: JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

yDEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A

yCIUDAD: BARRANCABERMEJA

y
RADICADO: 2016-00368-00

DESTINATARIO: JAIRO HERNANDEZ PINZON

DIRECCION: CALLE 51 NO. 12 - 68 BARRIO COLOMBIA

/''lUDAD: BARRANCABERMEJA

RECIBIDO POR: SARA GUTIERREZ

CÉDULA: 37939048

TELÉFONO: 1

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL:

OBSERVACIÓN: La persona a notificar si reside o labora en esta dirección.

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga 

en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la información contenida en el documento emitido 

por el remitente y recibida por el destinatario.

Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia 

'tejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017

mi
CORDIALMEm,

Firma Autorizada

üc.miacom. 002498 NIT 900437186-2 Reg. Rostí 0169 
Dir. CLL45# 19- 97Tel. 6702600 BUCARAMANGA- Coíombia.



ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS N!T 900437186-2 
Reg. Postal 0169 CU. 35 # 12-65 BUCARAMANGA PBX: 
6700534 Lic.MIN COMUNCACIONES 002498 

^ http://WiiorT.jenlin0a.com 
reg ionsd ,bg a@envi wioscyncom

GUIA 
FACTURA 

BGAC-2884 ^/ *230092225 * m■
PAÍS DESTINO

Colombtg^ V

■¿ r ~5>iím»' i>,j4
REMriENTE .

JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL BARRAI^I^^fc^f.

dimenS^^s pesoacobrar

sFECHAY HORADE ADMISIÓN
2017-02-15 15:17:53

OFICINA ORIGEN
BERTHA SIERRA

DEPARTAMENTO • DESTINO / CIUDAD
BARRANCA8ERMEJA - SANTANDER CP 68O81OOO HV

TELÉFONO
317660890^

mIDENTIFICACIÓN

912892265

DIRECCIÓN

CLL 36# 19-18 OF 801 CP:No encontrada
ENVIADO POR

FREDOY HERNANDEZ GUALDRON (BANCO DAVIVIENDA
Z
H

ARTÍCULO N*PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO
2016-00368-00 mi 292

NUM. OBLIGACIÓNDIRECCIÓN

CALLE 51 NO. 12 - 68 BARRIO COLOMBIA CP:687033

CÓDIGO POSTAL
687033

DESTINATARIO

JAIRO HERNANDEZ PINZON 09
3 VALOR TOTALCOSTO ENVIO PAPELERIA OTROSVaL. ASEGURADO VALOR SEGUROSERVICIO UNIDADES PESO

I 16.0004.8004.800 6.4001 250,000MSJ .A1

RAZONES DEVOLUCIÓN .AL REMITENTEFECHADEVOLUCIÓN AL REMITENTE5 EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDADDICE CONTENERMUESTRA^
No ExisteRehusado No Reside’DC'C:O r-'

DESCRIPCIÓN
Declaro que el contenido de este envío no son objetos de prohibido transporte o mercarrcia de contrabarxlo

NOMBREYC.C.IOQ.
NOMBREl.EGIBLE, OOC iDENTIFtCAÍilÓN§

MANDAMIENTO DE PAGO FECHAY HORADE ENTREGA
TELÉFONOH-:;RAc.

RESOLUCION DIAN No. 18762001776786 del 2017-01-10 SOMOS REGIMEN COMUN.RETENEDORES DE IVA AL REGIMEN SIMPLIFICADO. FACTURA POR COMPUTADOR, NUMERACION AUTORIZADA
00000000001 AL 00000050000 FORMA DE PAGO EN EFECTIVO
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
NOTIFICACION POR AVISO

Señor;
JAIRO HERNANDEZ PINZON 
CALLE 51 No 12-68 BARRIO COLOMBIA 
BARRANCABERMEJA

Servicio Postal Autorizado

/ Naturaleza del proceso: Fecha de la ProvidenciaRadicación del Proceso /

r/EJECUTIVO SINGULAR / VEINTIDOS DE JULIO DOS MIL DIECISEIS2016-00368-00

/ DemandadoDemandantes /
BANCO DA VIVIENDA S.A. /JAIRO HERNANDEZ PINZON 

MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada VEINTIDOS DE JULIO DE DOS MIL DIECISEIS, proferida
por el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA donde se admitió la demanda____profirió
mandamiento de pago X ordenó citarlo 
indicado proceso.

o dispuso proferida en el

Se le advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la fecha de entrega de este 
aviso.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO.

Anexo: copia informal de demanda Auto admisorio Mandamiento de pago X

PARTE INTERESADA

Nombres y Apellidos

Pimía

91.289.226

No. Cédula de ciudadanía 
Acuerdo 2255 de 2003 
NP-01

a *r

:

\ C??'- >
r -9^

t

\ 1
\ V
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EJECUTIVO ROO.; 2016^368TX)
BANCODAVIVIENDASA
DR. FREODY HERNÁNDEZ GUALDRON
JAIRO HERNÁNDEZ PINZÓN y MARÍA ANITA GUTIÉRREZ p

^ANTE;

^ERADO;
J^MANDADO:

Reciado

CONSTANCIA; Al Despacho de la señora Juez, con el Informe que la 
acción ejecutiva correspondió por reparto el 20 de junio del año que 
Sírvase proveer.
B/bermeja. 18 de julio de 2016.
La secretaria.

Presente
sucede.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

JUZGADO QUINTO QVJL MUNICIPAL 
Barrancabermeja. (2 2 J". 2018

La anterior demanda ejecutiva presentada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. 
representado tegalmente por Luis Fernándo González Solorza o quien haga sus 
veces, quien absorbe a la Sociedad Leasing Bolívar S.A., mediante apoderado 
judicial, mayores de edad y de esta vecindad, contra JAIRO HERNÁNDEZ 
PINZÓN y MARÍA ANITA GUTIÉRREZ PRECIADO, mayores de edad, de iguales 
coiKiiciones civiles anotadas, reúne ios requisitos legales exigidos para la acción, 
y el documento presentado para el cobro, presta mérito ejecutivo al tenor del 
articulo 422 del Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Barrancabenneja,

RESUELVE:

1) Librar mandamiento ejecutivo SINGULAR de MINIMA cuantía a favor del el 
BANCO DAVIVIENDA S.A. representado legalmente por Luís Fernándo 
González Solorza o quien haga sus veces, quien absorbe a la Sociedad 
Leasing Bolívar S.A., contra JAIRO HERNÁNDEZ PINZÓN y MARÍA ANITA 
GUTIÉRREZ PRECIADO.

CONTRATO DE LEASING No. OQ1-03>027394

a) Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($5‘531.482.00) por concepto 
del SALDO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO comprendido del 29 DE 
ABRIL DE 2016 al 29 DE MAYO DE 2016. más los intereses MORATORIOS 
mensuales desde que la obligación se hizo exigióle (30 DE MAYO DE 2016) y 
hasta cuando se verifique su pago total. Adviértase a tas partes que la tasa de 
interés moratoria se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con la Ley 
510 de 1999.

> Por las sumas de dinero que se sigan causando por concepto de tos cánones 
de arrendamientos financieros de conformidad con lo previsto en el inciso 2®

'f
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(jel articulo 431 del Código General del Proceso y hasta que se verifique su

^nitrato de leasing No OQI-03-027473

j
a) Por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($8'697.482.oo) por concepto 
de! SALDO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO comprendido del 30 DE 
ABRIL DE 2016 al 30 DE MAYO DE 2016, más los intereses MORATORIOS 
mensuales desde que la obligación se hizo exigióle (31 DE MAYO DE 2016) y 
hasta cuando se veriFique su pago total. Adviértase a las partes que la tasa de 
interés moratoria se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con la Ley 
510 de 1999.

> Por las sumas de dinero que se sigan causando por concepto de los cánones 
de arrendamientos financieros de conformidad con lo previsto en el inciso 2“ 
del artículo 431 del Código General del Proceso y hasta que se verifique su 
pago total.

i

• Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

2) Ordenar a' la parte demandada que cumpla con el pago de dicha obligación, 
en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
auto.

3) NotifTquesé este proveído como lo dispone el artículo 291 del Código General 
del Proceso.

4) RECONOCER al DR. FREDDY HERNANDEZ GUALDRÓN como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido dentro de las presentes diligencias.I

I
i

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE:

La Juez,í

i

JHAEL SHAFFIA FLÓRE21FORERO
Por 3nol2Ción en ESTADOS Ilp..45^t8

l«nnlRseUli10v•rl^.’^í'V

c I

Wlqui/
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JURIDICOS HH SAS 
)uridicos®HHSAS.cotn.co 

iMt 801 Edificio Groncolombiona 
K6,.

M0‘

APR25^17a^ 9^33

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULARProceso:
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JAIRO HERNANDEZ PINZON Y OTRO. 
Radicación No: 2016-00368-00

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON, abogado con tarjeta profesional #93.720 del Consejo Superior 
de la Judicatura, mayor y vecino de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía 
#91'289.226 expedida en Bucaramanga, obrando en calidad de apoderado judicial de la 
DEMANDANTE por medio del presente escrito me permito solicitarle se sirva designar curador 
ad litem que represente ala demandada MARIA ANITAGUTIERRERZ PRECIADO.

Del Señor Juez,

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON 
C. C.# 91'289.226 de Bucaramanga. 
T. P.# 93.720 del C. S. de la J.

'4-

rí



JURIDICOS HH SAS 
jurídícos^HHSAS, com. co 

801 Edificio Oroncolombiono 
1269. 7/6424594. 3176608907

mÍP5'

Señores
JUZGADO QUINTO OVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

REFERENCIA; Proceso: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JAIRO HERNANDEZ PINZON Y OTRO. 
Radicación No: 2016-00368-00

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON, abogado con tarjeta profesional #93.720 del Consejo Superior 
de la Judicatura, mayor y vecino de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía 
#91'289.226 expedida en Bucaramanga, obrando en calidad de apoderado judicial de la 
DEMANDANTE por medio del presente escrito me permito solicitarle se sirva designar curador 
ad litem que represente ala demandada MARIA ANITAGUTIERRERZ PRECIADO.

\

Del Señor Juez,

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON 
C. C.# 91'239.226 de Bucaramanga. 
T.P.# 93.720 del C. S. de laJ.

i

r

i-
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CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DAViVlENDA
DEMANDADO: JAIRD HERNANDEZ PINZON y MARIA AHITA GUTIERREZ PREGIAOb 
RADICADO: 2DIB-03ES

■Ky

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que la 
publicación en el REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, cuyo término venció 
y los emplazados no comparecieron. Para lo que se estime proveer designación 
de curador. Barrancabermeja 15 de mayo de 2017.

MARIOM STEFFANY CARRILLO COR||Zjn 
Secretaria ,

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja /

—2 tuArm—
Teniendo en cuenta la constancia secretarial y expirado el término para 
comparecer de los emplazados, conforme lo señala el inciso séptimo del art. 108

O QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA,del C.G.P.,K
Consejo superior de la Judicatura

PRIMER^ DI 
AD-LITEI\^

ROSA GUER 
profesión de abogado.

pjAfyonq^m^OÉíB^gi^glclel C.G.P., CURADOR
lam MARIA ANUA GUTIERREZ PRECIADO a la DRA. LIDAla señ

ALACIOS quien ejerce en este círculo de manera habitual la

Se advierte al profesional del derecho designado que de conformidad con la 
norma citada el cargo lo desempeñara en forma gratuita y es de forzosa 
aceptación por lo que deberá c|^urrir inmediatamente a asumir el cargo..y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL//t

JHAEL ^AFFIA FLOR* FORERO 
JUEZ I

Por anotación en ESTADOS 
-T!%óa!3,sDar!pRfi!A!n'Oari»erior(ioy

■''3^ 8 Din

;•

2 5 NA 11

■i
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JURIDICOS HH SA 
■iurídicos@HHSAS. com. co 

P'6#19-18 Oficina 801 Edificio 6rancolombiana 
tacfonos 7/6330269, 7/6424594, 3176608907

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Ciudad

REFERENCIA Proceso:
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JAIRO HERNANDEZ PINZON Y OTRO
Radicación No: 201^-00368-00

EJECUTIVO SINGULAR

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía # 91'289.226 expedida en Bucaramanga, abogado con tarjeta profesional # 93.720 del 
consejo superior de la judicatura, obrando en calidad de apoderado especial del DEMANDANTE, 
por medio del presente escrito me permito solicitar se sirva realizar el relevo del curador ad litem 
designado.

ANEXOS; Adjunto telegrama enviado.

Del Señor Juez,

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON
C. C.# 91'289.226 de Bucaramanga. 
T. P.# 93.720 del C. S. de laJ.V



GUÍA No.Alfg Mensajes
PRINCIPAL: VILLAVICeNCtO META 

CARRERA 24 Bis No 37A-47 SANTA INES 
PBX 6821797 -6705146 

WWW alfamensajes com co

SERVICIO DE RETORNO
A.

1 0 0 2 } 0 3

FECHA ENTREGA
MENSAJERIA EXPRESA 
PUERTA A PUERTA NIT 

822.002 317-0 \724 10 2017
O -o!S CÓDIG 357 

3 OFICINA: ABOG.
3 DIRECCIÓN CALLE 36 No 19 - 18 - OFICINA 801 
i| CIUDAD BUCARAMANGA - SANTANDER

DESTINATARIO Dra. LIDA ROSA GUERRA PALACIOSDr FREDDY HERNANDEZ GUALDRONNOMRRF 79
C

z DIRECCIÓN; CALLE 50 No 8B - 39 EDIFICIO DISPETROL O m> 00H
>>22 BARRANCABERMEJA - TEL 6227746TEL: 6330269 OCIUDAD:O m

PESOVERIFlg\DO

■ SOÍR|(r !
PESO '300 PESO VOLPESO KILOREF.: DESIGNACION COMO CURADOR AD - LITEOesERVACIONES TULA m

Z
. dipSTlNATARI^EClBIÓ A CONFORMIDAD i

I y ^ Lo
^ éészsyyc

$ 15.000' VALOR FLETEHORA DE ENTREGARECISlOO POR ALFAMENSAJES VALOR DECLARADO
H

15.000$ 73
NOMBRE Y SELLO m

HORA RECOLECCION . DESTINATARIO SERVICIO DE RETORN
Ct1 >

NOMBRE. FIRMA. C C Y SELLOACEPTO. FIRMA DEL REMITENTE NOMBRE. FIRMA. C C Y SELL

riiTÉi- iñi-itmrriM^ rtín Fl
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Vl/1
XBucaramanga, 24 de octubre de 2017

Doctora
LIDA ROSA GUERRA PALACIOS
Calle 50 No. 8 B - 39 edificio Dispetrol oficina 101
Teléfono 6227746
Barrancabermeja

Comunicóle designación como CURADOR AD LITEM dentro del proceso de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra JAIRO HERNANDEZ Y MARIA ANUA GUTIERREZ 
PRECIADO en el Juzgado QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Radicado 2016—00368. Ruego el favor se notifique a la mayor brevedad.

; /

FREDDY HERNArjlDEZ GUALDRON
Calle 36 #19-18 Oficina 801 Bucaramanga 
Teléfono 3176608907

■ ’t

íC- ’JI

I

COTEJAOlPI

xz LICENCIB lii!. .
Nii. ' 'i

ESTl DOCÜMEHTD F.S I!:! ' 
DELEüVlOfiLDES'.'.lVV :'*i,í3 Mensajes
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REPÚBLICA Üfc COLOMBIA 
lUZGADO QUIN ÍO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCACERMEJA
CódÍRO G8« ‘ ' D4O-03-00S

CONSTANCIA SECRETARIAL; Al Uí:,:,ü í;Au liu la seuufa Juuz itu^fn aaoa ciuv 
publicación en el REGISTRO NACIONAL DE EEIPLAZADOS^ cuyo téfrrimo venció 
y los emplazados no comparecieron. P¿na lo que se estime proveer designación 
de curador Barrancabermeja 15 de mayo de Ír017

MARIOM STEFFANY CARRILLO COL 
Secretaria

%

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermoja /t. 2 4 MAV m

Teniendo en cuenta la constancia ^ecielanol y expiiado el leumno para 
comparecer de los emplazados, confoime lo señala e! inciso séptimo dei ait 103 
del C G.P,, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

- 'AJ. JO* 
L'

>>.*»*I , - Lonsejo 5iipenor de Ja Jiídicatiini
PRÍMEF^ dei C G P

AD^LíTEIVfltfeja MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO a la DRA ÜDA
ROSA GUEF^^WLACIOS quien ejerce en este circulo de manefa nabtiual la 

profesión de abogado.

, CURADOR

Se advierte al profesional del derecho designado qus de conformidad con ia 
norma citada et cargo io desempeñara en forma gratuita y es de forzosa 
aceptación por lo que deberá C|S^.irrir inmediatamente a asumir el caigo

notifíquese y cúmpü^

JHAEL ^AFFIA FLOR:|.'; FORERO
JUEZ I

?0f3ns}3£ión en ESTADOS ílij.
1 eiff?s N íino anterior Ui

"‘'a'Saü!

áU



.i JURIDICOS HH SAS ^^^^lii^luridicos© HHS AS ■ 

mBE™^8Q1 Edificio &rancolombíana 

7/6424594, 3176608907

com.eo

í

b 5 ABR 2018
Civil aÍ^n. 

.,-aricaberr.,Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Ciudad

I
REFERENCIA Proceso:

Demandante; BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JAIRO iJERNANDEZ PINZON Y OTRO.
Radicación No; 2016-00368-00

EJECUTIVO SINGULAR

í

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía tt 91'289.226 expedida en Bucaramanga, abogado con tarjeta profesional tt 93.720 del 
consejo superior de la judicatura, obrando en calidad de apoderado especial del DEMANDANTE, 
por medio del presente escrito me permito solicitar se sirva realizar el relevo del curador ad litem 
designado por su despacho para la representación del demandado.

Del Señor Juez,

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON 
C. C.S 91789.226 de Bucaramanga. 
T.P.«93.720dele.S.de laJ.

>■'



PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE. BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO JAIRO HERNANDEZ PINZON y MARIA AHITA GUTIERREZ PRECIADO 
RADICADO: 20IB-D3B8

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL; Al Despacho de la señora Juez informando que el 
Dr, Freddy Hernández Gualdron, arrima escritos, solicitando el relevo del Curador 
Ad Litem designado. Para lo que se estime proveer. Barrancabermeja 22 de ir^Mo 
de 2018. _

MARIOM STEFFANY CARRILLO ¿ORRjEDOR 
Secretaria \

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja 2 8 WAT' 2018

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez revisado el 
proceso, habrá de requerirse al Curador Ad Litem designado en auto de fecha 24 
de mayo de 2017.

Por lo que el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA,

RESUELVE:

SEGUNDO: REQUIERASE conforme al numeral 7 del art 48 del C.G.P., al 
CURADOR AD-LITEM del demandado MARIA ANITA GUTIERREZ PRECIADO, a 
la DRA. LIDA ROSA GUERRA PALACIOS, para que explique las razones por la 
cual no se ha posesionado al cargo de Curador Ad Litem, nombrado en auto de 
fecha 24 de mayo de 2017.

Se advierte al profesional del derecho designado que de conformidad con la 
norma citada el cargo lo desempeñara en forma gratuita y es de forzosa 
aceptación por lo que deberS^cÍTs^nr inmediatimente a asumir el cargo.

NOTIFIQUESE

JHAEf^HyFIA FLOT^I FORERO
JUEZ ^l se

Poi
... o it"

BD
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JUZCiADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 
:ODiGO 68Q81-4003005U -« •, -AfVy-------1

i i

RADICADO No. 2016-Ü36S 00

f 0
NOIIFiCACION_PE^_SONAL. En Bairancaljornioj.-i, a VEINTINUEVE (29) DE 
MAYO DE DOS MIL DILCiCCHO í20I8) notificc en forma personal a la DRA. 
LiDA ROSA GUERRA PAI ACIOS identificado con la C.C. No. 37.930.043 y 
nortador do la Tarjeta í'ro’í;siona¡ No 49468 dcl C.S.J., el contenido del auto 
datado VEINTICUATRfi ¡24) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), 
mediante el cual se lo r|o.y. (.¡no C')/no Curador Ad-Litem do los demandados 
MAF2IA ANITA GUTlEFddY” PF7ECIADO Una ve.-' enterada de! nombramiento

.Y
i

I,

ii'po, V Sfíguidamonie se le notifica el contenidomanifiesta ciue acepta .d : 
del auto de mandan; en;;' de pago dentro dol PROCESO EJECUTIVO 
SiNGULAR fechado VMN . IDOS i22; DE DE JULIO DE DOS MIL DIECISEIS

acl( l.intadi) poi B>\NCOLOMBIA S.A.. mediante 
JAIRtJ HERNANDt Z PINZON Y MARIA ANITA

• • )i

(2016). dentro del pr.mcs 
apoderado judicial conL 
‘TliTlERREZ PRECIADO, '-'rciht' ooia de ¡a demanda y sus anexos, y se le 

que posee para la c.'intostac¡on de la Curaduría.
1 .í

advierte sobre los ternri'.i
ü
' :

' >fifiv::ado.

,')RA. LiDA ROSA GUEkL - PALACIOS
f;. 1^2

.!
Quien notifica'•i'

iACHAV,2: -ERE/
) 'J f \

I



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947Rama ftidicial
Consejo Superior de !a judicatura 
RcpúWica de Colombia

CLÁSEDEÁCme/ÚN ÁUTEl ÁÑTÍEULO 440 EÚOIEO EENEM DEL PODEESO

EJECUTIVO SINGULAR RDO.; 2016-00368-00 
BANCO DAVIIENDA S.A.
DR, FREDDY HERNÁNDEZ GUALDRON 
‘MARÍA ANITA GUTIÉRREZ PRECIADO

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CURADOR AD LITEM: *DRA. LIDA ROSA GUERRA PALACIOS.

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que el término 
concedido a la demandada para contestar o proponer excepciones se encuentra 
vencido y el Curador Ad litem no contestó la demanda ni propuso excepciones. 
Sírvase proveer.
B/bermeja, 19 de junio de 2018.
La secretaria,

f

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORRE

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja fí m 20Tb

Con fundamento en el proceso ejecutivo SINGULAR de MÍNIMA cuantía que 
adelanta el BANCO DAVIVIENDA S.A. representado legalmente por Luís Fernándo 
González Solorza o quien haga sus veces, mediante apoderado judicial, se libró 
mandamiento de pago contra JAIRO HERNÁNDEZ PINZÓN y MARÍA ANITA 
GUTIÉRREZ PRECIADO. CONTRATO DE LEASING No. 001-03-027394. a) Por la 
suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS ($5'531.482.oo) por concepto del SALDO DEL CANON 
DE ARRENDAMIENTO comprendido del 29 DE ABRIL DE 2016 al 29 DE MAYO 
DE 2016, más los intereses MORATORIOS mensuales desde que la obligación se 
hizo exigióle (30 DE MAYO DE 2016) y hasta cuando se verifique su pago total. 
Adviértase a las partes que la tasa de interés moratoria se liquidará teniendo en 
cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
de conformidad con la Ley 510 de 1999. * Por las sumas de dinero que se sigan 
causando por concepto de los cánones de arrendamientos financieros de 
conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo431 del Código General del 
Proceso y hasta que se verifique su pago total. CONTRATO DE LEASING No. 001- 
03-027473. a) Por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($8'697.482.oo) por 
concepto del SALDO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO comprendido del 30 DE 
ABRIL DE 2016 al 30 DE MAYO DE 2Ó16, más los intereses MORATORIOS 

mensuales desde que la obligación se hizo exigióle (31 DE MAYO DE 2016) y hasta 
cuando se verifique su pago total. Adviértase a las partes que la tasa de interés 
moratoria se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colorribia,i»fie4Conformidad con la Ley 510 de 1999. 
* Por las sumas de dinero que se sigan causando por concepto de los cánones de 
arrendamientos financieros de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo 
431 del Código General del Proceso y hasta que se verifique su pago total.

j

/



El auto de mandamiento se le notificó al demandado HERNÁNDEZ PINZÓN 
mediante aviso según informe de notificación, quien dentro del término otorgado 
guardó silencio sin contestar la demanda ni proponer excepciones, y a la 
demandada GUTIÉRREZ PRECIADO mediante Curador Ad litem según informe 
de notificación, quien dentro del término concedido guardó silencio sin contestar la 
demanda ni proponer excepciones.

Establece el articulo 440 del Código General del Proceso, que si no se propusieren 
excepciones oportunamente, el Juez debe dictar auto que ordene llevar adelante la 
ejecución, cualquiera que sea el estado de las diligencias y la situación de los bienes 
que se persiguen para el pago.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Barrancabermeja,

RESUELVE:
>>

PRIMERO; Seguir adelante la presente ejecución, tal como fue decretada en el 
mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de 
este fallo.

SEGUNDO: En cuanto a los intereses moratorios, se modificarán conforme a la Ley 
510 de 1999 y en adelante variarán teniendo en cuenta el certificado 
de la superintendencia Financiera de Colombia.

TERCERO: Ordenar que por Secretaría se practique la liquidación de las agencias 
en derecho y las costas procesales.

CUARTO: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados,
y los que posteriormente se embarguen.

QUINTO: Cancélese el crédito al demandante, con el producto de los bienes 
embargados, secuestrados y avaluados o con el dinero retenido por 
razón del embargo al demandado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASt:

La Juez,
Por anolación en ESTADOS No-TT^se

•';»prinr hoy
2 7 JUííyu:! -

jh: HAFFIA FL^E^FORERO

Wilqui/



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICPAL 

Barrancabermeja-Santander
Rama Judkiat
O)ns^o Sti{vrku' de ia judicatura 
República de Colombia

REF, EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO; 2016-0368-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S,A. 
DEMANDADO: JAIRO HERNANDEZ PINZON Y OTRO

3 AGO 2918Barrancabermeja,

Por Secretaría, practíquese la liquidación de costas, de conformidad con el del Acuerdo No. 
1887 del 26 de junio de 2003, modificado por el Acuerdo 2222 de 2003, emanado de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, inclúyase en ella la suma de $1.000.000 
como agencias en derecho a favor de BANCO DAVIVIENDA S,A., en contra de JAIRO 
HERNANDEZ PINZON Y OTRO.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS:

$ 1.000.000Agencias en Derecho
$ 160,226Notificaciones (C. 1, F. 73, 79, 84, 87, 97, 109, 116, 126, C. 2. F, 26)
$ 1.160.226Total

icial
Consejo Superior de la Judicatura

MARIOM
Secretaria

m !-'< >t o í!(1/^^ i olomCi i 
ín de costas efectuadas por secretaria él juzgado le da su aprobación

' \
Visto la anteriorllquid^ 
y la qteclara en firma^i

ÓTIFiSUESf YtUtVIPlASE nnnciónenESTM0SN(i.i2!Lse

a las 8 3(11

Y""' Pora

6 AGO
JHAÍÍL SH/FFIA FLOREZ^RERO 
JUEZ^^

SEi

CALLE 50 NO. 8B-35 PALACIO DE JUSTICIA TERCER PISO OF. 311 TELEFAX 6223947
icmpal05bia@notificacionesri.aov.co

vww.ramaiudicial.Qov.co
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JURIDICOS HH SAS 

f reddvhernQndezQUQldron@Qmaí I. com 
Calle 36#19-18 Oficina 801 Edificio érancolombiana 
L Teléfonos 7/6330269, 7/6424594, 3176608907
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Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Ciudad

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULARProceso:
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JAIRO HERNANDEZ PINZON Y OTRO
Radicación No: 2016-00368-00

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía # 91'289.226 expedida en Bucararnanga, abogado con tarjeta profesional # 93.720 del 
consejo superior de la judicatura, obrando en calidad de apoderado especial del DEMANDANTE, 
por medio del presente escr^o me permito ADJUNTAR LIQUIDACION DEL CREDITO:

001-03-027394-0 FECHA LIQUIDACIÓN 29/06/2018X

CANON Fecha vencimiento días mora valor canon Intereses Mora

$$29/07/2016 2.982.319,0016 700 5.531.482,00

$ S29/08/2016 2.862.510,00669 5.553.400,0017

s $29/09/2016 2.729.868,0018 638 5.553.400,00

$ $29/10/201619 606 5.553.400,00 2.592.947,00

$ $29/11/2016 5.560.185,00 2.471.711,0020 577

$$29/12/201621 5.560.185,00 2.343.200,00547

$S29/01/2017 2.206.120,0022 5.560.185,00515

s $28/02/2017 2.074.874,0023 485 5.552.441,00

$$29/03/2017 1.955.088,0024 457 5.552.441,00

$S29/04/2017 5.552.441,00 1.809.633,0025 423V

¥
s s29/05/2017 1.688.608,0026 395 5.548.133,00

$ $29/06/2017 1.560.359,0027 365 5.548.133,00

$$29/07/2017 5.548.133,00 1.423.560,0028 333

$$29/08/2017 5.535.547,00 1.296.801,0029 304

$S29/09/2017 1.164.562,0030 273 5.535.547,00

$$29/10/2017 1.032.322,005.535.547,0031 242

$$ 904.817,0029/11/2017 5.530.181,0032 212

$ S29/12/2017 759.705,0033 178 5.530.181,00

$S29/01/201834 5.530.181,00 644.468,00151

$28/02/2018 $ 511.975,0035 5.528.058,00120

$$29/03/2018 474.195,0036 88 7.069.636,00

$$ 35.489.642,00117.968.837,00

$153.458.479,00TOTAL:
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001-03-027473 F6CHA LIQUIDACIÓN 29/06/2018

CANON Fecha vencimiento días mora Intereses Moravalor canon

30/06/2016 $ s 3.003.691,0015 729 6.077.275,00

30/07/2016 $ $16 4.413.157,00697 8.698.412,00

30/08/2016 $ $17 4.246.298,00668 8.732.878,00

30/09/2016 $ s18 637 8.732.878,00 4.049.239,00

30/10/2016 $ $19 606 8.732.878,00 3.852.180,00

20 30/11/2016 S $576 8.743.547,00 3.665.952,00

$30/12/2016 $21 543 8.743.547,00 3.455.923,00

30/01/2017 $ $22 515 8.743.547,00 3.277.717,00

23 28/02/2017 $ $485 8.731.370,00 3.082.483,00

30/03/201724 $ $456 8.731.370,00 2.898.170,00

25 30/04/2017 $ $423 8.731.370,00 2.688.434,00

26 30/05/2017 $ $395 8.724.124,00 2.508.393,00

30/06/201727 $ s364 8.724.124,00 2.311.531,00

28 30/07/2017 $ $333 8.724.124,00 2.114.670,00

30/08/2017 $29 $303 8.704.333,00 1.919.794,00

30 30/09/2017 $ i270 8.704.333,00 1.710.708,00

31 30/10/2017 s $242 8.704.333,00 1.533.301,00

32 30/11/2017 $ $211 8.695.895,00 1.335.591,00

33 30/12/2017 $ S178 8.695.895,00 1.126.707,00

34 30/01/2018 $ $150 8.695.895,00 949.472,00

28/02/201835 $ S120 8.692.559,00 759.286,00

36 30/03/2018 S S88 11.112.047,00 711.792,00

n $ $191.576.734,00 55.614.489,00

TOTAL: $247.191.223,00I

SON CUATROCIENTOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DOS 
PESOS M/CTE ($400.649.702,00).

Sírvase señor juez ordenar traslado a los demandados.

Del Señor Juez,

FREDDY HERNANDEZ GUALDRON
C. C.tt 91'289.226 de Bucaramanga. 
T. P.# 93.720 del C. S. de laJ.
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RADICADO 2016-0368

CONSTANCIA SECRETARIAL: Del siguiente proceso, córrase traslado a la parte 
demandada por el término de TRES (3) DIAS de la Liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante.

nBarrancabermeja, 14 de agosto de 201

MARIOM STEFFANY CARRILLO CCRRElfeR

Secretaria
i
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PROCESO EJECUTIVO OiNBUiAR 
DEMANDANTE. BANCO OAVIVIENOA
DEMANDADO: JAIRD HERNANDEZ PINZON v MARIA ANUA GUTIERREZ PRECI 
RADICA00:ZDie-Dü3b8

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUIN O CIVIL MUNICIPAL 

DE BARR/ CABERMEJA 
Código 68 j81-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de id señora Juez, con informe que a folio 134 y siguiente 
de este cuaderno, obra liquidación de crédito presentada por la parte demandante, de la cual se corrio 
el respectivo traslado, Para lo que estime p^icnte. Barrancabermeja. 04 de abril de 2019.

MARIOM STEFFANY CARRILLO COi 
Secretaria ^

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja fl ABlí 2019'^ A

l

r En atención al informe secretarial que a decede, procede este Despacho judicial a examinar 
la liquidación de crédito aportada por la parte a sionante, mediante memorial radicado el 05 de julio 
de 2018 y que obra a folio 134 y siguiente c este cuaderno, de la cual, en cumplimiento a lo 
preceptuado en el art. 446 del Estatuto Procesa Civil, por conducto secretarial, se corrió el traslado 
correspondiente a la pasiva, quien guardó absoluto silencio frente a la misma.

Pues bien, delanteramente ha de pu” jalizarse que la liquidación allegada por la parte 
ejecutante, no será aprobada, como quiera que; se tuvo en cuenta lo establecido en el mandamiento 
de pago, esto es, fecha de exigibilidad, La aníeri ' es razón más que suficiente para arribar con certeza 
a la conclusión primigenia.

Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo previsto en el referido artículo, el 
Juzgado procede a realizar la respectiva liquidauión de crédito

CCNTRATC DE LEASING N° 001-03-027394

TDIAL%
CAPITAL DESDE HASTA DIAS E.A MORA E.N. INTERESES ABDNDAPÜC INTERESES

5.531,482 SD-may-IB 31-may-IB 2 20 Ti 20,81 27,IG 2,2G 8.334 -8.334
5.531,482 Dl-jun-IS 3D-¡un-IB 30 20 5n 30,81 27,IG 2.2B 125.011 -I33 34B
5,531,482 DI-lul-IG 3Q-|ul-IB 30 2!T. 32,01 28,OB 2,34 129,437 -262,782
5,531482 DI-ago-IB -392.21931-agp-IB 30 2t;‘T 32,01 28,09 2,34 129.437
5.531.482 QI-sep-IB 30-sep-IB 30 21 32,01 28,09 2,24 129.437 52I.B5G
5.531.482 0!-oct-IG 31-Dct-IB 30 2! 28,85 2,40 I32.75G -B544I!32.99
5.531,482 01-nov-IG -787.ÍB7üD-nov-IG 30 21 i; I 32,99 28,85 2,40 I32.75G
5,531.482 Oi-dic-lB 31-dic-IB 30 2i,T:i 32,99 28,85 2,40 132.75G 919.922
5,531,482 Dl-ene-l? 29,25 2.44 -i.054.B9D3l-enE-l7 30 22'T’i 33,51 134.9B8

-l.lR9.a595,531,482 Di-feb-17 28-íab-l7 30 22;:- 33,51 29,25 2,44 I34.9BB
29.25 2.44 I34.9B8 ■1324 82/5.531,482 OI-mar-17 31-mar-l7 30 22 33,51

5.531,482 Ol-abr-17 3D-abr-l7 30 22 :i 29,25 244 134.9B8 -Í.459 79533,51
5.531.482 Dl-may-17 3l-mav-l7 30 22 33,5! 29,25 2,44 134.908 -1.594 VS3

1729 73!D!-¡un-17 22 33,51 29,25 2.44 134.9685.531,482 3D-|un-l7 30
-1,862 43"5.531,482 0l-¡ul-l7 3D-iul-17 30 21.93 32,97 28,84 2,40 132,756
-1,995 2423D-aqo-l7 30 2i,üo 32,97 28,84 2,4D I32.75B5,531.482 DI-agg-17

PALACÍUi- lUSiiCiÁOf Sil
HSCC



PPL’CfSi: EJlTr.íívC TíiCM^Pfí 
DFMí.t'C'.í,i[ QA'Il] ]-•,>'rfíDA
DfMAÍ.C;Cl Al'C PINZON v MANIA ANUA OÜÍÍERREZ PRECiADC
PACIO Al ]-i 1; jjZZO

u5,531.482 DI-sep-!7 3D-sep-l7 30 21,48 32,22 28,26 2,35 129.330 -2,125.232
5.531.482 OI-oct-17 3l-oct-l7 30 21,15 31,73 27,87 2,32 I28.33D -2,253,563
5,531.482 Ol-nDv-17 30-nov-l7 30 2D,9G 31,44 27,65 2,30 127.224 -2.380.787
5,531,482 DI-dic-17 3l-dic-l7 30 20,77 31,16 27,43 2,23 126.671 -2.507,458
5,531.482 Dl-ene-18 3l-ene-18 30 20,69 31,04 27,34 2,28 126.118 -2.633.575
5,531,482 Ol-ÍGb-18 Ol-feb-18 30 21.01 31,52 27,71 2,31 127.777 -2.761.353
5.531.482 Dl-mar-18 30-mar-18 30 20,68 31,02 27,32 2,28 126.118 -2.887.470
5,531,482 0l-abr-i8 3D-abr-18 30 20,48 30.72 27,03 2,26 125.011 -3.012.482
5,531.482 Dl-may-18 30-may-l8 30 20,44 30,66 27,04 2,25 124.458 -3.136,940
5.531,482 Dl-¡un-18 3D-iün-18 30 20,28 30.42 26,86 2,24 123,905 -3.260.846
5.531,482 Ql-ii.il-18 31-|uM8 30 20,03 30,05 26,56 2,21 122.246 -3.383.091
5,531.482 Dl-ago-lS 3D-agD-l8

3D-sep-l8
30 19,94 29,91 26,45 2,20 121.B93 -3.504.784

5,531.482 Dl-sEp-18 30 19,81 29.72 26,30 2,19 121,139 -3,625.923
5 531.482 Ol-DCt-lS 31-Dct-I8 19,6330 29,45 26,09 2,17 120.033 -3.745.956
5.531.482 Dl-nov-18 3D-nov-l8 30 19,49 29,24 25,92 2,16 119,480 -3.865.436
5.531.482 Ol-dic-18 31-dic-18 30 19,4 29,10 25,82 2,15 118.927 -3.984.363
5.531.482 DI-Ene-19 3l-ene-19 30 19,16 28.74 25,53 2,13 117,821 -4.102.184
5.531.482 Ol-feb-19 28-feb-19 30 19,7 29,55 26,17 2,18 120.586 -4.222,770
5.531.482 Dl-mar-19 31-mar-19 30 19.37 29,06 25.78 2,15 118.927 -4,341,697

!*
5.531,482 Ol-abr-19 04-abr-19 4 19,32 28,98 25,72 2,14 15.783 -4,357.480

4.357.480
5.531,482capital

4.357,480int. Mora
9.888.962Total

CONTRATO DE LEASING N° 001-03-027473

% TOTALCAPITAL DESDE HASTA OIAS E.A. mora E.N. ABONOAPÜC INTERESES INTERESES
Costas I.16D.22G ilGD.226

20.54 30,81 27,168,697.482 31-may-IG 3l-niay-l6 2,26 6.552 -G.552
OI-]un-iB 3D-jun-l6 30 20,54 30,81 27,16 2,26 196.563 203,115S.B97.482

2D3.52I8 697.482 Dl-|ul-ie 3D-|ul-l6 30 21,34 32,01 28,09 2,34 -406.G3B
21.34 28,09 2.34 203,5218 697,482 DI-3qo-l6 3l-apo-l6

3D-sep-IG
30 32,01 -610,157

•vi.30 21.34 32,01 28,09 2.34 203.521 -8I3.B788.697.482 DI-sep-IG
28,8501-Dct-lG 31-Qct-IB 30 21,99 32,99 2,40 208.740 -1.022.4188.697.482

-1.231.158DI-nov-IG 3D-nov-IB 30 21,99 32.99 28,85 2,40 208,7408.697.482
21,99 32,99 28,85 2,40 208.740 -1.439.8978.697.482 OI-dic-IG 31-dic-IG 30

30 22,34 33,51 29,25 2.44 212.219 -I.652.IIB8.697,482 OI-BnB-17 31-ane-l7
-1,864,334DI-fEb-17 28-fBb-l7 30 22,34 33,51 29.25 2,44 212,2198,697.482
-2,076.5533l-mar-17 30 22,34 33,51 29,25 2.44 212.2198.697,482 DI-mar-17

22,34 33,51 29,25 2.44 212,219 -2.288.771DI-abr-17 30-ahr-l7 308.697.482
-2,500.99030 22.34 33,51 29,25 2.44 212.219DI-may-17 3l-may-l7S 697.482
-2.713.20930 |un-l7 30 22,34 33,51 29,25 2.44 212.2198,697.482 Dl-jun-17
-2.921.94821,98 32,97 28,84 2,40 208.740OI-íliI-17 3D-¡ijl-l7 308 697,482

2,40 208,740 -3.130.6883D-aqo-l7 30 21,98 32,97 28,848.697.482 Dl-aflo-17
2,35 204.391 -3.335.07830 21.48 32,22 28,26DI-sEp-17 3D-SEP-I7B 697,482

-3,536,86021.15 31,73 27,87 2,32 201.782OI-oct-17 3l-üct-17 308.697,482
-3.736,90220,96 31,44 27,65 2.30 200.042Dl-nov-l? 3D-nov-l7 308.697.482

20.77 3I,IG 27,43 2,29 199,172 -3,936.0748.697.482 Ol-dic-17 3i-d!c-l7 30
198.303 -4.134,3773I-Gne-I8 30 20,69 31,04 27.34 2,288,697,482 DI-Bne-18
200,912 -4.335.289Dl-f6b-t8 30 21.01 31,52 27,71 2,318,697,482 0l-feb-l8

20,68 31,02 27,32 2,28 198,303 -4.533.591Ol-mar-18 3D-mar-l8 308.697.482

PALACIO DE JU: :A OF. 311
MSCC
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PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE. BANCO DAViVIEHOA
DEMANDADO; JAIRD HERNANDEZ PINZON i MARIA ANUA GUÍIERREZ PRECIA^ 
RAOlCAOOvOlE-ODSBS

8.697.4B2 -4.730.15519B.5G330.72 27,09 2,2BDi-abr-18 30-abr-!8 30 20
-4.925.848195.B9330 30.BB 27,04 2,258,097,482 OI-may-18 3D-fnay-l8 20
-5,120,672194.8242B,8B 2.24DI-jon-18 30,428.B97.482 3D-¡un-l8 30 20 23
-5.3I2.88B192.21430,05 2B,5G 2,21Ol-iul-18 30 20,C38.B97.482 31-11JI-I8
-5.504230191.3452B.4530 29.91 2,208,B97.482 OI-agg-18 3D-ago-l8 19 S4
-5.B94.7D5190.47529.72 2B.3D 2,19308.B97.482 0!-sep-l8 3D-sep-l8 lE.'z
-5.883,441188.7352B.09 2,1729,458.B97.482 Ol-oct-18 31-oct-l8 30 19: '
-B.07I.3DB187.8BG25,9229,24 2,1B8.G97.482 DI-nov-18 3D-nDv-18 30 19

-G.258 30218G.99G29,10 25,82 2,15308.B97.482 Ol-dic-18 31-dic-l8 tS.i
-6.443.55925,53 I85.25G28,74 2,138.697.482 OI-enE-19 3l-ene-l9 30 le.íB
-B.B33.IB4I89.BD529,55 2B.I7 2.18Ol-feb-19 28-fsb-ig 30 19'8.B97.482
-6.820 IBO29,DB 25,78 2,15 I8G.99BDI-mar-19 30 19 ;9?8,697.482 31-mar-ig
-G.844.97G24.81728,98 25,72 2,148,697.482 OI-abr-19 19 37D4-abr-i9 4
B.844.97B

8.G97.482capital
B.844.97Bint. Mora

Total 15.542.458

En consecuencia, no se aprobará la liquidación de crédito, presentada por la parte demandante, para 
darle aprobación a la tasada por este Despac* ¡o para señalar que el saldo del CONTRATO DE 
LEASING N° 001-03-027394 es por el valor de ' T888.962 y que el saldo CONTRATO DE LEASING 
N° 001 -03-027473 es por el valor de $15.542.45 .3! cual incluye intereses moratorios, costas y capital,

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civr Municipal,

RESUELVE

PRIMERO,- NO APROBAR la liquidación presr itada por la parte demandante, por lo expuesto en 
precedencia.

SEGUNDO.- APROBAR la liquidación practicada por el Despacho, indicando como fecha de 
actualización del crédito el 04 de abril de 2019.A

i NOTtóQUESE Y CÚi/i-ASE

Por anotación en ESTADOS No.50»se
...leriorfloy

-9ABi 3 '’iasSam
secWe )

JHIEVSHAFFIA FLOMZlORERO
Ji^z

WLACIO L-' lUSTICIA DE. 3!1
MSCC


